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Hace ya cuatro años que Antonio Álvarez-Couceiro, José Ma-
nuel Romero y yo decidimos crear un «think tank» y foro de deba-
te sobre asuntos internacionales. Nuestra intención era que este or-
ganismo, una fundación u ONG, fuera totalmente independiente
de cualquier empresa, partido político o ideología, que aglutinara y
combinara opiniones diversas, y que se convirtiera en una referen-
cia indispensable para quienes se interesan por los grandes proble-
mas de nuestro tiempo, sus orígenes, sus causas y sus posibles so-
luciones. Esta ONG fue llamada FRIDE (Fundación para las
Relaciones Internacionales y el Diálogo Exterior).

La llegada a Madrid en su año sabático de Jorge Domínguez, di-
rector del Weatherhead Center for International Affairs de la Uni-
versidad de Harvard, fue providencial para que FRIDE definiera y
concretara su misión. ¿Cuáles eran los grandes problemas que afec-
taban al futuro del mundo? ¿Y qué grandes temas se planteaban es-
pecíficamente para España en la primera década del siglo XXI?

En cuanto a los primeros, los fundadores de FRIDE llegamos a
la conclusión de que, además de los derivados del medio ambiente
y de las enfermedades infecciosas, los dos grandes problemas con
los que se enfrentaba el mundo eran (a) la pobreza y desigualdad
creciente (la globalización exacerbaba la diferencia entre ganadores
y perdedores), y (b) la parálisis de la llamada «tercera ola de desa-
rrollo democrático»; muchas de las nuevas democracias estableci-
das en América Latina, en Europa del Este, en los países resultantes

PRÓLOGO

DIEGO HIDALGO
Presidente de FRIDE



de la desintegración de la Unión Soviética, en Asia y África estaban
quedando vacías de contenido. Estas democracias jóvenes estaban
demostrando ser extremadamente vulnerables ante las crisis eco-
nómicas, la corrupción, el descrédito de los gobernantes y partidos
políticos, la amenaza de golpes militares y otros peligros.

Tras el 11 de septiembre de 2001 dos problemas más se hicieron
evidentes: (c) el terrorismo con causas complejas que incluyen, en
determinadas áreas del mundo y especialmente en Oriente Próximo,
la escasa educación de la mujer, la educación fundamentalista de
gran parte de la población masculina, y la falta de solución al pro-
blema árabe-israelí, y (d) el unilateralismo de la única gran potencia
mundial, los Estados Unidos.

Estos grandes temas se convirtieron en centros de actuación de
FRIDE. La idea, enormemente ambiciosa y rayando en la utopía,
era la de que FRIDE, un «think tank», podría favorecer la creación
de «action tanks» que pasaran del pensamiento a la acción y tuvie-
ran como objetivo intervenir en el mundo para contribuir activa-
mente a la resolución de cada uno de estos problemas. De esta idea
surgió la Conferencia sobre Transición y Consolidación Democrá-
ticas organizada por FRIDE y la Gorbachev Foundation of North
America en octubre de 2001. Esta Conferencia, que reunió primero
a 88 expertos y en una segunda fase a 35 jefes y ex jefes de Estado
y de Gobierno, resultó en 2002 en la creación del Club de Madrid
para el fortalecimiento de la democracia en el mundo.

La importancia de la resolución de la crisis en Oriente Próximo
ha llevado a FRIDE a contribuir a la creación de un centro de reso-
lución de conflictos inicialmente enfocado al conflicto israelí-
palestino, y el apoyo de FRIDE a la Universidad de Oriente Medio
(UME), cuyo centro de gravedad está ahora en España a la espera
de que una solución permanente al conflicto pueda acercarla a la
zona para la que fue creada.

Para contribuir a soluciones del primer problema, la pobreza y
la desigualdad crecientes, FRIDE encargó la preparación de un in-
forme con profundidad, y con un estudio sobre el terreno en ocho
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países, sobre las causas del éxito y del fracaso de la ayuda al desa-
rrollo. Este informe, completado en 2003, señala la omisión del
fortalecimiento de las instituciones en los países receptores de ayu-
da, como factor determinante en su desarrollo económico y huma-
no, y será objeto de una conferencia internacional para discutir sus
conclusiones.

Para España, además de la repercusión de los problemas globa-
les, FRIDE eligió dos temas de concentración. Uno, Democracia y
Diversidad, trata de las dificultades y tensiones que se producen en
nuestro país como consecuencia por un lado de los movimientos na-
cionalistas y por otro de la creciente inmigración. El otro, los ries-
gos y oportunidades que presenta para España la ampliación de la
Unión Europea, es el objeto de este libro.

Creo esencial que España preste de nuevo su atención a Europa
y a los cambios en su configuración. Tras el 11 de septiembre de
2001, la atención mundial se ha centrado en los acontecimientos en
Estados Unidos y Oriente Medio. Entre los resultados no deseables
(América Latina está quedando marginalizada), está una posible
inatención al futuro de Europa y a lo que España puede ganar y per-
der en la ampliación de la Unión Europea.

Como presidente de FRIDE, pienso que este libro es, por lo tanto,
enormemente oportuno. Como modesto escritor, me complace
recordar que mi libro El futuro de España (Taurus, 1996) daba
prioridad a la integración de España en Europa y en la Unión Mo-
netaria sobre los demás problemas fundamentales con los que nos
enfrentábamos (consecuencias de nuestra proximidad al Magreb,
desempleo, insostenible sistema de pensiones, enseñanza superior
deficiente, y el funcionariado). Pienso que gran parte de nuestro re-
lativo éxito económico se debe a la prioridad que a esta conver-
gencia e integración dieron los gobiernos españoles desde 1993. En
mi segundo libro, Europa: Globalización y Unión Monetaria (Sidd-
harth Mehta, 1998) mi preocupación se extendió a la competitividad
y el futuro de Europa. Me llena de satisfacción que FRIDE y Sidd-
harth Mehta publiquen DESAFIOS, La Unión Europea ante su am-
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pliación, en un momento crucial para Europa; espero que atraiga la
atención que merece, y que los lectores encuentren en el libro res-
puestas y descubran o profundicen en un tema importante para
nuestras vidas.
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En mayo de 2004 ocho países de Europa Central y Oriental 
—Polonia, Hungría, República Checa, Eslovaquia, Eslovenia, Es-
tonia, Letonia y Lituania— y dos países insulares mediterráneos 
—Chipre y Malta— pasarán a formar parte de la Unión Europea.
Esta ampliación, la quinta desde la firma en 1957 del Tratado de
Roma por los seis países fundadores es, desde cualquier criterio que
se le aplique, un acontecimiento de gran alcance histórico.

Sin embargo, su repercusión sobre la opinión pública europea y,
particularmente, sobre la española, ha sido muy reducida. Otros
acontecimientos internacionales han contribuido a eclipsar la tras-
cendencia de la ampliación. Cabe destacar, entre los comunitarios,
el Tratado de Maastricht, la introducción del euro, la adopción de la
estrategia de Lisboa —que preconiza profundos cambios estructu-
rales para conseguir que la Unión Europea sea la economía más
competitiva del mundo en 2010— o, más recientemente, la Con-
vención que ha redactado el primer borrador de la futura Constitu-
ción Europea.

En un ámbito más amplio, el proceso de globalización, la ines-
perada y prolongada deflación japonesa, las crisis económicas y fi-
nancieras de Asia, América Latina y Rusia, la década prodigiosa de
la economía del conocimiento, la informática y las comunicaciones,
el auge de los mercados de capitales y su posterior desplome, el
agravamiento de fenómenos como el narcotráfico y el contrabando
de emigrantes, y el nuevo mundo surgido tras el ataque terrorista a
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las Torres Gemelas de Nueva York, también han contribuido a re-
legar la ampliación de la Unión Europea a un segundo plano en la
conciencia de los europeos.

Todos estos aspectos son relevantes porque han coincidido con
la década de preparación de los países cercanos a la integración para
superar con éxito las tres condiciones requeridas para el ingreso en
la Unión: instituciones democráticas estables, economía de merca-
do en condiciones de competir y capacidad probada de cumplir
con las obligaciones de los países miembros. El esfuerzo realizado
ha sido titánico, dado que la mayor parte de los candidatos estuvie-
ron bajo un régimen comunista hasta la caída del muro de Berlín en
1989 y que se han visto obligados a realizar profundas transforma-
ciones en todos los ámbitos sociales en un plazo muy corto.

El relativo sigilo con el que ha llegado la ampliación tiene, sin
embargo, alguna consecuencia positiva: la de haber neutralizado
posibles movimientos de oposición. En todas las grandes apuestas
de futuro —como las decisiones de inversión empresarial o las
personales de largo alcance— se sopesan ventajas e inconvenien-
tes. Pero mientras que los costes suelen ser visibles, mesurables e
inmediatos, los beneficios suelen estar sujetos a muchas más in-
certidumbres en cuanto a su naturaleza, secuencia temporal y
cuantificación. Al vislumbrarse con mayor claridad los inconve-
nientes que las ventajas, la tendencia natural es la de mantener el
statu quo.

Además, hay una tendencia también natural a considerar a la
Unión Europea como un club de países. Como en todos los clubes,
la entrada de socios adicionales plantea un dilema: por una parte,
aumenta la importancia y los recursos del club; por otra, diluye el
poder de los socios preexistentes. También en este caso la pérdida
de poder de los antiguos socios es mucho más fácil de visualizar y
de medir que la posible futura contribución positiva de los nuevos
miembros. En la actual ampliación, la pobreza relativa de los nue-
vos socios hace más patente todavía el aparente desequilibrio entre
costes y beneficios.
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En cualquier caso, es preciso resaltar que la pasada década,
además de presenciar la transición desde sistemas comunistas a
sistemas capitalistas en los países candidatos continentales, ha per-
mitido aflorar asimismo algunos de los principales costes econó-
micos de la ampliación. Los Acuerdos Europeos de mediados de los
noventa eliminaron casi todas las barreras que obstaculizaban el ac-
ceso de los productos de los países candidatos al Mercado Único.
Los principales efectos de la ampliación sobre el comercio y las in-
versiones directas probablemente ya hayan tenido lugar.

Pero, aun alejada de las preocupaciones ciudadanas —particu-
larmente en España— y aunque se hayan manifestado ya algunos
de sus principales efectos, es evidente que la ampliación merece
atención, estudio y debate. Pocos acontecimientos recientes tienen
consecuencias tan importantes para España. Primero, a través de su
influencia sobre las perspectivas políticas y diplomáticas de la
Unión Europea, sus sistemas de gobierno, las principales políticas
comunitarias —empezando por el presupuesto de la Unión— y las
políticas monetaria, agrícola y de cohesión. En segundo término, a
través de su impacto directo sobre el posicionamiento estratégico,
tanto político como económico, de España como socio de la Unión
y, en último término, como miembro de la comunidad internacional. 

Por todo ello, FRIDE ha considerado necesario elaborar un libro
que reúna las ideas de expertos de merecido prestigio sobre las
principales consecuencias para España de la ampliación. De este
modo, se contribuye a reactivar el debate y se proporciona una
base documental actualizada para poder estudiar con mayor pro-
fundidad las principales cuestiones relacionadas con la presente y
futuras ampliaciones. La composición final de la Unión Europea
está por determinar, pero su ambición declarada es la de aceptar en
su seno a todas las democracias del continente. Bulgaria y Rumania
se incorporarán previsiblemente en 2007, Turquía tiene ya fijada
una fecha de apertura de conversaciones y en la cumbre de Salóni-
ca se ha manifestado la intención de incorporar a los países occi-
dentales de los Balcanes. Las lecciones para España de esta quinta
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ampliación son, por consiguiente, una guía imprescindible para
orientar la acción futura de las administraciones públicas y de la so-
ciedad civil.

Quisiera terminar agradeciendo al presidente de FRIDE, Diego
Hidalgo, y a su Patronato la confianza depositada en mí para la co-
ordinación de este libro; a todos los autores la excelente calidad de
sus contribuciones; a Miguel Ángel Fernández Ordóñez y a José
Antonio Herce por sus utilísimas sugerencias en cuanto a autores y
contenidos; a Jon Shifrin por la preparación del Anexo estadístico y
a Fernando Espada, director adjunto de FRIDE, por su eficaz e in-
cansable apoyo en todas las fases del proyecto.
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Los triunfos de la Unión

La próxima ampliación de la Unión Europea, la última grande y
sin duda la de mayor entidad en cuanto al número de países que va
a ingresar, es en principio una muestra indudable del éxito enorme
de la Unión, que en menos de medio siglo se ha convertido en un
imán irresistible no sólo para los países europeos periféricos, sino
incluso para los no europeos. Está sobre la mesa la candidatura de
un país tan dudosamente europeo en muchos aspectos como es
Turquía; pero por si esto fuera poco, incluso algún país claramente
no europeo, como Marruecos, también ha sugerido en alguna oca-
sión su deseo de pertenecer a la Unión. En un lapso que en términos
históricos es relativamente corto, desde 1957 hasta nuestros días,
menos de medio siglo, unos 46 años, la Europa de los Seis (Francia,
Italia, Alemania, Bélgica, Países Bajos y Luxemburgo) ha pasado
a ser la de los Quince, con adiciones de peso como las del Reino
Unido, España y Suecia, amén, por supuesto de los restantes seis
(Irlanda, Dinamarca, Austria, Finlandia, Portugal y Grecia). Pero
Europa no sólo ha crecido en términos de número de Estados, po-
blación y territorio, sino también, asombrosamente, en términos
de integración económica y política. Como en toda empresa huma-

LA AMPLIACIÓN DE LA UNIÓN EUROPEA: 
ÉXITOS Y PROBLEMAS

GABRIEL TORTELLA*
Catedrático de Historia Económica, Universidad de Alcalá de Henares

Profesor visitante en la Universidad de Columbia

* El autor quiere agradecer la ayuda de los profesores Irene Finel-Honigman, András
Inotai y Clara Eugenia Núñez. La responsabilidad por errores y opiniones es exclusiva-
mente del autor.



na, en la formación de la Unión Europea ha habido altibajos y des-
de luego, como consecuencia de los hechos que estamos comen-
tando, la trayectoria trazada por sus fundadores dista mucho de
poder considerarse recorrida y menos aún culminada. Sin embargo,
al igual que ocurrió con la Unión Aduanera Alemana, el Zollverein,
creado en 1833 (hace unos 170 años), y uno de los modelos de la
Unión Europea, su capacidad de cohesión y de expansión han re-
sultado impresionantes.

La Unión Europea, como la alemana, comenzó siendo un pro-
yecto de unión aduanera: de ahí su nombre originario, el Mercado
Común Europeo. Los propósitos eran más ambiciosos, sin duda,
pero así es como empezó la hoy Unión Europea hace 46 años. En
esa época el número de países era de seis, con una población total
de 165 millones ocupando 1.175 km2. Hoy la población de los
Quince es de casi 380 millones, ocupando una superficie de cerca
de 3.200 km2. Esta multiplicación de naciones integrantes, habi-
tantes y territorio tiene pocos precedentes en la historia. Claro que
la Unión Europea pese a algunos antecesores, como hemos visto, es
una innovación en términos de escala, de complicación administra-
tiva y de ambición institucional y política, aspectos que segura-
mente la convierten en un fenómeno totalmente nuevo y en un ex-
perimento asombrosamente exitoso.

La integración económica y social se ha coronado reciente-
mente con otro gran triunfo: la implantación del euro, la moneda
común de doce Estados europeos. Frente a las predicciones pesi-
mistas de muchos, el primer año del euro transcurrió sin grandes so-
bresaltos; por si fuera poco, tras dos años en que como moneda te-
órica e imaginaria se devaluaba en torno a un 25%, que no es flaca
devaluación, desde que adquirió realidad corpórea en enero de
2002 el euro se ha revaluado frente a las principales monedas, ante
el dólar en particular, de modo que en un año ha recuperado buena
parte del terreno perdido en su época prenatal. Y las perspectivas, a
mi modesto juicio, son que seguirá revaluándose a corto e incluso
medio plazo, al menos frente a la moneda norteamericana. La opi-
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nión dominante dentro y fuera de la Unión, según varias encuestas,
es que el establecimiento del euro ha dado resultados muy satisfac-
torios aunque Suecia haya rehusado recientemente a adoptarlo
como moneda.

El déficit democrático

Pero no puede decirse que la implantación del euro vaya a pro-
seguir sin problemas ni negarse que a la flamante Unión Europea le
queda aún un largo y espinoso camino que recorrer hasta justificar
plenamente su nombre. Los problemas que la Unión tiene plantea-
dos son de gran envergadura en el terreno económico pero, sobre
todo, en el político. Las alternativas, a grandes rasgos, son tres:
expandirse, profundizar sus logros o, simplemente, mantenerse es-
tática consolidando lo ganado. Parece claro que la tercera alternati-
va está descartada: la Unión está decidida a no estancarse. La tre-
menda expansión que hemos visto lo demuestra y, por si fuera
poco, esta «macro-ampliación» que está ya en vías de realización lo
ratifica. Ahora bien: ¿puede haber expansión y profundización si-
multáneamente? Esto es lo que los dirigentes de la Unión parecen
afirmar siempre, sean quienes fueren los que se encuentren a su
frente, y lo que sus acciones parezcan implicar. Sin embargo, no
está tan claro que sea así. En primer lugar, porque la integración no
ha procedido en todos los frentes a igual ritmo. La integración eco-
nómica de la Unión ha recorrido un mayor camino que la política, y
eso es grave porque, por proponer una metáfora al estilo chino, se
necesitan dos piernas para avanzar rápida y firmemente. Además, es
indudable que ampliación y profundización son en gran parte in-
compatibles: «el que mucho abarca poco aprieta».

En segundo lugar, el mayor problema que afronta la Unión es la
inercia histórica, que se manifiesta en este formidable escollo que
para una entidad supranacional significan las realidades nacionales.
Europa es la cuna de las más potentes (y más antiguas, aunque a
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China quizá pudiera considerársela anterior) nacionalidades del
mundo. A pesar de que gran parte de los jóvenes europeos de hoy
manifiesten sentirse tanto o más europeos que de su propio país,
hará falta mucho tiempo para que este sentimiento (si es que el
dato realmente es cierto y no una simple declaración de bellos pro-
pósitos para la encuesta, como a menudo ocurre con los sondeos de
opinión) se traduzca en hechos políticos. Será necesario, entre otras
cosas, que estos propósitos declarativos se conviertan en votos
efectivos, cosa que está muy lejos de suceder. Hoy los europeos aún
votan con mucho más entusiasmo y más conocimiento de causa en
las elecciones nacionales que en las de la Unión. Esta realidad no
tiene visos de cambiar en el futuro cercano, y mientras esto sea así
la cohesión política de la Unión seguirá siendo un objetivo deseable
pero lejano.

Nos encontramos aquí con un círculo vicioso: como los euro-
peos siguen considerando de hecho la realidad nacional más cerca-
na y tangible que la supranacional, los dirigentes temen aumentar el
poder central (Bruselas) en términos de efectividad política por te-
mor a que se quiebre el frágil nexo entre el electorado, los Estados
nacionales y Bruselas. Como resultado tenemos este gaseoso Par-
lamento Europeo, cuyas exhibiciones de flatus vocis son más es-
tentóreas que las de músculo político, y que atrae mucha menor
atención del euro-público que los parlamentos nacionales. Tenemos
esa Comisión (que no Gobierno) que se supone ser el órgano eje-
cutivo, pero cuyos integrantes, incluido el presidente, están allí 
representando simultáneamente a los Estados nacionales y al Par-
lamento (ya que tiene también características de comisión parla-
mentaria), no al voto y el respaldo público; la confusa y vacilante
imagen que da la Comisión es resultado de su naturaleza híbrida y
escasamente democrática. El otro órgano ejecutivo, el Consejo de
Ministros, es ya claramente un organismo de representación de los
Estados nacionales sin tapujos ni rebozo. El Consejo de Ministros
es una especie de pequeño senado concentrado con ribetes de poder
ejecutivo. No es propiamente un gobierno pero, como gabinete de
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los gobiernos nacionales, tiene casi todo el poder en sus manos y
dobla confusamente a la Comisión. Resultado de esta difumina-
ción democrática es que los ciudadanos de la Unión ni se sienten re-
presentados por sus órganos políticos, ni están familiarizados con
ellos, y en consecuencia, manifiestan su desconocimiento y desga-
na a la hora de votar, razón por la cual los órganos de gobierno si-
guen siendo poco democráticos. Y así ad infinitum.

Causa y efecto de este déficit democrático europeo es la babel
lingüística que es Europa. En la Europa de los Quince son doce los
idiomas oficiales (si contáramos los idiomas regionales que también
quisieran tener reconocimiento efectivo, es decir, ser utilizados en
las reuniones políticas y los comunicados, como el gaélico «que tie-
ne varios dialectos muy diferentes», el catalán, el vasco, el gallego,
etc., serían más los idiomas que los Estados nacionales). Con los
diez que están en puertas entrarán nueve nuevos idiomas (a Dios
gracias, los chipriotas hablan griego). Una entidad política con 21
idiomas nacionales es también una verdadera innovación, aunque
chinos, indios e indonesios quizá pudieran darnos algunas ideas al
respecto. Tal variedad en realidad refuerza la hegemonía del inglés
porque, aunque ningún Estado nacional está dispuesto a sacrificar
en principio la paridad teórica de su lengua, por minoritaria que ésta
sea, de hecho hay que recurrir a una lingua franca para entenderse
y para hablar con el resto del mundo, y para esto el inglés reúne to-
das las ventajas precisamente porque, aparte de sus cualidades in-
trínsecas, ya representa ese papel de lingua franca en gran parte del
planeta. He aquí otro ejemplo de inercia histórica y persistencia del
Estado-nación que dificulta la cohesión europea. La variedad lin-
güística, tan estimable desde muchos puntos de vista, es un pode-
roso obstáculo al nacimiento de una Europa verdaderamente unida.

Consecuencia de todo esto es que Europa está muy lejos de al-
canzar siquiera el carácter de confederación tenue. Otros problemas
que, sin ánimo exhaustivo, voy a comentar aquí, están relacionados
o se derivan de los mencionados previamente. Uno de ellos es el
que Alex Vidal-Quadras ha llamado las «micro-nacionalidades». En
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España conocemos muy bien este problema. Muchos micro-nacio-
nalistas afirman que una «Europa de las regiones» sería preferible al
esquema actual. Es muy dudoso: la evidencia apunta en la dirección
contraria. Si coordinar 15 Estados-nación que hablan 12 idiomas
plantea problemas muy serios, hacerlo con docenas de Estados re-
gionales con docenas de idiomas sería una verdadera pesadilla.
Aunque no se ha llegado a esta situación, sin embargo, los micro-
nacionalismos plantean serios problemas que pueden dar lugar a cri-
sis graves en la Unión: los casos español, francés, belga, italiano y
británico son los más frecuentemente citados y conocidos.

Endeblez diplomática y militar

A causa de estas cuestiones la Unión Europea presenta una
alarmante debilidad diplomática y militar, que se manifestó de ma-
nera clamorosa en las recientes guerras balcánicas, pero que puede
resurgir en cualquier ocasión de tensión internacional, como está
ocurriendo con la presente situación en Oriente Medio. Ni con res-
pecto al problema endémico entre Israel y los palestinos ni en rela-
ción con la invasión de Irak por Estados Unidos e Inglaterra pre-
senta la Unión Europea una actitud unificada y coherente. Mientras
el rechazo a la firmeza americana, que algunos consideran agresi-
vidad, decidió la elección alemana de 2002, el Gobierno británico
(tan socialdemócrata como el alemán) apoya con entusiasmo la
postura beligerante de los Estados Unidos. Mientras España e Italia
han apoyado la invasión de Irak, Francia y Bélgica se han opuesto a
ello. Esta endeblez militar y diplomática se deriva de la debilidad
cohesiva de la maquinaria política europea que acabamos de des-
cribir.

Otros serios problemas, éstos económicos, son los derivados
de la Política Agrícola Común (PAC), cuyas debilidades son bien
conocidas. En pocas palabras, debido al entrecruce de los intereses
nacionales con los sectoriales (en este caso el del poderoso lobby
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agrario), la Unión invierte casi la mitad de su presupuesto (en torno
al 40% en la actualidad) en pagar subvenciones a los agricultores,
que producen a precios muy superiores de los que imperan en el
mercado internacional gracias a que están protegidos por una fuer-
te barrera arancelaria. En virtud de esta famosa PAC, los europeos
pagamos más impuestos y compramos la comida más cara, en tan-
to que los productores agrícolas del Tercer Mundo, para quienes son
vitales las exportaciones, se ven expulsados de uno de los más ricos
mercados del mundo, a cambio de lo cual se les intenta compensar
con la famosa «ayuda humanitaria», que ayuda muy poco y cuesta
muy caro a esos mismos europeos ya sobrecargados de impuestos y
sobreprecios en los alimentos. Pero la PAC no sólo es una injusticia
irritante que beneficia a una minoría a costa de una gran mayoría,
además ha planteado graves problemas con motivo de la ampliación
porque, con sus mismos criterios y lógica, los nuevos países en-
trantes, más agrarios y pobres que los Quince, serían acreedores a
cantidades enormes de subvenciones que colocarían al presupuesto
de la Unión al borde de la quiebra. Ello ha exigido negociar con los
recién venidos largas y complejas excepciones y mitigaciones que
salven a la PAC sin destruir la economía de la Unión.

Otra crítica a la Unión Europea que se oye frecuentemente en
círculos liberales es que en nuestro continente impera un modelo
socialdemócrata (Estado de bienestar), que garantiza una amplia y
generosa cobertura de seguridad social a sus ciudadanos pero que,
en contrapartida, no sólo no incentiva la productividad ni la creati-
vidad económica, sino que incluso desanima la adopción de con-
ductas competitivas. Según esta crítica, el amplio y prolongado se-
guro de desempleo es un desincentivo para la búsqueda de trabajo
por parte de los parados; las leyes de salario mínimo encarecen in-
necesariamente el coste del trabajo, y ambas instituciones conjun-
tamente (seguro de paro y salario mínimo) en realidad contribuyen
a aumentar la tasa de desempleo, tanto en su reflejo estadístico
como en la realidad. Combinadas con una legislación que tiende a
dar estabilidad en el empleo a los trabajadores, estas instituciones
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traban el mercado laboral, impidiendo la movilidad del personal, la
redistribución ágil de los recursos y, en definitiva, desaniman a los
trabajadores a buscar trabajo y a las empresas a aumentar sus plan-
tillas, ya que el coste de adaptar éstas a las necesidades y cambios
del mercado es muy grande. Si a ello añadimos la amplia oportuni-
dad de fraude que esta legislación intervencionista, a la que se su-
man otras medidas de protección muy onerosas, como las pensio-
nes, los seguros de enfermedad, etc., ofrece a muchos ciudadanos, e
incluso a inmigrantes y a desaprensivos, comprenderemos que las
críticas liberales a las políticas europeas no carecen de fundamento.
A todo esto hay que añadir que estos programas de protección so-
cial tienen su contrapartida presupuestaria en una alta presión fiscal.
A menudo se contrapone al modelo social europeo el norteameri-
cano, que desde luego dista mucho del liberalismo o laissez-faire
puro, pero que tiene niveles de cobertura social y, correlativamente,
de presión fiscal mucho menores. Se citan la pujanza de la econo-
mía norteamericana, su capacidad de innovación, y su alta produc-
tividad como evidencia de los defectos del modelo europeo frente al
estadounidense. No cabe duda de que estas críticas están bien fun-
dadas; hay que reconocer, sin embargo, que uno y otro modelo (si
es que puede hablarse de dos modelos diferentes y no, más bien, de
dos versiones dispares del mismo modelo) presentan ventajas e in-
convenientes y son el resultado de opciones democráticamente ex-
presadas por los ciudadanos de una y otra Unión. Los europeos
parecen estar dispuestos a sacrificar un cierto grado de dinamismo
económico para obtener un mayor nivel de seguridad social; pero
tampoco es raro oír en Estados Unidos críticas al cicatero nivel de
cobertura social y a las desigualdades que la pasividad estatal oca-
siona en ese país. Parece claro que, con todo, los modelos econó-
micos y sociales europeo y norteamericano, frente a los del resto del
mundo, tienen mucho más de común que de distinto.

La verdad es que la gran ventaja de Estados Unidos sobre la
Unión Europea no es económica sino política. La Unión norteame-
ricana tiene un grado de integración mucho mayor que la europea,
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tanto en el plano puramente político como en el lingüístico, que en
este aspecto es importantísimo. A pesar del recuerdo de la Guerra
de Secesión, que terminó hace casi siglo y medio, pero que perma-
nece tenazmente en la memoria colectiva, y de las invocaciones
ocasionales a los «derechos de los Estados» contra una supuesta
opresión de Estado Federal (el Gobierno de Washington), lo cierto
es que Estados Unidos es una de las naciones más cohesionadas del
mundo. La postura antifederal es patrimonio de una minoría de
extremistas de derecha, a menudo adeptos del terror, como lo eran
los que colocaron una enorme bomba en Oklahoma hace unos años.
La «formación del espíritu nacional», que en tiempos de Franco era
en España una broma de mal gusto cuyos efectos fueron exacta-
mente los opuestos a los deseados, en Estados Unidos es parte del
programa escolar y tiene unos resultados notabilísimos. Una mues-
tra de esta cohesión social es el reflejo inmediato de apoyo a un pre-
sidente, por impopular que éste sea, en momentos de inseguridad y
en especial de un peligro exterior. Esto explica el éxito del Partido
Republicano en las últimas elecciones parciales (noviembre de
2002), donde un presidente que alcanzó una victoria muy discutible
y muy discutida en 2000, vio avanzar a su partido dos años más tar-
de en contra de todos los precedentes establecidos, según los cuales
en las elecciones parciales el partido presidencial retrocede. 

Esta enorme cohesión nacional de los Estados Unidos, pese a
los orígenes geográfica y culturalmente heterogéneos de su pobla-
ción, permite comprender su enorme poderío militar. Si Europa
está tan lejos de un poderío comparable ello no se debe a diferen-
cias económicas. Aunque la renta por habitante de la Unión Euro-
pea esté algo por debajo de la norteamericana, su población es ma-
yor; el diferencial económico no es significativo. La causa de la
disparidad de poderío bélico es, sencillamente, que los europeos de-
dican a gastos militares una proporción de su renta nacional mucho
menor que los Estados Unidos. Esto, al igual que ocurre en lo rela-
tivo a la política social, es una decisión tomada democráticamente:
los europeos prefieren gastar más en protección social y menos en
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protección militar; las preferencias de los norteamericanos son in-
versas. Como ha escrito recientemente Robert Kagan, con un cierto
humor, los norteamericanos son de Marte, los europeos de Venus
(siguiendo la broma habría que decir que la referencia a Venus
debe entenderse en un sentido restringido, ya que las tasas de fe-
cundidad europeas están muy por debajo de la norteamericana).
No cabe duda de que el escaso belicismo europeo se debe a la me-
moria histórica reciente: el recuerdo de las dos guerras mundiales
(1914-1918 y 1939-1945), que en su origen fueron guerras europe-
as, y tuvieron a nuestro continente como principal teatro de opera-
ciones. La experiencia bélica hizo que los europeos aborrecieran de
Marte, a quien tanto habían adorado antaño. Pero lo cierto es que a
esta preferencia venérea de Europa (recordemos que, según Heró-
doto, Europa fue una princesa fenicia raptada por los griegos) se
une la débil estructura política y militar como causa de la actual ca-
rencia de ardor guerrero de los pueblos europeos. Las disparidades
en el esfuerzo bélico también varían mucho, desde un Reino Unido
relativamente bien armado hasta una Alemania proclive al pacifis-
mo. Consecuencia de esta relativa desarticulación militar es que la
única estructura internacional de mando realmente eficaz en que se
insertan las fuerzas armadas europeas sea la OTAN, de hecho do-
minada por los Estados Unidos. Al igual que en el terreno lingüís-
tico, donde la diversidad da todas las ventajas al idioma inglés, en el
terreno militar la heterogeneidad política otorga la preeminencia y
la iniciativa a los Estados Unidos de América.

Ampliación hacia el Este

Si las anteriores ampliaciones de la Unión Europea han sido ha-
cia el Norte y hacia el Sur, la macro-ampliación en puertas se veri-
fica hacia el Este. Para los españoles, esta adición a la Unión tiene
un significado especial porque, como se ha dicho frecuentemente, y
ha señalado a quien esto escribe la profesora Irene Finel-Honigs-
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man, de la Universidad de Columbia, el éxito de la entrada de Ir-
landa (1973), Grecia (1981) y España y Portugal (1986), países
con renta por habitante claramente por debajo de la media de la
Unión en el momento de la incorporación, garantiza un cierto opti-
mismo con respecto a la admisión de estos diez nuevos miembros,
cuyas economías están todas por debajo de la media de los miem-
bros actuales. También constituye el caso español (y el portugués y,
en menor medida, el griego) un cierto precedente en cuanto que,
como la mayoría de los nuevos entrantes del Este, España llevaba
unos diez años de transición democrática a partir de un régimen fé-
rreamente dictatorial. El caso portugués era muy parecido; en el
griego la transición era más distante y la dictadura, aunque también
muy cruenta, había sido de menor duración. Polonia, la República
Checa, Eslovaquia, Hungría, Eslovenia, y las tres repúblicas bálticas
(Estonia, Letonia y Lituania) se encuentran igualmente a algo más
de dos lustros desde su transición de la dictadura a la democracia.
Sin embargo, fuerza es reconocer que su evolución está siendo
más difícil, como no podía ocurrir de otra manera. 

En efecto, las dictaduras española, portuguesa y griega eran de
corte fascista-conservador; el sistema económico en esos regíme-
nes, aunque fuertemente intervenido, era de carácter capitalista, de
mercado y empresa privada. Aunque los regímenes políticos en
esos países meridionales hubieran introducido grandes distorsio-
nes en la economía, la transición al sistema capitalista fue menos
difícil que en los países del Este, en los que la diferencia que se-
paraba la economía comunista de la capitalista era abismal. Para
comenzar, los nuevos gobiernos, cuyo objetivo era crear nuevas
economías de mercado, tuvieron que poner en funcionamiento
un programa de privatizaciones de envergadura infinitamente ma-
yor que el que se puso en práctica en los países occidentales. Y es
que si en el sistema socialdemócrata que imperó en Europa en los
tres decenios que siguieron a la Segunda Guerra Mundial (y que
sobrevive, aunque algo corto de alas) el sector público tuvo un
peso considerable —aunque indudablemente minoritario— dentro
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de las economías occidentales, en las orientales, lo que era muy
minoritario, casi inexistente, era el sector privado. Para los ex
comunistas la tarea de reforma ha sido mucho más compleja. No
se ha tratado solamente de eliminar una serie de barreras e inter-
ferencias burocráticas, sino que han tenido que crear un nuevo sis-
tema de mercado a partir de las ruinas de un sistema de planifica-
ción centralizada que llevaba muchos años en franca regresión, y
que había creado unos hábitos de pensamiento y conducta muy
ajenos a la lógica capitalista. Las privatizaciones en la Europa
del Este han sido procesos gigantescos que han entrañado cambios
fundamentales no sólo en la estructura de la propiedad sino tam-
bién en el tejido sociológico de estas comunidades, en las que
una población de asalariados ha pasado a convertirse en un con-
junto mucho más complejo, reapareciendo además un grupo o
categoría social teóricamente extinguido en las economías comu-
nistas: el empresario. El proceso de privatización de casi toda
una economía que había sido socialista entrañó, por lo tanto, cam-
bios muy grandes y muy traumáticos en los que la ayuda occi-
dental ha sido necesaria. Entre los traumas que la privatización en
Europa oriental ha traído consigo ha estado la disputa sobre el
modo de distribuir los activos a privatizar. Quién se llevaba esos
activos y, sobre todo, a qué precio, ha constituido un serio pro-
blema que en algunos países ha dado lugar a escándalos e incluso
a crisis gubernamentales. Pese a ello, estas naciones están ya al
cabo del proceso de privatización y fuerza es decir que, con todos
los problemas que ha conllevado, en total el proceso ha sido co-
ronado satisfactoriamente: prueba palpable de esto es que la Unión
Europea ha estimado posible la ampliación, por juzgar que las
nuevas economías están suficientemente homologadas, estables y
robustas. Las economías neocapitalistas (la palabra está aquí em-
pleada con total propiedad) han recorrido en pocos años un cami-
no mucho más largo que el que hicieron las meridionales: para-
fraseando el título de la novela de John Le Carré, son «las
naciones que vinieron del frío».
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Si en términos de distancia política la ampliación significa el fin
de una larga singladura, ¿qué significa en términos cuantitativos?
En cuanto a población, los países candidatos cuentan con unos 75
millones, frente a los 380 millones de los Quince. Por lo tanto, re-
presentan una adición del 20% a la población actual de la Unión. En
términos de territorio, son unos 750 km2 frente a los 3.191 km2 de la
Unión, de modo que la proporción es parecida, e igual puede de-
cirse, claro, de la densidad de población. La población de los nue-
vos socios es un poco más joven que la de los Quince, y su espe-
ranza de vida algo más corta. Es en términos de renta por habitante,
sin embargo, como ya dijimos, donde los nuevos países están muy
por debajo. Se estima la renta media por habitante de los nuevos en
un 45% de la comunitaria, y solamente tres de los mayores superan
el 50% de la renta media europea. Se trata de la República Checa
(56%), Eslovenia (68%) y Hungría (51%), aunque hay discrepan-
cias sobre estas estimaciones (los economistas de los nuevos miem-
bros son generalmente algo más optimistas). Cierto es que las islas,
que nunca pertenecieron al bloque comunista, también están por en-
cima de la mitad (Chipre griego, 59%; Malta, 53%); pero la pobla-
ción combinada de ambas ronda un insignificante millón de habi-
tantes y por lo tanto su peso económico es inapreciable. Lo que sí es
cierto es que, tras un fuerte bache en los años iniciales de la transi-
ción, las economías del Este han crecido a tasas por encima de la
media de la UE, y que su comercio está muy integrado con el de los
Quince.

Por las negociaciones que han procedido se sabe que, aunque la
accesión de los diez nuevos Estados estaba ya decidida, el período
de adaptación va a ser largo. Una cosa va a ser la pertenencia no-
minal y otra la integración económica y política efectiva. El paralelo
con Irlanda, Grecia, Portugal y España no puede llevarse muy lejos,
porque la distancia de los nuevos con respecto a la media europea
es mucho mayor que la de aquellos países en el momento de su ac-
cesión. Parece evidente, por ejemplo, que la adopción del euro en
los nuevos países miembros va a llevar aún mucho tiempo, porque
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los principales países postulantes distan mucho de cumplir los fa-
mosos criterios de Maastricht en cuanto a inflación, deuda pública y
déficit presupuestario. No es sólo que no los cumplan, sino que
por el momento no parecen siquiera muy dispuestos a poner los me-
dios y a realizar los sacrificios para cumplirlos, lo cual es hasta cier-
to punto comprensible, porque los sobresaltos y tensiones han sido
muy considerables en los últimos años. También va a llevar muchos
años la plena movilidad laboral y de capitales, y la plena aplicación
de la política agraria. Esto implica que la Unión Europea va camino
de convertirse cada vez más en una unión a la carta, en la que cada
Estado miembro toma de su constitución lo que le conviene y des-
carta el resto (lo cual recuerda la famosa «tabla de quesos» de las
Autonomías españolas, y no constituye un antecedente recomenda-
ble). Así ocurre ya con la Unión Monetaria o área del euro: ésta,
como es bien sabido, no incluye al Reino Unido, Dinamarca y Sue-
cia. Es evidente que los nuevos miembros tampoco van a formar
parte en un futuro inmediato del área del euro (familiarmente lla-
mada «eurolandia»), y van a ser objeto de numerosas excepciones a
la normativa general de la Unión, especialmente en lo que se refie-
re a agricultura y a movilidad laboral. Vamos a encontrarnos, por lo
tanto, con una Europa de varias velocidades. Según están las cosas,
se dibujan varios círculos concéntricos: en el centro un núcleo con
los «doce del euro», al cual quizá se le añada pronto Dinamarca. Un
segundo estrato lo formarían el Reino Unido y los países escandi-
navos que, perteneciendo a la UE, mantuvieran su propio sistema
monetario. Un tercer estrato lo formarían, de momento, los «diez
nuevos», que estarían fuera de «eurolandia» y sometidos a una serie
de estatutos excepcionales como ya hemos visto.

Una «Europa a la carta» tiene sus ventajas: es como una madre
amorosa y comprensiva que acoge a todos sus hijos aunque éstos
sean de distintos padres y se parezcan muy poco entre sí. Ahora
bien, tiene también sus inconvenientes, y muy serios; el principal es
que es mucho más «europea» que «unión». Es decir, esta unión cu-
yos miembros van a su aire va a seguir siendo una entidad débil,
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con déficit democrático y escasa entidad diplomática y militar. Si
estos problemas aquejan hoy a la Europa de los Quince, la Europa
de los Veinticinco lleva camino de parecerse más a la extinta Com-
monwealth británica que a los Estados Unidos de América. Todo
depende, naturalmente, de lo que consideremos deseable: bien eso,
una unión light, con una pertenencia, obligaciones y derechos a la
medida de cada uno, lo cual hace el proceso de integración inicial
más fácil, pero lo detiene ahí; o bien, como se viene hablando últi-
mamente, una Europa que sea un «súper Estado», una gran potencia
con una política exterior y militar común, con una voz a la medida
de su peso económico y demográfico. Si lo que queremos es esto
último, la tabla de quesos parece la fórmula equivocada.

Conclusiones

La gran unión federal existente invita a la comparación. Estados
Unidos es una gran federación de Estados nominalmente indepen-
dientes, que fueron aumentando en número durante el siglo XIX. Sin
embargo, las diferencias históricas con la Unión Europea son gran-
des: aunque Estados Unidos creció de 13 a 50 Estados en poco
más de 100 años, los Estados que se fueron adhiriendo no habían
sido previamente naciones independientes (salvo Texas por un cor-
to espacio de tiempo, ya que se independizó de México con el pro-
pósito de unirse a EE UU), de modo que fueron constituyéndose, de
territorios semivacíos, en Estados federados, tras cumplir los re-
quisitos exigidos por la legislación norteamericana; de esta manera,
las nuevas unidades nacieron a la vida política como parte de los
Estados Unidos, con el mismo idioma, idénticas costumbres y la
misma estructura legal y administrativa. Muchos de los Estados
que constituyen la Unión Europea, en cambio, han sido naciones in-
dependientes y soberanas, incluso hegemónicas durante largos si-
glos, y sólo lenta y trabajosamente renuncian a los atributos de la
soberanía. Es por lo tanto muy dudoso que la Unión Europea pueda
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en un futuro previsible alcanzar la cohesión que hoy tienen los Es-
tados Unidos de América. A este respecto conviene recordar, sin
embargo, que los problemas que se relegaron en el momento de
constituirse el nuevo país (Estados Unidos), como los de la escla-
vitud, el acceso a la propiedad de la tierra, la homologación de sis-
temas políticos, etc., acabaron dando lugar a una de las guerras ci-
viles más sangrientas de la Historia, la Guerra de Secesión; lo cual
significa que los problemas ocultos y no resueltos rara vez desapa-
recen por sí mismos. 

Tras la caída del muro de Berlín y el fin de la Unión Soviética
vivimos en un mundo «posbipolar», es decir, un mundo con una
sola superpotencia: Estados Unidos. Parece deseable no volver al
mundo bipolar, con los horrores y errores de la Guerra Fría y el
equilibrio nuclear; sin embargo, resulta poco tranquilizador vivir en
un mundo monopolar, por democrática y occidental que sea la po-
tencia hegemónica. No se trata sólo de que sea desagradable tener
una posición subordinada. Se trata de que se comparten los peligros
y las amenazas sin participar adecuadamente en los procesos de de-
cisión. La tensión internacional motivada por la guerra en Irak es un
ejemplo claro de esta situación, como lo fue el triste espectáculo de
desunión que dieron los países de la Unión Europea con motivo de
las guerras en Bosnia y en Kosovo. En opinión de muchos analistas,
entre ellos el que esto escribe, sería deseable que Europa hablara
con una sola voz en los foros internacionales, entre otras cosas
para ofrecer un contrapeso amistoso a la hegemonía norteamerica-
na. Ahora bien, el crecimiento de la Unión puede acentuar la dilu-
ción de la capacidad de tomar decisiones, a pesar de los esfuerzos
hechos en el Tratado de Niza. 

La ampliación al Este, por lo tanto, tiene muchos argumentos en
su favor, pero también los tiene en su contra. Quizá el argumento
favorable más importante no sea racional, sino emocional: Europa
no podía cerrar la puerta a sus hijos pródigos venidos del frío, en
ninguna circunstancia, de modo que su entrada era algo indiscutible
por principio. Lo único que se podía discutir eran los plazos y las
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medidas transitorias. Ahora bien, el que la ampliación fuera un im-
perativo moral no quiere decir que no vaya a presentar serios pro-
blemas. De éstos, los económicos son los menos importantes; las
ventajas económicas (mercados más amplios, mano de obra barata
y de calidad) son mayores que los problemas (necesidad de cohe-
sión, dificultades de integración monetaria). Los verdaderos pro-
blemas son los políticos: una Europa tan numerosa pierde en coor-
dinación institucional más de lo que gana en peso cuantitativo. Por
repetir un trillado refrán: «el que mucho abarca poco aprieta».
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I. Introducción

Desde la firma del Tratado de Roma (1957), hace prácticamen-
te medio siglo, la Unión Europea ha avanzado sustancialmente en la
configuración de un mercado más amplio, libre y eficiente. Los
hitos más destacables de este proceso han sido, probablemente, la
adopción del Acta Única (1987), incorporando la libre circulación
de bienes, servicios, capitales y personas en el interior de la zona y
el Tratado de Maastricht (1992) donde se fijaron el calendario y los
criterios de la Unión Económica y Monetaria (UME) que ha cul-
minado con la adopción del euro (1999) y su posterior puesta física
en circulación (2002). Desde un núcleo inicial de seis países la UE
está compuesta actualmente por quince Estados miembros de los
cuales doce forman parte de la UME 1.

En línea con esta trayectoria, la UE se dispone a afrontar un
nuevo e importante reto con la ampliación a diez países del Este. A
diferencia de las anteriores, esta ampliación presenta unas caracte-
rísticas peculiares tanto por el elevado número de Estados que se in-
corporan como por la heterogeneidad de sus parámetros básicos y
por su nivel de desarrollo.

LA AMPLIACIÓN A LOS PAÍSES DEL ESTE 
Y LA UNIÓN MONETARIA EUROPEA

FEDERICO PRADES SIERRA
Asesor económico de la Asociación Española de Banca

1 La primera ampliación de la CEE tuvo lugar en 1972 con la adhesión de Dinamarca,
Reino Unido e Irlanda. En 1981 se incorpora Grecia, en 1986 España y Portugal y en 1995
Austria, Finlandia y Suecia al tiempo que Noruega renuncia en referéndum a la adhesión.
Con la excepción del Reino Unido, Dinamarca y Suecia, el resto de países miembros forman
parte de la UME, han adoptado el euro y están sujetos a la política monetaria única del Ban-
co Central Europeo.



Debidamente gestionada, la ampliación tendrá unos efectos ne-
tos positivos para el conjunto de la zona al ampliar el mercado y dar
cabida a una asignación más eficiente de los recursos disponibles 2.
Las repercusiones serán especialmente importantes para los nuevos
miembros pero sus efectos se dejarán también sentir sobre los ac-
tuales en distintos planos: cesión de actividad donde los países
candidatos disponen de claras ventajas comparativas, reorientación
de los flujos comerciales y migratorios, localización de las empre-
sas, destino de la inversión, etc. En cualquier caso, todo indica que
los efectos para los actuales Estados miembros serán especialmen-
te intensos en el plano institucional y de la gobernabilidad.

La presente nota se ciñe al análisis de los impactos de la ampliación
sobre la UME, el diseño de la política monetaria y la inevitable re-
forma de los órganos de gobierno del Banco Central Europeo (BCE).
La siguiente sección resume las características básicas de los países
candidatos, las condiciones y el grado de cumplimiento para su ac-
ceso a la Unión Monetaria. El tercer apartado plantea la compatibili-
dad entre las exigencias de la convergencia nominal —condición
previa para la integración en la moneda única— y la convergencia
real que es, en definitiva, el objetivo fundamental de los países can-
didatos. La cuarta sección comenta las dificultades asociadas a la
ampliación para el diseño de la política monetaria y la gobernabilidad
del BCE. El último apartado sintetiza las principales conclusiones y
recomendaciones que se desprenden de los anteriores análisis.

II. Rasgos básicos, condiciones de la adhesión a la Unión 
Monetaria y grado de preparación de los países candidatos

1. Rasgos básicos de las economías candidatas

Con la incorporación en mayo de 2004 de diez nuevos Estados,
la UE verá incrementada su extensión y su población en cerca de un
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2 Para un análisis ponderado de los costes y beneficios de la ampliación véase Portes R.,
Boeri T. et al. (2002) y Pelkmans J. (2002)



20%, pero tan sólo en un 5% si nos atenemos al valor del producto
que estas economías generan 3. Los tres principales países de Euro-
pa Central —Polonia, República Checa y Hungría— cubren más
del 80% del PIB del conjunto, mientras que el peso relativo de Es-
lovaquia y Eslovenia, los países bálticos —Lituania, Letonia y Es-
tonia— y los del mediterráneo oriental —Chipre y Malta— es mu-
cho más reducido.
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3 En esta nota los futuros Estados miembros se han distribuido en tres grupos. El de las
economías de Europa Central (EE-5) está compuesto por Polonia, Hungría, República Checa,
Eslovaquia y Eslovenia; el de los países bálticos por Lituania, Letonia y Estonia y, el de las
economías del mediterráneo oriental, por Chipre y Malta. La incorporación de Rumania y Bul-
garia ha quedado pospuesta a 2007. Las negociaciones con Turquía se retomarán en 2005.

Extensión Población PIB corr. PIB / PPS Nivel precios 
1000 km2 millones mrd. € per cap. € (1)

EEC-5 564,5 66,4 376,0 11.411 53,9
Polonia 323,3 38,6 193,1 9.328 54,3
Hungría 93,0 10,2 64,4 12.355 53,2
República Checa 78,9 10,2 71,4 14.189 52,4
Eslovaquia 49,0 5,4 25,1 12.332 43,3
Eslovenia 20,3 2,0 22,0 16.861 69,2

Países bálticos 175,0 7,3 29,6 8.229 47,7
Lituania 65,2 3,5 14,7 7.753 48,2
Letonia 64,6 2,4 8,3 7.915 45,6
Estonia 45,2 1,4 6,6 9.686 49,3

Mediterráneo 9,6 1,2 14,2 15.836 82,1
Chipre 9,3 0,8 10,2 17.180 81,6
Malta 0,3 0,4 4,0 12.408 83,3

Total PC-10 749,1 74,9 419,8 11.336 54,4

UE-15 3.231,0 379,0 9.088,0 23.895 100,0
España 506,0 40,5 684,7 20.048 83,0

PRO MEMORIA. RATIOS
PC-10/UE-15 23,2 19,8 4,6 47,4 54,4

España/UE-15 15,6 10,7 7,5 83,9 83,0

Cuadro 1
PAÍSES CANDIDATOS A LA AMPLIACIÓN DE LA UE: DATOS BÁSICOS (2002)

(1) Deflactor del PIB: UE-15 = 100.
Fuentes: Comisión Europea y Deutsche Bank.



Se trata en su mayor parte de países que, sometidos durante un
largo periodo a un régimen económico centralizado y de planifica-
ción, muestran un nivel de desarrollo y de rentas muy inferior al de
la media de la UE. La agricultura todavía supone, en algunos casos,
una cuota importante en su actividad productiva, las dotaciones en
infraestructuras son deficientes, la cobertura social es precaria y
los mercados financieros están muy poco desarrollados. El nivel de
renta per cápita, expresado en estándares de poder de compra (PPS),
no llega al 50% del correspondiente a la media de la UE. Por otro
lado, el nivel de precios y de salarios es mucho más bajo —también
del orden del 50%—. Con todo, estos países disponen, según el
caso, de una mano de obra cualificada, una ubicación geográfica fa-
vorable y de un elevado potencial de crecimiento que se verá im-
pulsado con la adhesión a la UE.

Dadas estas características, la incidencia sobre los grandes
agregados macroeconómicos de la UE queda prácticamente diluida.
Así, por ejemplo, el efecto «aritmético» de su incorporación sobre
el PIB medio per cápita solamente supondrá una reducción inicial
del orden de 2 puntos porcentuales. No obstante, toda otra serie de
elementos como el diseño de la Política Agrícola Común, la asig-
nación de los Fondos Estructurales y de Cohesión, la orientación
de los flujos de inversión, la localización de las empresas, los mo-
vimientos migratorios, etc., tendrán, indudablemente, una mayor
incidencia.

2. Los países candidatos: evolución reciente  y perspectivas 
de integración en la Unión Monetaria

Conjuntamente consideradas, en los últimos cinco años, las
economías de los futuros Estados miembros han registrado un cre-
cimiento medio del PIB real del orden del 3,5%, es decir, un punto
por encima del correspondiente al de la UE. La tasa de inflación ha
sido sensiblemente más elevada, un 8,8% frente al 1,8% de la UE,
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pero muestra una clara tendencia a la desaceleración hasta situarse
por debajo del 3% en el pasado ejercicio. La tasa de paro, con un
11,2%, es algo superior pero no dista significativamente de la co-
rrespondiente a la media de la UE, siendo equivalente a la de algu-
nos de los países miembros. Otro punto destacable es que, tras su
orientación hacia una economía de libre mercado, la entrada neta de
capital en concepto de inversión directa, aunque afectada en parte
por el proceso de privatización, compensa, en gran medida, el défi-
cit por cuenta corriente.
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Media anual 1997-2001 2002 (E)

PIB real Inflación Tasa Saldo IED neta PIB real Inflación Tasa Saldo IED neta
∆% ∆% paro % c. cor. % PIB ∆% ∆% paro % c. cor. % PIB

EEC-5 3,6 9,4 11,6 –4,5 4,8 2,2 2,9 14,3 –4,1 4,8
Polonia 4,1 9,9 13,4 –5,0 4,2 1,3 1,9 20,0 –3,6 2,2
Hungría 4,5 12,3 7,9 –3,3 4,3 3,3 5,3 5,8 –5,4 1,7
R. Checa 0,9 6,0 7,8 –4,3 7,8 2,6 1,8 7,3 –4,7 11,8
Eslovaquia 3,6 8,5 16,9 –7,4 4,4 4,2 3,3 19,0 –8,2 15,2
Eslovenia 4,2 7,9 12,2 –1,5 1,4 3,0 7,5 6,4 1,7 2,5

Países bálticos 4,7 3,8 9,3 –8,6 5,8 5,5 0,5 10,5 –7,3 4,1
Lituania 3,6 2,9 8,9 –8,9 4,8 5,9 –1,0 11,3 –4,4 3,0
Letonia 6,1 3,6 8,2 –8,7 5,7 4,8 1,5 7,6 –8,4 5,4
Estonia 5,2 6,0 11,7 –7,8 8,1 5,7 2,7 12,5 –12,4 4,8

Mediterráneo 4,1 2,9 4,1 –5,2 4,3 1,0 2,9 4,2 –5,9 3,8
Chipre 4,3 2,6 3,4 –4,5 1,3 1,7 2,9 3,3 –6,3 1,8
Malta 3,4 3,6 6,0 –7,1 11,9 –0,8 2,9 6,5 –4,8 8,8

Total PC-10 3,6 8,8 11,2 –4,8 4,8 2,4 2,7 13,7 –4,4 4,7

UE - 15 2,6 1,8 9,3 0,2 — 1,0 2,1 7,6 0,3 –2,8

Cuadro 2
EVOLUCIÓN RECIENTE DE LAS PRINCIPALES MAGNITUDES

MACROECONÓMICAS

(E) Estimación.
Fuentes: Comisión Europea y Deutsche Bank.



La adhesión a la UE de las nuevas economías del Este implica
su posterior integración en la UME. No obstante, si las condiciones
para su incorporación están bien definidas, no hay un calendario
predeterminado. Cabe asimismo interrogarse, en beneficio de todos,
sobre la conveniencia de acelerar o de posponer dicha incorporación
y sobre el régimen de cambios más adecuado durante el periodo de
transición.

La adhesión de los diez nuevos Estados miembros tendrá lugar
en mayo de 2004. La aplicación del principio de igualdad de trata-
miento exige que, para su incorporación en la UME, deberán satis-
facer los criterios de convergencia nominal entre los que figura el
de dos años de estabilidad cambiaria en el seno del SME-II 4. Ello
lleva, como fecha más temprana para su integración, a mediados de
2006 sin que haya un límite determinado para posponerla.

En cuanto al cumplimiento de los restantes criterios de con-
vergencia nominal 5, el cuadro adjunto pone de manifiesto que la
mayor parte de los países candidatos no distan significativamente de
satisfacerlos y que se encuentran en una posición más confortable
que la de algunos de los actuales miembros tres años antes del
«examen de Maastricht» de 1997. Parece por lo tanto tan previsible
como probable que un buen número de estos países satisfaga el
conjunto de los criterios de convergencia nominal y reúnan las
condiciones para formar parte del euro. Un buen número de ellos ya
han expresado su voluntad de integrarse cuanto antes sea posible.
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4 El SME-II, en vigor desde 1999, tiene por objetivo facilitar la integración en el euro de
las divisas fuera de la moneda única. Se trata de un sistema de cambios flexible y ajustable,
con el euro como moneda de referencia (ancla) y una banda de fluctuación del ±15%. El tipo
de cambio central es acordado por los ministros de Economía y Finanzas y los respectivos
Bancos Centrales con la aprobación de los Consejos del Ecofin y del BCE. La integración en
el euro requiere dos años sin recurso a una devaluación. 

5 Los criterios de convergencia nominal que dan acceso a la integración en la moneda
única incluyen la estabilidad de precios con una tasa de inflación que no exceda en 1,5 pun-
tos la media de los tres miembros con mejores resultados, unos tipos de interés a largo plazo
que no superen en 2 puntos la media correspondiente de estos países, un déficit y una deuda
para conjunto de las Administraciones Públicas que no exceda, respectivamente el 3 y el 60%
del PIB, y la estabilidad cambiaria definida en la nota precedente.



III. Convergencia nominal versus real y la nivelación de los precios

Entre los criterios de convergencia nominal para la integración
en el euro figura como requisito indispensable reducir las tasas de
inflación de los países candidatos hasta 1 punto y medio por enci-
ma, como máximo, de los tres países con mejores resultados en este
frente. Por otro lado, hay que tener en cuenta que el diseño de la po-
lítica monetaria por el BCE se plantea como objetivo fundamental
la estabilidad de precios del «conjunto» de la zona entendiendo
como tal una tasa anual equivalente o inferior al 2%. 
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Cuadro 3
CRITERIOS DE CONVERGENCIA NOMINAL

2002 Previsión 2004

Inflación Tipos de Déficit Deuda Inflación Déficit

(1) interés público pública (1) público
(2) % PIB % PIB % PIB

EEC-5 2,8 5,4 -5,6 42,3 3,3 -4,1
Polonia 1,9 5,6 -4,2 48,0 2,3 -4,0
Hungría 5,3 3,9 -9,1 53,3 4,5 -3,7
Rep. Checa 1,4 4,2 -6,5 23,3 2,8 -5,9
Eslovaquia 3,3 7,4 -7,7 34,5 7,4 -3,8
Eslovenia 7,5 8,9 -1,8 31,0 5,5 -1,2

Países bálticos 1,5 6,1 -1,3 19,1 3,0 -1,9
Lituania 0,3 6,4 -1,8 28,4 2,5 -2,0
Letonia 1,9 7,4 -2,5 13,9 3,0 -2,6
Estonia 3,6 3,9 1,3 5,1 4,0 -0,6

Mediterráneo 2,6 5,5 -4,2 57,7 2,3 -3,7
Chipre 2,8 5,8 -3,5 54,6 2,2 -3,5
Malta 2,2 4,9 -6,1 65,7 2,4 -4,1

Total PC-10 2,7 5,4 -5,2 41,2 3,2 -4,0
Criterio de referencia 1,4 4,9 — — 1,3—
Límite aceptado 2,9 6,9 -3,0 60,0 2,8 -3,0

(1) HIPC. (2) A falta de la información pertinente, los tipos de interés de Eslovenia, de los países bálticos
y del mediterráneo están referidos al corto plazo.
Fuentes: Comisión Europea Informe de primavera 2003 y Deustche Bank.



Partiendo de un «nivel» de precios inicial sensiblemente inferior
al tipo de cambio vigente, hay razones de peso, tanto teóricas como
empíricas, para prever que mientras dure el proceso de convergen-
cia real los nuevos miembros registrarán una tasa de inflación «es-
tructuralmente» superior a la de los países más desarrollados. Es
importante señalar que este fenómeno no debe interpretarse nece-
sariamente como un elemento desestabilizador per se si no más
bien como un ajuste progresivo tendente a asegurar una posición de
equilibrio que acompase la convergencia real y nominal. 

Triffin R. (1937) y Dupriez L. H. (1939) fueron unos de los pri-
meros autores en establecer una clara diferencia entre la forma-
ción de los precios de los bienes comerciables respecto a los no co-
merciables y el distinto comportamiento entre el sector expuesto a
la competencia internacional frente al más protegido.

El enfoque tradicional de la Paridad del Poder Adquisitivo for-
mulado por Cassel G. (1922) identifica las relaciones de cambio en-
tre divisas con los niveles (versión absoluta) o las variaciones (ver-
sión relativa) del índice general de precios y razona bajo la hipótesis
de la ausencia de modificación de las estructuras productivas. No
obstante, estos autores sostienen que cada economía posee una es-
tructura de precios interna interdependiente caracterizada por su
flexibilidad relativa. En un extremo se sitúan los precios más flexi-
bles que se ajustan rápidamente y responden a las exigencias de la
unicidad de los precios en los mercados abiertos (comerciables) y,
en otro, los de formación esencialmente interna de naturaleza más
rígida (no comerciables). Por lo demás, afirman que las relaciones
de equilibrio deben tomar explícitamente en consideración la efi-
ciencia relativa de la utilización de los factores de producción (pro-
ductividad) siendo todo ello tanto más importante cuando se com-
paran países con estructuras productivas (nivel de desarrollo)
diferenciadas o se extienden a periodos de tiempo más largos 6.
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6 Una presentación de este análisis y su aplicación al caso del franco belga se encuentra
en Prades F. (1980).



La formación de los precios en una economía responde, por lo
tanto, a un doble principio. Por un lado, los precios de los bienes
comerciables sometidos a la competencia internacional en mercados
abiertos y sin barreras al comercio tienden a igualarse y presentan
escasas diferencias. Por otro, los precios de los menos comerciables
se establecen en función de las estructuras internas y más particu-
larmente de los costes y de la eficiencia en la utilización de los fac-
tores de producción. La convergencia real, impulsada por la aper-
tura exterior, la movilidad de los factores y las transferencias
tecnológicas llevan hacia una progresiva aproximación de los pre-
cios de los bienes y servicios no comerciables hacia los comercia-
bles y a un mayor aumento del nivel general de precios de las eco-
nomías menos desarrolladas respecto a las más avanzadas.

En esta misma línea se inscribe el conocido efecto «Balassa-Sa-
muelson» según el cual, partiendo de un nivel inferior, el avance de
la productividad de los países menos desarrollados tiende a ser
más intenso en el sector de los comerciables que en el de los no co-
merciables. Los aumentos de la productividad en el primer sector
repercuten sobre los salarios y, dada la permeabilidad de éstos hacia
las otras ramas de actividad, sobre el de los no comerciables. Cete-
ris paribus, dicho efecto implica que, mientras discurra el proceso
de convergencia real, el aumento del nivel general de precios de los
países menos avanzados aumentará a un ritmo superior respecto al
de los más desarrollados 7.

En un régimen de cambios fijos, como será el caso tras la in-
corporación en el euro de las nuevas divisas, esta situación llevaría
a una apreciación del tipo de cambio real de las economías menos
avanzadas y a una pérdida de competitividad con efectos negativos
sobre las cuentas exteriores y la capacidad de crecimiento. Esto
será así siempre que el tipo de cambio se deflacte por un índice ge-
neral de precios sin tomar explícitamente en consideración una
eventual mejora de la productividad de los factores de producción.
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7 Véase Unece (2001).



De hecho, un mayor aumento del nivel general de precios no im-
plica necesariamente una apreciación del tipo de cambio real, una
pérdida de competitividad y un lastre a la capacidad de crecimiento
si se deflacta por un índice de costes unitarios. En este caso, cabe la
posibilidad de que el mayor incremento de la productividad deje
inalterados los costes y los excedentes unitarios relativos 8.
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Cuadro 4 y gráfico 1
COSTES LABORALES UNITARIOS, COMPONENTES Y NIVEL DE PRECIOS

Salarios Product. Clu Precios

EC-5 49 48 102 51

Polonia 44 38 116 56

Hungría 50 58 86 48

Rep. Checa 60 58 103 47

Eslovaquia 40 53 76 37

Eslovenia 70 71 99 66

Países bálticos 29 31 94 46

Lituania 28 30 93 44

Letonia 27 27 100 47

Estonia 33 37 89 46

Total PC-8 47 47 101 51

UE-15 100 100 100 100
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Los datos relativos al Clu y sus componentes se remontan al año 1998 y los niveles de precios corres-
ponden a 2002.
Fuentes: Comisión Europea y Deutsche Bank.

El cuadro 4 y el gráfico 1 presentan unas estimaciones de los ni-
veles de los salarios, de la productividad y del coste laboral unitario

8 Pese a los múltiples puntos en común entre ambas propuestas, Triffin y Dupriez ponen
el acento en el proceso natural y no traumático de la convergencia nominal (precios) y real
(desarrollo) en un contexto de apertura, ausencia de barreras al comercio y de integración
económica mientras que el argumento de Balassa-Samuelson se centra en el mecanismo por
el cual las economías menos desarrolladas tienden a registrar un mayor incremento del nivel
general de precios respecto a las más avanzadas.



de los principales candidatos. Pese a la dificultad de su medición,
estas estimaciones ilustran la estrecha relación existente entre dichas
magnitudes. Las marcadas diferencias entre los niveles de los sala-
rios y de la productividad se compensan en gran medida para de-
sembocar en unos costes laborales unitarios mucho más similares. 

Aceptando la hipótesis plausible de un mayor aumento del nivel
general de precios de los nuevos países miembros, o más general-
mente de los menos avanzados, se derivan una serie de conclusio-
nes que conviene tener en cuenta:

• Mientras dure el proceso de convergencia real durante un pe-
ríodo de tiempo previsiblemente dilatado, los países candida-
tos tenderán a registrar una tasa de inflación (incremento del
nivel general de precios) superior a la de los países más avan-
zados de la UE. No parece correcto, sin embargo, asimilar ne-
cesariamente dicho diferencial con una pérdida de competiti-
vidad ya que, bajo determinadas condiciones, no haría sino
reflejar el ajuste que acompaña la convergencia nominal y
real entre países y regiones. 

• Aun considerando adecuado un límite de inflación del 2%
como garante de la estabilidad de los precios, punto en todo
caso discutible, el estricto cumplimiento de este criterio lle-
varía inevitablemente a una política monetaria descompensa-
da entre los países más avanzados (excesivamente restrictiva)
y los menos desarrollados (excesivamente acomodante).

• No debe descartarse, por lo tanto, una flexibilización del cri-
terio relativo a la estabilidad de precios de los países candi-
datos como condición previa a su incorporación o del objeti-
vo que sirve de guía al BCE para el diseño de la política
monetaria común. En el primer caso podría tomarse por lo
menos como referencia la media del conjunto de la UE y no
la de los tres países con mejores resultados independiente-
mente de su peso y nivel de desarrollo y, en lo que respecta al
techo de inflación considerado como representativo de la es-
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tabilidad de precios en la eurozona, habría que tomar en con-
sideración, mejor explícita que implícitamente, una desviación
razonable como resultado del mayor aumento de los países en
proceso de convergencia 9.

• En cualquier caso, resulta altamente aconsejable y en benefi-
cio de todos que la incorporación de los países candidatos a la
UME se realice con la debida prudencia y dejando margen su-
ficiente para avanzar en el largo proceso de convergencia
institucional y real. Esta opción no impide el que se adopte
una progresiva «eurización» que asegure una protección su-
ficiente y eficaz contra posibles ataques especulativos 10.

IV. Operatividad y diseño de la política monetaria 
en el marco de la ampliación

El mandato fundamental y prioritario del BCE es el de asegurar
la estabilidad del nivel general de precios del conjunto de la euro-
zona, sin mención explícita alguna al crecimiento y a la creación de
empleo. Por dicha estabilidad se entiende un incremento «tenden-
cial» de los precios de consumo igual o inferior al 2% anual. A este
efecto, el principal instrumento del que dispone la autoridad mone-
taria es la fijación de los tipos de puja de las operaciones principa-
les de financiación del eurosistema y de los tipos marginales de fa-
cilidad de crédito y de depósito. La toma de decisiones se efectúa a
partir del análisis de la situación y perspectivas de inflación del con-
junto de la eurozona y, en ningún caso, de los países miembros in-
dividualmente considerados. 

Este análisis se basa en los llamados «dos pilares»: la evolución
de la liquidez a través de los agregados monetarios y más concre-
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tamente de M3, compatible con la estabilidad de los precios, por
un lado, y una valoración de la presión sobre los precios por parte
de la situación económica general mediante el análisis de una am-
plia batería de indicadores, por otro. En lo que a la evolución de la
liquidez se refiere hay que destacar que, si ya resulta actualmente
muy difícil identificar una función de demanda de dinero acepta-
blemente estable para el conjunto de la eurozona que sustente ade-
cuadamente el objetivo de crecimiento de M3, dicha dificultad
podría acentuarse con la incorporación de nuevos países miem-
bros 11.

Las decisiones se toman por mayoría simple del Consejo de
Gobierno del Banco Central Europeo (CGBCE) compuesto por los
seis miembros del Comité Ejecutivo (CE) —nombrados por su
profesionalidad, competencia y experiencia en el análisis monetario
con absoluta independencia de la nacionalidad— y el Consejo de
Gobernadores de los Bancos Centrales Nacionales (CGBCN) del
que actualmente forman parte los gobernadores de todos y cada uno
de los países integrados en el euro.

De mantenerse el sistema vigente, el CGBCN pasaría de 12 a 27
miembros si se contempla la adhesión del Reino Unido, Suecia y Di-
namarca —que optaron en su momento por permanecer fuera—,
más las de los diez países candidatos y, posteriormente, las de Bul-
garia y Rumania. Las decisiones que actualmente se toman con 18
votos llegarían a 33 en el caso extremo.

Aunque previsiblemente la incorporación de nuevos países
miembros a la UME será gradual y tomará cierto tiempo, es evi-
dente que dicho sistema sería excesivamente complejo, rígido y
poco operativo. En tales circunstancias, el presidente, el Consejo
Ejecutivo y el núcleo de países más estables y con mayor represen-
tatividad en términos de PIB, de población y de operaciones fi-
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para el conjunto de la eurozona el objetivo de crecimiento medio de la liquidez, fijado en un
4.5%, se ha visto sistemática y significativamente rebasado y el de inflación solamente se ha
alcanzado en raras ocasiones y durante periodos de tiempo muy limitados.



nancieras perderían un notable peso sobre las decisiones. Tampoco
puede descartarse que dicha situación lleve a alianzas regionales en
función de intereses específicos y a unas decisiones contrapuestas a
las más convenientes para el conjunto de la eurozona 12.

El sistema exige una reforma y en ella se han volcado los órga-
nos competentes, instituciones y expertos. Básicamente, se han
contemplado tres grandes modelos: el de rotación, el de represen-
tación y el de delegación.

• A partir de determinados criterios, el sistema de rotación es-
tablecería una secuencia de turnos para la participación de los
gobernadores de los Bancos Centrales en el seno del BCE. La
Reserva Federal de Estados Unidos es un ejemplo de este
modelo 13. El funcionamiento de este sistema dependería del
número de gobernadores con derecho a voto y de la duración
del mandato. Cuanto menor fuese el número de partícipes y
más dilatado su mandato, más países y durante más tiempo
estarían excluidos de la participación en las decisiones del
CGBCE 14.

• El modelo de representación, similar al que utilizan el FMI y
el Consejo del Bundesbank tras la reunificación, consistiría en
agrupar un determinado número de Bancos Centrales bajo la
representación de uno de ellos. En este caso, los problemas a
resolver serían, dada la amplia heterogeneidad de los países
miembros, el número de grupos, los criterios de agrupación, el
de una eventual rotación interna y los mecanismos de decisión
en cada uno de ellos.
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12 Véase sobre estos aspectos, Baldwin R. et al. (2002) y Gros D. et al. (2002).
13 Para un excelente análisis comparativo del sistema actualmente vigente en el BCE y la

Reserva Federal véase Pollard P. S. (2003).
14 Bajo la hipótesis de un mandato de cinco años y de tres gobernadores llamados a

formar parte del CGBCE, algunos países, entre los que figurarían Alemania o Francia, po-
drían verse apartados de la toma de decisiones durante 35 años. Tampoco parece razonable
combinar, en el otro extremo, un número amplio de gobernadores con mandatos muy
cortos.



• Finalmente, en un modelo de delegación la responsabilidad de
la gestión de la política monetaria recaería en un número de-
terminado de expertos de reconocido y probado prestigio in-
dependientemente de su nacionalidad y, si así se considerase
oportuno, con un mandato lo suficientemente amplio para
estar fuera del alcance de presiones políticas 15. Aquí, las crí-
ticas se orientan hacia la ausencia de representación de los
Bancos Centrales y de una canal de comunicación, suficien-
temente fluido, entre la autoridad monetaria y los ciudadanos
de cada uno de los Estados miembros. 

Estos sistemas admiten distintas combinaciones y diferencias de
graduación en la aplicación de los criterios lo que abre un amplio
abanico de posibilidades. En cualquier caso, el problema de fondo
es el de encontrar un equilibrio entre la eficacia, la capacidad de re-
acción y la independencia de los órganos de gobierno, por un lado,
y evitar que puedan adoptarse medidas sesgadas hacia intereses
regionales en detrimento de la eurozona en su conjunto y asegurar
una debida representatividad de los países miembros, por otro.

En este sentido se orienta, de acuerdo con la «Cláusula de Ha-
bilitación» del Tratado de Niza, la propuesta del CGBCE del 19 de
diciembre de 2002 que, tras la pertinente consulta a la Comisión
Europea y al Parlamento Europeo, ha sido definitivamente aproba-
da por el Consejo de jefes de Estado y de Gobierno en la cumbre de
Bruselas de marzo de 2003. 

Básicamente, el sistema adoptado se rige según los siguientes
principios:

• Un miembro un voto y participación ad personam.
• Mantenimiento del Comité Ejecutivo en el que cada uno de

sus miembros conserva el derecho permanente de voto.
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• El Consejo de Gobernadores de los Bancos Centrales Nacio-
nales con derecho a voto nunca podrá exceder 15 miembros.

• En cuanto el número de gobernadores alcance los 16 miem-
bros, se establecerá un sistema de rotación mediante la crea-
ción de 2 grupos incorporándose un tercer grupo en cuanto su
número llegue a 22 miembros.

• El criterio de pertenencia a los distintos grupos se establece en
función de un «indicador de representatividad» resultante de
la suma del PIB nominal de cada miembro a razón de 5/6 y del
volumen del activo de balance agregado de las instituciones fi-
nancieras monetarias (TABS-MFI) a razón del restante 1/6.

48

Cuadro 5
ESQUEMA DE LA PROPUESTA DE REFORMA DE LOS ÓRGANOS 

DE GOBIERNO DEL BCE

Actual: N = 12 16 ≤ N ≤ 21 22 ≤ N ≤ 27

Miemb. Votos Miemb. Votos Miemb. Votos

Comité Ejecutivo 6 6 6 6 6 6
Grupo I No apl. 5 4 5 4

Grupo II No apl. 11/16 11 9/11 8

Grupo III No apl. No apl. 8/11 3

Total CGBCN 12 12 16/21 15 22/27 15
Total CGBCE 18 18 22/27 21 28/33 21

Fuente: BCE. Preparativos del Consejo de Gobierno con vistas a la ampliación. Nota de prensa del 20 de
diciembre de 2002.

En cuanto al sistema de rotación, la adscripción a cada grupo y
el número de votos queda definido según los siguientes principios.

a) Mientras el número de países que formen parte de la UME,
y por lo tanto del CGBCN, se sitúe entre 16 y 21 miembros
se constituirán dos grupos:

• El primero de ellos estará compuesto por los 5 países que
figuren a la cabecera del indicador de «representatividad»
y dispondrá de 4 votos. 



• El segundo grupo estará integrado por los gobernadores de
los restantes países miembros de la UME —pudiendo si-
tuarse, según el caso, entre 11 y 16 miembros— y que
contará con 11 votos.

b) A partir del momento en que se alcance el número de 22 paí-
ses —y hasta los 27 que contempla el Protocolo de Niza—, se
incorporará un tercer grupo con la siguiente redistribución
del número de miembros y de votos:

• El primer grupo continuará integrado por los gobernadores
de los cinco países de la cabecera del indicador de repre-
sentatividad y seguirá contando con 4 votos.

• El segundo grupo quedará configurado por la mitad de
los restantes gobernadores, redondeado al alza si fuera
necesario, y contará con 8 votos.

• El tercer grupo estará compuesto por los gobernadores
del resto de países y dispondrá de 3 votos.

El sistema finalmente adoptado es satisfactorio en la medida
que combina, de un modo razonable, los objetivos de eficacia y
operatividad en la gestión, los de representatividad, y porque toma
en cuenta el peso relativo de los distintos Estados miembros. En
efecto, por un lado, la «operatividad» queda garantizada ya que el
CGBCN no rebasará en ningún caso los quince miembros que, su-
mados a los seis del CE, queda en un máximo de 21 votos. Por otro
lado, se asegura una representatividad proporcional mediante la
participación permanente de cuatro de las economías con mayor
peso en la eurozona (cada uno de los cinco miembros del primer
grupo sólo deja de votar una vez de cada cinco) al tiempo que se ga-
rantiza la participación de las economías medianas y de menor talla. 

Algunos analistas consideran preferible un sistema de delega-
ción, más cercano al modelo del Reino Unido, en el que el Consejo
Ejecutivo estuviese exclusivamente dedicado a esta tarea y que,
con un seguimiento más próximo de los mercados monetarios, asu-
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miría la responsabilidad de la toma de decisiones. El CGBCN re-
presentado por todos los miembros de la UME mantendría un ca-
rácter consultivo, más orientado al análisis de las tendencias de la
economía real y con una menor frecuencia de encuentros 16. En
nuestra opinión, esta opción, aun presentando ciertas ventajas, no
habría sido la más adecuada ya que, no solamente habría reducido
notablemente la representatividad de los Estados en los órganos
de gobierno, sino porque la nominación de los miembros del Con-
sejo Ejecutivo en función, exclusivamente, de su competencia y ex-
periencia no está plenamente garantizada al pesar interferencias de
carácter político como algunos han interpretado en el caso de la pro-
pia presidencia.

Hay que resaltar, sin embargo, que quedan todavía algunos
puntos importantes por concretar, entre los que destaca la dura-
ción de los mandatos o si se contempla algún cambio en cuanto a la
frecuencia de las reuniones, la publicación de las actas, la identifi-
cación de los votos, etc. 

V. Conclusiones

La Unión Europea se enfrenta a un reto de gran envergadura
con importantes repercusiones en distintos campos, tanto para los
nuevos países miembros como para los actuales. Debidamente ges-
tionada, los efectos netos de la ampliación serán positivos para el
conjunto de la Unión Europea al ampliar el mercado, dar cabida a
un mejor aprovechamiento de las ventajas comparativas y a una me-
jor asignación de los recursos disponibles. 

Para los actuales miembros, el grueso de los efectos de la am-
pliación se inclina hacia los aspectos institucionales y organizativos
más que a los estrictamente económicos. La incorporación de los
nuevos Estados miembros debería aprovecharse como un revulsivo
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para avanzar en las urgentes reformas estructurales, básicamente
enunciadas en las cumbres de Luxemburgo y de Lisboa, con el fin
de dotar a la eurozona de una mayor flexibilidad y eficiencia.

Para España, los efectos de la ampliación se dejarán sentir en la
vertiente real de la economía al tener que compensar los beneficios
del acceso a un mercado más amplio, estable y en crecimiento,
con un aumento de la competencia por parte de los nuevos miem-
bros con claras ventajas, especialmente en términos de costes. En la
vertiente monetaria, los efectos directos serán limitados y relativa-
mente homogéneos respecto a los de la eurozona en su conjunto 17.

La presente nota se ha limitado a las implicaciones de la am-
pliación sobre la UME. De los precedentes análisis cabe extraer las
siguientes conclusiones:

• El peso de los nuevos países miembros es importante desde el
punto de vista de la extensión geográfica y de la población
–sumando cerca de un 20% a su posición actual- pero relati-
vamente limitado desde el punto de vista económico —algo
menos del 5% del PIB—. Los efectos económicos para los ac-
tuales países miembros serán por lo tanto reducidos y no ha-
cen previsible una alteración significativa de las estructuras
productivas o de las tendencias macroeconómicas en curso.

• Un buen número de los países que se integrarán en la UE en
mayo de 2004 estarán en condiciones de cumplir los criterios
de convergencia nominal tras su permanencia durante dos años
en el SME-II y podrían formar parte de la UME desde 2006. 

• Dado el nivel más bajo de desarrollo de los nuevos miembros
es prácticamente inevitable que durante todo el proceso de
convergencia real de estos países, que será dilatado, se acom-
pañe con una tasa de inflación (nivel general de precios) su-
perior al de los más desarrollados. No obstante, esta circuns-
tancia no conlleva necesariamente un deterioro de su
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competitividad y de su capacidad de crecimiento siempre que
dicho diferencial se vea compensado por unas mejoras relati-
vas de la productividad. En tales circunstancias, el manteni-
miento del criterio de convergencia en materia de precios,
con un techo equivalente a la media de los tres mejores más
1,5 puntos parece innecesariamente estricto y costoso. 

• Todo sugiere, por lo tanto, que deben propiciarse las condi-
ciones para que los nuevos miembros acompasen la conver-
gencia nominal y real con el fin de asegurar su integración en
la moneda única sin tensiones internas contraproducentes o
insostenibles.

• Son asimismo importantes las implicaciones de este diferen-
cial de inflación sobre el diseño de la política monetaria del
BCE. En efecto, aun considerando adecuada una tasa de in-
flación del 2% como garante de la estabilidad de los precios
para las economías más avanzadas difícilmente se justifica
como una referencia inamovible para el conjunto de la euro-
zona. Por consiguiente, también este objetivo debería recon-
siderarse para dar cabida al mayor ritmo de crecimiento de los
precios de los países en proceso de convergencia real. La
aplicación estricta del actual criterio llevaría, inevitablemen-
te, a una política monetaria excesivamente restrictiva para
las economías más desarrolladas y con mayor nivel de pre-
cios.

• Es recomendable que la incorporación de los países candida-
tos a la moneda única se lleve a cabo con la debida prudencia
dejando suficiente margen para progresar en las reformas in-
ternas y el proceso de ajuste institucional. Durante el período
de transición al euro, los países candidatos deberían adoptar
un régimen cambiario en función de su situación específica y
en coordinación con las autoridades monetarias de la euro-
zona, orientado hacia una progresiva «euroización» que les
garantizase una protección efectiva ante posibles ataques es-
peculativos.
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• La ampliación del euro a las economías del Este ha llevado a
una reforma del sistema de representación en el BCE. El sis-
tema finalmente adoptado en la cumbre de Bruselas de marzo
de 2003 es razonable al conseguir un equilibrio entre los re-
querimientos de eficacia, operatividad y representatividad.
La participación del gobernador del Banco de España está
prácticamente asegurada de modo cuasi permanente puesto
que emitirá su voto en cuatro de cada cinco tomas de deci-
siones del Consejo de Gobierno.
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Resumen

El presente artículo pretende analizar el significado y las im-
plicaciones de la ampliación de la Unión Europea desde la pers-
pectiva del sector agrario y del medio rural. En cuanto al signifi-
cado, se destaca su importancia puesto que tendrá un 43% más de
superficie agrícola útil y un 105% más de explotaciones, lo cual
implicará, en conjunto, una Unión más agraria y rural que la actual
y una estructura agraria más deficiente que la presente. La am-
pliación de la UE tendrá importantes impactos en la agricultura y
medio rural europeos por doble vía. Por un lado, presionando hacia
la reforma de la PAC, aunque hay otras fuerzas que también em-
pujan al cambio de esta política comunitaria. Después de analizar la
evolución de la PAC se pasa a evaluar el impacto de la ampliación,
en una segunda vía, que se concreta en los efectos económicos y
sociales sobre la economía real del sector agrario de los nuevos
miembros y de los actuales países de la UE-15, centrándose el
análisis en los efectos sobre la agricultura e industria agroalimen-
taria española. Las principales conclusiones son que, si bien la
ampliación puede comportar algunos problemas en los productos
continentales españoles, también ofrece valiosas oportunidades a
los sectores agrarios mediterráneos y a la industria agroalimentaria
española.

LA AMPLIACIÓN Y LA PAC

JOSÉ MARÍA SUMPSI VIÑAS
Catedrático de Economía y Política Agraria, Universidad Politécnica de Madrid

Consultor del Banco Interamericano de Desarrollo



1. Principales rasgos de la agricultura y la sociedad 
rural de la UE-27

La ampliación de la UE hacia el centro y este de Europa supone,
sin duda, un hito histórico en el proceso de construcción europea
iniciado a finales de los años 50. El significado político, económico
y social de esta ampliación es enorme no sólo por la dimensión de
la misma, por territorio y población afectada, sino también por la
peculiar situación de la mayoría de los países candidatos, todavía en
fase de transición desde regímenes totalitarios y de economía pla-
nificada a regímenes democráticos y de economía de mercado. 

Los efectos de la ampliación se dejarán sentir con fuerza en la
configuración y peso de la agricultura y la sociedad rural de la
UE-27 1 (cuadro 1). El número de explotaciones aumentará muy
sensiblemente, pasando de 7 millones a más del doble, reduciéndo-
se por lo tanto el tamaño medio de las explotaciones (cuadro 1). La
superficie agraria útil (SAU) pasará de 135 millones de hectáreas a
193 millones de hectáreas, lo que supone un aumento del 43,2%
(cuadro 1). De lo anterior resulta que la dimensión media de las ex-
plotaciones se reducirá de 19,4 a 6,1 hectáreas de SAU, lo que im-
plica que la estructura agraria de la futura UE-27 será netamente
peor que la estructura agraria de la actual UE-15. 

Para completar los datos agregados sobre lo que significa en tér-
minos agrarios la ampliación de la UE (cuadro 1), merece la pena
señalar que la superficie de cereales se incrementará en un 62,3%, el
número de cabezas de ganado vacuno de carne aumentará en un
18,9%, el de ganado vacuno de leche un 34,5%, el ovino y caprino
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1 En este artículo consideramos la ampliación completa al este de Europa, ya que en el
Consejo de Copenhague se acordó que Bulgaria y Rumania, los dos países descolgados de la
actual ampliación, formen parte de la UE en 2007, es decir, tan sólo tres años después de la
actual ampliación, coincidiendo con el inicio del siguiente período de programación finan-
ciera (2007-2013), que es el horizonte en el que se analizará la reforma de la PAC. No se con-
sidera, en cambio, la adhesión de Turquía, mucho más incierta, aunque debemos mencionar
que la dimensión agrícola de Turquía es prácticamente equivalente a la de los diez países del
Este considerados.



un 14,5% y el porcino un 33,3%, cifras que son apreciables, sobre
todo si, como veremos más adelante, tenemos en cuenta que son su-
perficies y cabañas de bajo rendimiento pero de gran potencialidad
productiva, especialmente si los nuevos países miembros moderni-
zan su agricultura con celeridad. 

Interesa ahora conocer el papel de la agricultura en la economía
de la UE-15 y en la de los doce países candidatos (cuadro 2). Así,
en la UE-15 la agricultura aporta tan sólo el 2% del Valor Añadido
Bruto (VAB), mientras que en los doce países candidatos aporta el
8,5%. Las diferencias son más acusadas si lo medimos en términos
de empleo, pues mientras en la UE-15 la agricultura emplea al
4,3% de la población ocupada total, en cambio en los doce países
candidatos emplea al 20,7% de la misma. Pero las distancias son
mayores todavía si nos referimos a la población que reside en el
medio rural. Mientras en la actual UE-15 sólo un 20% de la pobla-
ción vive en el medio rural, en cambio en los doce países candida-
tos este porcentaje alcanza el 65%. El gasto de las familias en ali-
mentación también presenta grandes diferencias. Así, en la UE-15
dicho gasto representa tan sólo el 17,4% del gasto total de las fa-
milias, mientras que en los doce países candidatos supone más del
doble, el 36,3%, lo que implica que en estos países la inflación es
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EU-15 PECO* Variación total
%

1999 Superficie agrícola útil (1.000 ha) 135.825 58.660 43,2

1997 Número de explotaciones (1.000) 6.989 14.637 105,5

1999 Superficie de cereales (1.000 ha) 36.401 22.691 62,3

1998 Cabezas vacuno de carne (1.000) 82.775 15.638 18,9

1998 Cabezas vacuno de leche (1.000) 21.477 7.415 34,5

1998 Cabezas ovino y caprino (1.000) 110.184 15.734 14,3

1998 Cabezas porcino (1.000) 125.361 41.771 33,3

Cuadro 1

Fuente: Informe agricultura, 2000. Comisión Europea.
* Polonia, Hungría, República Checa, Eslovaquia, Lituania, Estonia, Letonia, Eslovenia, Rumania y Bulgaria.
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Superficie Valor añadido bruto Empleo
agrícola de la agricultura (2) agrario (2)

SAU (3) % de la Millones % sobre Empleo 
(1.000 Ha) Superficie de € el total agrícola % del total

total del PIB (.000)

1999 2000 2000

Bulgaria 5.517 49,7 2.137 c 16,4 * 342 11,9
Chipre 134 14,5 329 d 4,2 * 14 5,0
Eslovaquia 2.444 49,8 847 3,5 119 5,7
Eslovenia 491 24,2 560 2,9 81 9,1
Estonia 1.001 22,1 254 4,7 32 5,3
Hungría 5.744 61,7 1.913 d 3,9 * 227 6
Letonia 2.488 38,5 3.0640 118 12,1 5,7
Lituania 3.496 53,5 836 6,9 262 17,2
Malta 12 38,1 78 2,0 2,6 *** 1,8 ***
Polonia 18.413 58,9 4.965 d 2,9 * 2.698 18,6
R. Checa 4.282 54,3 1.846 3,4 193 4,1
Rumania 14.784 62,0 4.564 11,4 4.861 44,6
Turquía 41.488 53,5 2.4265 d 11,2 * 9.149 b 41,8 b
CEEC-12 58.660 54,4 18.145 * 1,9 * 8.933 * 20,7 *
UE-15 135.825 42,0 167.197 * 2,0 * 6.767 4,3
Alemania 17.152 48,0 22.277 1,1 958 2,6
Austria 3.410 40,7 3.919 d 1,9 * 223 6,2
Bélgica 1.394 45,7 3.329 1,4 79 1,9
Dinamarca 2.684 62,3 4.089 2,3 99 3,7
España 28.882 57,1 19.889 3,3 992 6,9
Finlandia 2.201 6,5 4.134 3,1 147 6,4
Francia 29.937 55,0 36.592 2,6 971 4,3
Grecia 5.109 38,7 8.030 c 6,6 * 669 17,0
Irlanda 4.418 62,8 2.952 d 2,9 * 130 8,6
Italia 15.401 51,1 29.992 2,6 1.095 5,4
Luxemburgo 127 49,4 127 0,6 4 1,7
Países Bajos 1.962 47,2 10.235 2,6 240 3,2
Portugal 3.908 42,5 3.768 3,3 614 12,7
Reino Unido 16.169 66,2 14.001 0,9 424 1,6
Suecia 3.071 6,8 3.863 c 1,6 * 120 3,0

Cuadro 2
LAS CIFRAS ECONÓMICAS DEL SECTOR AGRARIO EN LOS PAÍSES DE LA UE-15 

Y DE LA EUROPA DEL ESTE

a = 1994 / b = 1997 / c = 1998 / d = 1999* estimado

FUENTES: DG AGRI A2, EUROSTAT, DG ECFIN, OECD, FAOSTAT



59

Comercio productos Comercio Gasto 
bilateral (4) agrícola en alimentación

% total export. % total import. % de export. % de import. % del gasto 
agríc. agríc. total

1999 1998

16,2 7,1 37,9 37,6 53,5
38,3 19,0 52,7 46,0 19 b

3,8 7,0 23,4 37,2 31,8
4,3 7,0 31,4 50,5 23,5 b
9,2 14,3 28,3 57,0 37,5
9,1 3,7 53,1 45,3 42,1

13,1 30,7 50,0 44,9
12,9 11,5 29,9 45,8 46

2,2 10,3 13,1 73,1 n.d.
8,9 7,4 45,5 47,7 36,9
4,4 6,5 36,3 48,0 26,8
5,8 8,1 42,7 37,0 58

15,9 6,5 43,2 27,8 29,7 a
7,2 7,0 40,2 45,3 36,3 *
6,6 6,8 12,1 10,4 17,4 b
3,3 5,7 23,6 19,7 16,0
4,1 4,4 41,3 55,2 15,5
5,5 8,0 13,3 5,3 17,8

21,4 8,2 7,1 9,8 18,1
11,0 10,9 12,9 4,8 18,6 b

3,4 4,4 18,7 11,5 18,9
9,0 5,3 5,7 7,1 17,9 b

24,1 6,3 33,6 18,6 21,3 b
10,1 3,0 3,6 3,8 19,1

5,3 7,2 11,9 13,7 18,0
0,7 2,0 6,6 0,8 18,2 b

17,1 10,2 12,1 5,6 15,3
9,6 13,7 1,3 5,4 27,0 b
5,8 6,3 6,4 4,9 19,9 b
2,5 4,8 10,4 11,6 18,4 b

(1): Paridad de compra (Fuente: EUROSTAT).
(2): Incluye silvicultura, caza y el sector pesquero.
(3): Superficie Agrícola Útil.
(4): Todos los productos agrícolas, a excepción de la pesca y productos derivados, pero incluyendo «UR products».



mucho más sensible a las subidas de los precios agrarios de lo que
sucede en la actual UE-15. La conclusión de todo lo anterior es,
pues, que la UE ampliada será mucho más agrícola y rural que la
actual UE, por lo que la Política Agraria influirá decisivamente en
la evolución de la agricultura y el desarrollo rural de los nuevos
países miembros y del conjunto de la nueva Unión Europea.

Las cifras anteriores son cifras agregadas que, como tales, es-
conden situaciones muy diversas, pero en el caso que nos ocupa la
distorsión del análisis agregado es, si cabe, mayor, dado que las di-
ferencias entre unos países y otros de la UE-15 y todavía más entre
los doce países candidatos, es enorme (cuadro 2). Lo primero que de-
bemos señalar es que aunque estamos hablando de doce países, sólo
cinco tienen entidad en cuanto a población y producto agrario: tres en
el grupo de los diez que entrarán en 2004, Polonia, Hungría y Repú-
blica Checa, y los dos que entrarán en 2007, Bulgaria y Rumania. En-
tre estos cinco países, hay dos que sobresalen de modo destacado que
son Polonia y Rumania. Entre los dos suman una SAU de 33 millo-
nes de hectáreas, frente a un total de 58 millones de hectáreas SAU en
los doce candidatos y 7,5 millones de empleos agrícolas, frente a un
total de 9 millones de empleos agrícolas en los doce candidatos.

Si observamos el cuadro 2, en el que se recogen datos similares
a los del cuadro 1, pero ahora desagregados por países, pueden ob-
servarse las enormes diferencias entre ellos. En efecto, dentro de los
doce países candidatos hay algunos con porcentajes de población
activa agraria sobre la total inferiores al 6% (estándares próximos a
los de la UE-15), como es el caso de República Checa, Hungría y
Eslovaquia, mientras que otros superan el 40%, una cifra muy apar-
tada de la realidad de la UE-15, como es el caso de Rumania. 

Si analizamos otros indicadores sucede algo parecido, aunque
los valores extremos dentro de los diez países candidatos no siem-
pre se alcanzan en los mismos países según indicadores. Así, si
consideramos ahora la aportación de la agricultura al Valor Añadi-
do Bruto de cada país, se aprecia que hay algunos en los que no se
supera el 3%, como por ejemplo Polonia y Eslovenia, mientras
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que en otros se supera el 15%, como Bulgaria. El porcentaje que la
componente de alimentación supone en los gastos totales familiares,
presenta una menor variación. Sin embargo, los valores extremos si-
guen estando distantes (26% en la República Checa, 53% en Bul-
garia y 58% en Rumania). 

Pero las diferencias dentro de la UE-15 también son notables,
tanto, que los países más «agrarios» de la UE-15 lo son más que los
países candidatos menos «agrarios». Por ejemplo, Grecia y Portugal
presentan valores mayores de porcentaje de población activa agra-
ria sobre la total, 17% y 12% respectivamente, que países candida-
tos como República Checa (4,1%), Eslovaquia (5,7%), Hungría
(6%) y Eslovenia (9%). Algo parecido sucede, aunque de forma
menos acusada, si consideramos la participación de la agricultura en
el VAB nacional (cuadro 2).

2. La ampliación y el futuro de la Política Agrícola Común

Antes de evaluar la influencia de la ampliación en la economía
agraria española, es necesario que analicemos la posible evolución
de la Política Agrícola Común en los próximos años. La razón es
que el sector agrario es un sector con una política muy intervencio-
nista, lo que condiciona las decisiones empresariales y por lo tanto
el impacto de la ampliación en la economía agraria de la UE y de
España. Dicho impacto será totalmente distinto si la PAC se man-
tiene en lo esencial que si cambia radicalmente, sobre todo si es en
el sentido de disminuir el apoyo público al sector. 

Desde hace años se viene desarrollando en Europa un intenso de-
bate sobre la reforma de la PAC 2. Pero, aunque cada vez es mayor el
número de expertos, círculos académicos y organizaciones no agra-
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2 Entre los trabajos que analizan las distintas opciones de reforma de la PAC cabe des-
tacar los de Buckwell et al, 1997; Swinbank y Tangermann, 2000; Burell, 2000; Swinnen,
2001; García Azcárate, 2002; Massot, 2002; Sumpsi, 2002; Saraceno, 2002 y Sumpsi y
Buckwell, 2002.



rias, e incluso alguna agraria, que proponen un cambio profundo de
la PAC, ésta sigue evolucionando con gran lentitud, como conse-
cuencia de las fuertes presiones de los grupos de interés afectados di-
rectamente, de las organizaciones agrarias y de las fuertes resisten-
cias de muchos gobiernos. Por ello, queremos dejar claro que el
análisis que se presenta bajo este epígrafe es tributario del mundo de
las realidades y no del mundo de los deseos. Por lo tanto, no habla-
remos de la evolución deseable de la PAC sino de la evolución pre-
visible de la PAC, dos evoluciones que llevan mucho tiempo sin
coincidir y que, casi seguro, continuarán sin coincidir en el futuro.

Analizaremos la previsible evolución de la PAC en dos escena-
rios distintos: antes de 2006 y después de 2006. El escenario de cor-
to y medio plazo ha quedado despejado con la aprobación por el
Consejo de 26 de junio de 2003 de una nueva reforma de la PAC, tras
una larga y difícil negociación sobre la propuesta de la Comisión de
enero de 2003. Como siempre, la reforma aprobada por el Consejo se
queda a medio camino de la reforma impulsada por la Comisión, pero
aun así hay que reconocer que el cambio es notable. En primer lugar,
por la transformación de las actuales ayudas directas en ayudas de-
sacopladas 3, aunque el acuerdo del Consejo no va tan lejos como la
propuesta de la Comisión, que planteaba un desacoplamiento total de
las actuales ayudas directas. Este cambio obedece fundamentalmen-
te a la necesidad de convertir las ayudas que distorsionan el comercio
agrario mundial (actuales ayudas directas) en ayudas que no son dis-
torsionadas del comercio (ayudas desacopladas), con la finalidad de
alcanzar un acuerdo en las negociaciones de la Ronda Doha de la Or-
ganización Mundial del Comercio. En segundo lugar se ha acordado
una reducción de las ayudas directas del 5%, reducción que es menor
de la propuesta por la Comisión. A cambio, el Consejo aprobó un
mecanismo automático de disciplina financiera, consistente en la
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3 Se denominan ayudas desacopladas a aquéllas que no dependen de, y por lo tanto no al-
teran, las decisiones de producción. Es decir, se trata de ayudas independientes del volumen
de producción y de lo que se produzca, e incluso pueden percibirse aunque no se produzca
nada.



reducción de las ayudas para financiar posibles déficits presupuesta-
rios provocados por nuevas reformas, cosa que ocurrirá con elevada
probabilidad. La reducción del 5% de las ayudas, que se alcanzará en
2007 se destinará al segundo pilar de la PAC: ayudas al desarrollo ru-
ral. En tercer lugar, el catálogo de ayudas al desarrollo rural se amplía
para incorporar las ayudas al fomento de la calidad y seguridad de los
alimentos, así como las que se concedan transitoriamente para com-
pensar los costes del cumplimiento de las condiciones ambientales
que se establecerán para poder percibir las ayudas desacopladas.

De los cambios aprobados en junio de 2003, los que tendrán un
mayor impacto son el desacoplamiento progresivo de las ayudas di-
rectas y en mecanismo automático de disciplina financiera. El primer
cambio supone que los agricultores recibirán una ayuda a la renta, in-
cluso aunque no produzcan, por lo que la única condición exigida
para percibir dicha ayuda será el cumplimiento de los estándares y de
la normativa medioambiental. Ello puede provocar una notable des-
localización de la producción agraria y el abandono de las áreas mar-
ginales de cultivo, lo que puede provocar la pérdida de tejido econó-
mico y social en las zonas rurales desfavorecidas. El segundo cambio
supone un elemento de incertidumbre, pues los agricultores no ten-
drán una certeza absoluta sobre el monto de ayudas que percibirán en
el futuro, lo cual dificulta la planificación de las inversiones en las ex-
plotaciones agrarias, y además puede constituir un serio obstáculo
para la necesaria modernización agraria de los países del Este.

A partir de 2006 se abre la posibilidad de una reforma de la
PAC más profunda, aunque no es fácil prever la dirección y, sobre
todo, la intensidad de la misma. Para desarrollar este apartado, ana-
lizaremos los elementos de cambio, de resistencia y de incertidum-
bre.

a) Elementos de cambio

Entre los principales elementos de cambio que seguirán presio-
nando sobre la PAC para que ésta varíe podemos distinguir los in-
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ternos y externos. Dentro de los primeros, destacan las demandas de
los consumidores y ciudadanos de la UE en defensa de una ali-
mentación segura y de calidad, y de un medio ambiente bien con-
servado. Sin embargo, el grado de organización de consumidores y
ecologistas no es muy elevado, aunque la capacidad de moviliza-
ción y presión de estos últimos es considerable y se ha visto ampli-
ficada en los últimos tiempos por los medios de comunicación.
Pero estas presiones se debilitarán como consecuencia de la am-
pliación de la UE, ya que los consumidores y ciudadanos de los pa-
íses candidatos son mucho menos sensibles a los problemas de se-
guridad y calidad de los alimentos y de preservación del medio
ambiente que los consumidores y ciudadanos de la UE-15.

Dentro de los elementos externos que presionarán sobre la PAC,
el más importante es el de las negociaciones comerciales multilate-
rales en curso. Los dos elementos principales de distorsión del co-
mercio agrario internacional son los aranceles, que dificultan el ac-
ceso a los mercados, y las subvenciones a las exportaciones, que
inundan terceros mercados. Las presiones para reducir significati-
vamente los primeros y drásticamente los segundos son intensas, lo
que puede obligar a la Unión Europea a desacoplar las actuales
ayudas directas y a reducir los precios de intervención en sectores de
la PAC ya reformados (cereales, carne de vacuno y ovino) y sobre
todo en sectores importantes todavía pendientes de reforma (leche y
azúcar). La situación presupuestaria de la UE no permitiría com-
pensar íntegramente estas nuevas reducciones de precios, aunque el
presupuesto total destinado a las ayudas directas podría redistri-
buirse hacia sectores productivos afectados por las nuevas refor-
mas. Algunas de estas reformas, caso de la leche, ya se han aproba-
do en junio de 2003, pero otras sucederán después, en función de la
evolución de los mercados agrarios en el mundo y en la UE-27.

Justamente, la necesidad de una estrategia no defensiva en las
negociaciones comerciales multilaterales está en la base de la men-
cionada reforma de la PAC de junio de 2003, especialmente en lo
que se refiere al desacoplamiento progresivo de las actuales ayudas
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directas, a la reducción del 5% de las ayudas y al mecanismo auto-
mático de disciplina financiera. Sin embargo, la presión ejercida en
la fallida reunión de Cancún de septiembre de 2003, en el marco de
las negociaciones de la Ronda Doha, por los países en desarrollo, y
fundamentalmente por el Grupo de los 21 liderado por Brasil, China
y la India, puede provocar que la reforma de la PAC de junio de
2003 se quede corta. En efecto, los países en desarrollo exigen como
condición para negociar otros temas que interesan a los países desa-
rrollados, como es el caso de los llamados temas de Singapur, un ni-
vel de desmantelamiento de los subsidios agrarios, tanto los de caja
ámbar 4 como los de caja azul, mayor del que se ofrece en el docu-
mento acordado entre los EEUU y la UE en agosto de 2003.

b) Elementos de resistencia

Los principales elementos de resistencia al cambio de la PAC
son las presiones ejercidas por las organizaciones profesionales
agrarias, los países beneficiarios de la actual PAC y las restricciones
presupuestarias. En cuanto a lo primero, hay que recordar que el
grado de organización de los intereses agrarios es fuerte, ya que go-
zan de una gran tradición y capacidad de movilización y presión
Por otro lado, aunque la población agraria sólo representa el 4,5%
de la UE-15, la población rural vinculada a la agricultura es mayor,
de modo que la posible pérdida de votos rurales como consecuencia
de la adopción de reformas de la PAC lesivas para los agricultores,
atenaza a los políticos a la hora de tomar decisiones en ese sentido,
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4 En la Ronda Uruguay se acordó la clasificación de las ayudas agrícolas en dos catego-
rías. La primera son las ayudas acopladas a la producción, es decir, que dependen del volu-
men de producción, y que se considera que distorsionan el comercio internacional (caja
ámbar). Éstas son las ayudas que los países deben reducir. La segunda son las ayudas desa-
copladas, es decir, que no dependen del volumen de producción y que, por lo tanto, se con-
sidera que no distorsionan el comercio internacional (caja verde). Éstas son las ayudas que los
países pueden mantener. Cuando la PAC se reformó en 1992, se creó una tercera categoría de
ayuda (ayudas a la hectárea y cabeza de ganado) que son ayudas semidesacopladas y que se
considera que distorsionan sólo levemente el comercio internacional (caja azul). 



especialmente en períodos electorales. Estas presiones se verán in-
crementadas como consecuencia de la adhesión, ya que el peso de
los intereses agrarios en los países candidatos es mucho mayor que
en la actual UE, como se ha podido comprobar con la dura posición
de Polonia en las negociaciones del capítulo agrícola de la amplia-
ción.

En cuanto a la posición de los países, los mayores receptores de
las ayudas PAC, con Francia a la cabeza, forman un grupo de apo-
yo al mantenimiento del statu quo de la PAC, mientras que países
contribuyentes netos y/o poco beneficiarios de la PAC, como Reino
Unido, Países Bajos, Suecia y Alemania, son partidarios de un
cambio profundo. Hasta el presente, incluido el acuerdo del pacto
franco-alemán, luego refrendado por el Consejo en la cumbre de
Bruselas de 24 y 25 de octubre de 2002, siempre ha triunfado la po-
sición de los países partidarios del statu quo o de reformas leves. En
el futuro es muy probable que siga siendo así, ya que todo parece
indicar que los nuevos miembros se alinearán con los países defen-
sores de la actual PAC. En efecto, como ha demostrado Polonia en
las negociaciones finales de la cumbre de Copenhague, estos países
aplican el refrán «más vale pájaro en mano que ciento volando». O
sea, que prefieren mantener las ayudas directas de la PAC, que
son financiadas íntegramente por Bruselas, aunque sea a costa de
reducir sus fondos estructurales, pues las políticas estructurales re-
quieren financiación nacional y gran capacidad pública y privada de
emprendimiento y gestión de proyectos.

Por último, las restricciones presupuestarias existentes hacen di-
fícil pensar en reformas profundas, a menos que no cuesten dinero.
Pero aunque no cuesten dinero, seguro que una reforma profunda
produciría una redistribución del monto que cada Estado miembro
recibe actualmente de la PAC, lo que implica que los países «per-
dedores» se opondrían a la reforma y la harían muy difícil. Cual-
quier reforma profunda perjudicaría a Francia, el gran receptor de
las ayudas directas de la PAC, lo que explica que este país lidere to-
dos los movimientos y coaliciones para defender la actual PAC.
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c) Elementos de incertidumbre

Los principales elementos de incertidumbre son dos: resultado
final de la Convención Europea y futuras ampliaciones. En cuan-
to a lo primero, la Convención Europea puede modificar las reglas
de funcionamiento, toma de decisiones y financiación de la Unión.
La UE-25 no podrá funcionar igual que la UE-15, por lo que la
ampliación afectará al papel, competencias y funcionamiento de
las tres instituciones comunitarias: Consejo, Comisión y Parla-
mento Europeo. Además, el peso de cada país (ponderación del
voto) deberá cambiar para cumplir lo acordado en el Tratado de
Niza, y las reglas de decisión también sufrirán cambios, en el
sentido de eliminar prácticamente la regla de la unanimidad y
generalizar la de la mayoría cualificada. Por último, es posible que
se modifique incluso el modo de financiar el presupuesto de la
UE, de forma que una parte del mismo se financie directamente
por los contribuyentes europeos a través de un impuesto específi-
co u otras fórmulas. Un cambio de esta naturaleza contribuiría a
que los ciudadanos europeos se sintieran más implicados en la
construcción europea y a que los países contribuyentes netos re-
lajaran su absoluta oposición a cualquier aumento del presupues-
to comunitario, lo que está condicionando fuertemente la finan-
ciación de las políticas comunitarias. Todos estos cambios
institucionales y presupuestarios tendrían importantes implica-
ciones para la futura PAC, pues se abrirían nuevas posibilidades
de reforma de la misma.

Un segundo elemento de incertidumbre son las adhesiones de
Bulgaria, Rumania y Turquía. Las dos primeras están previstas que
se produzcan en el año 2007 y la de Turquía empezaría a negociar-
se en el año 2005, si se cumplen una serie de condiciones que en la
actualidad no se cumplen. Este último país tiene un peso agrario
equivalente al de los doce países que entrarán en 2004 y en 2007
respectivamente, de modo que si esta ampliación se llegase a pro-
ducir la política agraria comunitaria podría sufrir enormes tensiones
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presupuestarias que podrían forzar un cambio mucho más radical de
la PAC de lo previsible. 

La conclusión final es, por lo tanto, que si dejamos aparte los fac-
tores de incertidumbre, lo más probable es que después del año 2006 la
PAC no sufra profundas reformas sino sólo retoques para adaptarse a
las restricciones presupuestarias (pequeños recortes de ayudas) y a
las exigencias de las negociaciones multilaterales (reducción de precios
de intervención, redistribución de ayudas directas entre diversos sec-
tores y desacoplamiento parcial o total de las ayudas directas). Algunos
de estos cambios y ajustes de la PAC ya se han producido en la refor-
ma de la PAC de julio de 2003, entre otras razones para facilitar el
avance en las negociaciones comerciales de la OMC. 

Pero, si tenemos en cuenta los factores de incertidumbre, la
probabilidad de cambios profundos de la PAC más allá de 2010 au-
menta considerablemente, pues su reforma en el contexto de la
UE-28 es realmente inexorable. Otra cosa bien distinta es prever la
dirección e intensidad de esta reforma radical que podría producir-
se después de 2010, lo que sería un ejercicio de ciencia ficción y en
cualquier caso una osadía o incluso temeridad por nuestra parte.

3. El impacto de la ampliación en la economía
agraria española 

El presente análisis se basa en los datos y estudios disponibles en
la actualidad y parte de la hipótesis de mantenimiento del statu quo,
es decir, que el escenario de PAC contemplado es el  de la reforma
de julio de 2003, aunque pueden producirse ciertas adaptaciones y
ajustes antes de 2006. Después de 2006, la PAC podría cambiar, y es
muy probable que así sea, pero es muy difícil prever en qué direc-
ción y sobre todo con qué intensidad, pues depende de cómo se
despejen los elementos de incertidumbre a los que antes aludíamos,
especialmente los posibles cambios institucionales y financieros de-
rivados de la Convención Europea, cosa que no es fácil aventurar.
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Hemos dividido este epígrafe en dos partes. La primera trata del im-
pacto en las producciones y mercados agrarios y la segunda en la in-
dustria agroalimentaria.

3.1. Impacto en las producciones y mercados agrarios 

Un elemento clave para evaluar la repercusión de la ampliación
en la economía agraria europea y en la española, es la situación de
la productividad agraria en los países candidatos. Analizando la
información disponible (Berkowitz y Münch, 2000; Tangermann y
Banse, 2000; Swinnen, 2001), se observa que la productividad
agraria presenta una evolución similar en la mayoría de cultivos y
países candidatos. Así, los rendimientos descienden fuertemente
en la primera mitad de los años 90 y se recuperan en la segunda mi-
tad, lo que se explica por las distintas fases que ha atravesado la
transición de la economía de estos países. Sin embargo, a pesar de
la recuperación de los rendimientos agrarios en los países candida-
tos durante los últimos años, no se alcanza el nivel de los rendi-
mientos agrarios de la UE-15, que siguen aumentando a un ritmo
notable. Los rendimientos de la ganadería son más estables a lo lar-
go de la última década, apreciándose incluso un aumento sostenido
en algunos países candidatos, caso de Hungría y de la República
Checa, de modo que en estos dos países los rendimientos llegan a
ser equiparables a los rendimientos medios de la UE-15.

Por lo tanto, existe un importante potencial productivo para los
principales productos agrarios continentales en los países del Este,
que es mayor en las producciones agrícolas que en las ganaderas. Si
estos países desarrollan dicho potencial productivo, y el consumo
no aumenta en la misma proporción, podría producirse un gran ex-
cedente de producción que no podría exportarse mediante subven-
ciones, debido a los compromisos de reducción de las subvenciones
a las exportaciones asumidos por la UE al suscribir el Acuerdo
Agrícola de la Ronda Uruguay, compromisos que con seguridad de-
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berán ampliarse para alcanzar un acuerdo en la actual Ronda de Ne-
gociaciones de la Organización Mundial del Comercio (OMC). En
este caso el excedente debería venderse en el mercado interior, lo
que sin duda presionaría los precios a la baja y pondría en dificultad
a los países miembros con producciones agrícolas continentales
menos competitivas como España.

Sin embargo, para que los agricultores de los futuros países
miembros desarrollen el potencial productivo existente en dichos
países, es necesario que se produzcan tres condiciones: precios
agrarios atractivos, reestructuración y modernización agraria y
derechos de producción no restrictivos.

En cuanto a lo primero, la adhesión no va a significar un fuerte
aumento de los precios agrarios en los países candidatos, pues en
los últimos años se observa una convergencia entre los precios de
los países candidatos y los de la UE-15 (Hartell y Swinnen, 1998;
Burell y Oskam, 2000; Münch, 2000) . Esta convergencia es fruto
de dos tendencias de signo contrario: por un lado el incremento de
los precios agrarios de intervención en los países candidatos (adop-
ción de nuevas políticas agrarias), y por otro la disminución de los
precios agrarios de intervención en la UE (reforma de la PAC de
1992 y Agenda 2000). De hecho, en la actualidad, las diferencias de
precios entre la UE-15 y los países candidatos están entre el 10 y el
30%, mientras que hace tan sólo cinco años tales diferencias se si-
tuaban entre el 20 y el 50% (Swinnen, 2001). Por lo tanto, la apro-
ximación de precios derivada de la adhesión de esos países no im-
plicará grandes aumentos de precios; al contrario, los precios de
intervención seguirán bajando por imperativo de las negociaciones
en la OMC, y dicha reducción con toda probabilidad arrastrará a los
precios de mercado, sobre todo si el potencial productivo de estos
países se desarrolla con rapidez y las exportaciones subvencionadas
no son posibles por el acuerdo en la OMC. 

Respecto a la segunda cuestión, podemos tomar como punto de
referencia la propia experiencia española. En efecto, los elementos
clave que explican el intenso proceso de modernización agraria
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producido en España durante la década de los años 60 son básica-
mente tres: la salida masiva de población activa agraria excedente,
consecuencia de la emigración de obreros agrícolas y pequeños
agricultores a los principales polos de desarrollo industrial de Eu-
ropa; el aumento de la demanda interna de productos agrarios, re-
sultado del incremento de renta y capacidad de compra de los es-
pañoles; y la importante política estructural agraria (concentración
parcelaria, formación profesional, transformación en regadío, in-
vestigación y extensión agraria o fomento de la agricultura asocia-
tiva), fruto de la política económica desarrollista llevada a cabo
en los años 60. 

De las tres condiciones señaladas, la tercera es seguro que se
cumplirá, pues en los próximos años la política estructural agraria
en los países candidatos se reforzará como consecuencia de la ad-
hesión, al aplicar en ellos las importantes ayudas del Reglamento de
Desarrollo Rural (segundo pilar de la PAC) más algunas ayudas que
se han diseñado específicamente para países candidatos 5. La se-
gunda también se cumplirá, pues no cabe duda de que a medio
plazo la integración de los países candidatos en la UE impulsará su
desarrollo económico y la capacidad de compra de sus ciudadanos,
aunque ya es más difícil aventurar el ritmo al que esto sucederá. La
primera es la de más difícil cumplimiento, ya que el excedente de
población activa agraria es de varios millones de pequeños agricul-
tores de subsistencia y no es fácil prever en qué medida se produ-
cirá un éxodo rural masivo. De hecho, una parte de este éxodo ya ha
sucedido en la década de los 90, preferentemente hacia países de la
UE, aunque todavía queda un contingente importante, que consti-
tuye una reserva de mano de obra de gran envergadura. Ahora
bien, ¿qué ocurrirá en el futuro? En principio, están dadas todas las
condiciones para que el éxodo rural continúe, pero la duda es si hay
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capacidad de absorción en la UE-15 o en sus propios países. La
gran diferencia con lo sucedido en España es que entonces, años 60,
Europa crecía a tasas muy elevadas y el desarrollo industrial estaba
en pleno auge, mientras que la situación de la economía europea de
principios de siglo XXI es precaria y no está en condiciones de ab-
sorber el excedente de población activa agraria de los países del
Este. Por ejemplo, Alemania, que sería el destino natural de muchos
campesinos pobres de los países candidatos vecinos, con cuatro
millones de desempleados, déficit público y por tercer año conse-
cutivo con crecimiento prácticamente nulo de su economía, no está
en condiciones de acoger este éxodo masivo de pequeños agricul-
tores de subsistencia. Ésta es la razón por la que se ha establecido
un período de transición de siete años para que entre en vigor la li-
bre circulación de personas de los países candidatos a la UE-15.

Por ello, la estrategia de la UE-15 durante las negociaciones de
adhesión ha consistido en volcar su esfuerzo financiero en las polí-
ticas estructurales para los nuevos miembros, tanto en la política de
desarrollo regional como en la política de desarrollo rural. Es muy
probable que la aplicación en estos países de las políticas estructu-
rales contribuya poderosamente a su desarrollo económico, lo que
permitiría que buena parte del éxodo rural se dirigiera a las ciudades
y grandes centros industriales de tales países, facilitando así la ab-
sorción de una buena parte del excedente de población activa agra-
ria. Por otro lado, las ayudas al desarrollo rural (segundo pilar de la
PAC), contribuirían a la diversificación de la economía rural, lo que
a su vez facilitaría que el resto del excedente de población activa
agraria permaneciese en el medio rural, bien como agricultores en
régimen de pluriactividad o incluso abandonando la actividad agra-
ria para trabajar en otros sectores.

En cuanto al tercer tema, derechos de producción (cantidades
máximas garantizadas, cuotas de producción, superficie o cabaña ga-
nadera que tiene derecho a percibir las ayudas), las negociaciones
han sido muy duras pues las diferencias entre los derechos solicita-
dos por los países candidatos y los derechos ofrecidos por la UE han
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sido enormes 6. Se comprende, pues lo que está en juego es nada más
y nada menos que las posibilidades de expansión productiva del
sector agrario de los países candidatos. La UE no desea que estas po-
sibilidades sean importantes, para evitar justamente la generación de
excedentes no exportables que hundirían el mercado comunitario, y
por ello ha ofrecido derechos de producción limitados, mientras
que los países candidatos defienden su legítimo derecho a moderni-
zar su agricultura y a aumentar sus producciones agrarias, dado que
sus rendimientos son claramente inferiores a los de la UE-15, y por
consiguiente solicitan mayores derechos de producción. 

En este sentido la experiencia española también permite extraer
conclusiones. Una vez dentro de la UE, los nuevos países miembros
presionarán para aumentar sus derechos de producción y habrá que
hacer concesiones, como ha sucedido con la cuota lechera y otros
derechos de producción con España, de modo que a medio plazo es
muy probable que estos países consigan mayores derechos de pro-
ducción, sobre todo si este tipo de mecanismos se flexibilizan en fu-
turas reformas de la PAC y, por lo tanto, puedan incrementar sus
producciones con los consiguientes problemas de aumento de la
oferta en el mercado interior. Por otro lado, es dudoso que los po-
tencialmente importantes aumentos de producción agraria de estos
países puedan ser absorbidos por el alza de su consumo interno
derivado del incremento de la renta por habitante, conforme su
economía se desarrolle.

La conclusión de lo anterior es que las importantes ayudas de-
sacopladas que los agricultores de los países del Este van a recibir a
partir de 2004 y los derechos de producción restrictivos aprobados
en la cumbre de Copenhague actuarán a corto y medio plazo como
frenos a la reestructuración y modernización agraria, que por con-
siguiente no será muy intensa al principio. Por lo tanto, el desarro-
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llo del potencial productivo a corto y medio plazo será limitado. Sin
embargo, esta valoración es más cierta para los productos agrícolas
(cereales, oleaginosas, proteaginosas, remolacha y patata) que para
los ganaderos (leche y carne de vacuno y porcino), pues en estos úl-
timos, especialmente en la leche, la estructura productiva existente
en los países del Este es más eficiente y cabe esperar un rápido de-
sarrollo productivo, sólo limitado por un régimen restrictivo de
cuotas lácteas. Dado que dicho régimen podría desaparecer o al
menos flexibilizarse a partir de 2007, es muy posible que se pro-
duzcan desequilibrios en este mercado a partir de esta fecha, coin-
cidiendo con las proyecciones realizadas por algunos trabajos (Ber-
kowitz y Münch, 2000). En el sector carne vacuno también puede
haber algunos problemas para España en los sistemas de producción
extensivos, aunque no en los cebaderos de engorde intensivo de va-
cuno y de porcino en los que España es muy competitiva.

A medio y largo plazo el desarrollo económico de los países
del Este impulsará la reestructuración y modernización agraria,
como sucedió hace 40 años en España, aunque ahora ocurrirá más
lentamente pues las posibilidades de éxodo rural a la UE-15 serán li-
mitadas por la actual fase del desarrollo económico de la UE. El pro-
ceso de modernización también alcanzará pues, aunque probable-
mente más tarde, a los grandes cultivos herbáceos, de modo que a
medio o largo plazo también cabe esperar problemas para nuestra
agricultura en sectores como los cereales, oleaginosas, remolacha y
patata, sectores en los que los nuevos países miembros tienen un
gran potencial productivo y de competitividad. El desarrollo, más
pronto o más tarde, de dicho potencial acabará por crear dificultades
a los agricultores continentales poco competitivos del sur de Europa,
por lo que es esencial que España lleve a cabo una intensa política de
reestructuración y modernización de estos sectores productivos en
los secanos del interior.

El impacto será muy distinto en las producciones agrícolas me-
diterráneas. En efecto, exceptuando algunas producciones horto-
frutícolas muy concretas, puede decirse que en general el potencial
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productivo de los países del Este en los sectores mediterráneos es
muy escasa, mientras que estos productos presentan una elevada
elasticidad demanda-renta, lo que puede significar que el aumento
de renta de estos países, fruto del desarrollo económico impulsado
por su adhesión a la UE, se traduzca en un importante incremento
de su demanda de frutas y hortalizas, lo que sin duda ofrecerá nue-
vas oportunidades para nuestras exportaciones hortofrutícolas.

3.2. Impacto en el sector agroalimentario

Si analizamos la evolución del flujo comercial agroalimentario
entre la UE-15 y los países del Este durante los últimos años se
comprueba que desde finales de los años 80 hasta finales de los 90,
las exportaciones de la UE hacia los países candidatos han aumen-
tado mucho más que las importaciones procedentes de dichos paí-
ses, de modo que el saldo neto ha evolucionado favorablemente
para la UE-15, pasando de saldo negativo (déficit de la balanza
comercial agroalimentaria UE - países candidatos) a positivo (su-
perávit de la balanza comercial agroalimentaria UE - países candi-
datos). Hay que señalar que los datos del comercio exterior incluyen
no sólo productos agrarios sino también productos agrarios trans-
formados (balanza agroalimentaria), y que el fuerte incremento de
las exportaciones de la UE-15 a los países candidatos se debe a la
exportación de productos elaborados y no de productos frescos, lo
cual refleja la escasa competitividad de la obsoleta industria ali-
mentaria de los países candidatos en relación a la moderna y potente
industria agroalimentaria de la UE-15.

Si analizamos los datos sobre comercio exterior agroalimentario
no de modo agregado sino para los distintos países de la UE-15 y
candidatos (cuadro 2), se puede apreciar el papel tan distinto que
para unos países y otros tiene dicho comercio exterior, tanto en las
exportaciones como en las importaciones. Así, en la mayoría de
países candidatos, las exportaciones agroalimentarias representan un
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escaso porcentaje, inferior al 10% en casi todos los países, sobre las
exportaciones totales. Este dato muestra la debilidad exportadora del
sector agroalimentario de los países candidatos, causada por la es-
casa competitividad de su agricultura e industria alimentaria y tam-
bién por la inexistencia de un sistema de subvenciones a la exporta-
ción tan potente como el que disfruta la agricultura de la UE. Sensu
contrario, en varios países de la UE-15, las exportaciones agroali-
mentarias superan, en algunos casos ampliamente, el 10% de las ex-
portaciones totales: Grecia (24%), Dinamarca (21%), Países Ba-
jos (17%) y España (11%). En cambio, los porcentajes que las
importaciones agroalimentarias representan sobre el total de im-
portaciones son netamente superiores en los países candidatos a los
de los países de la UE-15. Por último, si se analizan los datos del co-
mercio bilateral UE-países candidatos, por países, se puede con-
cluir que el comercio exterior agroalimentario de los candidatos es
muy dependiente de la UE, mientras que lo contrario no sucede
(cuadro 2). 

La industria agroalimentaria española es más competitiva que la
de los países del Este, por lo que cabe esperar un aumento de nues-
tras exportaciones agroalimentarias hacia los nuevos miembros del
Este. Sin embargo, toda la industria agroalimentaria de la UE-15
tiene su mirada puesta en la futura expansión hacia estos nuevos
mercados, que puede ser importante dado el bajo nivel de demanda
actual y el previsible incremento de la misma como consecuencia
del desarrollo económico que su adhesión a la UE supondrá. De he-
cho algunos países de la UE-15 ya han tomado posiciones en los úl-
timos años. La cuestión es la cuota que España pueda lograr de es-
tos mercados internos emergentes. De nuevo, es muy probable que
nuestra cuota sea mayor en los productos mediterráneos en los que
nuestra industria es muy potente, que en los productos continentales
(azúcar, cereales, patata, leche carne de porcino y de vacuno), en los
que nuestra industria agroalimentaria es menos competitiva que la
de países como Francia, Alemania, Austria, Países Bajos o Dina-
marca, vecinos de los nuevos miembros de la UE. 
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Pero es seguro que la industria agroalimentaria de los países del
Este se modernizará más rápidamente que la agricultura, ya que el
factor tierra constituye una barrera de entrada para ésta pero no para
aquélla. Además, la política agraria comunitaria y las políticas es-
tructurales disponen de potentes instrumentos y ayudas para fomen-
tar la industria agroalimentaria. De hecho, Italia a finales de los 70 y
80, Grecia en los 80 y España y Portugal a finales de los 80 y 90, mo-
dernizaron su industria agroalimentaria gracias a las potentes ayudas
de la UE, y no hay ninguna razón para que esto no ocurra en Polonia,
Hungría, Eslovaquia, la República Checa y otros países candidatos.
Si la inversión en la industria agroalimentaria de los países del Este
no es realizada por el capital nacional, el vacío será cubierto por ca-
pital de la UE-15, como en efecto ya está ocurriendo actualmente.

Por lo tanto, la industria agroalimentaria de la UE-15 tiene una
doble oportunidad: aumentar sus exportaciones a los nuevos mer-
cados e invertir en la modernización y ampliación de su industria
agroalimentaria. En qué medida la industria española aproveche
esta doble oportunidad y obtenga una cuota significativa en ambas
cuestiones dependerá de la propia industria española, de sus estra-
tegias de expansión, de su capacidad de penetración exterior y de su
competitividad, lo que induce a pensar, de nuevo, que tales cuotas
serán mayores, por regla general, en los sectores de producción
mediterránea (frutas, hortalizas, vino y aceite de oliva) que en los de
producción continental (cereales, oleaginosas, azúcar, patata, le-
che y carne de vacuno, porcino y aviar).

4. Conclusiones

La ampliación de la Unión Europea supone un reto para la agri-
cultura y la industria agroalimentaria europea y española ya que
planteará algunos problemas para determinados productos pero
también ofrecerá valiosas oportunidades para otros. Los proble-
mas se pueden presentar en los productos llamados continentales
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(cereales, oleaginosa, azúcar, leche, carne de vacuno y patata), y la
magnitud de los mismos dependerá del ritmo con que los nuevos
países miembros desarrollen el potencial de productividad existen-
te en dichos productos y del ritmo de desarrollo de su economía,
que a su vez marcará el ritmo de crecimiento de su consumo inter-
no. Si el primero es fuerte y el segundo es débil, pueden plantearse
serios problemas, pues los excedentes no serían absorbidos por el
consumo interior de estos países y no podrían tampoco ser expor-
tados a terceros como consecuencia de la reducción de subsidios a
la exportación que sin duda se aprobará en la presente ronda de ne-
gociaciones de la OMC, de modo que tales excedentes no exporta-
bles se volcarían en el mercado comunitario, deprimiendo los pre-
cios y poniendo en dificultades a aquellos países que como España
son menos competitivos en estos productos. 

Sin embargo, no está claro que el desarrollo de su potencial
productivo sea tan rápido e intenso, pues estos países deberán su-
perar numerosos problemas tecnológicos, institucionales y organi-
zativos, a los que habrá que añadir las restricciones productivas
que se les impone en las negociaciones de ampliación (cuotas, cu-
pos, superficies de base, cantidades máximas garantizadas, cabañas
ganaderas de base). Todo ello hace pensar en que, al menos a corto
y medio plazo, los problemas para nuestras producciones conti-
nentales no serán graves. Otra cosa es lo que suceda a largo plazo,
pero para entonces la competitividad de nuestras producciones con-
tinentales debería aumentar sensiblemente, de la mano de la rees-
tructuración y modernización productiva.

En cambio, los sectores de agricultura mediterránea (vino, acei-
te de oliva, frutas y hortalizas) pueden obtener ventaja de la am-
pliación pues la demanda de estos productos podría crecer conforme
sus economías se desarrollen, y la posición competitiva de los pro-
ductos mediterráneos españoles es ventajosa en el contexto de la
UE, no solo vía precios sino también vía calidad y organización ex-
portadora. Por lo tanto, cabría prever una cierta expansión de nues-
tras exportaciones hacia los nuevos socios comunitarios.
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Por último, la industria agroalimentaria europea y española,
mucho más potente y competitiva que la de los países del Este, go-
zará de nuevas oportunidades en una doble vertiente: aumento de
las exportaciones o aumento de las inversiones en nuevas plantas de
transformación en estos países.
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1. La política comunitaria de cohesión económica y social

La política de cohesión económica y social (consagrada por el
Tratado de Maastricht como uno de los tres objetivos esenciales de la
Unión Europea) persigue reducir las diferencias en los niveles de
desarrollo entre las regiones europeas y el retraso de las menos favo-
recidas (art. 158). El instrumento específico creado por la Unión Eu-
ropea para alcanzar este objetivo son las denominadas medidas es-
tructurales, que representan, en las perspectivas financieras 2000-06,
el 33% del total de los gastos comunitarios (porcentaje similar al del
período de programación 1993-99) y se subdividen en dos grandes
componentes de importancia desigual: los Fondos Estructurales
(91,5% del total) y el Fondo de Cohesión (8,5%) (cuadro 1).

El Fondo de Cohesión se destina a la financiación de proyectos
de infraestructuras medioambientales y de transporte y se distribu-
ye exclusivamente entre los países con un PNB por habitante, me-
dido en paridad de poder de compra, inferior al 90% de la media
comunitaria, según los siguientes porcentajes: España 61-63,5%,
Grecia y Portugal 16-18% e Irlanda 2-6% (cuadro 1). Por su parte,
los Fondos Estructurales son el FEDER, el FSE, el FEOGA-Orien-

LA AMPLIACIÓN Y LAS POLÍTICAS 
DE COHESIÓN*

ANTONI CASTELLS
Catedrático de Hacienda Pública, Universidad de Barcelona

Instituto de Economía de Barcelona (IEB)
MARTA ESPASA

Profesora titular de Hacienda Pública, Universidad de Barcelona
Instituto de Economía de Barcelona (IEB)

* Este trabajo se acabó de elaborar en diciembre de 2002. Con posterioridad a esta fecha
han aparecido informes que actualizan algunos de los datos utilizados. Aunque naturalmente
no se han reelaborado todas las estimaciones contenidas en este estudio, podemos afirmar que
se mantiene plenamente la validez de las conclusiones que aquí se presentan.
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tación y el IFOP, de los cuales el primero es el más importante en
términos cuantitativos. Los principales países beneficiarios de los
mismos son, por este orden, España (23,1% del total), Alemania
(15,3%), Italia (15,2%), Grecia (11,2%) y Portugal (10,1%). Los
fondos se destinan a financiar iniciativas nacionales, que absorben
la parte fundamental, Iniciativas Comunitarias y, de manera resi-
dual, las Acciones Innovadoras. Para el período 2000-06 las Inicia-
tivas Comunitarias suponen el 5,4% del total y han quedado redu-
cidas a cuatro: INTERREG (cuyo objetivo es promover la
cooperación transfronteriza, transnacional e interregional), LEA-
DER+ (que pretende fomentar el desarrollo rural a través de inicia-
tivas locales), EQUAL (que combate las discriminaciones y desi-
gualdades para el acceso al mercado laboral), y URBAN (cuyo
propósito es favorecer la revitalización económica y social de las
zonas urbanas en crisis). 

Como se ha señalado, la mayor parte de los Fondos Estructura-
les se canaliza a través de las iniciativas nacionales a partir de las
propuestas de programación nacionales o regionales. Para el perío-
do 2000-2006 se han definido tres grandes objetivos. El objetivo 1
(al que se destina el 69,7% del total y en el que participan los cuatro
Fondos Estructurales) tiene como finalidad fomentar el desarrollo y
el ajuste estructural de las regiones menos desarrolladas (aquéllas
con un PIB per cápita, expresado en paridad de poder de compra,
inferior al 75% de la media comunitaria). El objetivo 2 (cuyos re-
cursos se canalizan a través del FEDER y el FSE y supone el 11,5%
del total) pretende ayudar a la reconversión económica y social de
las zonas con deficiencias estructurales. El objetivo 3 (que se cana-
liza a través del FSE y supone el 12,3% del total) tiene como fina-
lidad ayudar a los Estados miembros a la adaptación y moderniza-
ción de las políticas y sistemas de educación, formación y empleo.
Se destina a las regiones no integradas en el objetivo 1.

Los principios rectores de los Fondos Estructurales, que se han
ido modificando ligeramente en las sucesivas reformas, son en la ac-
tualidad los siguientes: a) principio de concentración, según el cual
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los fondos deben concentrarse en unas acciones prioritarias para evi-
tar la dispersión y reforzar su eficacia; b) principio de complementa-
riedad entre los recursos nacionales y los comunitarios (dos mani-
festaciones concretas de este principio son la cofinanciación y la
adicionalidad, es decir, la ayuda comunitaria debe añadirse y no sus-
tituir a los recursos nacionales); c) principio de cooperación entre to-
dos los agentes implicados: administraciones públicas, sector privado
y agentes sociales; d) principio de programación, según el cual los
Fondos Estructurales financian programas, dentro de los cuales los
Estados miembros determinan los proyectos concretos que se deben
incluir.

2. Política de cohesión y reducción de los desequilibrios 
territoriales

La eficacia de la política regional de la UE

De acuerdo con la Comisión Europea la política regional ha
conseguido éxitos notables en sus objetivos de contribuir al creci-
miento económico y al desarrollo de los países y las regiones más
pobres y de reducir los desequilibrios territoriales. En este sentido,
pueden destacarse algunos datos:

1. Durante el período 1988-99, el PIB por habitante de las
regiones objetivo 1 ha pasado del 63% al 70% de la media
de la UE y el de los cuatro países de la cohesión del 68%
al 80% 1.

2. Las acciones estructurales generan una redistribución de
renta de las regiones ricas a las pobres, que reciben un flujo
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1 Aunque estos datos indicarían una importante reducción de los desequilibrios regionales,
un análisis más atento permite comprobar que, en general, se ha producido una clara reducción
de las diferencias entre países, una reducción más matizada de las diferencias entre regiones a
escala europea y, por el contrario, un aumento de las diferencias regionales en el interior de al-
gunos de los principales países. Véase Castells y Espasa (2002), págs. 253-258.



neto de recursos equivalente al 3% de su PIB. Existe una re-
lación significativa y de signo negativo entre las acciones es-
tructurales recibidas y el PIB per cápita 2.

4. La redistribución de renta producida por las acciones es-
tructurales ha generado una reducción de entre un 3% y un
5% de las desigualdades regionales 3.

5. Aunque no pueden extraerse conclusiones definitivas,
se aprecia una relación significativa y de signo positivo
entre las acciones estructurales y la convergencia re-
gional 4.

6. Los diferentes modelos macroeconómicos (input-output,
HERMIN4 y QUEST II) utilizados por la Comisión 5 sugieren
que los Fondos Estructurales han permitido a los cuatro paí-
ses de la cohesión un crecimiento adicional del PIB, en rela-
ción con el que hubieran tenido en ausencia de estos fondos,
de entre el 0,1% y el 1% anual, según los países y los mode-
los empleados 6. Para el caso español, estos porcentajes se si-
túan entre el 0,1% y el 0,5%.

85

2 Tanto si consideramos las ayudas estructurales brutas recibidas por una región, como el
saldo neto percibido por la misma, definido como el volumen de recursos procedentes de las
acciones estructurales destinados a una región menos la contribución de dicha región a la fi-
nanciación del conjunto de las acciones estructurales. Véase Castells y Espasa (2002) y
Ederveen et al. (2002).

3 Castells y Espasa (2002). Por su parte, De la Fuente (2002) obtiene que la ayuda es-
tructural recibida por las regiones españolas objetivo 1 durante el período 1994-99 ha eli-
minado el 20% de la diferencia inicial de renta per cápita entre estas regiones y el resto del
país.

4 Véase Castells y Espasa (2002) y Ederveen et al. (2002).
5 En concreto, se trata de los trabajos realizados por Pereira (1994), mediante un mo-

delo macroeconómico de oferta; Beutel (1996), a través de un modelo keynesiano con téc-
nicas input-output; Bradley et al. (1995), con el modelo macroeconómico HERMIN4,
que incorpora tanto efectos de demanda como de oferta; y, por último, Roeger (1996), que
construye un modelo (QUEST II) en el que aparte de los efectos sobre la demanda y la
oferta considera la presencia de variables monetarias. Véase Comisión Europea (1999), Ta-
bla 34, pág. 229.

6 Una recopilación exahustiva de dichos modelos y de sus sucesivas actualizaciones y
aplicaciones a los distintos países de la cohesión puede encontrarse en Ederveen et al.
(2002), págs. 43-45.



Cabe tener en cuenta que las ayudas estructurales producen un
doble efecto: 1) un efecto directo en forma de transferencia de ren-
ta, que se manifiesta inmediatamente en una mejora de la renta
disponible; 2) un efecto más a medio y largo plazo sobre los facto-
res de crecimiento endógeno, que ha de manifestarse en un mayor
crecimiento del PIB. Mientras que el primero está perfectamente
contrastado por distintos estudios 7, el segundo es mucho más com-
plejo y difícil de estimar. ¿Cómo aislar el efecto del instrumento es-
pecífico empleado (los Fondos Estructurales) sobre un objetivo
como el crecimiento del PIB? La mera concurrencia de un bajo
crecimiento económico regional con una importante ayuda estruc-
tural no implicaría necesariamente que ésta hubiera fallado: las re-
giones podrían haber crecido menos sin dicha ayuda 8. Existen nu-
merosos efectos interrelacionados que provocan que las
estimaciones directas resulten altamente insuficientes y sean nece-
sarios modelos más complejos. Pero éstos pueden ser muy diversos
y proporcionar resultados muy diferentes. 

Así, aunque los modelos macroeconómicos citados en el punto 6
indican que los Fondos Estructurales han contribuido significativa-
mente al crecimiento del PIB de los países más pobres, otros auto-
res ponen seriamente en duda la validez de estos resultados 9. Mar-
tin (2000), por ejemplo, cuestiona los modelos macroeconómicos de
corte keynesiano utilizados por la Comisión, por centrarse funda-
mentalmente en los efectos sobre la demanda y no sobre la oferta y
por considerar el país en su conjunto cuando la ayuda estructural se
dirige a las regiones. Por su parte, Ederveen et al. (2002) señalan
que dichos modelos sólo consideran los potenciales efectos positi-
vos de las políticas de cohesión, ignorando los efectos negativos en
forma de ineficiencias asignativas, efectos crowding out y búsque-
da de rentas (rent seeking).
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7 Doménech et al. (2000), Comisión Europea (2001), Espasa (2001) y Castells y Espasa
(2002), entre otros.

8 Ederveen et al. (2002), pág. 43.
9 Véase, por ejemplo, Nahuis y Mooij (2001), pág. 374, y Ederveen et al. (2002), pág. 81.



Otras críticas cuestionan la conveniencia de los Fondos Estruc-
turales, sobre la base de que estas ayudas tienen un efecto negativo
sobre la movilidad de los factores y sobre un proceso de conver-
gencia que se hubiera producido, en su ausencia, y de forma más
efectiva, a través del mercado 10. Aunque es evidente que hay que
estar muy atentos a los problemas de incentivos que estas políticas
pueden provocar, es preciso recordar que ni el mercado garantiza
por sí solo el equilibrio territorial, ni los efectos disuasivos de estas
políticas son un motivo suficiente para no llevarlas a cabo. Preci-
samente, su objetivo es evitar que los ajustes que deben tener lugar
a través del mercado no tengan un carácter traumático y, en la me-
dida de lo posible, evitar que la convergencia en términos de PIB
per cápita se produzca a costa de la pérdida de peso económico de
las regiones pobres. 

Para el caso español, recientes estudios subrayan los efectos
positivos de los Fondos Estructurales sobre el crecimiento econó-
mico. De la Fuente (2002) demuestra que estas ayudas han per-
mitido un diferencial de crecimiento anual del 1% en el PIB y del
0,4% en el empleo en las regiones objetivo 1 durante el período
1994-99. Por su parte, Sanz (2001) estima con un modelo input-
output que las acciones estructurales previstas para el período
2000-06 producirán un aumento del PIB del 1,03% y 183.000
nuevos empleos en el año 2006. Para este mismo período, pero
empleando un modelo HERMIN, Herce y Sosvilla (1999) estiman
un crecimiento del PIB del 3,47% y 250.000 nuevos puestos de
trabajo. Finalmente, María-Dolores y García Solanes (2002) con-
cluyen que la contribución de los Fondos Estructurales a la con-
vergencia real de las regiones españolas ha sido positiva aunque
modesta 11.
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10 Véase, por ejemplo, Boldrin y Canova (2001), pág. 211.
11 En concreto, estiman que el FEDER ha aumentado la tasa de convergencia en un

0,70%, el FSE en un 0,12% y el FEOGA-Orientación en un 0,94%.



Consecuencias de la ampliación sobre los desequilibrios
territoriales

La ampliación de la Unión Europea hacia los PECO conducirá a
un aumento sustancial de los desequilibrios territoriales en Europa.
Puede ser útil subrayar algunos datos referidos al año 1999 12:

1. Los diez nuevos países miembros tienen un PIB per cápita,
expresado en paridad de poder de compra, igual al 44,3% de
la media UE-15 y al 48,8% de la media UE-25. Como con-
secuencia, el PIB per cápita de la UE ampliada pasará a ser
el 90,8% de la media comunitaria actual (cuadro 2) 13.

2. Las disparidades territoriales aumentarán de forma impor-
tante, tanto entre países como entre regiones. Entre países, el
ratio max-min (cociente entre el PIB per cápita del país más
rico y el más pobre), pasa de 2,72 a 6,50. Entre regiones, de
4,20 a 8,00. El resto de indicadores de dispersión confir-
man estos resultados.

3. La ampliación mejora, como es obvio, la posición relativa de
España y sus regiones. El índice del PIB per cápita de España
pasa de 82,2 respecto a la media UE-15, a 90,6 respecto a la
UE-25 y a 95,0 en relación a la UE-27. Por lo que respecta a las
Comunidades Autónomas, en el período 2000-06 nueve de
ellas son consideradas regiones objetivo 1 14. Si se mantiene el
actual criterio de elegibilidad y sobre la base de datos de 1999,
sólo Extremadura, Andalucía, Castilla-La Mancha, Galicia,
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12 Fuente: EUROSTAT (2002a, 2002b). Obviamente, estas estimaciones no coinciden
con las de algunos estudios que se basan en proyecciones sobre el crecimiento regional, por
ejemplo, Martín et al. (2002).

13 Evidentemente, el ingreso de Bulgaria y Rumania aumentará todavía más esta dife-
rencia al tratarse de países con un menor nivel de renta (cuadro 2).

14 Andalucía, Asturias, Castilla y León, Castilla-La Mancha, C. Valenciana, Extrema-
dura, Galicia, Canarias y Murcia, además de Ceuta y de Melilla. Cantabria se halla en una si-
tuación transitoria, ya que en este período ha superado el límite exigido por los criterios de
elegibilidad para dicho objetivo.
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Ceuta y Melilla serán regiones de objetivo 1 tras la ampliación
y únicamente lo serían las dos primeras en la UE-27 (cuadro 2).

3. El impacto financiero de la ampliación sobre 
las políticas de cohesión

Las coordenadas financieras de la ampliación

El coste financiero de la ampliación vendrá condicionado de
forma determinante por el modelo de política regional que se adop-
te 15. En la actualidad, dicho modelo está por definir y el debate se
centra en torno a tres grandes cuestiones: la necesidad de aumentar
o no el presupuesto comunitario, la eventual modificación de su es-
tructura a favor de la política regional y los criterios de distribución
de la ayuda estructural. Los informes en poder de la Comisión ba-
rajan distintas opciones 16: a) mantenimiento del presupuesto actual
y aplicación automática de los criterios de distribución a los nuevos
diez países; b) diferenciación entre la política de cohesión destina-
da a los actuales países miembros, para los que se mantendrían los
actuales criterios, y a los países de la ampliación, para los que se
implementaría una política a nivel nacional; c) concentración de la
política de cohesión, de manera que la UE actuaría sólo en aquellos
países que no fueran capaces de llevar a cabo una política propia de
desarrollo regional; y d) política de cohesión horizontal, distribu-
yendo los recursos estructurales entre todos los países miembros en
función de su PIB per cápita y su población. 

En cualquier caso, el modelo finalmente elegido será el resulta-
do de una negociación esencialmente política, en la que cada uno de
los actores se sitúa en función de sus intereses 17: los países que ac-
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15 Un sistema de subvenciones de igualación tendría un coste muy elevado, mientras que,
en el otro extremo, la ‘renacionalización’ total de la política regional tendría un coste nulo
para el presupuesto comunitario.

16 Véase, en especial, Bachtler et al. (2001), pág. ii y págs. 23 y ss.
17 Nahuis y Mooij (2001), pág. 373, y Ederveen et al. (2002), pág. 81.



tualmente son contribuyentes netos, tratando de limitar al máximo
el aumento presupuestario; los que son beneficiarios netos, inten-
tando elevar el listón de las regiones elegibles (actualmente en el
75% del PIB de la UE), con el argumento de que la posición real no
varía, aun cuando lo haga la posición relativa; los nuevos Estados
miembros, tratando de elevar el umbral de absorción (fijado en el
4% del PIB). Sin embargo, la variable clave es la cuantía del pre-
supuesto destinado a acciones estructurales. De poco serviría elevar
el umbral del 75% hasta, por ejemplo, el 85% o el 90% si, al mismo
tiempo, el presupuesto destinado a acciones estructurales se man-
tuviera congelado tras la ampliación.

El coste financiero de la ampliación

Según distintas estimaciones, el presupuesto comunitario desti-
nado a políticas de cohesión se podría situar en una cifra del orden
de 300.000-350.000 millones de euros tras la ampliación (conside-
rando un período de siete años equivalente al de las perspectivas fi-
nancieras 2000-2006) 18, lo que supondría un incremento de entre el
40% y el 65% respecto de los 213.000 millones previstos en las ac-
tuales perspectivas financieras para la UE-15 19. Estas previsiones
coinciden estrechamente con unas estimaciones elementales reali-
zadas en este artículo, considerando diferentes alternativas. 

La primera alternativa considera que los actuales Estados
miembros reciben las cuantías previstas en las actuales perspectivas
financieras, y los diez países de la ampliación una cuantía per cá-
pita equivalente a la de los cuatro países de la cohesión. El coste de
la ampliación sería en este caso de 133.449 millones de euros, y de
84.188 millones aplicando el límite del 4% (cuadros 3 y 3 bis, Es-
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18 Véase, por ejemplo, Nahuis y Mooij (2001), pág. 373, y Ederveen et al. (2002), pág. 69. 
19 Otras estimaciones rebajan sensiblemente esta cifra: por ejemplo, Bachtler et al.

(2001) (pág. 22) calculan un aumento anual de entre 7.000 y 16.000 millones, lo que supon-
dría entre 50.000 y 110.000 en siete años. 
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Cuadro 3
IMPACTO PRESUPUESTARIO DE LA AMPLIACIÓN SOBRE LA POLÍTICA DE COHESIÓN

I. Sin aplicación del límite de absorción del 4% de los recursos estructurales sobre el PIB

Escenario 1: Escenario 2:
Igualación Ayuda Estructural Igualación Ayuda Estructural 

criterio población criterio PIB

(A) (B) (A) (B)

Bélgica 2.038 1.308 2.038 996
Dinamarca 828 531 828 405
Alemania 29.764 19.105 29.764 14.551
Grecia 24.883 15.972 24.883 12.165
España 56.205 36.076 56.205 27.478
Francia 15.666 10.056 15.666 7.659
Irlanda 3.974 2.551 3.974 1.943
Italia 29.656 19.035 29.656 14.499
Luxemburgo 91 58 91 44
Países Bajos 3.286 2.109 3.286 1.606
Austria 1.831 1.175 1.831 895
Portugal 22.760 14.609 22.760 11.127
Finlandia 2.090 1.342 2.090 1.022
Suecia 2.186 1.403 2.186 1.069
Reino Unido 16.596 10.653 16.596 8.114
No territorializado 1.146 736 1.146 560
UE(15) 213.000 136.719 213.000 104.134
Chipre 1.184 760 2.145 1.049
República Checa 18.307 11.751 33.179 16.221
Estonia 2.568 1.649 4.655 2.276
Hungría 17.919 11.502 32.476 15.877
Letonia 4.252 2.729 7.706 3.768
Lituania 6.586 4.227 11.936 5.835
Malta 689 442 1.249 611
Polonia 68.804 44.163 124.698 60.964
República Eslovaca 9.604 6.165 17.407 8.510
Eslovenia 3.534 2.269 6.406 3.132
AC (10) 133.449 85.657 241.857 118.242
UE(25) 346.449 222.376 454.857 222.376
%s/PIB 4,16% 2,67% 5,46% 2,67%

Notas:
Escenario (1): Los países de la ampliación reciben la media per cápita que reciben para el período 2000-06 los cuatros países de
la cohesión.
Escenario (2): La cantidad per cápita correspondiente a los nuevos Estados miembros se determina en función de su PIB per cápita
en relación a la media comunitaria. A tal efecto, se calcula la elasticidad de las ayudas per cápita recibidas por los actuales países
de la cohesión en relación a su PIB per cápita (con un PIB per cápita del 80% de la media comunitaria reciben unas ayudas que
equivalen al 315% de la media) y se aplica esta misma elasticidad a los nuevos Estados miembros teniendo en cuenta su PIB per cá-
pita en relación a la media comunitaria.
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Cuadro 3 (continuación)
II. Aplicando el límite de absorción del 4% de los recursos estructurales sobre el PIB*

Escenario 1: Escenario 2:
Igualación  Ayuda Estructural Igualación Ayuda Estructural 

per cápita criterio PIB

(A) (B) (A) (B)

Bélgica 2.038 1.376 2.038 1.328
Dinamarca 828 559 828 540
Alemania 29.764 20.097 29.764 19.396
Grecia 24.883 16.801 24.883 16.215
España 56.205 37.950 56.205 36.627
Francia 15.666 10.578 15.666 10.209
Irlanda 3.974 2.683 3.974 2.590
Italia 29.656 20.024 29.656 19.326
Luxemburgo 91 61 91 59
Países Bajos 3.286 2.219 3.286 2.141
Austria 1.831 1.236 1.831 1.193
Portugal 22.760 15.368 22.760 14.832
Finlandia 2.090 1.411 2.090 1.362
Suecia 2.186 1.476 2.186 1.425
Reino Unido 16.596 11.206 16.596 10.815
No territorializado 1.146 774 1.146 747
UE(15) 213.000 143.820 213.000 138.805
Chipre 1.184 760 2.145 1.049
República Checa 14.326 11.751 14.326 14.326
Estonia 1.366 1.366 1.366 1.366
Hungría 12.621 11.502 12.621 12.621
Letonia 1.749 1.749 1.749 1.749
Lituania 2.802 2.802 2.802 2.802
Malta 689 442 958 611
Polonia 40.742 40.742 40.742 40.742
República Eslovaca 5.174 5.174 5.174 5.174
Eslovenia 3.534 2.269 5.253 3.132
AC (10) 84.188 78.556 87.136 83.571
UE(25) 297.188 222.376 300.136 222.376
%s/PIB 3,57% 2,67% 3,60% 2,67%

Subescenario (A): Escenario de incremento presupuestario. A cada país se le asignan las cantidades obtenidas aplicando los cri-
terios correspondientes a los escenarios (1) o (2), sin restricción presupuestaria alguna.
Subescenario (B): Escenario de congelación presupuestaria: el presupuesto global mantiene el porcentaje sobre el PIB actualmente
previsto para el conjunto del período 2000-06: 2,67% del PIB del año 1999 (lo que equivale a un 0,38% anual). Las cantidades co-
rrespondientes a cada país se calculan reduciendo en la misma proporción las cantidades obtenidas en el subescenario (A).
* Se atribuye a todos los países la cantidad más reducida de entre las obtenidas en los escenarios (I) y el 4% de su PIB.
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Cuadro 4
IMPACTO PRESUPUESTARIO NETO* DE LA AMPLIACIÓN SOBRE LA POLÍTICA

DE COHESIÓN EN LOS ESTADOS MIEMBROS
I. Sin aplicación del límite de absorción del 4% de los recursos estructurales sobre el PIB

Escenario 1: Escenario 2:
Situación Igualación Ayuda Igualación Ayuda 

actual Estructural criterio población Estructural criterio PIB

(A) (B) (A) (B)

Bélgica –4.220 –7.760 –4.981 –10.826 –5.293
Dinamarca –3.509 –5.961 –3.826 –8.086 –3.953
Alemania –22.691 –52.357 –33.606 –78.054 –38.160
Grecia 21.752 19.982 12.826 18.448 9.019
España 41.180 32.683 20.978 25.322 12.380
Francia –20.208 –40.497 –25.994 –58.071 –28.390
Irlanda 1.608 271 174 –888 –434
Italia 222 –16.424 –10.542 –30.844 –15.079
Luxemburgo –399 –676 –434 –917 –448
Países Bajos –6.642 –12.257 –7.868 –17.121 –8.370
Austria –3.394 –6.349 –4.075 –8.909 –4.356
Portugal 19.885 18.259 11.720 16.850 8.238
Finlandia –1.111 –2.922 –1.875 –4.490 –2.195
Suecia –3.862 –7.282 –4.674 –10.244 –5.008
Reino Unido –19.757 –40.316 –25.878 –58.125 –28.417
UE(15) 0 –120.462 –77.321 –224.807 –109.906
Chipre 824 529 1.673 818
República Checa 16.179 10.385 30.385 14.855
Estonia 2.366 1.518 4.389 2.146
Hungría 16.044 10.298 30.014 14.674
Letonia 3.992 2.563 7.365 3.601
Lituania 6.169 3.960 11.389 5.568
Malta 547 351 1.062 519
Polonia 62.752 40.278 116.751 57.079
República Eslovaca 8.836 5.671 16.398 8.017
Eslovenia 2.754 1.768 5.381 2.631
AC (10) 120.462 77.321 224.807 109.906
UE(25) 0 0 0 0
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Cuadro 4 (continuación)
II. Aplicando el límite de absorción del 4% de los recursos estructurales sobre el PIB

Escenario 1: Escenario 2:
Situación Igualación Ayuda Igualación Ayuda 

actual Estructural criterio población Estructural criterio PIB

(A) (B) (A) (B)

Bélgica –4.220 –6.367 –4.913 –6.450 –4.961
Dinamarca –3.509 –4.996 –3.799 –5.054 –3.818
Alemania –22.691 –40.680 –32.614 –41.379 –33.315
Grecia 21.752 20.679 13.655 20.637 13.070
España 41.180 36.027 22.852 35.827 21.528
Francia –20.208 –32.511 –25.471 –32.989 –25.840
Irlanda 1.608 797 306 766 213
Italia 222 –9.872 –9.554 –10.264 –10.252
Luxemburgo –399 –567 –431 –574 –433
Países Bajos –6.642 –10.047 –7.758 –10.179 –7.835
Austria –3.394 –5.186 –4.014 –5.256 –4.058
Portugal 19.885 18.899 12.478 18.860 11.943
Finlandia –1.111 –2.209 –1.806 –2.252 –1.855
Suecia –3.862 –5.936 –4.601 –6.016 –4.653
Reino Unido –19.757 –32.224 –25.325 –32.708 –25.715
UE(15) 0 –73.048 –70.221 –75.886 –75.236
Chipre 875 529 1.833 818
República Checa 12.501 10.385 12.483 12.960
Estonia 1.192 1.236 1.190 1.236
Hungría 11.013 10.298 10.997 11.418
Letonia 1.526 1.582 1.524 1.582
Lituania 2.445 2.535 2.441 2.535
Malta 567 351 834 519
Polonia 35.550 36.857 35.498 36.857
República Eslovaca 4.514 4.680 4.508 4.680
Eslovenia 2.865 1.768 4.577 2.631
AC (10) 73.048 70.221 75.886 75.236
UE(25) 0 0 0 0

Fuente: Elaboración propia a partir del cuadro 3.
Nota: Véanse las notas del cuadro 3.
* Impacto presupuestario neto = Ayuda estructural recibida por un país para financiar el conjunto de la
ayuda estructural.
La contribución de cada país para financiar el conjunto de la ayuda estructural se calcula en función de su
participación en el PIB comunitario expresado en euros.



cenarios I.1.(A) y II.1.(A)), lo que supondría un incremento de en-
tre el 40% y el 65% sobre la cifra actual y de entre el 0,90% y el
1,50% del PIB a lo largo de siete años (es decir, entre el 0,13% y el
0,21% anual). 

La segunda alternativa considera también que los actuales Es-
tados miembros reciben las mismas cuantías que actualmente, pero
en cambio los diez países de la ampliación reciben una cuantía per
cápita superior a la de los cuatro países de la cohesión (de la misma
forma que éstos reciben actualmente un importe más elevado que
los otros Estados miembros), teniendo en cuenta que su nivel de
renta es sensiblemente más reducido. El coste de la ampliación se-
ría ahora mucho más elevado, en caso de no considerar el límite de
absorción (241.857 millones de euros, lo que significa un aumento
del 113%) y muy similar al anterior (87.136 millones) aplicando
este límite 20 (cuadros 3 y 3 bis, Escenarios I.2.(A) y II.2.(A)).

¿Quién soportará el coste de la ampliación?

Una cosa es el coste de la ampliación y otra sus efectos sobre
cada uno de los Estados miembros. ¿Sobre quién recaerá este coste?
La respuesta depende de dos variables críticas: del coste global
(cuanto mayor sea más empeorará el saldo de los contribuyentes ne-
tos) y de los criterios de asignación de los fondos y en especial del
umbral de elegibilidad escogido (que actualmente se sitúa en el
75%). En cualquier caso, una vez conocido el coste de la ampliación,
existirían en teoría distintas posibilidades: incrementar el presu-
puesto de la UE, reasignar los fondos actuales o bien una combina-
ción de ambas 21. Hemos considerado estas opciones al examinar las
alternativas comentadas en el punto anterior. En cada una de ellas se
han supuesto dos hipótesis: incremento del presupuesto comunitario
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20 Véase cuadro 3 para una explicación detallada de la estimación que se ha realizado.
21 Everdeen et al. (2002), pág. 81.



por los importes allí comentados (133.449 o 84.188 millones de eu-
ros, según se aplique o no el límite del 4% en el supuesto de ayuda
per cápita igual que los países de la cohesión; 241.857 o 87.136
millones de euros en el caso de tener en cuenta el nivel de renta re-
lativo) o bien congelación del presupuesto en relación al PIB. En el
primer caso, el esfuerzo fundamental de la ampliación recaería en los
principales contribuyentes, que llegarían a triplicar las transferencias
netas de renta que realizan actualmente hacia los países beneficia-
rios 22. En el caso de que se mantuviera congelado el presupuesto, en
cambio, el esfuerzo recaería especialmente sobre los Estados miem-
bros más beneficiados por las acciones estructurales, cuyo saldo fa-
vorable se reduciría prácticamente a la mitad 23.

En definitiva, si se financiara mediante un incremento del pre-
supuesto, el coste recaería fundamentalmente en los principales
países contribuyentes: alrededor del 25% la RFA, el 17% Francia y
el Reino Unido, Italia el 14% y España el 7% (cuadro 5). En cam-
bio, si se congelara el presupuesto y se reasignaran los actuales
fondos, el coste recaería preferentemente en los principales países
beneficiarios: España el 26%, Grecia y Portugal el 11%, la RFA e
Italia el 14%, y Francia y el Reino Unido entre el 7% y el 8%. Hay
que subrayar que en el primer caso, el coste de la ampliación se dis-
tribuiría entre los Estados miembros de conformidad con su PIB, lo
que «a priori» parece perfectamente razonable. Sin embargo, su
aceptación entraña dificultades políticas evidentes para los princi-

97

22 Por ejemplo, en el caso más favorable (es decir, suponiendo que se aplica el límite del
4% del PIB), el saldo negativo de la RFA aumentaría en el 80% y el de Francia y el Reino
Unido en más del 60% (cuadro 4 bis, Escenarios II.1.(A) y II.2.(A)). En el más desfavorable,
este saldo aumentaría en el 344% para la RFA y en más del 285% para Francia y el Reino
Unido (cuadro 4, Escenario I.2.(A)). También España se vería perjudicada (su saldo positivo
disminuiría entre un 13% y un 39% según los escenarios), no a consecuencia de que recibiera
menos dinero, sino de que debería contribuir en la parte que le correspondiera (hemos su-
puesto que en relación al PIB) al aumento de coste presupuestario que se produciría. 

23 En el caso más favorable (suponiendo que se aplicara el límite del 4%), el saldo posi-
tivo de España se reduciría en el 45% y el de Grecia y Portugal en casi el 40% (cuadro 4 bis,
Escenarios II.1.(B) y II.2.(B)). En el más desfavorable, el de España disminuiría en un 70%
y los de Grecia y Portugal en casi un 60% (Cuadro 4, Escenarios I.1.(B) y I.2.(B)). 
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Escenarios (A) Escenarios (B)
Incremento del presupuesto Congelación del presupuesto

Coste financiero*:

I.1 120.462 77.321
I.2 224.807 109.906
II.1 73.048 70.221
II.2 75.886 75.236

Distribución del coste entre países:

Bélgica 2,9% 1,0%
Dinamarca 2,0% 0,4%
Alemania 24,6% 14,1%
Grecia 1,5% 11,5%
España 7,1% 26,1%
Francia 16,8% 7,5%
Irlanda 1,1% 1,9%
Italia 13,8% 13,9%
Luxemburgo 0,2% 0,0%
Países Bajos 4,7% 1,6%
Austria 2,5% 0,9%
Portugal 1,3% 10,6%
Finlandia 1,5% 1,0%
Suecia 2,8% 1,1%
Reino Unido 17,1% 7.9%
UE(15) 100,0% 100,0%

Fuente: Elaboración propia a partir del Cuadro 4.
Notas:

* No hay que confundir coste de la ampliación con incremento neto de los Fondos Estructurales puesto
que el primero incluye, en el caso de que se produzca, la disminución de los Fondos Estructurales re-
cibidos por los actuales Estados miembros. Esto es especialmente válido en los escenarios de conge-
lación presupuestaria en los que los costes de la ampliación son muy superiores al aumento experi-
mentado por los Fondos Estructurales.

(A): Corresponde a los resultados de los distintos escenarios (A). En los 4 escenarios la distribución del
coste financiero de la ampliación es la misma.

(B) Corresponde a los resultados de los distintos escenarios (B). La distribución por países del coste fi-
nanciero de la ampliación es prácticamente el mismo en los cuatro escenarios.

Cuadro 5
REPARTO DEL COSTE FINANCIERO DE LA AMPLIACIÓN SOBRE LA POLÍTICA

DE COHESIÓN EN LOS ESTADOS MIEMBROS 



pales países contribuyentes, por lo que cabría pensar en soluciones
intermedias menos gravosas para los mismos.

En este sentido, como ya se ha señalado, las variables críticas a
tener en cuenta son dos: el coste global y los criterios de asignación
de los fondos y especialmente el umbral de elegibilidad escogido.
Está claro que si se opta por una solución intermedia, este umbral de-
bería aumentar para evitar el efecto meramente estadístico que supo-
ne la ampliación, hasta colocarse en un porcentaje en ningún caso su-
perior al 82,6%, que es donde se situaría el actual 75%, habida cuenta
del descenso de la media comunitaria de la UE-25 respecto de la UE-15.
Sin embargo, hay que tener claro que el umbral de elegibilidad no es
la única variable relevante. También lo es, y mucho, la pauta de dis-
tribución que se determine entre las regiones elegibles, en el supues-
to, que parece razonable, de que cuanto más pobre sea una región en
términos relativos, mayores deberían ser los fondos per cápita que se
le asignaran 24. Es preciso llamar la atención sobre este punto, porque
se está dando mucha importancia a la primera cuestión (cuál debe ser
el umbral elegido) y muy poca a la segunda (cuál es el grado de
progresividad de la distribución de los fondos). Además, hasta el
presente ha existido mucha transparencia sobre la primera 25 y muy
poca sobre la segunda, que es tanto o más determinante que aquélla.

4. Conclusiones y recomendaciones

La ampliación de la Unión Europea obliga a replantear las po-
líticas de cohesión. Aunque este replanteamiento resultaba proba-
blemente inevitable con o sin ampliación, ésta ha actuado de cata-
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24 De la misma forma que actualmente supone una gran diferencia tener el 75% de la me-
dia comunitaria o tener el 80% a la hora de beneficiarse de los Fondos Estructurales, no pa-
recería lógico que no la tuviera en el futuro situarse en el 75% o en el 40%.

25 Lo cual no quiere decir que la aplicación del criterio de elegibilidad no esté exenta de
críticas: retraso excesivo en la información estadística utilizada, lo que puede llevar a que de-
terminadas regiones reciban ayudas cuando ya no las necesitan; inadecuación de la variable
empleada (PIB) cuando la región es territorialmente muy reducida (puede tratarse de zonas
residenciales de elevado nivel de renta y reducido nivel de producción).



lizador, en el sentido de que precipita la aparición de determinados
problemas (tanto en el terreno de la concepción como en el de la
gestión) que hasta ahora se iban aplazando. Es por ello que am-
pliación y políticas de cohesión han aparecido estrechamente uni-
das, y que algunos autores han podido señalar que «en el corazón
del debate sobre los retos de la ampliación de la UE, se encuentra la
cohesión económica y social en una Europa más amplia» 26. La
cuestión ha merecido la atención de diversos estudios, de los que
cabe citar, entre los más recientes, a Bachtler et al. (2001), Nahuis y
Mooij (2001), Weise et al. (2001), Bailey y De Propris (2002),
Ederveen et al. (2002), Hallet (2002) y Martín et al., (2002). Aun-
que cada uno tiene su propia línea argumental, también existe una
amplia coincidencia en torno de algunas cuestiones básicas. Entre
ellas figura sin duda el problema de la financiación, pero no es la
única 27. Existen también otras que hay que examinar. Ederveen et
al. (2002), por ejemplo, señalan que la ampliación plantea seis
grandes dilemas en la reforma de las políticas de cohesión 28: 1)
equidad vs. eficiencia; 2) eficacia redistributiva vs. viabilidad polí-
tica; 3) redistribución nacional vs. redistribución regional; 4) pro-
gramación vs. competencia; 5) rendición de cuentas vs. simplicidad;
6) absorción vs. adicionalidad. En los párrafos que siguen tratare-
mos de apuntar algunas ideas sobre ocho aspectos clave de la polí-
tica regional, en forma de conclusiones y recomendaciones, pres-
tando una especial atención a sus implicaciones para España. 

1) La ampliación reafirma la vigencia de la política regional

La política de cohesión tiene pleno sentido tras la ampliación,
puesto que ésta producirá un importante aumento de los desequili-
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26 Weise et al. (2001), pág. 16.
27 «La financiación de las asignaciones no es el único tema; existe terreno para nuevas

ideas sobre la forma de la política y la naturaleza de los instrumentos utilizados en la políti-
ca regional de la UE», Bachtler et al. (2001), pág. vii.

28 Ederveen et al. (2002), págs. 71 y ss.



brios territoriales en la Unión Europea. Su objetivo es promover la
convergencia de las regiones más pobres en términos de PIB. Esta
política debe continuar siendo una responsabilidad comunitaria,
para garantizar su efectividad a nivel de la UE, y no parece aceptable
su renacionalización. De todas formas, hay que ser conscientes de
que ha recibido importantes críticas, lo que hace indispensable pro-
fundizar en la evaluación de los efectos de los Fondos Estructurales
sobre el crecimiento del PIB de las regiones beneficiarias. La au-
sencia de resultados concluyentes en este sentido hace precisamen-
te que diversos autores se pregunten si esta política es algo más
que un mero mecanismo de transferencia de renta entre regiones 29.

2) La política regional no es un mero mecanismo
de transferencias fiscales

La política de cohesión se materializa en forma de transferen-
cias y por lo tanto produce un efecto inmediato en términos de in-
cremento de la renta disponible. Pero su objetivo último no es éste,
sino conseguir que las regiones más pobres tengan un crecimiento
del PIB más elevado del que tendrían en ausencia de estas políticas.
Ello no quiere decir que en el futuro la UE no deba plantearse el es-
tablecimiento de un sistema de perecuación financiera parcial entre
sus territorios (a la manera de los que existen en numerosos países
descentralizados), porque a la larga puede plantear serios problemas
la existencia de territorios donde, realizando un mismo esfuerzo fis-
cal, los ciudadanos reciban niveles manifiestamente distintos de
servicios. Un instrumento financiero de este tipo tiene un coste
elevado en términos presupuestarios, por lo que cualquier progreso
en este sentido debe ir aparejado a un replanteamiento del peso
del presupuesto de la UE y de su financiación.
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29 Bachtler et al. (2001), pág. 28, Nahuis y Mooij (2001), págs. 370 y 373, Ederveen et al.
(2002), pág. 72.



3) Una política regional orientada a la financiación 
de proyectos

Las políticas de cohesión deberían orientarse más a la finan-
ciación de proyectos que de programas 30. Los programas son
más difícilmente evaluables que los proyectos, y su cumplimen-
tación se convierte fácilmente en una formalidad burocrática. Y
sobre todo, existe suficiente base empírica para afirmar que el
crecimiento del PIB depende críticamente de la inversión reali-
zada en cuatro campos básicos: educación y cualificación del
capital humano; infraestructuras de transportes y comunicacio-
nes; investigación e innovación tecnológica; solidez del marco
institucional. Una reforma en esta dirección implicaría que los
fondos se destinaran necesariamente a proyectos (seleccionados
por las administraciones del propio Estado miembro) encuadra-
dos en estas categorías y que los mismos fueran objeto de una ri-
gurosa y efectiva evaluación en términos de performance audit.
En este sentido, debería existir un criterio altamente severo y
restrictivo en la elegibilidad de los proyectos, mientras que cabría
una flexibilidad mucho mayor para el control de los denominados
gastos elegibles.

4) Una política dirigida a las regiones, teniendo en cuenta 
la posición de los países

Una importante corriente de pensamiento se pregunta si la po-
lítica de cohesión no debería ir orientada hacia los Estados miem-
bros en lugar de a las regiones 31. Renacionalizar la política re-
gional sería tanto como negar su aplicación a escala europea.
Sin embargo, es un hecho que los presupuestos nacionales cons-
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30 Ederveen et al. (2002), págs. 73 y 78-79.
31 Véase, por ejemplo, Bachtler et al. (2001), pág. viii y 28, Nahuis y Mooij (2001), pág.

373, Everdeen et al. (2002), págs. 72-73 y Hallet (2002), pág. 49.



tituyen, con diferencia, el principal mecanismo de redistribución
interregional 32. Es cierto, por ello, que la ampliación plantea un
problema de fondo: ¿cuál es la prioridad de los nuevos Estados
miembros, el crecimiento del PIB nacional o el reequilibrio re-
gional? Es decir, ¿no sería aceptable una política que privilegia-
ra el crecimiento de las regiones más productivas, como loco-
motoras del crecimiento global de todo el país, para que éste se
extendiera después, a través de los mecanismos internos de re-
distribución nacional al resto de las regiones? A nuestro parecer,
la mejor política regional es la que posibilita el mayor creci-
miento de las regiones pobres, de manera que un aumento de
las desigualdades en el interior del país resultaría aceptable,
siempre que las más pobres convergieran en términos comunita-
rios.

Por ello, simplifica en exceso las cosas la pregunta de si el
punto básico de referencia es la región en el contexto europeo o la
región en el contexto de los Estados miembros 33. Cabría proponer
una reforma basada en tres puntos: 1) asignar los fondos entre paí-
ses según el nivel de renta de las regiones en el contexto europeo; 2)
distribuirlos de forma flexible en el interior del país: un determina-
do porcentaje debería concentrarse obligatoriamente en las regiones
pobres y el resto podría ser asignado de forma abierta en todo el te-
rritorio; además, el principio de adicionalidad debería aplicarse al
conjunto del país y no sólo a las regiones directamente beneficia-
rias; 3) vincular la continuidad en la percepción de los fondos al
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32 La confluencia de una política de cohesión regional a nivel de la UE y un espacio de
solidaridad fiscal básicamente nacional produce resultados injustos y es una fuente de dis-
torsiones de distinto tipo tanto a nivel nacional como regional. Penaliza a los Estados que, te-
niendo a nivel comunitario un mismo nivel de renta que otros, realizan un mayor esfuerzo de
reequilibrio regional; y a las regiones ricas de los Estados pobres, que no reciben financiación
comunitaria y en cambio son contribuyentes netas en el interior de su propio país. Esta si-
tuación se ve agravada, sobre todo en un contexto de disciplina presupuestaria, por la apli-
cación de los principios de cofinanciación y adicionalidad, que conducen a que la inversión
realizada con cargo al presupuesto nacional se concentre también en las regiones beneficia-
rias de las acciones estructurales.

33 Bachtler et al. (2001), pág. 28.



cumplimiento del objetivo de convergencia de las regiones pobres
en términos de PIB 34.

5) Una política regional que «ayude a quien se ayuda»

La política regional debe servir para que las regiones recepto-
ras realicen un mayor esfuerzo, no para que se adormezcan; debe
estimular, y no narcotizar, los factores endógenos de crecimiento.
La UE ha formulado de forma muy gráfica este propósito al pro-
clamar que la política regional ha de «ayudar a quien se ayuda» 35.
En definitiva, hay que ser conscientes de que esta política plantea
problemas serios de incentivos y de moral hazard 36. Aunque en
parte son problemas inevitables, cabría introducir algunos meca-
nismos correctores. En primer lugar, vincular claramente los fon-
dos a los resultados obtenidos: por una parte, a su efecto sobre la
convergencia regional de las regiones pobres 37; y por otra, a la
evaluación de los proyectos financiados. En segundo lugar, revisar
el concepto de adicionalidad, que en su formulación actual resul-
ta difícilmente verificable 38. En tercer lugar, las ayudas estructu-
rales deben tener, por su propia naturaleza, una duración temporal
limitada 39.
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34 Evidentemente, este objetivo sólo puede ser contrastado comparando el crecimiento
real del PIB con el que se habría producido en ausencia de acciones estructurales. Este tipo de
ejercicio de simulación no resulta fácil, ni los que hasta ahora se han realizado son plena-
mente satisfactorios ya que, como se señala en el apartado 2, la mera coincidencia de un dé-
bil crecimiento con la existencia de Fondos Estructurales no permite concluir el fracaso de es-
tos últimos; véase, por ejemplo, Ederveen et al. (2002), pág. 43.

35 Véase Landáburu (2000), pág. 67, y Bachtler et al. (2001), pág. 27. 
36 Ederveen et al. (2002), pág. 73. 
37 Siempre considerando, naturalmente, que se dispone de los instrumentos apropiados

para estimar este efecto.
38 Véase el último punto de este mismo apartado.
39 Puesto que en caso de resultar exitosas, su mantenimiento pierde sentido una vez al-

canzada la posición relativa deseada; y en caso de no resultarlo, deberían ser reconsideradas.
Véase Bachtler et al. (2001), pág. 28 y Ederveen et al. (2002), pág. 72.



6) Una radical revisión de los mecanismos de gestión, 
control y rendición de cuentas

Existe una amplia coincidencia sobre la necesidad de esta revi-
sión 40. En primer lugar, la distribución de los fondos entre países y en-
tre proyectos ha de basarse en reglas y no en criterios discrecionales 41.
En segundo lugar, el principio básico debería ser la máxima descen-
tralización en la gestión junto con el reforzamiento de los mecanismos
de control, supervisión y evaluación ex-post 42. Como ya se ha seña-
lado el centro de gravedad debería desplazarse de los programas y los
gastos elegibles, cuya evaluación resulta sumamente dificultosa, hacia
un control muy riguroso de los proyectos financiados y del cumpli-
miento de los objetivos propuestos. En este sentido, es fundamental: 1)
que los objetivos sean cuantificables; 2) que se precisen claramente los
indicadores que se van a utilizar; 3) que exista una base estadística
apropiada 43. En tercer lugar, la gestión de los fondos depende en
gran medida de la existencia del marco institucional y de la calidad de
la Administración pública 44. Finalmente, deben reforzarse la transpa-
rencia y los mecanismos de rendición de cuentas. El gestor debe saber
que los resultados van a ser públicos y que va a tener que responder de
los mismos ante los órganos de control político correspondientes.

7) Una política de cohesión cuyo impacto financiero sea
soportado equilibradamente por los distintos Estados
miembros

Hay tres aspectos de la incidencia presupuestaria de la ampliación
que merecen una especial atención. Por una parte, la cuantía de los
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40 Hallet (2002), pág. 49.
41 Nahuis y Mooij (2001), págs. 373 y 375, y Ederveen et al. (2002), pág. 72.
42 Bailey y De Propris (2002), pág. 8, y Ederveen et al. (2002), pág.78.
43 Lo que requiere que se disponga de una información estadística homogénea y actua-

lizada y que se utilicen los indicadores adecuados.
44 Bailey y De Propris (2002), pág. 24, y Ederveen et al. (2002), pág. 79.



fondos destinados a los nuevos Estados miembros (lo que depende,
en parte, del límite de absorción establecido en el 4%); después, de-
terminar hasta qué punto estos fondos se van a financiar mediante un
incremento neto del presupuesto comunitario o bien mediante una re-
distribución de los fondos actuales; y finalmente, en este segundo
caso, establecer estos criterios de redistribución (lo que en parte tie-
ne que ver con el umbral de elegibilidad escogido, el actual 75%,
para ser beneficiario de la política regional). Según se opte por una u
otra solución, el coste de la ampliación recaerá en mayor o menor
medida en los contribuyentes o en los beneficiarios netos actuales 45.
A nuestro juicio, los costes de la ampliación se deben distribuir equi-
libradamente entre los distintos Estados miembros, puesto que con la
ampliación todos ellos mejoran, en definitiva, en la misma propor-
ción, su posición relativa respecto a la media comunitaria. Al final,
pues, debería aumentar el saldo negativo de los actuales contribu-
yentes netos y disminuir el saldo positivo de los actuales beneficia-
rios. Para alcanzar este resultado existen dos variables críticas, cuyo
valor depende fundamentalmente de criterios políticos: el importe del
presupuesto destinado a política de cohesión; y la pauta de asignación
de los fondos entre las regiones beneficiarias 46.

8) Una nueva concepción del principio de adicionalidad

La ampliación incide también en las exigencias de cofinan-
ciación y adicionalidad. Por una parte, la cofinanciación puede di-
ficultar (incluso con la limitación del 4%) la capacidad de absor-
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45 Por ejemplo, según nuestras estimaciones (véase apartado 3), en el primer caso el coste
de la ampliación sería financiado por la RFA en un 25%, por Francia y el Reino Unido en un
17% y por Italia en un 14%, y sólo en un 7% por España. En el segundo, en cambio, el coste
sería financiado por España en un 26%, por la RFA e Italia en un 14%, por Grecia y Portugal
en un 11% y por Francia y el Reino Unido por un porcentaje comprendido entre el 7% y el 8%.

46 Como se ha señalado en el apartado anterior, en el que se examina el impacto finan-
ciero de la ampliación, el umbral de elegibilidad que se establezca es importante, pero lo fun-
damental es el patrón distributivo que se determine. Es decir, en qué medida van variar las
ayudas per cápita a medida que varíe el PIB per cápita.



ción de fondos comunitarios por parte de los nuevos Estados
miembros, al exigirles una importante aportación de recursos «do-
mésticos» 47. A ello se añade la dificultad de cumplir el principio
de adicionalidad, que requiere que los Fondos Estructurales se
añadan, y no sustituyan, a los gastos previamente realizados por el
Estado miembro 48. Este requisito plantea problemas tanto de de-
finición como de verificación, que hasta la fecha no han sido sa-
tisfactoriamente resueltos. Más bien distintos estudios parecen
demostrar que, en buena medida, existe un desplazamiento de re-
cursos nacionales por recursos comunitarios 49. Por todo ello, re-
sultaría recomendable una revisión a fondo del principio de adi-
cionalidad, que debería ir asociada a un nuevo enfoque de la
política regional europea, considerando conjuntamente la acción
comunitaria y las acciones llevadas a cabo por los propios Estados
miembros.
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1. En puertas de una Unión Europea ampliada

Una vez iniciado con éxito el gran proyecto europeo de fin de
siglo, con la creación de la Unión Económica y Monetaria en enero
de 1999, Europa se enfrenta a la culminación de un empeño histó-
rico que marcará la primera década del siglo XXI: la ampliación
hacia los países de Europa Central y Oriental (PECO, que incluyen
Bulgaria, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Hungría, Letonia, Litua-
nia, Polonia, República Checa y Rumania), Chipre, Malta y Tur-
quía. El desmoronamiento del antiguo bloque comunista y la ace-
leración del proceso de integración europea de los 80 y de los 90
han venido a aunarse en un objetivo cuajado de oportunidades,
aunque no exento de problemas.

Si bien todos estos países se encontraban en principio en la
misma posición de salida, las situaciones económicas y políticas se
han manifestado como marcadamente diferentes. En el Consejo
Europeo de Copenhague (junio de 1993) se definieron tres criterios
que debían satisfacer los candidatos antes de la ampliación: 1) Po-
lítico: existencia de instituciones democráticas; 2) Económico: eco-
nomía de mercado viable y capaz de arrostrar las presiones compe-
titivas; y 3) Acervo comunitario: capacidad de asumir los objetivos
de la Unión. Tras el Consejo Europeo de Luxemburgo (diciembre
de 1997), que ratificó la propuesta de la Agenda 2000, el proceso de
adhesión comenzó en marzo de 1998 con aquellos países mejor
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situados respecto de los tres criterios: Eslovenia, Estonia, Hungría,
Polonia, República Checa y Chipre.

La ampliación no ha dispuesto de un calendario preciso. El
Consejo Europeo de Helsinki (diciembre de 1999) estableció que la
Unión podría proceder a la adhesión de nuevos países desde finales
de 2002, una vez adaptadas las instituciones a las necesidades de
una Europa ampliada. El 12 de diciembre de 2002, en la cumbre de
Copenhague, se acordó la entrada en la UE de un primer grupo am-
plio de países candidatos (PC), todos menos Bulgaria, Rumania y
Turquía (PC-10). Los nuevos miembros deben proceder a la ratifi-
cación de los tratados de adhesión durante 2003 y participar en las
elecciones al Parlamento Europeo de 2004. Probablemente en 2007
la ampliación alcance al grupo PC-12, tras superar Rumania y Bul-
garia los obstáculos que han impedido su acceso en 2004.

2. Rasgos de la ampliación y retos de política 

La ampliación es un proyecto que abre grandes oportunidades
en lo político y en lo económico. Supone la aceptación de que la
Unión es el mejor instrumento político para la paz, el desarrollo y la
respuesta a la globalización. Y al mismo tiempo ofrecerá oportuni-
dades económicas a más de 100 millones de nuevos ciudadanos an-
tes del final de la década —75 millones en 2004—, al favorecer el
comercio, la actividad económica y la cohesión en el conjunto del
área de la UE.

La presente ampliación —la quinta desde la firma del Tratado
de Roma— presenta características propias que hacen singulares las
exigencias de adaptación, tanto por parte de los nuevos socios
como en lo que atañe a los actuales miembros. Los PC forman un
grupo de países mayor en número que en ampliaciones previas,
que hará aumentar la población del área en un 20% (28% con PC-
12) y la producción real en sólo un 4,6% (5,3% con PC-12), lo
que implica una reducción de la renta per cápita media de la UE del
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12,7% (18,2% con PC-12). Estas últimas cifras sugieren que la
convergencia real será el primer reto de los países entrantes, cuyas
economías vienen lastradas por un sector agrario de gran enverga-
dura relativa (13% de la población activa y 4% del PIB), una pro-
ductividad y unos salarios inferiores a la mitad de los existentes en
la UE-15, un escaso desarrollo del sector financiero, una elevada
tasa de paro y abundantes deficiencias institucionales y de infraes-
tructuras. Con todo, su impulso reformador ha sido notable a lo lar-
go de los años 90, y poseen factores de convergencia real que per-
miten aventurar progresos futuros: cercanía geográfica al núcleo
económico de la UE, fuerte penetración de la inversión extranjera
directa en los últimos años y una razonable dotación de capital hu-
mano (educación y sanidad).

Es preciso reconocer, sin embargo, que la ampliación creará
tensiones nuevas y agravará problemas económicos ya antiguos y no
bien resueltos —ya lo está haciendo— a los cuales es necesario
ofrecer respuestas comunitarias y nacionales. Estos retos son bien vi-
sibles en las áreas siguientes: comercio, flujos de inversión y mi-
graciones; presupuesto y política fiscal; Unión Monetaria; cohesión
económica y social; agricultura; empleo y protección social; y, entre
otros, instituciones de toma de decisiones en el seno de una UE
con casi el doble de países miembros. De entre todos estos asuntos,
abordados en el conjunto de trabajos de esta obra, aquí nos ocupa-
remos de los que se refieren al presupuesto de la UE y al ajuste de
las políticas fiscales nacionales, contemplados desde la perspectiva
de los intereses de la economía española.

3. Presupuesto de la UE y convergencia fiscal 

Con la ampliación se registrarán dos tipos de impactos presu-
puestarios de relevancia para el conjunto de la UE ampliada. El pri-
mero de ellos es ocasionado por la participación directa de los nue-
vos miembros en el presupuesto de la UE —PC-10 desde 2004 y los
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dos restantes PECO probablemente desde 2007—, como contribu-
yentes y, sobre todo, como beneficiarios de sus políticas. El segundo,
más incierto en su alcance y en sus exigencias, se relaciona con la
necesaria profundización de las políticas fiscales nacionales en las
medidas tendentes a asegurar: 1) la convergencia nominal, espe-
cialmente en el caso de los nuevos socios, aunque también en algu-
nos de los actuales países UE-15 con problemas presupuestarios y de
inflación; y, 2) la capacidad estabilizadora, la sostenibilidad de las fi-
nanzas públicas y la contribución positiva al crecimiento y la con-
vergencia real de todos los miembros de la UE-25.

En relación con el presupuesto comunitario, debe subrayarse
que éste ha sido repetidamente criticado por su escasa entidad cuan-
titativa: un 1,27% del PNB del área como límite máximo y un gas-
to efectivo de apenas el 1,1% del PNB del área en el período 2000-
2006. No hay acuerdo para proceder a su fortalecimiento; antes
bien al contrario, la presión dominante hoy entre los países centra-
les de la UE-15 apunta a una disminución del techo cuantitativo.
Ello implica que las necesidades financieras de los nuevos miem-
bros deberán atenderse con reducciones en los gastos en otros países
actualmente beneficiarios. 

Al mismo tiempo, el limitado impacto distributivo del presu-
puesto UE y la nula capacidad estabilizadora de sus partidas podría
agudizar la vulnerabilidad de las economías de los países miembros
en una UE ampliada, ya que la mayor disparidad de situaciones eco-
nómicas traerá consigo un riesgo mayor de aumento de los shocks
asimétricos dentro del área. Y como las competencias para el desa-
rrollo de una política fiscal contracíclica siguen en manos de los go-
biernos nacionales, las exigencias de disciplina y coordinación pre-
supuestarias se harán más perentorias en los próximos años para los
países afectados, tanto del grupo PC-12 como entre los miembros
más directa y adversamente influidos por la ampliación.

La renta per cápita de los nuevos miembros (PC-10), expresada
en paridad de poder de compra, es inferior al 50% de la media de la
UE-15. Ello implica que, por un mero efecto estadístico, algunos
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países de la actual UE-15, entre los que España ocupa un lugar
destacado, dejarán de percibir un volumen no despreciable de Fon-
dos Estructurales y de Cohesión si el monto total dedicado a accio-
nes estructurales no aumenta de modo apreciable. Pero la iniciativa
de suavizar el efecto estadístico tropieza con la resistencia de los pa-
íses más ricos.

A ello debe añadirse que los nuevos países miembros presentan
un mayor peso en la agricultura, lo que implica una presión adicio-
nal sobre los recursos del presupuesto. Los anacronismos patentes
en la PAC han planteado ya de forma efectiva la disminución de las
ayudas. Ambos problemas —acciones estructurales y, en menor
medida, subvenciones agrícolas— se abordan con mayor detalle en
la próxima sección.

La ampliación tendrá también efectos sobre las políticas presu-
puestarias nacionales. En el marco del proceso del transición hacia
la UE ampliada, los PC introdujeron programas de estabilización
que han implicado una mayor estabilidad cambiaria, una notable re-
ducción de la tasa de inflación hasta niveles del 9% de promedio en
2001, así como de los tipos de interés a largo plazo, y una mejoría
en la situación de las finanzas públicas. Los avances en estos indi-
cadores de convergencia nominal son importantes si se tiene pre-
sente la situación de partida, pero insuficientes para cumplir con las
condiciones que permiten a un país miembro aspirar al ingreso en la
Unión Monetaria, hecho que probablemente no ocurra en ningún
caso antes de 2006. La situación de la deuda no es preocupante,
pero quizás sí lo sean los indicios de «fatiga fiscal» que afloran tras
la detención del proceso de consolidación fiscal en 2000, con un au-
mento del déficit de los países PC-10 de 1,5 puntos hasta el 4,5% de
promedio alcanzado en 2002.

En los meses próximos, los PC deberán hacer frente a dos gran-
des retos. El primero de ellos es reanudar su proceso de consolida-
ción presupuestaria en el marco de las instituciones multilaterales de
supervisión de la UE (Comisión Europea, 2002a). Pese a que in-
mediatamente después de la incorporación a la UE los PC-l0 no es-
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tarán obligados a cumplir el límite de déficit del 3% del PIB, ni se-
rán sancionables en el marco del Procedimiento de Déficit Excesi-
vo, al ser países con derogación, sí estarán sujetos —en pie de
igualdad con los actuales miembros de la UE-15— a los restantes
procedimientos de coordinación macroeconómica: Pacto de Esta-
bilidad y Crecimiento, Grandes Orientaciones de Política Econó-
mica y Recomendaciones del Consejo en el marco de la supervisión
multilateral. La reducción del déficit es tanto más necesaria por
cuanto que el output de estos países ha mostrado en el pasado una
elevada volatilidad, que con frecuencia no ha sido atenuada por la
política fiscal de orientación generalmente procíclica (Comisión
Europea, 2002b).

El segundo reto es el de acometer gastos públicos necesarios
para la convergencia real, como son los asociados a las infraestruc-
turas, el transporte, el medio ambiente y el establecimiento de ins-
tituciones. Todo ello resulta imprescindible para aumentar la com-
petitividad y, al mismo tiempo, completar la aplicación del acervo
comunitario.

El conflicto que ambos retos parecen plantear entre convergen-
cia nominal y convergencia real puede suavizarse notablemente
por dos caminos. En primer término, a través de iniciativas internas,
pues son grandes los márgenes que ofrecen en estos países los gas-
tos en subvenciones a empresas, en defensa y en transferencias a
gobiernos locales, así como los desajustes de los sistemas de segu-
ridad social. A estas medidas internas se sumarán, en segundo lugar,
los Fondos Estructurales que, como países de desarrollo inferior al
promedio, llegarán del presupuesto comunitario.

Respecto de los miembros de la UE-15, parece que en términos
macroeconómicos (crecimiento e inflación, básicamente) la am-
pliación no tendrá probablemente mayores efectos agregados de
los que tuvo la ampliación en la que accedieron España y Portugal,
que fue relativamente modesta en términos agregados. Sí tendrá,
sin embargo, efectos asimétricos temporales y permanentes de
distinto signo sobre algunos de los actuales miembros. Estos efec-
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tos asimétricos influirán no sólo sobre el actual grado de cohesión
económica y social, sino también sobre la orientación y la estrate-
gia requeridas de la política fiscal nacional. Los dos apartados
que siguen se concentrarán en las consecuencias previsibles para
España.

4. Consecuencias para España (I): presupuesto de la UE, 
perspectivas financieras y cohesión 

A partir de 2004, los PC-10, que venían recibiendo ayudas de
preadhesión en el marco de las Perspectivas Financieras 2000-2006,
pasarán a convertirse en beneficiarios de las acciones estructurales y
de los fondos agrícolas instrumentados a través del presupuesto de la
UE, como miembros de pleno derecho. Respecto de las primeras, in-
tegradas esencialmente por las ayudas que reciben las regiones ob-
jetivo 1 (con renta per cápita inferior al 75% de la media de la UE),
los países del Fondo de Cohesión (renta per cápita inferior al 90% de
la media de la UE) y el conjunto de países de la UE con cargo a
otros objetivos de los distintos fondos (FEDER, FEOGA-Orienta-
ción, FSE e IFOP), su meta esencial ha venido siendo potenciar la
cohesión económica y social. Con este fin, tras la ampliación de
1986 —España y Portugal— la cuantía de estos fondos fue duplica-
da y asignada entre países con un claro criterio regional. Se trataba
de promover el desarrollo y el ajuste estructural en las regiones me-
nos avanzadas, así como mejorar el medio ambiente y modernizar
las infraestructuras, todo ello al servicio de un funcionamiento más
equilibrado del Mercado Interior en todo el territorio de la UE.

Desde el punto de vista de la economía española, el grueso de la
evidencia disponible indica que la contribución de los Fondos Es-
tructurales al crecimiento y a la convergencia regional ha sido re-
almente importante (Boeri y otros, 2002; De la Fuente, 2003). Así,
los fondos canalizados a las regiones objetivo 1 han contribuido al
crecimiento de la producción real de estas regiones en torno a un
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0,7% por año desde mediados de los 90 y más de un 0,3% por año
al crecimiento del PIB real del conjunto de España, han reducido las
dispersión de la productividad regional del trabajo en un 1% por
año, han frenado la tendencia al alejamiento de la renta relativa de
las regiones objetivo 1 respecto del conjunto nacional y explican
dos terceras partes del acercamiento de la renta relativa española al
promedio de la UE-15. Frente a este positivo balance, el gobierno
político de la UE parece descartar la alternativa de que a la nueva
ampliación a UE-27 le acompañe, como en ampliaciones previas,
un aumento de los fondos dedicados a acciones estructurales. Si los
actuales criterios de elegibilidad se mantuviesen inalterados, ¿cuál
sería el coste para España como consecuencia de la pérdida de fon-
dos del presupuesto de la UE?

Este escenario pesimista debe contemplar tres elementos de
disminución de fondos: 1) Convergencia real durante el período de
vigencia de las Perspectivas Financieras 2000-2006. Como conse-
cuencia de su propia dinámica de crecimiento y convergencia, aún
cuando no hubiese ampliación dejarían de cualificar como regiones
objetivo 1 Valencia, Canarias y Castilla y León; 2) «Efecto esta-
dístico regional». El ingreso de nuevos miembros reducirá la renta
per cápita de la UE en alrededor del 18% hacia 2007 y, con ello, se
elevará la renta per cápita de algunas regiones españolas actual-
mente receptoras de Fondos Estructurales por encima del 75% de la
renta per cápita de la UE-27. En este escenario, perderían su con-
dición de elegibles Asturias, Murcia, Castilla-La Mancha, Ceuta,
Melilla y Galicia, quedando reducido el conjunto de regiones re-
ceptoras a dos, de las diez actuales; 3) «Efecto estadístico nacio-
nal». La ampliación elevará la renta per cápita de España por enci-
ma del 90% de la media UE-27, perdiéndose con ello los Fondos de
Cohesión. Los efectos 1 y 2 ascenderían a unos 12,1 y 9,2 miles de
millones de euros de 2002 para un período de siete años, esto es, un
0,3% y un 0,2% del PIB, respectivamente (Martín y Sanz, 2003). El
efecto 3 sumaría una partida adicional de 12 mil millones de euros
de 2002, o un 0,3% del PIB. 
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En conjunto, este escenario tendría muy serias implicaciones
para el desarrollo y la cohesión territorial de España en la UE-27.
Se trata de un shock de oferta que reduciría el crecimiento del
PIB en las actuales regiones objetivo 1 en un 0,2% por año apro-
ximadamente. También tendría un efecto negativo directo en las
restantes regiones, teniendo en cuenta que el Fondo de Cohesión
beneficia asimismo a regiones que no son objetivo 1, en algunas de
las cuales la productividad marginal de las infraestructuras es apre-
ciablemente mayor que en las incluidas en los Marcos de Apoyo
Comunitario.

Estas previsiones negativas no pueden ser descartadas como
improbables, si bien cabe que la negociación política ofrezca algu-
nos márgenes para suavizar las pérdidas señaladas en aras del con-
senso político, la cohesión territorial y la racionalidad económica.
Algunos de los argumentos que podrían esgrimirse a este respecto
son los siguientes: 1) las actuales regiones objetivo 1 afectadas por
el «efecto estadístico» deberían disfrutar de las ayudas que hubieran
estado disponibles sin ampliación durante un período transitorio, en
la medida en que su situación económica no ha variado sustantiva-
mente, máxime cuando los nuevos miembros tendrán en los prime-
ros años una limitada capacidad de absorción de fondos (Comisión,
2002c); 2) la reforma de la Política Agrícola Común decidida en la
cumbre de Bruselas de octubre de 2002 (véase Sumpsi y Atance,
2003) y concretada en el Consejo de Luxemburgo de junio de 2003,
entre cuyas medidas se cuenta la limitación del crecimiento de los
gastos agrícolas a un máximo anual del 1% hasta 2013, liberará 
recursos que podrían nutrir los fondos destinados a acciones es-
tructurales en el marco de unos nuevos criterios de elegibilidad; 3)
no está justificado que sean los socios más desaventajados de la
UE-15 los que financien la ampliación cuando la capacidad finan-
ciera del presupuesto de la UE está infrautilizada: frente a un lími-
te máximo del 1,27% del PNB, el empleo real de fondos viene
siendo inferior al 1,10%; 4) el reparto de las contribuciones nacio-
nales al presupuesto de la UE podría revisarse, incluso dentro del
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actual límite del 1,27% del PNB, reajustando a la baja los recursos
que aportan las naciones que ahora lo hacen más que proporcional-
mente respecto de su renta per cápita, como son los casos de Ale-
mania, España, Italia, Países Bajos y Suecia (De la Fuente y Do-
ménech, 2001); y 5) la extraordinaria coyuntura de la ampliación se
constituye en el mejor argumento para reactivar la propuestas de la
Comisión sobre nuevas fuentes de financiación basadas en recursos
propios de naturaleza impositiva que desvinculen el debate sobre la
financiación de la ampliación del statu quo determinado por los sal-
dos netos nacionales (Comisión Europea, 1998).

5. Consecuencias para España (II): estabilidad presupuestaria,
sostenibilidad y crecimiento 

En cualquier escenario, parece inevitable que el volumen total de
fondos comunitarios disponibles para inversiones en infraestructuras
y capital humano disminuyan significativamente a partir de 2007
(Weise, 2001). Dado este elemento de certidumbre, una posible res-
puesta por parte de las autoridades españolas —Estado y Comuni-
dades Autónomas— sería «nacionalizar» los fondos perdidos y au-
mentar el déficit público de forma estructural y permanente. Esta
alternativa es políticamente tan atractiva como, desafortunadamente,
simplista y errónea desde la perspectiva más general de la estabilidad
presupuestaria y la sostenibilidad de las finanzas públicas.

Tres son las razones esenciales que justifican la conveniencia de
acomodar este shock sin un aumento del déficit público: 1) los efec-
tos de la ampliación a UE-25 sobre la economía española son mu-
cho más complejos, de mayor alcance a corto plazo que los deriva-
dos de la pérdida de Fondos Estructurales, y pueden afectar
negativamente a la producción potencial; 2) es necesario preservar
un margen para la política estabilizadora que no ponga en riesgo la
sostenibilidad de las finanzas públicas; y, 3) las presiones financie-
ras derivadas del envejecimiento de la población comenzarán a sen-
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tirse con intensidad a partir de la década de 2010, inmediatamente
después de asimilarse los efectos más directos de la ampliación.
Estos dos últimos argumentos son los que ofrecen su justificación
más sólida al objetivo de asegurar la estabilidad presupuestaria,
esto es, mantener las finanzas públicas en una situación de equilibrio
o de superávit, lo que requiere un superávit estructural sostenido en
el tiempo (González-Páramo, 2001; Comisión Europea, 2002b). La
respuesta adecuada de las finanzas públicas al impacto del acceso de
PC-12 debe tener en cuenta estas restricciones, así como la natura-
leza específica de los shocks que se derivarán de la ampliación.

La ampliación producirá en la economía española efectos muy
complejos, de signo contrapuesto y de carácter tanto temporal como
permanente (Martín y otros, 2002). Los ajustes comerciales deri-
vados de la probable pérdida de mercados de exportación a corto
plazo tendrán un impacto fuerte aunque transitorio sobre la de-
manda agregada, dados el patrón de especialización reciente de los
países PC-12 y el impulso recibido por éstos de la inversión directa
extranjera. Respecto de estas inversiones, los países PC-12 ofrecen
costes laborales bajos, cualificación de la mano de obra y proximi-
dad geográfica al centro económico de la UE, rasgos que compro-
meten el papel de España como receptora de inversión directa ex-
tranjera. Será necesario seguir mejorando las dotaciones de
infraestructuras, la formación y las actividades de I+D+I, entre
otras iniciativas, para reducir el impacto de este shock negativo. De
signo contrario será el efecto de la ampliación del Mercado Interior,
si bien más modesto en magnitud y más progresivo en el tiempo:
tras un impacto negativo en los años iniciales, la mejora de la efi-
ciencia (productividad) y la competencia en precios (menores cos-
tes y precios exteriores) serán un shock positivo y permanente de
oferta, potenciado por el mayor crecimiento del PIB de la UE. 
Finalmente, hay que referirse al shock negativo de oferta (y de 
demanda) que supondrá la reducción de ayudas estructurales a par-
tir de 2007, un efecto negativo permanente cuyas características e
implicaciones se han estudiado en la sección precedente.
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El orden de magnitud del conjunto de estos shocks ha sido esti-
mado por Martín y otros (2002) en una reducción del PIB —res-
pecto del nivel que se hubiese observado sin ampliación— del
0,4% a corto plazo en 2004, para alcanzar un máximo del 1,8% en
2008, atenuándose desde esta fecha hasta el 1% en 2014. ¿Cuál es
la respuesta adecuada de la política fiscal ante estos severos ajustes
en el nivel de actividad? Tomando como referencia las elasticidades
del déficit respecto del output gap (Comisión Europea, 2002b), el
déficit registraría un aumento automático del 0,7% del PIB en
2004-2008 como máximo, cifra que se reduciría al 0,4% en 2013.
Se trata de una cuantía en apariencia pequeña y admisible, dado que
los shocks son asimétricos y no es probable una respuesta expansi-
va por parte del Banco Central Europeo. Cabría incluso pensar que
el apreciable tamaño del shock justifica una reacción discrecional
expansiva de carácter transitorio por parte de la política presupues-
taria.

Puede argumentarse, sin embargo, que ni la expansión discre-
cional está justificada ni probablemente lo esté el deslizamiento
automático del déficit en más de unas pocas décimas del PIB en los
primeros años. El impacto más fuerte a corto plazo tendrá su origen
en el ajuste comercial, que provocará una disminución de la pro-
ducción del sector comerciable que será transitoria si se permite el
ajuste a la baja de precios y salarios, necesario para recuperar los
mercados inicialmente perdidos ante competidores extranjeros.
Frente a la depreciación del tipo de cambio real lograda de esta for-
ma, una política discrecional expansiva podría retrasar el necesario
reajuste del sector externo (Alesina y otros, 2001), además de dar
lugar a otros problemas si los habituales retrasos en la adopción de
medidas y su irreversibilidad en el tiempo no reciben cuidadosa
atención (Corsetti y otros, 2002). En cuanto a los restantes shocks,
éstos tienen predominantemente una naturaleza de oferta, son de ca-
rácter duradero y de signo neto negativo. En efecto, aunque la libe-
ralización y la ampliación de los mercados traerán consigo avances
en la productividad y reducciones en precios y costes, este proceso
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será relativamente lento y cuantitativamente más modesto en mag-
nitud que las disminuciones en el ritmo de avance de la productivi-
dad derivadas de la previsible reducción inicial de los flujos de in-
versión directa hacia nuestro país, así como del posterior recorte de
las ayudas para acciones estructurales con cargo al presupuesto de
la UE.

La reacción apropiada ante un shock negativo de oferta de ca-
rácter permanente es una disminución (aumento) del déficit (supe-
rávit) estructural del presupuesto, que compense el efecto de los es-
tabilizadores automáticos. En efecto, la respuesta automática del
saldo presupuestario ante cambios permanentes en la oferta agre-
gada tiende a ser desestabilizadora, pues retrasa el ajuste estructural
y prolonga las tensiones inflacionistas (Artis y Buti, 2000; Buti y
otros, 2001; Comisión Europea, 2001; Corsetti y otros, 2002). 

El ajuste requerido del saldo estructural del presupuesto podría
evitarse, sin embargo, a condición de que se adopten medidas de re-
estructuración de gastos e ingresos públicos, dentro de un paquete
de reformas orientadas a flexibilizar la oferta. Entre estas medidas
de reestructuración cabe señalar las siguientes: 1) aumentar las in-
versiones públicas —y su calidad— financiando este aumento con
una disminución de los gastos de consumo público; 2) rebajar las
cotizaciones sociales financiando la pérdida recaudatoria con au-
mentos en el IVA; y, 3) reformar el sistema tributario para eliminar
obstáculos a la inversión productiva, a la movilidad y, en general, a
la flexibilidad en la oferta (por ejemplo, potenciación adicional de
los gastos en I+D+I y revisión del tratamiento fiscal de la vivienda
en propiedad). Estas medidas habrán de insertarse en un conjunto
más amplio de reformas estructurales, que incluya la liberaliza-
ción de los mercados de trabajo y de productos, que promueva la in-
versión en capitales físicos y humanos, y que consiga ganancias de
una más eficiente gestión de los servicios públicos.

La primera propuesta se orienta directamente a potenciar la ofer-
ta, mientras que la segunda trata de contribuir a la mejora de la
competitividad. Una rebaja de gastos públicos de personal ayuda a
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moderar las presiones salariales en el sector privado y facilita me-
nores precios, más inversión y más output (Alesina y otros, 2002; De
Castro, 2003). El aumento en la inversión pública compensaría el
impacto contractivo a corto plazo del descenso de los gastos sala-
riales públicos, pero tendría a medio plazo un efecto positivo sobre
la productividad, adicional que tiene la disminución del consumo pú-
blico. Para que esta reestructuración del gasto —que permitiría con-
templar la «nacionalización» de los Fondos Estructurales perdi-
dos— consiga el máximo impacto sobre la productividad debe
basarse en una escrupulosa selección de proyectos y en la máxima
coordinación entre la Administración central y las Comunidades
Autónomas, dada la distribución de competencias de gasto entre
ellas. Respecto de la segunda propuesta, su efecto es equivalente a
una depreciación del tipo de cambio real, pues el coste salarial forma
parte del precio de las exportaciones mientras que el IVA no le
afecta (Calmfors, 1998). Esta medida puede toparse con dificultades
técnicas, pues el sistema de seguridad social funda su lógica interna
en la relación entre cotizaciones y prestaciones.

Esta referencia a la seguridad social permite hilvanar unos bre-
ves comentarios finales sobre la sostenibilidad de las finanzas pú-
blicas y la ampliación a UE-27. Se ha señalado anteriormente que el
shock de la ampliación no justifica un deterioro del saldo presu-
puestario en más allá de unas pocas décimas del PIB con carácter
transitorio. Pero aunque los argumentos que se oponen a una reac-
ción más vigorosa de la política fiscal fueran minusvalorados, exis-
ten dos restricciones que aconsejan la máxima prudencia fiscal.
En primer lugar, es necesario reservar un margen de reacción ante
perturbaciones asimétricas que de forma imprevista pudieran afec-
tar a la economía española. Ese margen podría desaparecer, y per-
derse con ello la eficacia de la política fiscal, con un empeora-
miento del saldo presupuestario poco justificado y que comprometa
la sostenibilidad de las finanzas públicas. Y ésta, en segundo tér-
mino, estará sometida a presiones crecientes desde comienzos de la
década de 2010 por la dinámica de los gastos públicos ligados al en-
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vejecimiento de la población. En esta década, los gastos en pensio-
nes crecerán un 1% del PIB, casi un 2% en la de los años 20 y un
2,5% en la de los 30, y los gastos sanitarios presionarán también al
alza, bien que con menos intensidad. Junto con Grecia, Países Bajos
y Finlandia, España es uno de los países europeos con perspectivas
menos favorables en lo que respecta a los gastos sociales. Ello exi-
girá la adopción de una estrategia basada en reformas de los siste-
mas de pensiones y de asistencia sanitaria, en incentivos al aumen-
to de las tasas de empleo de mujeres y de trabajadores de más de 60
años y, finalmente, en reducciones anticipadas del nivel de deuda
pública a través de reducciones en los déficit y el mantenimiento re-
gular de superávit públicos. Los márgenes para una respuesta ex-
pansiva de la política fiscal ante la ampliación de la UE, por mode-
rada y transitoria que aquélla fuese, son prácticamente inexistentes.

6. Conclusiones 

La ampliación es un proyecto que abre grandes oportunidades
en lo político y en lo económico. Al mismo tiempo, sin embargo,
creará tensiones nuevas y magnificará problemas económicos ya
antiguos, a los cuales es necesario ofrecer respuestas comunitarias y
nacionales. De entre todos los retos que hoy se plantean, abordados
en el conjunto de trabajos de esta obra, aquí nos hemos ocupado de
los referidos al presupuesto de la UE y al ajuste de las políticas fis-
cales nacionales, contemplados desde la perspectiva de los intereses
de la economía española. 

Con la ampliación se registrarán dos tipos de impactos presu-
puestarios de relevancia para el conjunto de la UE ampliada. El pri-
mero de ellos viene dado por la participación directa de los nuevos
miembros en el presupuesto de la UE como beneficiarios de sus po-
líticas. El segundo, más incierto en su alcance y sus exigencias, se
relaciona con la necesaria profundización de las políticas fiscales
nacionales en las medidas tendentes a asegurar la convergencia
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nominal, la capacidad estabilizadora, la sostenibilidad de las fi-
nanzas públicas y la contribución positiva al crecimiento y a la
convergencia real de todos los miembros de la UE-27.

Si los actuales criterios de elegibilidad que dan acceso a las
acciones estructurales se mantuviesen inalterados, ¿cuál sería el
coste para España derivado de la pérdida de fondos con cargo al
presupuesto de la UE? Este escenario pesimista debe contemplar
tres elementos de disminución de fondos: 1) convergencia real du-
rante el período de vigencia de las Perspectivas Financieras 2000-
2006; 2) «efecto estadístico regional». El ingreso de nuevos miem-
bros elevará la renta per cápita de algunas regiones españolas
actualmente receptoras de Fondos Estructurales por encima del 75%
de la renta per cápita de la UE-27; 3) «efecto estadístico nacional».
La ampliación elevará la renta per cápita de España por encima del
90% de la media UE-27, perdiéndose así los Fondos de Cohesión. 

En conjunto, dado lo que la evidencia empírica indica sobre
los efectos económicos de las acciones estructurales, el escenario
tendencial tendría muy serias implicaciones para el desarrollo y la
cohesión territorial de España en la UE-27. Se trata de un shock de
oferta que reduciría el crecimiento del PIB tanto en las actuales re-
giones objetivo 1 como en las restantes regiones, teniendo en cuen-
ta que el Fondo de Cohesión beneficia también a regiones que no
son objetivo 1, dificultando al mismo tiempo el proceso de conver-
gencia real de las regiones menos avanzadas.

Pero la ampliación, además de la pérdida de Fondos Estructu-
rales, determinará ajustes en el sector exterior (comercio y flujos de
inversión) y una extensión del mercado comunitario. El orden de
magnitud del efecto neto conjunto de estos shocks ha sido estimado
en una reducción del PIB —respecto del nivel que se hubiese ob-
servado sin ampliación— del 0,4% a corto plazo en 2004, para al-
canzar un máximo del 1,8% en 2008, atenuándose desde esta fecha
hasta el 1% en 2014. ¿Cuál es la respuesta adecuada de la política
fiscal española ante los severos ajustes previstos en el nivel de ac-
tividad? Una reacción pasiva a través de los estabilizadores auto-
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máticos vería aumentar el déficit en un 0,7% del PIB en 2004-
2008 como máximo, cifra que se reduciría al 0,4% en 2013. Se tra-
ta de una cuantía en apariencia pequeña y admisible. Cabría incluso
pensar que el apreciable tamaño del shock justifica una reacción dis-
crecional expansiva y transitoria por parte de la política presupues-
taria.

Sin embargo, hay tres razones de peso que subrayan la conve-
niencia de acomodar este shock sin un aumento del déficit público
que vaya más allá de unas décimas: 1) los efectos de la ampliación
sobre la economía española son más complejos, de mayor alcance a
corto plazo que los derivados de la pérdida de Fondos Estructurales,
y pueden afectar negativamente a la producción potencial, lo que re-
quiere una reducción del saldo estructural más que un aumento del
mismo; 2) es necesario preservar un margen para la política estabi-
lizadora que no ponga en riesgo la sostenibilidad de las finanzas pú-
blicas; y, 3) las presiones financieras derivadas del envejecimiento
de la población comenzarán a sentirse con intensidad a partir de la
década de 2010, inmediatamente después de asimilarse los efectos
más directos de la ampliación. 

El ajuste del saldo estructural del presupuesto que requiere el
acomodo de un shock de oferta podría evitarse a condición de que
se adopten medidas de reestructuración de gastos e ingresos públi-
cos, dentro de un paquete de reformas orientadas a flexibilizar la
oferta. Entre estas medidas cabe señalar las siguientes: 1) aumentar
las inversiones públicas -y su calidad- financiando este aumento con
una disminución de los gastos de consumo público; 2) rebajar las
cotizaciones sociales financiando la pérdida recaudatoria con au-
mentos en el IVA; y, 3) reformar el sistema tributario para eliminar
obstáculos a la inversión productiva, a la movilidad y, en general, a
la flexibilidad en la oferta. Estas medidas habrán de insertarse en un
conjunto más amplio de reformas estructurales (liberalización de los
mercados de trabajo y de productos, promoción de la inversión en
capitales físicos y humanos, y medidas para una más eficiente ges-
tión de los servicios públicos). 
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En suma, el shock de la ampliación no justifica un deterioro del
saldo presupuestario en más allá de unas pocas décimas del PIB
con carácter transitorio. Pero, aunque los argumentos que se oponen
a una reacción más vigorosa de la política fiscal fueran minusvalo-
rados, existen dos restricciones que aconsejan la máxima prudencia
fiscal. En primer lugar, es necesario reservar un margen de reacción
ante perturbaciones asimétricas que de forma imprevista pudieran
afectar a la economía española. Ese margen podría desaparecer, y
perderse con ello la eficacia de la política fiscal, con un empeora-
miento del saldo presupuestario poco justificado y comprometer la
sostenibilidad de las finanzas públicas. Ésta, en segundo término, es-
tará sometida a presiones crecientes desde comienzos de la década
de 2010 por la dinámica de los gastos públicos ligados al envejeci-
miento de la población. Los márgenes para una respuesta expansiva
de la política fiscal ante la ampliación de la UE, por moderada y
transitoria que aquélla fuese, son prácticamente inexistentes.
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1. Introducción

La ampliación hacia los países de Europa Central y Oriental
(PECO) supone el reto más importante que tendrá que afrontar la
Unión Europea (UE) en los próximos años. La Comisión Europea
autorizó, a finales de 2002, el ingreso en 2004 de diez de los doce
países candidatos que habían iniciado formalmente las negociacio-
nes 1. La ampliación cambiará a la UE que conocemos hoy, al afec-
tar a múltiples ámbitos: político, institucional, económico, social y
presupuestario.

La libertad de movimientos de bienes, de capitales y de personas
que supone la ampliación de la UE hacia los PECO se traducirá en
un impulso a la renta de la nueva UE-27. Sin embargo, las ganancias
no serán homogéneas entre los países pertenecientes a la UE en la
actualidad (UE-15) y a los PECO (el peso relativo de los PECO con
respecto a la UE-15 es muy pequeño, apenas representa el 5% del
PIB). Dichas ganancias tampoco se distribuirán de forma uniforme
en el seno de la UE-15, ante la disparidad en la intensidad de las re-
laciones entre los países miembros y los candidatos. El impacto
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potencial sobre cada país dependerá de sus características particu-
lares (proximidad geográfica, estructura productiva y comercial,
lazos históricos y culturales, tamaño del mercado, costes producti-
vos, etc.). El análisis de estos factores permite evaluar las posibles
repercusiones económicas sobre una región concreta de la futura
UE-27, dado que de ellos dependerá el impacto final de la mayor in-
tegración económica. A este efecto hay que sumar el derivado de la
repercusión de la ampliación sobre el presupuesto comunitario.

Los principales canales a través de los que la mayor integración
va a afectar a las economías de la UE-15 son tres: el comercial, la
inversión extranjera directa (IED) y la inmigración. En el caso de la
economía española el impacto de la ampliación se producirá a tra-
vés de sus repercusiones en los flujos comerciales y en la IED,
dado que los escasos lazos culturales y la distancia geográfica no
auguran movimientos migratorios significativos. En cuanto al co-
mercio, la ampliación no sólo incidirá sobre los flujos comerciales
entre España y los PECO sino que afectará de forma indirecta a los
flujos de España con la UE-15, mercado que supone el 70% del co-
mercio español. El impacto final dependerá principalmente del gra-
do de similitud del comercio y de la competitividad de las econo-
mías. En cuanto a la IED, existe el temor, fundado en los menores
costes laborales y en la mejor localización de los PECO respecto a
España, de que la ampliación desencadene un desplazamiento de los
flujos de capital desde España hacia el Este. Al margen de estos te-
mores, deben resaltarse las oportunidades que ofrece el nuevo mer-
cado, que deberían reflejarse en un auge de las inversiones nacio-
nales en los nuevos países miembros.

El artículo se organiza como sigue. En la sección 2 se revisan
las similitudes y diferencias del comercio de los PECO y de España
con el fin de evaluar el impacto potencial sobre los flujos comer-
ciales de la ampliación de 2004. En la sección 3 se analiza si la am-
pliación de la UE hacia el este de Europa está provocando una re-
distribución de los flujos de IED desde los países del sur de Europa
hacia los países candidatos. Para ello se exploran cuáles han sido los
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principales determinantes de la IED en España en el pasado y cómo
cabe esperar que evolucionen en el futuro en el nuevo marco de una
UE de 27 miembros. Además, se examina el impacto que el acceso
de España y de Portugal a la Comunidad Económica Europea en
1986 tuvo sobre los países miembros. Finalmente, en la sección 4,
se presentan las conclusiones.

2. El comercio: similitudes y diferencias entre España 
y los países candidatos

De acuerdo con las teorías de comercio internacional, la inte-
gración económica entre áreas con dotaciones de factores produc-
tivos diferentes eleva el bienestar agregado de la región y tiende a
igualar la remuneración de los factores de producción (capital y tra-
bajo) entre las áreas integrantes. La reducción de costes que con-
lleva la apertura de fronteras (reducción de tarifas, de costes en
frontera y de barreras técnicas) y la disponibilidad de nuevos mer-
cados (más consumidores y más productores) incidirán sobre los
flujos comerciales. La apertura de nuevos mercados implica, por un
lado, más comercio. Desde la apertura de las negociaciones con los
países de Europa Central y del Este las exportaciones de la UE a es-
tos países han crecido a una tasa media del 15% en el periodo
1989-1999 y las importaciones al 12%, frente al 8% y el 10,6%,
respectivamente, en el periodo 1980-1986 en España. Por otro lado,
también se incrementa el número de productores, lo que se traduce
en una mayor competencia y eficiencia y, en consecuencia, en me-
nores precios. El beneficio para un país de la UE-15 será tanto ma-
yor cuanto más desarrolladas estén las relaciones comerciales con
los PECO y tanto menor cuanto más elevado sea el grado de susti-
tución entre los productos que comercian. Viner (1950) denominó a
estos impactos, efecto creación de comercio («trade creation») y
efecto diversificación del comercio («diversion trade»). En princi-
pio, tras la integración económica, el comercio tenderá a aumentar
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entre los países que tienen un patrón de exportaciones e importa-
ciones similar. Al mismo tiempo, aquellos países con una estructu-
ra de exportación parecida competirán por abastecer un mismo
mercado. A priori, cabría esperar que entre el grupo de países más
beneficiados por la ampliación de la UE hacia los PECO se encon-
trarán Alemania, Austria y, en menor medida, Italia, tanto por ra-
zones de proximidad geográfica como por lazos históricos y cultu-
rales. En un segundo grupo, podrían encontrarse los países del sur
de Europa. En la tabla 1 se presentan índices de creación de co-
mercio e índices de diversificación de comercio para la UE y los
PECO 2. Los datos avalan, en general, la intuición inicial, al confir-
mar que los países que más se beneficiarían de la ampliación del
mercado único serían Alemania, Italia y Austria. Sin embargo, sor-
prende que el índice de creación de comercio apunte una ganancia
para la economía española superior a la esperada para la UE en su
conjunto. En cuanto a la similitud de las exportaciones, los países
de la UE que presentan un patrón de exportaciones más parecido a
la de los países del Este y que, por lo tanto, deberían sufrir en ma-
yor medida su competencia, coinciden con los países que más se be-
neficiarán de la ampliación de mercado (Alemania, Italia y Austria).
Esta coincidencia geográfica de efectos, «creation trade» y «diver-
sion trade», dificulta extraer resultados concluyentes acerca del
impacto neto de ambos efectos en países concretos, por lo que se re-
quiere un análisis más detallado de las peculiaridades del comercio
en las distintas áreas. 

Los PECO están especializados en productos intensivos en
mano de obra y de tecnología baja-media (maquinaria, material
eléctrico, productos textiles y automóviles), sectores con un gran
peso en el comercio español (7,4%, 7,3%, 4,5% y 20%, respectiva-
mente, del total de las exportaciones españolas a la UE). Ello, uni-
do a la especial relevancia de la competitividad vía precios en esta
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gama de productos y los menores costes laborales en los PECO (en-
tre un 20% y un 60% inferiores a los de la UE) realza los temores
de deterioro comercial para la economía española. De lo anterior
podría deducirse que el comercio español es muy sensible a las
presiones competitivas procedentes de estos países y que, por lo
tanto, la ampliación podría provocar una pérdida de cuota de mer-
cado en los países de la UE-15 (receptora del 70% del total de las
exportaciones españolas, como ya se ha mencionado). Sin embargo,
un análisis más detallado permite ser más optimista. En primer lu-
gar, las exportaciones de estos países al resto de la UE están ya li-
beralizadas en la mayoría de los productos, salvo los agrícolas,
desde comienzos de los noventa en virtud de los Acuerdos Europe-
os bilaterales pactados entre la UE y los países candidatos. Estos
acuerdos se han traducido en un aumento de las exportaciones a la
UE procedente de los PECO, que crecieron a una tasa media del
12% entre 1989-1999. A pesar de ello, las exportaciones españolas
a Europa mantuvieron un importante dinamismo en dicho periodo,
creciendo un 13,4% de media anual. En segundo lugar, los índices
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Tabla 1
INDICADORES DE SIMILITUD DE FLUJOS COMERCIALES 2000

Índice de creación Índice de diversificación
de comercio de comercio

Australia 0,64 0,44

Italia 0,59 0,42

Austria 0,52 0,46

Reino Unido 0,52 0,36

Finlandia 0,28 0,27

Irlanda 0,30 0,17

España 0,47 0,37

Portugal 0,31 0,38

UE 0,44 0,35
Fuente: Caétano, J. and all (2002).



de similitud de importaciones 3 muestran que la estructura de las im-
portaciones de la UE desde los PECO y desde los países del sur de
Europa es similar a la que mantiene con otros países en vías de de-
sarrollo y sólo ligeramente superior a la similitud que tienen con las
de otros países industrializados. Así, como puede observarse en la
tabla 2, las importaciones alemanas procedentes de los PECO tienen
una estructura relativamente similar a las provenientes de otros pa-
íses en transición (43,0 según el Índice de Finger y Kreinin) y son
menos parecidas a las procedentes del sur de Europa (30,7). En
tercer lugar, las importantes diferencias existentes en los valores
unitarios, precios de exportación, sugieren que estos países compi-
ten en segmentos de mercado de calidad diferente. El conjunto de
estos factores sugiere que el impacto directo sobre las exportaciones
españolas a terceros mercados de la ampliación de la UE será más
moderado del que se deduce de la simple comparación del patrón de
exportaciones y el destino de las ventas. 

Con respecto a la competitividad, el diferencial de inflación
que ha mantenido la economía española con respecto a la UE se ha
traducido en una merma de su competitividad. De mantenerse, esta
tendencia podría desembocar en una pérdida de cuota de mercado
tanto exterior como interior. Ahora bien, con respecto a los países
candidatos, la competitividad de los productos españoles podría
verse favorecida a corto plazo por la apreciación del tipo de cambio
real de las monedas de los PECO asociada a las mayores tasas de
inflación mientras se consolida la convergencia nominal. Y, en
particular, de aquellas economías cuyas monedas están ligadas di-
rectamente al euro, que impide que el tipo de cambio compense el
diferencial de inflación. A medio plazo, el proceso de convergencia
real de estas economías se traducirá en una reducción del diferencial
de salarios, deteriorándose su actual ventaja competitiva.

Por lo tanto, el mantenimiento del dinamismo del comercio es-
pañol y de la competitividad de la economía en un mercado europeo
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ampliado radica en la mejora de la estructura productiva. Ello re-
quiere aprovechar la oportunidad que supone el reto de la amplia-
ción hacia Europa Central y del Este para avanzar en las reformas
necesarias para impulsar la competitividad y la productividad de la
economía española y, en definitiva, elevar su eficiencia y potencial
de crecimiento.

3. La inversión extranjera directa: principales 
determinantes y perspectivas 

La ampliación de la UE hacia los países de Europa Central y
Oriental podría provocar una redistribución de los flujos de inversión
extranjera directa dentro de la UE ampliada, desde los actuales re-
ceptores hacia los países candidatos. El importante potencial de cre-
cimiento de los PECO, el aprovechamiento de sus ventajas de loca-
lización, de la disponibilidad de mano de obra relativamente
cualificada y «barata» y de las ventajas de la internacionalización de
la actividad económica son factores que auguran un aumento de
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Tabla 2
ÍNDICE DEL GRADO DE SIMILITUD DE LAS IMPORTACIONES PROCEDENTES 
DE LOS PECO Y DE LAS IMPORTACIONES PROCEDENTES DE OTRAS ÁREAS

1. Índice Finger y kreinin. Índice = 100, implica similitud perfecta.
2. Grecia, Portugal y España.
3. OCDE excepto UE.
4. Anterior a la URSS, antigua Yugoslavia excepto Eslovenia y Albania.
5. Resto del mundo.
Fuente: Comisión Europea.

Países Otros Otros Paísesdel sur UE-12 países países desarrollados5

de Europa2 industriales3 en transición4

Reino Unido 29,9 31,5 21,3 18,8 29,6

Alemania 30,7 36,5 28,8 43,0 37,9

Italia 28,2 27,9 18,9 35,0 32,3

Reino Unido 31,2 27,4 18,2 16,3 22,9



IED hacia los nuevos miembros de la UE, que podría producirse a
costa de los fondos actualmente percibidos por España, Portugal,
Grecia o Irlanda. Esta redistribución tendría implicaciones espe-
cialmente negativas en el caso de España e Irlanda, países en los que
la IED ha desempeñado un papel fundamental en la ganancia de efi-
ciencia de la economía, fruto de las externalidades positivas gene-
radas por la competencia de las empresas domésticas con las nuevas
compañías entrantes (multinacionales) con un mayor desarrollo tec-
nológico («efficiency spillovers») 4. La capacidad de la economía
para beneficiarse de estas externalidades es tanto mayor cuanto más
elevadas sean las dotaciones tecnológicas y de capital humano de la
economía. Además, la capacidad para atraer nuevas inversiones de-
pende del tamaño relativo del mercado frente a destinos alternativos
por su mayor capacidad de absorción 5, caso de España en la anterior
ampliación, o de la adopción de políticas de apoyo a la IED 6, como
ha tenido lugar en Irlanda. En este contexto, el impulso de la IED ha-
cia los PECO en los últimos años justifica los temores a un despla-
zamiento de capitales desde España a los futuros países miembros.

En el gráfico 1 se presenta la IED percibida por España y por
los PECO desde 1991. Con excepción de los años 1993 y 1995, los
flujos de capital recibidos tanto por España como por el resto de los
países menos desarrollados de la UE no sólo no experimentan nin-
gún retroceso significativo sino que mantienen la tendencia obser-
vada antes de que la IED hacia los PECO comenzara a tomar valo-
res significativos. Esta evolución de los flujos de capitales no puede
explicarse exclusivamente por el avance de las negociaciones de la
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4 Véase «Efficiency Spillovers from Foreign Direct Investment in the EU Periphery: A
Comparative study of Greece, Ireland and Spain». Barrios, S. y otros. Documento trabajo Fe-
dea, 2002-02.

5 El PIB y la renta per cápita son indicadores del tamaño potencial del mercado, de la ca-
pacidad de importación, del desarrollo de sus infraestructuras. Asimismo, un mayor grado de
bienestar, aproximado por la renta per cápita, es un indicador del grado de estabilidad polí-
tica y económica de un país. 

6 Incentivos fiscales, impuesto sobre sociedades, facilidad para repatriar el beneficio ob-
tenido, etc.



ampliación de la UE, según apuntan los estudios que analizan los
principales determinantes de los flujos de IED entre países. De
acuerdo con estos trabajos, los factores determinantes de la IED
pueden agruparse en diferentes bloques según aproximen:

1. Las características específicas del país de destino (renta per-
cápita, costes laborales, infraestructuras, impuesto sobre so-
ciedades, estabilidad política, etc).

2. El grado de internacionalización de los mercados (royalties,
grado de apertura de la economía, etc).

3. La diferente dotación de factores productivos (dotación ca-
pital físico y humano, I+D).

4. Las economías de escala generadas por la concentración de
la actividad productiva («location advantage») frente a las
ventajas de la proximidad al nuevo mercado («proximity
advantage»).

5. El grado de integración económica con otros países, esto
es, la pertenencia a un área económica (UE, UEM, NAFTA,
MERCOSUR).
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Gráfico 1
INVERSIÓN EXTRANJERA DIRECTA (FLUJOS)

Fuente: FMI.
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La evidencia empírica apunta a que los países que han logrado
atraer una mayor cantidad de IED son aquéllos con una mayor renta
per cápita, una mejor dotación de infraestructuras y una mayor esta-
bilidad política, mientras que las ventajas competitivas fundadas en
los costes laborales no siempre han resultado significativas. En el
caso de España, los estudios realizados destacan que el tamaño del
mercado y las expectativas de crecimiento potencial son los factores
que han contribuido en gran medida a explicar el aumento de la IED
en el pasado, mientras que los menores costes laborales no han de-
sempeñado un papel importante 7. De hecho, ha sido la disponibilidad
de mano de obra cualificada, esto es, la calidad de los trabajadores y
no su coste, la variable relevante en las decisiones de IED en España.
A ello apunta además que la IED haya tendido a concentrase en los
sectores más productivos, buscando aprovechar esta mayor produc-
tividad y no las ventajas en costes. La experiencia española es deter-
minante para evaluar la validez de uno de los argumentos que habi-
tualmente se esgrimen para cuestionar la continuidad de los flujos de
IED hacia España después de la adhesión de los PECO, unos costes
laborales muy inferiores 8. En síntesis, los flujos de inversión se diri-
gen hacia las economías más rentables y los costes laborales son
sólo uno de los factores en consideración, pero no la variable clave.

Este resultado es corroborado cuando el análisis del impacto de
la ampliación sobre los flujos de IED hacia España se elabora en el
contexto de modelos de gravedad («gravity models») 9. Según estos
modelos, la IED hacia España creció en los años previos a su in-
greso en la Comunidad Económica Europea (CEE) y a la Unión
Económica y Monetaria (UEM) muy por encima de lo que sugerían
los determinantes fundamentales de la IED. Esta «sobreinversión»,
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7 Véase Bajo, 0. y López, C. (2001): «Foreign direct investment in a process of economic
integration: The case of the Spanish manufacturing 1986-1992». Forthcoming.

8 Según Eurostat en el año 2000 los costes laborales en los países candidatos se situaron
en 4,21 euros por hora, frente a 22,7 euro por hora en la UE y 14,22 en España.

9 Véase, Bush, C., Kokta, R. y Piazolo, D. (2001): «Does the East Get What Would Ot-
herwise Flow to the South», FDI Diversion in Europe. Kiel Institute of World Economics Pa-
per, n.o 1061.



aunque se mantuvo hasta finales de los noventa, se fue moderando
paulatinamente, reflejando la aproximación al stock de IED de
equilibrio, es decir, el compatible con las características estructu-
rales de la economía española. Según este resultado, la moderación
de los flujos de IED hacia España es independiente del proceso de
ampliación de la UE hacia los PECO, ya que hubiera tenido lugar
aún sin la adhesión de nuevos miembros a la Unión. La continuidad
de la inversión dependerá de la capacidad de la economía española
para aumentar el nivel de desarrollo, el tamaño del mercado do-
méstico y la cuota de mercado externo o la reducción de los costes
de transporte. En definitiva, la IED hacia España depende funda-
mentalmente de la capacidad de la economía española de generar
oportunidades de negocio y menos de la competencia de otros mer-
cados. Ello confirma la necesidad de adoptar medidas de política
económica que eleven el crecimiento potencial de la economía es-
pañola, aumentando su atractivo para los inversores internacionales. 

El conjunto de resultados presentados sugiere que la ampliación
de la UE supone un problema menor para la economía española,
que debería ser un destino de inversión internacional independien-
temente de la ampliación. A pesar de ello, no debe minimizarse la
cuestión, ya que para mantener las entradas de capital será necesa-
rio adoptar reformas en el mercado español que dinamicen la eco-
nomía y la doten de mayor eficiencia y flexibilidad. No hay duda de
que el ingreso de los PECO en la UE va jugar un papel positivo en
la atracción de IED hacia estos países. En el caso de España, el in-
greso en la CEE y su posterior participación en la UEM fueron
acontecimientos que dinamizaron la entrada de capitales. La mayor
estabilidad macroeconómica que supone la pertenencia a la UEM
sienta, por un lado, las bases para garantizar un crecimiento econó-
mico sostenido y, por otro lado, reduce la incertidumbre asociada
tanto a la evolución de los mercados como a la adopción de medi-
das de políticas económicas poco ortodoxas. Este cambio estructu-
ral ha supuesto un impulso duradero para la IED en España. El
efecto de la mayor estabilidad esperada en los países candidatos ya
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se está traduciendo en un aumento de los flujos de IED hacia los
PECO. Es previsible que este dinamismo se mantenga en el futuro
ya que el stock de IED observado en estos países es significativa-
mente inferior al de equilibrio, estimado sobre la base de modelos
de gravedad. 

Aún así, la respuesta de la IED al anuncio de la apertura de ne-
gociaciones con los países candidatos ha sido menos dinámica que la
que tuvo en España. Ello es debido a la situación de partida de estos
países que, en términos económicos, políticos y sociales 10, es más
retrasada que la de España en 1986, lo que limita su capacidad de
absorción. Así, a corto plazo, el retraso que los PECO mantienen en
términos de legislación sobre la competencia o quiebras empresa-
riales (inseguridad jurídica), el limitado desarrollo del sistema ban-
cario y del mercado de capitales y, a medio plazo, la presión que so-
bre el gasto público ejercerán tanto la necesaria reforma de los
deficientes sistemas de protección social como el cumplimiento de
las normas europeas (ambientales, sanitarias, ...), son elementos que
van a ralentizar el proceso de convergencia del stock de capital hacia
su valor de equilibrio. A medida que se corrijan estas deficiencias, la
IED fluirá hacia los PECO con mayor diligencia, si bien discrimi-
nando por el grado de avance registrado por los distintos países.
España debe aprovechar el margen temporal de que dispone, mien-
tras las economías de los PECO modernizan sus estructuras e insti-
tuciones, para sentar las bases que hagan de la economía española
una economía atractiva como destino de inversiones. En este sentido,
la dotación en capital humano y la inversión en I+D, factores clave
de la evolución de la IED en España en el pasado, muestran todavía
un gap importante respecto a la UE. Además, aunque en términos re-
lativos al conjunto de los PECO España presenta una situación de
partida favorable, el gap se ha reducido considerablemente en los úl-
timos años e incluso se ha anulado con algunos países (véase ta-
bla 3), lo que sugiere que deben intensificarse los esfuerzos.
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cados y democracias relativamente jóvenes.



Una forma alternativa de evaluar hasta qué punto la ampliación
de la UE hacia el Este repercutirá sobre los flujos de IED hacia
otros países de la UE es examinar qué impacto tuvieron amplia-
ciones anteriores sobre los países ya miembros. Estas experiencias
muestran que la incidencia de estas ampliaciones fue muy limitada.
Si bien la comparación debería llevarse a cabo respecto a los flujos
de IED que hubieran recibido los países en ausencia de la am-
pliación, la información existente sólo permite examinar cómo
evolucionó ésta en el periodo y si los flujos se redujeron ante la en-
trada de nuevos miembros. Concretamente, no existe evidencia
de que tras el ingreso de España y Portugal tuviera lugar una reor-
ganización de la IED, en particular en Irlanda, Italia o Francia. La
ampliación de la CEE hacia España y Portugal no supuso un freno
en los flujos de IED hacia estos países. De hecho, la IED como
porcentaje del PIB aumentó tras la ampliación. En la tabla 4 puede
observarse que los flujos de IED a Italia y a Francia aumentaron,
tanto los totales como los provenientes de la UE. Es más, el por-
centaje de IED proveniente de la UE se incrementó en todos los
países, lo que sugiere que las ganancias de la integración superan a
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Tabla 3
INDICADORES DE INNOVACIÓN Y PRODUCTIVIDAD

CAPITAL CREACIÓN INNOVACIÓN PRODUCTIVIDAD
HUMANO DE CONOCIMIENTO

Licenciados I+D Inversión Productividaden ciencias I+D empresarial TIC del trabajoy tecnologías

1000 hab.
20-29 años %PIB %PIB %PIB UE = 100

2000 2000 2000 2001 2002 1995

UE 9,80 1,93 1,07 6,97 100,00 100,00

España 9,90 0,94 0,47 4,44 91,60 94,80

PECO 6,30 0,84 0,34 5,49 50,03 42,85

Líder PECO 12,20 1,52 0,91 8,36 83,44 78,26
Fuente: Eurostat, Comisión Europea y elaboración propia.



las de desplazamiento hacia los nuevos miembros. Con respecto a
Irlanda, la disminución en términos de PIB fue debida, en parte, al
importante incremento del PIB, del 12,6% anual, durante la déca-
da de los ochenta. En el gráfico 2 se observa que la IED percibida
por Irlanda, tras una moderación inicial, acentuó su tendencia cre-
ciente. Sin embargo, el caso de Irlanda presenta ciertas peculiari-
dades que lo diferencian del español. En primer lugar, un trata-
miento fiscal muy favorable a la IED. En segundo lugar, mientras
que en el caso de España la IED procede fundamentalmente de la
UE, en el de Irlanda, una parte importante procede de EE UU. En
tercer lugar, en el caso de Irlanda, su actividad productiva se ha
orientado hacia sectores de tecnología media alta, que difieren de
los sectores en los que están especializadas tanto España y Portugal
como los PECO. Por lo tanto, la experiencia pasada sugiere que el
impacto de la ampliación sobre la IED no tiene por qué ser muy
elevado, y que incluso puede ser positivo si el impacto de despla-
zamiento de flujos es más que compensado por la integración de
los mercados. Es más, la experiencia de Irlanda demuestra que
las economías pueden influir en el atractivo como destinos de in-
versión mediante la política económica. Ése precisamente es el
reto al que debe enfrentarse la economía española en los próximos
años.
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Tabla 4
FLUJOS DE IED

%PIB
% de la UE/TotalTotales De UE

81-85 86-90 81-85 86-90 81-85 86-90

Francia 0,37 0,87 0,19 0,45 53 57

Italia 0,25 0,44 0,03 0,04 42 53

Irlanda 1,06 0,71 0,35 0,30 33 40

España 0,79 2,10 0,33 1,05 44 58

Fuente: OCDE.



Si bien el coste de la ampliación para España asociado a una
menor IED por un efecto desplazamiento de fondos hacia los PECO
podría no ser tan elevado como el estimado en algunos artículos 11,
los potenciales beneficios para España de la apertura de nuevos
mercados tampoco serán muy importantes, a juzgar por la escasa
presencia relativa de IED española en esos países comparada con la
de otros miembros de la UE. A 31 de diciembre de 1999 más del
69% del stock de capital extranjero recibido por los PECO procedía
de la UE, frente al 10% de EE UU. A pesar de ello, la IED de la UE
hacia estos países apenas representó un 10% del total de IED reali-
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11 Véase Breuss, F. (2001): «Macroeconomic Effects of EU Enlargement for Old and
New Members». 

Gráfico 2
INVERSIÓN EXTRANJERA DIRECTA (INFLOWS) (%/PIB)

Fuente: Martín, C. y Velázquez, F. (2001).
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zada en el exterior durante la década de los noventa por los miem-
bros de la UE (el 1,1% en el caso de España). Ello muestra el esca-
so peso que estos países, desde un punto de vista económico, tienen
sobre el agregado de la UE. Sin embargo, en algunos países estas
magnitudes alcanzan valores mucho más elevados. Así, en Austria,
en Italia y en Alemania, la IED a los PECO ha representado el
38,7%, el 16,8% y el 12,9%, respectivamente, del total de la IED a
Europa entre 1992-96. Ello confirma que la ampliación hacia el
centro y este de Europa tendrá un impacto asimétrico en la UE. El
efecto positivo derivado de una mayor presencia en los mercados
domésticos de los países candidatos se situará en España por deba-
jo de la media europea. Dado el potencial de crecimiento a largo
plazo de estas economías, entre el 4,7% y en 5,9% según las esti-
maciones disponibles, la necesidad de diversificar las inversiones
realizadas por las empresas españolas, que se concentran en Lati-
noamérica, la proximidad geográfica respecto a otras áreas recep-
toras potenciales de capital español (Asia) y la desaparición de las
barreras a la libre circulación de bienes y capitales deberían situar a
los PECO como un destino preferente para las inversiones españo-
las futuras. 

4. Conclusiones

La ampliación de la UE hacia los países de Europa Central y
Oriental debe asumirse como un reto y una oportunidad. El impac-
to sobre las distintas economías de la Unión Europea dependerá de
las características particulares de los países. Algunas de éstas son
intrínsecas a los Estados, como la distancia geográfica de los países
de la ampliación o los lazos culturales e históricos, pero otras pue-
den ser objetivo de la política económica con el fin de ganar una
ventaja competitiva, como la inversión en educación o I+D. Ade-
más de la repercusión directa sobre la economía española de los
cambios que en el presupuesto comunitario va a suponer la am-
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pliación, existen otros dos canales a través de los cuales se mate-
rializará su impacto: los flujos comerciales y la IED. El efecto neto
de éstos no tiene por qué ser negativo si se toman las medidas de
política económica tendentes a flexibilizar el tejido productivo y do-
tarlo de mayor eficiencia. El retraso de los países candidatos con
respecto a su estructura productiva y de mercado (regulación, ins-
tituciones, etc.) da a la economía española el tiempo suficiente
para introducir las reformas que consigan dicho objetivo.

Con respecto al impacto de la ampliación sobre la economía es-
pañola, debe tenerse en cuenta que los flujos comerciales se libera-
lizaron casi completamente, con la excepción de los productos agrí-
colas, a principios de los noventa, por lo que la ampliación por sí
misma no debe tener un impacto significativo sobre el comercio es-
pañol. Además, en este periodo las exportaciones españolas hacia la
UE han sido muy dinámicas, mostrando su capacidad de competir
con países con menores costes de producción. Ello sugiere que, a
pesar de una elevada similitud en la estructura de las exportaciones,
los productos españoles se dirigen a segmentos de mercado distintos
que les han permitido mantener este auge. Ahora bien, la pérdida de
competitividad de la economía española de los últimos años, fruto
del mantenimiento de un sostenido diferencial de inflación con los
países de la Unión Económica y Monetaria, supone un riesgo sig-
nificativo de cara al futuro.

El desvío de inversión extranjera directa desde España y el resto
de países del sur de Europa hacia los PECO supone una de las prin-
cipales preocupaciones con respecto a la ampliación. La experiencia
de ampliaciones pasadas (como la adhesión de España y de Portugal
a la CEE) sugiere que el «efecto diversión» se ve más que compen-
sado por el «efecto integración», que se traduce en un mayor flujo
total de inversión. Además, la experiencia irlandesa confirma la ca-
pacidad de la política económica para adaptarse al entorno y hacer a
la economía más atractiva a la IED. Es más, la propia experiencia es-
pañola demuestra que las inversiones se dirigen hacia aquellos países
donde su rentabilidad esperada es mayor, la cual depende, no sólo de
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unos menores costes, sino fundamentalmente de la productividad de
la economía y, por lo tanto, de su potencial de crecimiento. Como
consecuencia, las medidas de política económica que se traduzcan en
un incremento de la productividad también harán de España un des-
tino más atractivo para los inversores internacionales.

En suma, España debe aprovechar la oportunidad del reto de la
ampliación dando un paso más en la modernización de su estructu-
ra económica. La mayor eficiencia, fruto de una mayor flexibiliza-
ción y liberalización de los mercados, permitirá a las empresas
aprovechar la oportunidad que la apertura de nuevos mercados pre-
senta, haciendo posible una mayor diversificación y sentando las
bases para una sostenida expansión a escala global.
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I. El Planteamiento. Retos y posibilidades de la ampliación

Cuando en 2004 se celebre la Conferencia Intergubernamental
que dé cabida jurídica a la ampliación de la Unión Europea, se ha-
brá marcado un hito en la construcción de Europa, con fuerza cla-
ramente determinante para el futuro de los países que componemos
la Unión y nuestras relaciones. Recordemos, sin embargo, que las
fechas, aunque sirvan de dintel en la Historia, apenas ubican pro-
cesos cuya naturaleza les obliga a desarrollarse a lo largo de perío-
dos prolongados en el tiempo.

La transformación que la Unión sufrirá, a partir de las sucesi-
vas oleadas de incorporación de los países con los que se va a
producir la ampliación, supondrá para la economía española un
cambio sustancial de las condiciones competitivas en que se de-
senvuelve hoy en día. Éste significará, a su vez, transformaciones
en el aparato productivo y en las relaciones laborales que, en pri-
mer lugar, se han de analizar para, en segundo lugar y si así se con-
sidera oportuno, proceder a incidir en la dirección adecuada para
guiar las transformaciones económicas y sociales a que nos vere-
mos sometidos. 

España ha estado desarrollando su actividad en un mercado re-
lativamente protegido de la competencia por su integración econó-
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mica en los grupos industriales y empresariales en los que tenía
como ventaja comparativa sus menores precios y costes en relación
con sus socios comunitarios. El proceso de convergencia real en
rentas salariales se ha venido graduando en la Negociación Colec-
tiva para adaptarlo a las ganancias de productividad de nuestro
aparato productivo, al tiempo que los esquemas de financiación
comunitarios han permitido matizar la situación periférica que tiene
nuestro país con respecto de los mercados centrales de la Unión. La
mejora de las condiciones de financiación junto con la homologa-
ción de los sistemas normativos han permitido a España continuar
siendo receptor privilegiado de inversiones. Por fin, el mayor desa-
rrollo del mercado de trabajo español, consecuencia en parte del
proceso de convergencia, ha transformado nuestra sociedad tradi-
cionalmente emisora de emigrantes en una receptora de trabajadores
procedentes de otros lugares 2.

La ampliación de la Unión modifica de forma radical las con-
diciones en las que desarrolla su actividad nuestro aparato produc-
tivo; el nuevo marco financiero del Presupuesto de la Unión que
debe entrar en vigor a partir de 2007 plantea interrogantes sobre los
recursos destinados a poner en práctica la Política Agraria Común y
los fondos comprometidos con las políticas de cohesión social. Las
condiciones de productividad y costes de los países de la amplia-
ción exigen un esfuerzo que va más allá de mejorar la comerciali-
zación de los productos y servicios. Las ventajas de localización 3 de
inversiones junto con posibilidades aún no explotadas de los países
de la ampliación requieren una política adicional a la presente para
la efectiva atracción y mantenimiento de inversiones en España.
Los movimientos migratorios que ya estamos experimentando pro-
cedentes de los países de la ampliación se verán acrecentados por la
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2 El desarrollo completo del argumento expuesto de manera apretada supralíneas se en-
cuentra en Cano, «El mercado de trabajo en España» Análisis y propuestas, Ediciones En-
cuentro 2000.

3 Ventajas derivadas en gran medida por la favorable negociación que tienen estos países
con la Unión, de una parte, y la adaptación de sus estructuras normativas a los requisitos de
la deslocalización de las economías centrales, por otra.



posibilidad legal de ejercer el derecho a la libre circulación, resi-
dencia y establecimiento por parte de los ciudadanos de los países
entrantes. Por fin, el aspecto geopolítico mismo de la ampliación
acentúa la situación periférica de España y puede despreocupar a la
Unión de las cuestiones que afectan a los países ribereños del Me-
diterráneo, así como de las relaciones entre Europa y América La-
tina, aspectos estos dos últimos de importancia capital para el tejido
empresarial español.

Ante la amalgama de efectos y consecuencias expuesta supralí-
neas cabe plantear la ampliación como una mezcla de retos y opor-
tunidades a los que debe dar o ayudar a dar respuestas la Adminis-
tración que permita evaluar la acción pública por confrontación
con los objetivos posibles. Una taxonomía tentativa podría presen-
tarse como sigue:

• Relaciones financieras con la Unión. La incorporación de
los nuevos miembros determinará la necesidad de establecer nue-
vas regiones consideradas como objetivo 1 por la Unión. Este pro-
ceso deriva de la incorporación de regiones económicas que pose-
en una renta per cápita inferior a la media comunitaria. En el caso
de España, este efecto, en principio de naturaleza estrictamente es-
tadística, determinará que sólo tres de las diez Comunidades Au-
tónomas que se financian a través de los Fondos Estructurales se-
guirán manteniendo este tipo de ayudas. En nuestra opinión, el
Gobierno español debería esforzarse en que el proceso de incor-
poración de los PECO no suponga detracción de recursos proce-
dentes de la Unión hacia la economía española. La evolución del
presupuesto comunitario, caracterizada por un peso relativo de la
Política Agraria Común superior al de las políticas económicas y
sociales, se ha ido conformando a través de una disminución de la
primera en favor de las otras dos partidas presupuestarias. Los
efectos beneficiosos de la translación de una política de transfe-
rencia de rentas a una política de transferencias de capital deben
marcar la guía del proceso de modificación de la política presu-
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puestaria de la Unión tras la incorporación de los países candidatos
sin perder de vista que España mantiene un déficit aún a superar de
capital en infra e infoestructuras.

La ampliación de la Unión Europea no debe realizarse en me-
noscabo del espíritu de Lisboa. Europa debe afrontar su compromiso
histórico y moral con los países de la ampliación sin por ello traicio-
nar el que anima a la Unión y en el cual Lisboa se constituye en jalón
de importancia. Así, la ortodoxia presupuestaria es exigible desde an-
tes del ingreso a los países de la ampliación, así como el compromiso
fiscal que implica tal ortodoxia, y que supone un elemento más del
llamado acervo comunitario que debe ser asumido sin reservas por los
países entrantes. La ampliación no puede ser excusa para menos Eu-
ropa sino motivo para una Europa más profunda. Por poner un ejem-
plo que ilustre la afirmación anterior, hay que recordar que las ayudas
estructurales suponen una parte de las ganancias derivadas del mayor
comercio que conlleva el Mercado Único, y se utilizan en la mejora
de este mismo Mercado Único, posibilitándolo mediante la amplia-
ción de las infraestructuras de comunicación y transporte impres-
cindibles para la efectiva existencia de un mercado interior. La doc-
trina que ha venido animando la existencia de los Fondos Estructurales
exige no sólo su mantenimiento sino incluso su mejora tras una ex-
tensión del mercado como la que se espera que se derive de la am-
pliación. Igualmente, los mercados de los actuales países entrantes de-
ben compartir las condiciones de apertura y liberalización de los
actuales países miembros. En el ámbito fiscal y presupuestario des-
taca sobremanera la necesidad de no distorsionar la libre competencia
mediante ayudas de Estado o prácticas de efecto equivalente a las de
restricciones del comercio, que convertirán a los no cumplidores en
free-riders de la estabilidad fiscal.

• La repercusión comercial que se introduce con la ampliación
conlleva efectos sobre el comercio bilateral con los nuevos socios y
efectos de sustitución de nuestras exportaciones hacia el resto de pa-
íses que integran la Unión. Estos dos efectos actuarán con mayor in-
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tensidad conforme se alcance un mayor grado de convergencia de
similitud en la composición de los flujos comerciales de ambas zo-
nas económicas; en los últimos años se ha producido una aproxima-
ción creciente de las ventajas y desventajas de nuestro patrón co-
mercial y el de los países candidatos. Los beneficios del aumento de
las inversiones extranjeras directas y la introducción de estrategias de
las principales multinacionales sobre el aparato productivo de los
PECO han acrecentado este proceso. La competencia no sólo es
efectiva en el mercado exterior de productos comercializables de ca-
rácter más tradicional sino que afectará esencialmente a aquéllos que
poseen un componente de elaboración más dinámico o con un mayor
grado de alta tecnología en sus procesos de producción. Es por esto
que la política económica debe tener como objetivo favorecer la
reordenación de los elementos constitutivos del aparato productivo
hacia aquellas industrias y servicios que utilicen intensivamente el
capital tecnológico y humano, lo que favorecerá a su vez el desa-
rrollo de nuestro comercio exterior hacia productos y servicios que
incorporen el grado de competitividad requerido en el nuevo mer-
cado conformado a partir de la ampliación. En este sentido, es pre-
ciso desterrar uno de los mitos de conocimiento de uso común que
dificultan la adaptación de nuestro aparato productivo a las exigen-
cias de nuestra sociedad. En muchas ocasiones, se presenta como au-
togenerado un ajuste de las empresas en la reordenación de sus me-
dios de producción hacia los bienes y servicios de valor añadido
suficiente como para retribuir los factores productivos, ignorándose,
además de los costes y plazos de ajuste, la posibilidad de cierre o
deslocalización producida por las inferencias en costes derivadas
de los sistemas regulatorios y tributarios de los países. La iniciativa
empresarial suele darse cuando existen las condiciones para ésta, que
en el caso español se refieren a la suficiencia en la dotación de ca-
pital tecnológico e investigador, que se constituye en prerrequisito
para la generación de productividad suficiente para mantener el nivel
salarial y de protección social deseables por nuestra sociedad. La
ampliación obliga a la reordenación de nuestro aparato productivo
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pero ésta no puede ser confiada sólo a procesos autogenerados sino
que ha de ser ayudada y estimulada mediante la creación de marcos
adecuados para el desarrollo de la iniciativa empresarial.

• Inversiones recibidas. Muy ligado al punto anterior se en-
cuentran los retos y oportunidades que se presentan para la econo-
mía española en materia de inversiones extranjeras directas recibi-
das en nuestra economía. La evolución del proceso de ampliación
hacia los PECO se ha ido desarrollando con un proceso creciente
de Inversión Extranjera Directa destinadas a estos países. Estas
inversiones han encontrado paulatinamente mejores condiciones
tanto en la propiedad de los medios de producción como en la lo-
calización de estas inversiones en los países de destino. España
como potencial receptora de estos recursos debe reforzar aquellos
puntos estratégicos que determinan un mayor flujo de retorno para
este tipo de inversiones. Entre estos enclaves se ha de destacar el
desarrollo de infraestructuras e infoestructuras que reduzcan los
costes asociados a las transacciones que se producen en los merca-
dos, pero también resulta muy significativo el marco regulatorio, la
predictibilidad en su variación y la seguridad jurídica que de ello
emana.

• Migración. Nos hemos de referir a las implicaciones que ten-
drá la libre circulación de personas en los territorios de la nueva
Unión; a lo largo de estos últimos años la incidencia de la inmigra-
ción sobre las economías pertenecientes a la Unión ha resultado re-
lativamente tenue debida las restricciones legales que se han im-
puesto sobre los movimientos migratorios procedentes de los
PECO. Con la incorporación de estos nuevos miembros se elimi-
narán dichas restricciones, lo que no implica que se produzca un
flujo constante y desordenado de personas hacia los otros países
pertenecientes a la Unión; los factores que subyacen a los procesos
de migración determinan la cuantía de los mismos así como el ori-
gen y el destino de estos movimientos. La situación geográfica, la
diferencia entre los niveles de renta de distintas regiones y las tasas
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de paro son, entre otros, factores que sitúan a la economía española
como uno de los destinos menos solicitados de los posibles para los
flujos de personas procedentes de los PECO, a diferencia de lo
que ocurre con otras áreas geográficas en las que España se confi-
gura como referente a la hora de emigrar, al menos en un primer
momento. La estructura de la edad de los inmigrantes, sus capaci-
taciones personales y los empleos a los que se destinan son otros de
los elementos que hay que tener en consideración para analizar el
impacto de los flujos migratorios sobre los países miembros de la
Unión. En este sentido, se ha de resaltar la contradicción que se pro-
duce entre el elevado nivel de formación del capital humano y los
puestos de trabajo que desempeñan en los países de destino, esto es,
empleos que requieren bajos niveles de capacitación. El resultado
de este proceso puede traducirse en una insuficiente difusión del ca-
pital humano en los mercados de trabajo que acogen estos flujos de
inmigrantes. En cuanto a la estructura de edad (población joven) y
las tasas de natalidad que caracterizan a estos segmentos de pobla-
ción (altas tasas de natalidad) han de vincularse con los posibles
efectos que éstos tengan sobre el Estado de bienestar de las econo-
mías de la Unión tanto por una mayor recaudación como por un
menor volumen de gasto social. La economía española como desti-
no alternativo entre los distintos países que componen la Unión
cuenta con menores posibilidades para recibir flujos de emigrantes
procedentes del este de Europa por encontrarse en una situación de
desventaja comparativa en cuanto a los factores que determinan
estos movimientos migratorios. 

• Situación geopolítica. España se ha integrado con éxito en la
Unión Europea, en lo que ha venido a significar la ruptura del aisla-
miento sufrido en el pasado. Los últimos veinticinco años del siglo
XX son para nuestro país la crónica de la apertura comercial, política
y cultural de España y de su integración en los organismos interna-
cionales. La apuesta por Europa es evidente, consiguiendo presencia
y homologación así como estabilidad en las principales variables
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económicas e institucionales. Por su parte, España aporta a Europa
su privilegiada situación de puente entre culturas que determina la
historia común y presencia en el norte de África y en América Lati-
na, mercados naturales de la expansión comercial y de inversiones
del tejido empresarial europeo y generadores de flujos migratorios
compensatorios de determinados déficit del mercado de trabajo en
Europa. La ampliación de la Unión hacia el Este matiza la impor-
tancia y necesidad de estas regiones, y por lo tanto, de España como
puente hacia ellas. Debe entonces acometerse de forma autónoma la
realización de una política exterior suficiente para compensar el
agravamiento del efecto periférico que produce la ampliación. Des-
de el punto de vista físico, conviene reducir los costes asociados a la
periferia mediante el esfuerzo adicional, varias veces ya reclamado,
en comunicaciones, incluyendo tecnologías de la información y la te-
lecomunicación y desarrollo de la sociedad de la información.

En resumen, los retos para España derivados de la ampliación
pueden clasificarse como los derivados de las relaciones financieras
con la Unión, la repercusión comercial, las inversiones recibidas, la
migración y la situación geopolítica. La acción del Gobierno se
debe evaluar en la medida en que responda a estos retos y aprove-
che las oportunidades.

II.a. Nudo. Los planes de la Administración

A la vista de la importancia que va a suponer la ampliación de
la Unión para el sector exterior español, tanto por la oportunidad
que supone el acceder en unas condiciones más liberalizadas a
unos mercados con un importante potencial de crecimiento como
por el gran reto que supone en términos de competitividad para
las empresas españolas, la Administración comercial ha puesto en
funcionamiento una serie de mecanismos y actuaciones cuya in-
tención principal es posibilitar el aprovechamiento de las oportuni-
dades que ofrece la incorporación de estos países.

158



El Plan de Ampliación se presentó por la Administración co-
mercial española en mayo de 1999, con dos objetivos fundamentales;
en primer lugar realizar una llamada de atención al sector privado so-
bre los retos y las oportunidades que ofrecen los futuros socios co-
munitarios y, en segundo lugar, establecer un marco estable y refor-
zado del apoyo que la Administración ya ofrece a las empresas que
se propongan realizar inversiones o exportaciones a estos destinos.

En esta labor, además de la Administración, juegan un papel
muy importante los agentes afectados por la ampliación y princi-
pales destinatarios del plan, es decir, las empresas exportadoras
españolas, representadas por las Asociaciones empresariales de libre
afiliación, así como por las Cámaras de afiliación forzosa. Concre-
tamente, por parte de la Administración intervienen la Secretaría de
Estado de Comercio y Turismo con sus unidades, organismos y
empresas públicas y el Ministerio de Asuntos Exteriores a través de
la Secretaría de Estado para Asuntos Europeos y la Representación
Permanente ante la UE; por parte del sector privado y exportador
intervienen la Confederación Española de Organizaciones Empre-
sariales, las Asociaciones sectoriales y el CSCC. 

El Plan de Ampliación está concebido para los diez PECO que
ingresarán en 2004 y se concreta en actuaciones por países denomi-
nadas Planes Países, que se adecuan a la situación económica, co-
mercial y social de cada uno de ellos y, según la última actualización
del plan correspondiente a 2000-2001, también a su situación en el
proceso de preadhesión, elemento que en la actualidad no tiene re-
levancia al desaparecer la clasificación por grupos. 

Las actuaciones que se plantean se clasifican en cuatro grandes
grupos: remoción de barreras de acceso al mercado, fomento de ex-
portaciones e inversiones, plan de información y comunicación y
actuaciones complementarias.

El fomento de las exportaciones e inversiones se concreta en
la agrupación de cinco actuaciones que se realizaban anteriormente:
refuerzo de las labores de promoción comercial, intensificación de
las actividades de información general y sectorial, estímulo de la in-
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versión directa y de la participación en privatizaciones, mayor par-
ticipación española en proyectos con financiación multilateral y, por
último, refuerzo de los instrumentos bilaterales de apoyo financiero
a la exportación.

• La labor que ha venido desempeñando el ICEX en términos
de promoción e implantación comercial en esta área se está
dotando de una mayor continuidad y prioridad. Así, en fun-
ción del presupuesto disponible, se intenta compaginar el es-
fuerzo dedicado a suplir la demanda existente por parte de las
empresas españolas, considerando estos mercados como prio-
ritarios a la hora de seleccionar Planes de Implantación Co-
mercial en el Exterior y, de otra parte, incentivar, estimular y
promover a través de la información y de las participaciones
en ferias, misiones directas e inversas dentro del Plan Came-
ral y estimulando la presencia de consorcios en destino.

• En lo que respecta a la intensificación de las actividades de
información general y sectorial, se hace necesario poner a
disposición de las empresas e instituciones interesadas infor-
mación relevante y actualizada 4.

• No se han previsto instrumentos financieros específicos con el
objetivo de estimular la inversión directa y la participación en
privatizaciones en los países del Este, pero sí se les conferirá
un uso más intenso a los ya existentes 5.
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4 El ICEX junto con las Ofecomes vienen elaborando estudios de mercado que incluyen
legislación concerniente a inversiones, acontecimientos económicos, acuerdos bilaterales en
vigor y otro tipo de información económica de importancia para las empresas exportadoras
y/o inversoras. Estos estudios se encuentran disponibles en Internet a través de la página web
del ICEX y en otras unidades de la Secretaría de Estado de Comercio y Turismo.

5 Éstos son los fondos FIEX, FONDPYME, el JOP-Phare, las líneas COFIDES-BERD o
el acuerdo de Conversión de Deuda con Bulgaria, que deben servir de apoyo y estímulo a la
inversión en estos países. Por otra parte, dentro del Plan COFIDES-ICEX de Apoyo a la In-
versión que se inició en 1999, se continúa con el proceso de información y difusión de
oportunidades, ampliando el número de países y mejorando la comunicación entre el em-
presariado español y local. También el ICO y CESCE cumplen un papel importante en esta
labor, aplicando una mayor prioridad a las solicitudes de inversión hacia los PECO; el ICO
dentro de su programa PROINVEX de cofinanciación con el BERD y CESCE a través de sus
seguros de inversiones. 



• Desde el inicio de las negociaciones de adhesión los PECO
han sido destinatarios de una serie de programas de ayuda
preadhesión que son sólo un anticipo del importante flujo de
recursos que los Fondos Estructurales dedicarán a estos países
a partir de su adhesión 6. Dentro de las actuaciones previstas
en el Plan de Ampliación se incluye fomentar la participación
española en proyectos con financiación multilateral 7.

• También existen mecanismos bilaterales de apoyo financiero
a la exportación cuya demanda todavía es reducida y se pre-
tende fomentar a través del Plan de Ampliación 8.

La siguiente línea de actuación a la que hace referencia el plan,
muy vinculada con las anteriores se denomina Plan de Informa-
ción y Comunicación y pretende ser un programa de información y
concienciación sobre las oportunidades y retos que conlleva la am-
pliación. En él juegan un importante protagonismos las cámaras y
las asociaciones como nexo de comunicación con las empresas.
Dentro de este plan se pretenden reforzar aquellos mecanismos de
información ya existentes 9. De igual modo, se promoverán inicia-
tivas destinadas al conocimiento de España, sus empresas y su
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6 Junto al PHARE, se han puesto en marcha dos nuevos programas ISPA y SAPARD; el
primero de ellos destinado a infraestructuras y el segundo a la agricultura y el desarrollo rural.

7 Para ello se fijarán criterios que fomenten la asignación de recursos del Fondo de Es-
tudios de Viabilidad (FEV) a aquellos proyectos orientados a los PECO, se estrechará la co-
ordinación entre las Ofecomes, Servicios Centrales, ICEX y la representación española en las
instituciones financiadoras (UE, BEI, BERD, Banco Mundial), se potenciarán los actuales es-
quemas de cofinanciación con el Banco Mundial y el BERD y se continuará ofreciendo in-
formación sobre las actividades de estas instituciones en lo que se refiere a licitaciones y pro-
puestas de financiación de todos los programas de ayuda de la UE. 

8 Para financiación a medio y largo plazo existen los créditos a la exportación estable-
cidos por CESCE y el Convenio de Ajuste Recíproco de Intereses orientado a la exportación
de maquinaria y equipo españoles. La financiación en operaciones a corto plazo presenta una
demanda muy escasa que se intentará fomentar aunque el margen para mejorar las pólizas es
escaso debido a la poca información que se dispone de los compradores por parte de las ase-
guradoras y los bancos.

9 Como ejemplo valgan las Jornadas Informativas sobre Mercados Exteriores, las Jor-
nadas Informativas sobre Inversiones, los programas de publicaciones del ICEX y Cámaras,
y el Boletín de Información Comercial Española, dando una mayor relevancia y difusión a la
información existente y en proceso de elaboración sobre los PECO.



oferta exportable por parte de las autoridades y las empresas locales,
adecuándolas a las características específicas de cada país.

Por último, se han previsto una serie de Acciones Comple-
mentarias como el refuerzo de la presencia política española en es-
tos países intensificando los contactos entre altos cargos de la Ad-
ministración y un mejor aprovechamiento de la red actual de
Oficinas comerciales así como la apertura de otras nuevas.

Hasta que los PECO se integren plenamente en el Mercado
Único, las diferentes normativas existentes pueden suponer pro-
blemas de cara a las relaciones comerciales con los países miem-
bros, su progresiva adaptación al acervo comunitario es fundamen-
tal de cara a fomentar los intercambios comerciales.

El paso previo a la remoción de barreras de acceso al mer-
cado consiste en la identificación de éstas; por ello se están llevan-
do a cabo desde el inicio de ejecución del plan diferentes actuacio-
nes destinadas a revelar los obstáculos encontrados por las empresas
en sus actividades exportadoras a través de las Oficinas económicas
y comerciales (Ofecomes) en colaboración con empresas, cámaras
y asociaciones. Las empresas pueden manifestar las barreras en-
contradas a través de diferentes medios: la página web elaborada
por la Comisión Europea para este fin, las Ofecomes, la Secretaría
General de Comercio Exterior y el Proyecto Línea Abierta desa-
rrollado por la CEOE. 

Los resultados obtenidos a partir de estos organismos son re-
mitidos a la Comisión Europea para su inclusión en la «Base de Da-
tos de Acceso al Mercado»; este instrumento interactivo es de libre
acceso y proporciona una importante información clasificada por
países, sectores y productos sobre las condiciones de exportación e
inversión, aranceles, impuestos, cupos, procedimientos y docu-
mentación, así como estadísticas actualizadas de los flujos comer-
ciales entre la UE y terceros países. La Dirección General de Co-
mercio de la Comisión Europea estudiará los problemas presentados
por las empresas o los organismos encargados de su obtención y
propondrá las acciones correspondientes para resolverlos.

162



La mayoría de los obstáculos y barreras ya se han identificado.
Las gestiones llevadas a cabo durante este período han obtenido re-
sultados positivos en la disminución de la incidencia de estos pro-
blemas a través de la identificación de los mismos, la negociación
de los Acuerdos Europeos de Asociación y las negociaciones de ad-
hesión. Una vez las negociaciones de adhesión se hayan cerrado la
Administración continuará impulsando la firma por la UE de Pro-
tocolos de Evaluación de la Conformidad, por los que los PECO
aceptarán los certificados y homologaciones europeas y eliminarán
sus exigencias de certificación hasta armonizarlas con el acervo
comunitario.

II.b. Nudo. La actuación de las asociaciones empresariales ante
las restricciones al comercio. El proyecto Línea Abierta

El mundo empresarial juega un papel importante en el proceso
de ampliación de la Unión Europea. Las empresas, gracias a su
experiencia en los países candidatos, pueden contribuir a evaluar la
situación de cada uno de los países e identificar las infracciones a
las disposiciones de los acuerdos europeos. De acuerdo con esto, se
desarrolla una iniciativa denominada Línea Abierta en la que la
Secretaría de Estado de Comercio y Turismo, el Instituto Español
de Comercio Exterior y la Confederación Española de Organiza-
ciones Empresariales, CEOE, en colaboración con la Comisión Eu-
ropea pretenden identificar los problemas de los países candidatos a
la adhesión de la Unión Europea. 

La realización del proyecto abarcó desde febrero de 2000 hasta
diciembre de 2001. En este periodo se seleccionaron 2000 empresas
representativas que mantenían relaciones comerciales con los países
candidatos. De éstas, finalmente entraron 500 en la muestra objeto
de estudio, a las que se pidió que respondieran un cuestionario tipo
y con cuyos responsables de exportación se mantuvieron entrevistas
en profundidad. A partir de la información obtenida, por una parte,
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se elaboró un informe que muestra los principales problemas pues-
tos de manifiesto por las empresas españolas y, por otra, dicha in-
formación se remitió a la Secretaría de Estado de Comercio y Tu-
rismo, que a través de sus oficinas en los países candidatos la
analiza con el objeto de resolver los problemas encontrados. 

En el informe elaborado por la CEOE, los problemas identifi-
cados se dividen en: problemas por países candidatos; problemas
por sectores de actividad; y problemas por regiones. Además se di-
ferencian entre dos categorías de problemas en función de su gra-
vedad. En primer lugar, las dificultades, que son consideradas como
problemas de menos entidad, y en segundo lugar, los obstáculos co-
merciales, que son aquéllos que surgen como consecuencia de exi-
gencias o medidas impuestas en los países de destino. El informe
recoge 13 tipos de obstáculos comerciales (normas técnicas para la
comercialización de productos; trabas administrativas y fiscales;
envase y embalaje; contratos y operaciones comerciales; garantías
de mercancías y servicios; redes comerciales e implantación, com-
petencia desleal; mercados públicos; transporte; aspectos jurídi-
cos; y otros tipos de complicaciones) que a su vez contienen dis-
tintos obstáculos de carácter más concreto. De las empresas
analizadas, 90 señalaron tener algún tipo de problema en el proceso
de exportación de sus productos, contabilizando un total de 255 pro-
blemas. De todos ellos, 161 se clasificaron como obstáculos co-
merciales y fueron soportados por un total de 66 empresas. Por
consiguiente, una de cada cinco empresas encontraron algún tipo de
trabas en la exportación y una de cada siete se encontró con algún
tipo de problema que se podía calificar como obstáculo comercial.

Desde el punto de vista de los países objeto de estudio, (Polonia,
República Checa, Hungría, Eslovaquia, Lituania, Bulgaria, Ruma-
nia, Eslovenia, Turquía, Estonia, Letonia, Malta, Chipre) ha sido en
Polonia y en la República Checa donde las empresas españolas
han encontrado un mayor número de obstáculos comerciales. Se ha
observado una relación entre el volumen de comercio con el país y
el número de trabas detectadas, excepto el caso de Turquía, donde a
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pesar de ser el destino hacia donde se dirige el mayor volumen de
exportaciones, el número de trabas es proporcionalmente inferior.

Los principales tipos de obstáculos comerciales detectados son
las trabas administrativas y fiscales, los contratos y operaciones
comerciales y las normas técnicas, que suponen el 90% del total de
obstáculos registrados. De ellas, las trabas administrativas y fiscales
son el mayor obstáculo comercial, representando un 32,9% del total
y se han observado en todos los países menos Estonia y Letonia, y
en todos los sectores analizados menos en la electrónica. Los con-
tratos y operaciones comerciales suponen un 32,3% del total de
trabas y las normas técnicas un 24,8%. El servicio de transporte, en
especial por carretera, es otra dificultad que han encontrado los
exportadores españoles, ya que son países muy alejados y en mu-
chas ocasiones no existe transporte directo o frecuente.

Los obstáculos comerciales se diferencian también por sector de
actividad. La muestra de empresas se dividió en quince sectores de
actividad (Animal, Agrícola, Transformados y Bebidas, Químico y
Farmacéutico, Plásticos, Madera y Muebles, Textil, Calzado y Ma-
rroquinería, Joyería y Bisutería, Materiales de Construcción, Meta-
les, Bienes de Equipo, Electrónica, Transporte y Diversos). De
ellos, los sectores con más obstáculos fueron: Agrícola, Diversos
(juguete, libros, artes gráficas, aparatos dentales, equipos médicos,
espadas toledanas, radiadores, aparatología estética), Metales, Bie-
nes de Equipo y Textil, con un 70% del total de obstáculos identi-
ficados. Y las regiones españolas cuyas empresas encontraron un
mayor número de trabas fueron Levante, Murcia y Cataluña. Por el
contrario, no se han encontrado obstáculos comerciales en medio
ambiente, debido a que la normativa comunitaria es más exigente, y
escasos han sido los problemas encontrados en los contratos públi-
cos y en el establecimiento de empresas, lo que según el informe
podría estar causado por la baja implantación de empresas españo-
las en estos países. 

Además de los obstáculos comerciales referidos supralíneas,
las empresas españolas mostraron su preocupación con relación a
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otros problemas como la falta de información sobre estos mercados
en temas como información financiera, solvencia de los clientes, re-
quisitos técnicos a satisfacer por los productos, prácticas y usos
comerciales. También se ha señalado la escasa capacidad finan-
ciera de las empresas de esos países.

III. Desenlace

La ampliación de la Unión Europea significa retos y posibili-
dades que trascienden el flujo comercial y financiero; la readapta-
ción del tejido empresarial y la reordenación de su producción hacia
segmentos con valor añadido suficiente para que las exigencias de
nuestro sistema de vida se compadezcan con las posibilidades deri-
vadas de los mercados internacionales. Este objetivo trasciende
con mucho el que se ha marcado la Administración española, que se
limita a cubrir los retos derivados de la repercusión comercial que
se introduce con la ampliación. Por su parte, la CEOE coopera con
las empresas y las administraciones nacionales y europeas en la de-
tección, para su posterior mejora, de medidas de efecto equivalentes
a las restricciones del comercio, mediante su programa de Línea
Abierta.

Claramente la Administración española, y en particular la Ad-
ministración comercial, está enfocando un problema poliédrico en
sólo una de sus caras, la más evidente sin duda alguna, pero en ab-
soluto la fundamental; más bien al contrario, la acción comercial y
la repercusión comercial suelen ser en la mayor parte de los casos
consecuencia más que causa, síntoma más que origen. Este plante-
amiento es coherente con el enfoque que está prestando la Admi-
nistración comercial española al problema de la competitividad,
donde más que acudir a la raíz y esencia de la misma, la competiti-
vidad estructural, tiende a explicar los resultados coyunturales de al-
gún índice concreto de competitividad macro. Cuando la economía
española pierde cuota de mercado en el exterior, y los servicios de
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estudios más importantes de este país así lo registran, el debate
que se abre no debe ser la interpretación de las estadísticas sino las
causas y las tendencias que están apuntando tales estadísticas. La
ampliación nos enfrenta a un problema de competitividad con ma-
yúscula, esto es, no sólo micro o macro, sino absoluta del entorno,
que compite al igual que las empresas.

Por poner un ejemplo de lo anterior, nos gustaría referirnos al
Informe de la CEOE de otoño de 2002 donde se presenta una taxo-
nomía y definición de competitividad rica y compleja, acorde con la
dificultad y relevancia del concepto. La competitividad requiere
tanto una aproximación microeconómica cuanto una aproximación
macro, esta última compleja y necesitada de varios indicadores y
medidas de la misma. Lo que es más significativo, se ha pretendido
presentar a la comunidad científica para su debate y estudio, y a los
poderes públicos, para ampliar su base de referencia en la toma de
decisiones de política económica, la competitividad estructural,
que marca el acento no sólo en la posibilidad micro de las empresas
sino en la interacción de sus capacidades con las capacidades del
entorno en el que desarrollan su actividad. La competitividad es-
tructural viene determinada por un muy elevado número de facto-
res, cuyas variables representativas resultan a su vez de muy distinta
naturaleza y en ocasiones de extremadamente compleja medición.
Es obligada la referencia a los indicadores tradicionales del co-
mercio exterior, entre los que la cuota de mercado es uno más;
pero no se ignoran la productividad del trabajo, la evolución del
empleo, la inversión, el progreso tecnológico que se refiere a la pro-
ductividad total de los factores, así como a muchos de sus determi-
nantes. Se analizan igualmente los precios absolutos y relativos y
aspectos concretos y relevantes para determinar la competitividad
de la economía española. Se hace, en definitiva, un trabajo serio, ri-
guroso y completo, que pretende ser punto de partida y no de lle-
gada en un debate honrado que debería interesar a todos. Pues bien,
cuando la información en su conjunto hace pensar que la competi-
tividad estructural de nuestro país se viene deteriorando lenta pero
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sostenidamente, y así lo certifican empresas y sectores consultados,
no se puede circunscribir el debate a una medición concreta, con un
reduccionismo que resultaría frívolo si no fuese preocupante.

Queda pendiente, aún, la discusión en el ámbito nacional del
modelo económico compatible con el social que deseamos mante-
ner, así como la construcción del marco jurídico, tributario y pro-
ductivo suficiente para permitir la generación de las capacidades
que atesora nuestro país. Esta reflexión debe considerar las condi-
ciones objetivas de la Unión tras la ampliación, pero también debe
incluir las posibilidades autónomas de que disfruta nuestro país de
acuerdo con su tradición, su historia y su cultura. Así, España de-
bería aspirar a integrarse en la zona más eficiente de la Unión y
acompañar su potencial económico con su capacidad de decisión en
los asuntos comunes. El mantenimiento de la peculiaridad geopolí-
tica puede transformarse en liderazgo en la Unión si se acompaña
con una política exterior autónoma de peso suficiente. Dicho en bre-
ve, para encontrar nuestro sitio en la Unión es necesario reclamar
antes nuestro lugar en el mundo.
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Introducción

La ampliación de la Unión Europea con la adhesión de hasta
doce nuevos miembros está cada vez más próxima. Conforme a lo
convenido en el Consejo de Copenhague, de diciembre de 2002,
diez de ellos —ocho de los países de la Europa Central y Oriental
(PECO): Hungría, Polonia, la República Checa, Eslovaquia, Eslo-
venia, Estonia, Letonia y Lituania, además de las dos islas meri-
dionales: Malta y Chipre— se convertirán en miembros de pleno
derecho de la Unión en 2004, mientras que los otros dos PECO,
Bulgaria y Rumania, lo harán en 2007. 

Este nuevo episodio de ampliación que, por su significación po-
lítica y alcance económico, tiene un carácter singular con relación a
los que le han precedido, constituye uno de los desafíos más impor-
tantes de cuantos tiene en su horizonte el proceso de construcción
europea. Ciertamente, la incorporación de un número tan elevado de
nuevos socios, que plantea un reto para la gobernabilidad de la UE y
una presión formidable para el presupuesto comunitario, requiere
una adaptación de todas las instituciones y políticas comunitarias, en
especial habida cuenta de su desnivel de renta y el mayor peso que la
agricultura tiene en la actividad económica de la mayoría de los
candidatos, de las políticas más controvertidas y que más fondos
absorben del presupuesto comunitario: la Política Regional y la Po-
lítica Agrícola Común (PAC). De la capacidad de la Unión para lle-
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var a cabo esta adaptación, que implicará tanto una alteración del
peso político de los actuales miembros como una modificación de
sus saldos con el presupuesto comunitario, dependerá en gran me-
dida el devenir de la integración europea y, consiguientemente, sus
logros en términos de bienestar económico y social. 

Además, y lo que a la larga es más importante, la extensión del
mercado interior europeo —con la incorporación de diez nuevos
miembros, con una población de más de 75 millones de consumi-
dores— y su plena liberalización, provocarán una intensificación y
ajuste en el comercio, en los flujos de capital y en los movimientos
de trabajadores dentro de la Unión ampliada, que darán lugar a
una transformación profunda en la geografía económica de la nue-
va Europa. Naturalmente, esta transformación, que previsiblemen-
te conducirá a una mejor asignación de los recursos económicos en
la futura UE-25 y, por lo tanto, contribuirá al aumento del creci-
miento y bienestar económico de todos sus miembros, no benefi-
ciará en igual medida a todos ellos y en todo caso conllevará unos
costes de ajuste importantes para las economías de los actuales so-
cios de la UE, en especial para aquéllas que sean más vulnerables a
la competencia de unos nuevos socios cuyos costes laborales no al-
canzan en media un tercio del promedio de los que tienen los Quin-
ce. A este respecto, sobre la base de un estudio reciente (véase
Martín et al. 2002), se puede sustentar que España corre un elevado
riesgo de ser uno de los países más afectados por los costes de
ajuste derivados de la ampliación y, hasta el momento, uno de los
peor posicionados para aprovechar las oportunidades económicas
que ésta igualmente implica.

Ante la proximidad de la ampliación y a la vista de la impor-
tancia y variedad de los cambios potenciales que se avecinan para
España, tiene un gran interés explorar la naturaleza de cada uno de
estos cambios y sus repercusiones. En este sentido, el propósito de
este trabajo es analizar uno de los que parecen más relevantes: el
impacto de la ampliación sobre la industria. Se trata, más concreta-
mente, de aventurar tanto las oportunidades como los riesgos que
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comportará para nuestras empresas industriales la adhesión de los
candidatos y, por lo tanto, la total eliminación de las barreras al co-
mercio y a la movilidad del capital, aunque no las que afectan a la
movilidad de los trabajadores, habida cuenta de la posibilidad que
se han reservado los Quince de mantener controles a la entrada de
los trabajadores de los nuevos socios durante un período transitorio
de hasta siete años después de su plena incorporación a la UE. 

Por consiguiente, y mientras se mantengan los controles a la in-
migración, los ajustes en las importaciones y exportaciones de bie-
nes y en los flujos de inversión directa que se produzcan en res-
puesta a la liberalización, serán los principales determinantes de las
repercusiones de la ampliación en la industria española. A este res-
pecto, y con el fin de aventurar la naturaleza y alcance de tales
ajustes, lo más razonable es examinar lo acontecido durante la últi-
ma década, ya que, en la medida que desde los primeros años 90 se
ha experimentado una importante reducción a las barreras al co-
mercio y a la inversión entre los actuales y futuros socios en el mar-
co de los Acuerdos de Asociación establecidos entre la UE y cada
uno de los candidatos, de la experiencia de lo sucedido desde en-
tonces se pueden extraer enseñanzas valiosas para inferir lo que
puede suceder tras la adhesión de estos países. Esto será, por lo tan-
to, lo que se hará a continuación. 

El ajuste comercial y su incidencia en la industria

El efecto más directo de la incorporación de los candidatos a la
UE sobre el comercio de bienes de España (y del resto de los ac-
tuales países miembros) será el aumento de las relaciones comer-
ciales bilaterales con los nuevos socios. Ciertamente, la supresión
de aranceles en los intercambios mutuos implicará un abarata-
miento de los productos y, por lo tanto, en mayor o menor medida 
—en función de las correspondientes elasticidades-precio— un in-
cremento de nuestras importaciones y exportaciones. 
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De hecho, y en virtud del proceso gradual de rebajas estipulado
en los Acuerdos de Asociación que ya se encuentran prácticamente
culminados para los productos industriales —con algunas salvedades
en las ramas de alimentación y textiles, fundamentalmente—, el
comercio bilateral de España y los PECO ha aumentado significati-
vamente desde los primeros años de la década de los noventa. Al
principio, y tal como era esperable —habida cuenta de los mayores
niveles arancelarios de los candidatos con relación a la TEC (Tarifa
Exterior Comunitaria) que grava a las importaciones de España (y del
resto de los Quince)— el aumento de las exportaciones españolas a
estos mercados emergentes superó al de las importaciones. Sin em-
bargo, y ante la pujanza de la competitividad de estos países —im-
pulsada, a su vez, por la creciente presencia de los inversores ex-
tranjeros— en los últimos años las importaciones han crecido más
que las exportaciones, con lo que el saldo comercial de España con el
conjunto de los candidatos ha sufrido un deterioro con relación al vo-
lumen de intercambios bilaterales, aunque todavía es positivo. 

Ahora bien, además de este impacto directo sobre el comercio
de España, la ampliación puede traer consigo un efecto indirecto so-
bre nuestras exportaciones, que podría tener una repercusión mayor
sobre la producción y el empleo industrial, y en el que no siempre
se repara. Se trata de la posible sustitución de exportaciones espa-
ñolas en la UE, nuestro primer mercado de exportación, por pro-
ductos de los PECO. La probabilidad de que este efecto, que evi-
dentemente sería lesivo para el crecimiento de la industria española,
sea una realidad tras la adhesión de los candidatos dependerá de la
medida en que la composición sectorial y los factores de competi-
tividad de nuestras exportaciones a la UE se asemejen a los que tie-
ne la exportación de los PECO. A este respecto, es interesante exa-
minar y comparar las trayectorias y la composición de las
exportaciones de España y de los PECO en el mercado de la UE
desde que los productos de los candidatos se han beneficiado de la
progresiva reducción arancelaria estipulada en los referidos Acuer-
dos de Asociación. Para ello, es útil calcular un sencillo indicador,
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el índice de especialización comercial (IE), que permite comparar
las estructuras sectoriales de las exportaciones de dos países o gru-
pos de países (aquí las de España y las de los PECO) en un merca-
do (en nuestro caso el de la UE) 1.

Por consiguiente, cuando el índice de especialización (IE) de un
sector i tiene un valor superior a 100, significará que España está
especializada en la exportación de bienes de ese sector vis-à-vis los
PECO en el mercado de la UE. Los valores obtenidos para los ín-
dices de especialización comercial así definidos, para 1993 y 2000,
(el año más reciente para el que se dispone de información) se han
representado en el gráfico 1. Su examen pone de manifiesto que al
comienzo del período España tenía una posición dominante en la
exportación de los bienes industriales de mayor contenido tecnoló-
gico y demanda más dinámica, mientras que en las exportaciones de
los PECO a la UE predominaban los sectores de demanda débil y
de menor intensidad tecnológica, como era esperable dado el des-
nivel de renta de estos países con relación a España. Sin embargo,
la situación en el último año es bastante diferente. Así, y como
consecuencia del rápido crecimiento de las exportaciones de los
PECO, la especialización exportadora de España en las industrias
de bienes de equipo - maquinaria de oficina, material eléctrico y
material de transporte (donde están incluidos los automóviles) se ha
visto deteriorada, al tiempo que se ha acentuado su posición en
buena parte de las ramas de manufacturas más tradicionales. Este
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paña en el mercado de  la UE con el que tiene ese sector en las exportaciones de los PECO en
el  mismo mercado. Es decir:

Donde:
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hecho, que resulta en principio chocante con el mayor nivel de de-
sarrollo de España, parece explicarse por las estrategias seguidas
por las empresas multinacionales que se han ubicado de manera
profusa en los países candidatos, modificando con intensidad y ra-
pidez la estructura productiva y comercial de estos países.

Efectivamente, varios estudios sostienen que la estrategia pre-
ferente de las empresas multinacionales que se han instalado en los
PECO es aprovechar las ventajas de localización que éstos ofrecen
–una mano de obra relativamente cualificada a un coste reducido y
la proximidad geográfica a los mercados más importantes de la
UE- para utilizarlos como centros de producción y plataforma de
exportación (véase: Lankes y Venables, 1997; Landesmann, 2000;
EBRD, 2000; y Martín y Turrión, 2003, entre otros). Esta estrategia
de los inversores extranjeros está permitiendo, por lo tanto, que
algunos PECO, en especial Hungría, se especialicen en la exporta-
ción de productos de nivel tecnológico medio y alto. Por consi-
guiente, hay indicios fundados para pensar que, con el paso del
tiempo, los PECO que cuentan con una mayor presencia de empre-
sas multinacionales sigan progresando en esta tendencia de espe-
cialización y supongan un foco creciente de competencia con Es-
paña en el mercado de la Europa ampliada. 

El examen de los intercambios comerciales con el máximo gra-
do de desagregación que permiten las estadísticas (5 dígitos de la
clasificación CUCI) aporta una prueba adicional de la aproximación
del patrón comercial de los PECO y de España en el área de la UE
y, por ende, refuerza la idea de que en el futuro se agudizará la
competencia entre las exportaciones españolas y las de los futuros
socios por abastecer el mercado comunitario. Más aún, cuando se
explora la entidad y naturaleza del comercio intraindustrial (CII) -es
decir los intercambios de productos tan similares que a este nivel
máximo de desagregación se registran como iguales, puesto que sus
diferencias estriban en variedades de gama, ya sean cualitativas o
meramente formales como el empaquetado o la marca- se pone de
relieve que buena parte de los candidatos están mejorando la calidad



de sus productos a un ritmo mayor que España, (en Martín et. al.,
capítulo 4 se documenta este hecho). 

En suma, en la trayectoria y pautas del comercio de España
vis-à-vis los candidatos en el mercado de la Unión se observan va-
rios rasgos que justifican la preocupación acerca de la capacidad de
nuestras empresas para afrontar las presiones competitivas de los
PECO por el abastecimiento del mercado de la Unión ampliada. 

Las repercusiones en la industria por la vía 
de la inversión directa

Los ajustes en los flujos de inversión directa constituyen otra vía
esencial de transmisión de los efectos de la ampliación sobre la
industria española. Así, la ampliación supone nuevas oportunidades
de inversión directa para nuestras empresas en mercados emergen-
tes con un gran potencial de crecimiento. Pero, a la vez, los candi-
datos comportan un desafío importante para España al competir
por la captación de proyectos de inversión. A ello se une, conviene
no olvidarlo, el impulso que la inversión llegada a los PECO está
dando a la modernización de la industria de estos países y el consi-
guiente refuerzo que —como hemos visto en el apartado anterior—
ello supone para su capacidad de exportación al mercado de la
Unión.

Veamos cada uno de estos efectos con más detalle, empezando
por el más esperanzador para el futuro de nuestra industria: las opor-
tunidades de inversión directa que ofrecen los candidatos. Para ello,
también aquí es útil partir del examen de lo sucedido en los últimos
años, pues, como se indicó, desde la firma de los Acuerdos de Aso-
ciación, los flujos de inversión directa de los Quince han gozado de
un régimen de libertad casi pleno y semejante al que tendrán tras la
adhesión de los PECO. Es más, durante estos años, los candidatos, al
considerar a las entradas de capital foráneo como un factor esencial
para la culminación de su transición al régimen de mercado y una
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palanca para potenciar su desarrollo económico, han utilizado una
generosa oferta de incentivos para atraerlas, que difícilmente se po-
drán mantener una vez que pasen a ser miembros de la UE y tengan
que respetar, por lo tanto, su política de competencia. 

Pues bien, en respuesta a este entorno propicio para la recepción
de inversiones directas, adicionalmente favorecido por el proceso de
privatizaciones que ha tenido lugar en los PECO y, ante sus venta-
jas de localización apreciables —bajos costes laborales y buena
ubicación geográfica, entre otras— estos países han recibido por lo
general, aunque con diferencias entre ellos, un intenso flujo de ca-
pitales en forma de inversión directa. De manera que, en la actuali-
dad, la mayoría de ellos tienen un grado de penetración del capital
foráneo superior al que tiene la UE y, desde luego, España. 

Al igual que el resto de los Quince, España se sumaría a esta es-
trategia de implantación  de  centros  de  producción  en los  países
candidatos,  pero  tardíamente —apenas se aprovecharon las con-
diciones favorables que se ofrecieron en los años álgidos del pro-
ceso de privatizaciones— y  de una forma mucho más tímida por lo
que su presencia en la zona  —menos del 1% del stock de capital
extranjero de los 10 candidatos— resulta ser todavía insignificante
en comparación no sólo con la de los países que como Alemania
tienen una posición preeminente, sino con la generalidad de los
Quince (véase Martín, 2002). La escasa atención que nuestras em-
presas han prestado a los PECO se explica en parte por la decidida
apuesta que tanto éstas como el Gobierno han hecho por Latinoa-
mérica. Pero es indudable que la desidia que, a la luz de los datos,
ha mostrado España ante las oportunidades de inversión que ofrecen
estos países emergentes, que muy pronto serán nuestros socios, se-
guramente obedece a otros motivos que habría que explorar y, a mi
juicio, superar con rapidez. 

En efecto, de la experiencia de nuestros socios que tienen un
despliegue de negocios en los PECO y que también tienen un papel
importante como proveedores comerciales se puede inferir que la
inversión constituye una vía esencial para abrir y consolidar los
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mercados de exportación, tanto los de los países receptores como
los de toda Europa. Recuérdese, al respecto, la evidencia que exis-
te sobre la estrategia que están siguiendo las multinacionales insta-
ladas en los PECO de utilizarlos como centros de producción y
exportación a la Europa ampliada. Por todo ello, creo que para ga-
rantizar el crecimiento de las exportaciones españolas de bienes
industriales es crucial que nuestras empresas inviertan con celeridad
en los países candidatos. 

Una vez que se han analizado las oportunidades que ofrecen los
PECO para la inversión y tras constatar el escaso provecho que
nuestra economía ha sacado de ellas, es momento de considerar el
otro gran efecto que puede tener la ampliación sobre la inversión di-
recta y, a través de ella, sobre la marcha de la industria española.
Dicho efecto es, como se anticipó, el posible desplazamiento de los
flujos de inversión directa que reciben los países de la Europa me-
ridional, entre ellos el nuestro, hacia los futuros socios. Una posi-
bilidad, nada halagüeña para España, frente a la que convendría es-
tar precavidos.

Si atendemos a lo que propone la explicación de la inversión di-
recta que cuenta con más respaldo empírico –la teoría ecléctica o
paradigma OLI, denominada así por el acrónimo en inglés de los
tres tipos de variables que serían determinantes: de propiedad (ow-
nership), de localización (location) y de internalización (internali-
zation)- una forma adecuada de explorar el grado de verosimilitud
de tal posibilidad sería evaluar las ventajas de localización que po-
seen los PECO vis-à-vis España como destino de proyectos de in-
versión directa (para un mayor detalle puede consultarse Dunning,
1993). Ésta no es, sin embargo, una tarea fácil, pues la relación de
las ventajas de localización que pueden contemplar las empresas
para decidir el lugar de ubicación de sus proyectos de inversión es
muy amplia, variada e insuficientemente conocida por los analistas.
Piénsese que entre ellas habría que considerar, desde las variables
que afectan a los costes de instalación (como el precio del suelo o la
complejidad y coste de los trámites legales para la creación o com-
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pra de empresas por inversores extranjeros), hasta aquellas otras que
(como los impuestos sobre el capital o la regulación de la repatria-
ción de beneficios) influyen en la rentabilidad, pasando por todo el
sinfín de factores (salarios, regulación laboral, provisión de infra-
estructuras, dotación de capital humano, etc.) que condicionan la ac-
tividad productiva y comercial de los inversores foráneos.

Y, si difícil es efectuar una exploración comparada entre los
PECO y España de esta relación casi interminable de factores, aún
lo es más otorgar una adecuada ponderación a cada uno de ellos con
vistas a evaluar la capacidad de cada país para atraer proyectos de
inversión internacional. La penuria de estadísticas comparables que
todavía se da en los PECO complica adicionalmente la respuesta ca-
bal a la cuestión tan relevante para el devenir de nuestra industria
que nos hacemos: ¿cuál es el riesgo de España de ser desplazada
por los candidatos como destino de la inversión directa industrial?
Con todo, hay algunos factores de localización que se pueden con-
siderar y que aportan algunas pistas sobre la cuestión. 

Así, para empezar, hay pocas dudas acerca de las ventajas que
tienen frente a España aquellos PECO que, como la República
Checa, Hungría o Polonia, se encuentran en una situación geográ-
fica más próxima al área que concentra la mayor riqueza económi-
ca de la UE. Según se argumenta en los modelos de la «nueva geo-
grafía económica» (véase Ottaviano y Puga, 1998 y Puga, 2002) la
presencia de economías de escala y aglomeración en la produc-
ción y la importancia de los costes de transporte en la comerciali-
zación de los bienes industriales privilegian, a efectos de la locali-
zación de la inversión internacional, a los territorios que se
encuentren más cerca de los núcleos de producción y consumo.
Sin embargo, esta ventaja geográfica de buena parte de los PECO
frente a España podría ser contrarrestada por la disponibilidad de
una mejor dotación de infraestructuras de transportes y comunica-
ciones. De hecho, las ventajas de que goza España en este terreno
con relación a los candidatos son notorias, aunque gracias al cre-
ciente apoyo que los PECO están recibiendo de la UE mediante los
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Fondos de preadhesión y aún recibirán en mayor medida a través de
las acciones estructurales, estas ventajas podrían reducirse en el
futuro si en España no se refuerzan las inversiones en estos capítulos. 

Los costes laborales son también una ventaja en los candidatos,
ya que su nivel en 2001 supuso únicamente un 37% de los espa-
ñoles. Ahora bien, para valorar en su justa medida esta ventaja de
localización es pertinente matizar que la importancia de este factor
sólo es esencial para la atracción de proyectos de inversión que tie-
nen como objetivo la producción de bienes o componentes que re-
quieren un uso intensivo de mano de obra. Más importante que el
propio coste es el capital humano que incorporan los trabajadores,
puesto que éste es un determinante esencial de su productividad.
Al igual que, naturalmente, lo es el stock de conocimientos téc-
nicos.

Los PECO tienen, sin embargo, algunas limitaciones para me-
recer la confianza de los inversores foráneos que se derivan de la re-
lativa fragilidad de sus sistemas políticos y de la menor consolida-
ción de las instituciones, legislación y prácticas en que se asienta el
adecuado funcionamiento de los mercados, aunque todo ello mues-
tra una tendencia a mejorar que se reforzará cuando estos países for-
men parte de la Unión. 

En definitiva, aunque insuficientes para sustentar un pronóstico
fundado acerca de la posible desviación de la inversión directa que
recibe España hacia los futuros socios, las consideraciones anterio-
res aportan algunos indicios de que ello pudiera suceder, al tiempo
que permiten abogar por la conveniencia de potenciar las ventajas
de localización de la economía española. En este sentido, la mejora
de las infraestructuras de transportes y comunicaciones, como vía
de compensar una ubicación que con la ampliación se hace más pe-
riférica, junto con la intensificación de las inversiones eficientes
para ampliar las dotaciones de capital humano y tecnológico de
España parecen primordiales. Por lo demás, este tipo de inversiones
resultan igualmente idóneas para potenciar nuestro todavía pobre
papel como inversores en los futuros socios. 
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Conclusiones y recomendaciones

En los epígrafes precedentes se ha argumentado que las princi-
pales vías de impacto de la ampliación sobre la industria española
serán los ajustes en el comercio y en las estrategias de localización
de las inversiones directas de las empresas, que se lleven a cabo en
respuesta a la incorporación al mercado único de los diez nuevos so-
cios, aunque con posibles restricciones que los Quince pueden esta-
blecer durante un período transitorio de hasta siete años. En este sen-
tido, conviene reparar en que ello sólo supondrá la culminación de
un proceso de supresión de barreras frente al comercio y los movi-
mientos de capital que, en virtud de los Acuerdos de Asociación que
se firmaron entre la UE y cada uno de los candidatos durante los pri-
meros años de la década de los noventa, se encuentra casi ultimado. 

Por consiguiente, es previsible que los efectos de la adhesión de
los nuevos socios no sean ni súbitos ni nuevos, sino una amplifica-
ción de los que han acontecido a lo largo de estos años. A este res-
pecto, hay que señalar que la trayectoria de España no ha sido muy
satisfactoria en comparación con la de la mayoría de nuestros socios.
Ciertamente, por una parte, nuestras empresas manufactureras (y
de servicios) apenas han aprovechado las oportunidades de exporta-
ción que ha proporcionado la gradual apertura de los mercados del
Este y su participación en el despliegue de inversiones directas que
se han llevado a cabo en la zona es hasta ahora insignificante. Por
otra parte, y debido a la rápida e intensa mejora que, con el apoyo de
las multinacionales, ha experimentado la capacidad productiva y
exportadora de los candidatos, sus posibilidades de competir con Es-
paña, tanto en el abastecimiento del mercado europeo como en la
captación de proyectos de inversión extranjera, han aumentado. 

De lo anterior se infiere, por lo tanto, que la industria española ten-
drá que esforzarse mucho más para aumentar sus cuotas de exporta-
ción en los mercados de los futuros socios y, sobre todo, para afrontar
lo que considero el riesgo más preocupante para nuestro comercio: el
desplazamiento de las exportaciones españolas al resto de los Quince
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por exportaciones procedentes de los PECO más desarrollados. Para
ello parece crucial que la industria española mejore su productivi-
dad. Además, sería muy conveniente que, al igual que vienen hacien-
do sus homólogas, las empresas españolas se instalen en los países
candidatos con el fin de aprovechar sus ventajas de costes laborales y
de ubicación geográfica para abastecer desde allí no sólo estos mer-
cados emergentes sino todo el mercado europeo.

También será necesario un esfuerzo, si cabe mayor, para frenar
la aparente tendencia de desplazamiento hacia estos países de las
actividades productivas de las multinacionales instaladas en España.
A este respecto, la mejora de las infraestructuras de transportes y
comunicaciones parece ser esencial para potenciar el atractivo de
nuestro territorio como lugar de ubicación de proyectos de inversión
internacional.

En definitiva, puede decirse que la ampliación de la UE consti-
tuye un envite para la industria española. Un envite que puede ser-
vir de acicate para que nuestras empresas consoliden y diversifiquen
su proceso de internacionalización pero que, de no ser aprovechado
adecuadamente, se tornará en una amenaza grave para su desarrollo
futuro.
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Las consecuencias de la ampliación de la UE sobre la trayectoria
futura de las regiones españolas se van a manifestar en dos aspectos
clave para su desarrollo económico: el impacto sobre la localización
de los factores productivos privados, dada su especialización pro-
ductiva y su competitividad, y la captación de fondos de desarrollo
de las políticas estructurales de la UE, tan importantes en los últimos
quince años.

Los riesgos son de varios tipos. Para las regiones más dinámi-
cas, los países de la Europa Central y Oriental (PECO) van a supo-
ner una fuerte competencia en la captación de inversión extranjera
en aquellos sectores intensivos en tecnología que orienten su loca-
lización buscando una combinación favorable de ventajas en dota-
ciones de capital humano y costes; en este sentido, algunos de los
nuevos socios serán sus competidores directos en los mercados de
factores y de productos. Para las regiones intermedias, la más que
probable pérdida de fondos europeos les planteará cómo asegurar,
por otras vías, la financiación de sus políticas de desarrollo. Para las
más atrasadas, aunque conservarán los Fondos Estructurales, los
PECO serán unos duros competidores en las políticas de cohesión
europeas y en la captación de inversiones que deciden su localiza-
ción por las ventajas de costes.
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1. Introducción

Las regiones españolas han experimentado durante los últimos
veinte años las consecuencias positivas de dos cambios institucio-
nales muy importantes y simultáneos: el desarrollo del Estado de las
Autonomías y la incorporación a una Unión Europea que, en este
periodo, ha perseguido objetivos de integración cada vez más am-
biciosos. Una manifestación de ese balance global es que todas las
regiones han participado de un desarrollo económico que, unido al
crecimiento de las décadas precedentes, representa la primera ex-
periencia de acumulación de capital y mejora de rentas que dura
más de cuarenta años en España. 

Gracias a esa trayectoria, jalonada por numerosos cambios ins-
titucionales, buena parte de las regiones españolas han reducido
su diferencial negativo con Europa en muchas de las dimensiones
del bienestar social. Han logrado converger parcialmente en renta
por habitante y han reducido su atraso relativo en materia educativa,
en dotaciones de infraestructuras públicas y en la cobertura de los
riesgos de exclusión social más característicos de las sociedades
avanzadas 1.

Muchos de los factores que han contribuido a la obtención de
esos buenos resultados de crecimiento y convergencia se pueden
considerar relacionados con la descentralización autonómica y/o
la integración europea, dos procesos que han articulado amplios es-
fuerzos públicos y privados, de modernización económica y reno-
vación institucional. Por citar algunos ejemplos destacados de los
efectos de los cambios institucionales cabe señalar que, a principio
de los ochenta, fue la expectativa de la entrada en la Comunidad
Económica Europea la que lanzó una señal inequívoca a todos los
agentes económicos de que las reglas de juego iban a ser las co-
rrespondientes a unos mercados más abiertos y menos protegidos.
La conversión de esta expectativa en certeza fue un acicate clave
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para la realización de serios esfuerzos de adaptación y mejoras de
eficiencia en casi todos los frentes.

Nacidas como instituciones democráticas en ese mismo con-
texto histórico, las comunidades autónomas han sido un instru-
mento para la renovación de la estructura de un Estado escasamen-
te desarrollado y su orientación hacia un esquema de prestación de
servicios públicos más funcional, más equilibrado territorialmente y
mucho más próximo a las necesidades del país. El protagonismo de
los gobiernos regionales ha sido innegable en la expansión y diver-
sificación de experiencias de prestación de servicios públicos fun-
damentales, como la educación y la sanidad. Su participación tam-
bién ha sido destacada en las políticas de fomento del desarrollo
económico. Con el concurso del resto de las administraciones pú-
blicas y el incentivo derivado de la normalización de las consultas
electorales, se ha puesto fin a una tendencia al aplazamiento de
múltiples proyectos necesarios 2.

Precisamente en las políticas de desarrollo regional han con-
fluido con claridad las iniciativas de las instituciones europeas y re-
gionales, habiéndose logrado resultados muy perceptibles en las
últimas décadas, tanto en materia de dotaciones de infraestructuras
como de convergencia real. Quizás por ello dichas políticas suelen
concentrar la atención de las valoraciones de los efectos de la inte-
gración y de los cambios que pueden derivarse de la ampliación.
Sin embargo, hay otro aspecto en el que la perspectiva europea y la
ampliación son también muy relevantes para las regiones: su im-
pacto sobre la evolución de su capacidad de competir en los mer-
cados y atraer hacia su territorio factores productivos, tanto do-
mésticos como de otros países. Ambos temas serán considerados en
este documento, tras una descripción de la trayectoria reciente de las
regiones y los efectos de la ampliación.
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sitivo. Véase Pérez (2000 y 2002), Sevilla (2001), Goerlich, Mas y Pérez (2002b) y Cucó,
Romero y Farinós (Eds.) (2002).



2. La trayectoria de las regiones españolas en Europa

Casi todas las regiones españolas se situaban en el momento de
la integración en posiciones de atraso relativo respecto a Europa
bastante notable, tanto en nivel de renta como en dotaciones de
factores y especialización productiva. Partiendo de ese dato, su tra-
yectoria pone de manifiesto una razonable capacidad de progresar
en unas condiciones de competencia cada vez más exigentes, como
muestran unos ritmos de crecimiento que superan a los europeos
(gráfico 1). También se observa la presencia de debilidades claras y
la dificultad de alcanzar objetivos tan ambiciosos como la conver-
gencia real pues, aunque han existido progresos, ésa sigue siendo
una meta lejana para la mayor parte de las regiones (gráfico 2).

Si atendemos a los indicadores más habituales, las regiones
han crecido en general a tasas por encima de la media europea y
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han reducido algo su distancia al nivel medio de renta por habitan-
te de Europa. Las más dinámicas han ganado peso, ligeramente, en
la población, producción, empleo y capital del conjunto de la UE.
Estas mejoras distan de ser espectaculares —en contra de lo que en
ocasiones parece darse a entender— pero son positivas. Reflejan,
por una parte, que el crecimiento continuado es una asignatura que
la economía española tiene aprobada y, por otra, que converger
rápidamente con economías más avanzadas es muy difícil aunque,
como demuestra el espectacular avance irlandés, no es imposible 3.

Entre las regiones españolas persisten diferencias globalmente
similares a las que existían a principios de los ochenta, porque la
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convergencia interior en los niveles de renta permanece práctica-
mente estancada. Los mejores comportamientos corresponden a
los archipiélagos y las regiones del cuadrante nororiental peninsular
y las trayectorias más débiles a las del centro, sur y oeste peninsu-
lar. En esta valoración no se considera sólo la renta per cápita sino
también la evolución de la dimensión global de la región, que re-
fleja su capacidad de atraer hacia su territorio población, actividad
y factores productivos 4. Desde este punto de vista, las regiones
con más capacidad de aglomeración son relativamente avanzadas en
el contexto español, caracterizadas por tener la mayor parte de su
actividad orientada a mercados de demanda fuerte, en general de
servicios, poseer mejores niveles de dotación de capital físico y
humano y estar más abiertas comercialmente al exterior, sea en la
venta de bienes (Cataluña) o de servicios turísticos (Baleares). En
algunas, su dinamismo demográfico y unas orientaciones producti-
vas hacia actividades de menor contenido tecnológico y producti-
vidad baja frena las tasas de crecimiento de sus rentas por habitan-
te (Comunidad Valenciana o Murcia).

Las fuentes del crecimiento regional han sido, en todos los ca-
sos, la continuada capitalización de las economías —gracias a la
acumulación de inversión privada y pública y las sustanciales me-
joras del capital humano— y el progreso técnico. En algunas re-
giones con mayor capacidad de aglomeración, también ha contri-
buido al crecimiento la generación de empleo, habiéndose
generalizado este incremento de la ocupación en todas ellas en los
últimos años.

La aportación europea al crecimiento de las regiones se produ-
ce por varias vías 5. Por una parte, a través de la mejora de las con-
diciones de estabilidad macroeconómica generales derivadas de la
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4 Algunas regiones logran que su renta per cápita aumente sobre todo por la reducción de
su población (por ejemplo, Aragón o Castilla y León ) pero, como acertadamente perciben
sus habitantes, ésta es una vía para el logro de la convergencia no deseable.

5 Véanse los trabajos contenidos en Cuadrado-Roura y Parellada (2002), Cuadrado-
Roura y Mancha (2002) y Villaverde (2002).



convergencia nominal y la Unión Monetaria Europa (UME), que re-
ducen la incertidumbre en distintos aspectos y han favorecido la
acumulación de capital. Por otra, mediante los efectos de creación y
desviación de comercio que acompañan al proceso de integración.
En tercer lugar, mediante aportaciones directas a la acumulación de
factores productivos en el territorio de las regiones, sobre todo a las
dotaciones de infraestructuras en el caso del capital público y —en
menor medida— incentivando las inversiones privadas directas.
Por último, a través de la intensificación del proceso de difusión
tecnológica, inducida por la integración.

En la mayoría de estos aspectos, Europa constituye hoy un re-
ferente primordial para las regiones españolas, tanto porque en al-
gunos casos la contribución europea a los factores de crecimiento
es claramente positiva como porque en otros la integración presenta
algunas sombras. Así, por lo que se refiere a las luces, la impor-
tancia de los mercados europeos es cada vez más decisiva para
las exportaciones españolas en general y para cada región en parti-
cular, con peso en las exportaciones totales superiores por lo gene-
ral al 70% (gráfico 3). Por otra, todas las regiones son receptoras de
fondos comunitarios en mayor o menor medida, resultado de las ac-
tuaciones de la Política Agraria Común (PAC) y, sobre todo, se be-
nefician de la creciente orientación del presupuesto comunitario al
fomento del desarrollo en los territorios más atrasados (ver recua-
dros 1 y 2). 

Gracias a los fondos estructurales se han podido cofinanciar
importantes mejoras en las dotaciones de infraestructuras públicas
productivas y sociales, mejorar la formación de los trabajadores y
aumentar el nivel de renta de la población agrícola. Si para los ciu-
dadanos estos fondos europeos son percibidos de manera más o me-
nos significativa, según sus circunstancias, para los gobiernos re-
gionales —sobre todo para las diez comunidades autónomas que
son objetivo I— dichos recursos han sido decisivos para hacer via-
bles muchas de sus políticas más ambiciosas y para facilitar la con-
solidación de las instituciones autonómicas.
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Sin embargo, en otros aspectos los efectos positivos de la inte-
gración son más modestos. En concreto, la integración financiera si-
gue siendo limitada y, como consecuencia de ello, la financiación
de la inversión presenta un fuerte sesgo doméstico 6 y los flujos de
inversión privada directa de los países de la UE canalizada hacia
España no presentan un perfil de crecimiento sostenido ni son de-
masiado importantes 7. Además, se concentran fundamentalmente
en Madrid y en Cataluña y en inversiones inmobiliarias en las re-
giones turísticas, lo que limita considerablemente su potencial como
instrumento de difusión tecnológica, vinculado sobre todo a las in-
versiones directas de empresas multinacionales industriales.
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➣ La política regional de la Unión Europea se basa en la solidaridad financiera: una
parte de las contribuciones de los Estados miembros al presupuesto comunitario se
transfiere hacia las regiones y categorías sociales menos favorecidas. 

• En el período de 2000-2006, estas transferencias representarán una tercera parte
del presupuesto comunitario, es decir, 213.000 millones de euros:

• 195.000 millones a través de los cuatro Fondos Estructurales (el Fondo Europeo
de Desarrollo Regional, el Fondo Social Europeo, el Instrumento Financiero de
Orientación de la Pesca y la sección de Orientación del Fondo Europeo de
Orientación y de Garantía Agrícola); 

• 18.000 millones a través del Fondo de Cohesión.

➣ Los Fondos Estructurales se concentran en objetivos prioritarios claros:

• El 70% de los créditos están destinados a la recuperación de las regiones menos
desarrolladas, que representan el 22% de la población de la Unión (objetivo 1);

• El 11,5% de los créditos sirven para apoyar la reconversión económica y social
de las zonas con dificultades estructurales, donde vive el 18% de la población eu-
ropea (objetivo 2);

• El 12,3% de los créditos favorecen la modernización de los sistemas de forma-
ción y el fomento del empleo (objetivo 3) fuera de las regiones del Objetivo 1. 

➣ Los Fondos Estructurales financian estrategias plurianuales de desarrollo definidas
en cooperación, por las regiones, los Estados miembros y la Comisión Europea,
acordes con las orientaciones elaboradas por la Comisión para el conjunto de la
Unión. Actúan sobre las estructuras económicas y sociales para:

• Desarrollar infraestructuras, por ejemplo de transporte o de energía;

• Ampliar los servicios de telecomunicaciones;

• Ayudar a las empresas y formar a los trabajadores;

• Difundir los instrumentos y los conocimientos de la sociedad de la información. 

➣ Un fondo específico, el Fondo de Cohesión, financia directamente proyectos
concretos de infraestructuras medioambientales y de transporte en España, en
Grecia, en Irlanda y en Portugal, donde son aún insuficientes. 

➣ El Instrumento estructural de preadhesión (ISPA) interviene siguiendo el mis-
mo modelo en los diez países de Europa Central y Oriental candidatos a la adhe-
sión.

Recuadro 1
LA POLÍTICA REGIONAL Y DE COHESIÓN

Fuente: Comisión Europea.
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1957 El Tratado de Roma menciona en su preámbulo la necesidad de
«reforzar la unidad de sus economías y asegurar su desarrollo ar-
monioso, reduciendo las diferencias entre las diversas regiones y
el retraso de las menos favorecidas». 

1958 Instauración de los dos Fondos sectoriales: el Fondo Social Euro-
peo (FSE) y el Fondo Europeo de Orientación y de Garantía Agrí-
cola (FEOGA). 

1975 Creación del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).

1986 El Acta Única europea sienta las bases de una verdadera política
de cohesión, como contrapartida a las cargas del mercado único en
los países del sur y las regiones desfavorecidas. 

1989-1993 El Consejo Europeo de Bruselas (febrero de 1988) reforma el
funcionamiento de los Fondos de Solidaridad, llamados en lo su-
cesivo Fondos Estructurales.

1993 El Tratado de la Unión Europea consagra la cohesión como uno
de los objetivos esenciales de la Unión y prevé la creación del
Fondo de Cohesión. 

1994-1999 El Consejo Europeo de Edimburgo (diciembre de 1993) decide
asignar una tercera parte del presupuesto comunitario, a la políti-
ca de cohesión. 

1997 El Tratado de Amsterdam confirma la importancia de la cohesión
e incluye un Título sobre el Empleo para actuar conjuntamente en
reducir el paro. 

2000-2006 El Consejo Europeo de Berlín (marzo de 1999) reforma los Fon-
dos Estructurales y modifica el funcionamiento del Fondo de Co-
hesión, cuyas dotaciones se fijan para el periodo 2000 y 2006.

El Instrumento de Política Estructural de Preadhesión (ISPA) y el
Programa Especial de Adhesión en los Sectores de la Agricultura
y el Desarrollo Rural (SAPARD) complementan el programa PHA-
RE para favorecer el desarrollo económico y social en los países
candidatos de Europa Central y Oriental.

Recuadro 2
CRONOLOGÍA DE LA POLÍTICA REGIONAL Y DE COHESIÓN

Fuente: Comisión Europea.



En este contexto, la ampliación de la Unión Europea (UE) a
diez países en 2004 y a dos más en 2007 representa un cambio de
escenario con repercusiones importantes sobre la práctica totali-
dad de los aspectos mencionados del crecimiento de las regiones es-
pañolas y de su participación en la integración europea 8. Las ca-
racterísticas de los países candidatos de la Europa Central y Oriental
y la trayectoria reciente de sus relaciones con la UE así lo indican.

3. Las regiones españolas y los países candidatos: situación

Siguiendo los pasos de anteriores ampliaciones, la próxima dará
entrada en la UE a países con menor nivel de renta y abrirá todavía
más el abanico de las desigualdades territoriales en su interior. En
esta ampliación los cambios serán muy relevantes porque la di-
mensión de la operación es la mayor de las hasta ahora acometidas:
diez países (más dos en 2007), con una población total de 105 mi-
llones (30 millones más en 2007).

Buena parte de las economías que ahora se integran tienen di-
mensiones demográficas similares a las de distintas regiones espa-
ñolas (sólo Polonia y Rumania son bastante mayores que Andalu-
cía, y Malta es menor que La Rioja) y tan distintas entre sí como
éstas. Las características de la mayoría de estas economías reflejan,
en casi todos los casos, que hace poco más de una década que co-
menzaron su transición hacia la economía de mercado. 

Para la comparación con las regiones españolas que aquí nos in-
teresa, son relevantes los siguientes rasgos de los PECO:

1. Se trata de economías mucho más alejadas de la renta por
habitante media europea que la práctica totalidad de las re-
giones españolas y que representan, por lo tanto, problemas
mucho más graves para las políticas de desarrollo y cohesión
de la UE (gráfico 4).
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2. Sus estructuras productivas presentan menores niveles de
productividad que las regiones españolas y especializaciones
algo más intensivas en la industria por lo general (y en algu-
nos casos en la agricultura) y menos orientadas a los servi-
cios (gráfico 5).

3. Se trata, generalmente, de sociedades con tasas de activi-
dad y de empleo superiores a las de las regiones españolas,
como consecuencia de la más amplia incorporación de la
mujer al mercado de trabajo. Sus tasas de desempleo pre-
sentan un abanico similar al de las regiones españolas, aun-
que es probable que tiendan a crecer como consecuencia
del reajuste estructural que tienen pendiente, como sucedió
en las décadas de los setenta y los ochenta en España (gráfi-
co 6).
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Gráfico 4
PIB POR HABITANTE DE LAS REGIONES ESPAÑOLAS Y LOS PECO RESPECTO 

A EUROPA (UE15 = 100) 2000

Nota: Magnitudes en euros corrientes PPS.
Fuente: Eurostat, INE y elaboración propia.
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Gráfico 5
ESTRUCTURA SECTORIAL DE LA PRODUCCIÓN Y DEL EMPLEO DE LAS REGIO-

NES ESPAÑOLAS Y DE LOS PECO, 2000

Fuente: Eurostat, INE y elaboración propia.
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4. Los niveles educativos de la población adulta de los PECO
son más elevados que los de los españoles pero la experiencia
de su capital humano y de sus organizaciones en relación con
el funcionamiento de las economías de mercado es mucho
menor y los grupos de edad más jóvenes no han disfrutado de
mejoras educativas tan intensas como las españolas (gráfico 7).

5. No se dispone de información sobre sus dotaciones de capi-
tal privado, pero sus niveles de productividad (gráfico 8)
indican que son inferiores a los de las regiones españolas. No
obstante, la inversión crece a buen ritmo en los últimos años
y, una vez se han reducido las mayores incertidumbres aso-
ciadas a la transición, captan un volumen relevante de ahorro
externo e inversiones directas. 

6. Sus dotaciones de infraestructuras públicas son mucho me-
nores y de peor calidad que las de las regiones españolas, en
todos los aspectos: infraestructuras de transportes, comuni-
caciones y telecomunicaciones, equipamientos educativos y
sanitarios, equipamientos de ocio y turísticos, etc.

198

B
al

ea
re

s
A

ra
gó

n

N
av

ar
ra

La
 R

io
ja

C
at

al
uñ

a
C

.V
al

en
ci

an
a

M
ad

rid
P.

V
as

co
C

-L
a 

M
an

ch
a

M
ur

ci
a

C
an

ar
ia

s
C

an
ta

br
ia

C
-L

eó
n

C
hi

pr
e0%

5%

10%

15%

20%

25%

30%

UE15=8,2%

M
al

ta
H

un
gr

ía
E

sl
ov

en
ia

R
um

an
ia

R
ep

. C
he

ca
E

st
on

ia
Le

to
ni

a
Li

tu
an

ia
B

ul
ga

ria
P

ol
on

ia
E

sl
ov

aq
ui

a

E
sp

añ
a

G
al

ic
ia

A
st

ur
ia

s
E

xt
re

m
ad

ur
a

A
nd

al
uc

ía

Gráfico 6
TASAS DE PARO DE LAS REGIONES ESPAÑOLAS Y LOS PECO,  2000

Fuente: Eurostat e INE.



199

N
av

ar
ra

M
ad

rid

P.
V

as
co

A
ra

gó
n

C
-L

eó
n

La
 R

io
ja

C
at

al
uñ

a
A

st
ur

ia
s

E
sp

añ
a

C
an

ta
br

ia
G

al
ic

ia
C

.V
al

en
ci

an
a

B
al

ea
re

s0%

De 30 a 34 años De 55 a 59 años

10%

20%

30%

40%

50%
C

hi
pr

e
H

un
gr

ía
E

sl
ov

en
ia

R
um

an
ia

R
ep

. C
he

ca
E

st
on

ia
Le

to
ni

a
Li

tu
an

ia
B

ul
ga

ria
P

ol
on

ia
E

sl
ov

aq
ui

a

M
ur

ci
a

A
nd

al
uc

ía
C

an
ar

ia
s

E
xt

re
m

ad
ur

a
C

-L
a 

M
an

ch
a

Gráfico 7
PORCENTAJE DE LA POBLACIÓN CON ESTUDIOS TERCIARIOS (CINE 5 Y 6) POR

GRUPOS DE EDAD DE LAS REGIONES ESPAÑOLAS Y LOS PECO,  2000

Fuente: Eurostat, INE y elaboración propia.
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Gráfico 8
PRODUCTIVIDAD POR OCUPADO DE LAS REGIONES ESPAÑOLAS Y LOS PECO

RESPECTO A EUROPA (UE15 = 100),  2000

Nota: Magnitudes en euros corrientes PPS.
Fuente: Eurostat, INE y elaboración propia.



7. Su localización respecto a las mayores concentraciones es-
paciales de actividad de la UE es diversa, porque se trata de
un número de países elevado con dimensiones y ubicaciones
dispares. En todo caso, en conjunto su posición es también
periférica, como la de las regiones españolas.

Con estas condiciones de partida es previsible que la próxima
incorporación a la UE suponga para las economías de los PECO
cambios estructurales muy importantes, que es interesante contem-
plar. En síntesis, si la integración tiene éxito, esas transformaciones
serán las siguientes:

1. Oportunidad de consolidación de una trayectoria larga de
crecimiento continuo del PIB, la renta por habitante y la
productividad de los PECO, hasta ahora no conseguida (grá-
fico 9) y que representaría una posibilidad de no seguir au-
mentado la brecha que las separa de la UE. 

2. Reducción del peso de la agricultura (sobre todo en Bulgaria
y Rumania, los candidatos que entrarán en 2007) y la indus-
tria; aumento de las actividades terciarias. 

3. Aumento de las tasas de desempleo y crecimiento de la emi-
gración, realizada en mejores condiciones que hasta ahora.

4. Intensificación de los flujos comerciales con la UE y de los
flujos de inversión directa.

5. Importante mejora de sus infraestructuras públicas y apoyo
financiero para las mejoras educativas.

6. Aumento paulatino de su experiencia de gestión de organi-
zaciones orientadas al mercado y mejora del funcionamiento
institucional.

Las implicaciones de estos cambios para las regiones españolas
se pueden sintetizar como sigue. Por una parte, como mercados en
desarrollo ofrecerán oportunidades para los capitales y las mercan-
cías españolas que, en la medida en que se incorporen al cumpli-
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miento del marco normativo comunitario, serán menos arriesgados
que hasta ahora. Por otra, pueden constituir desafíos (y amenazas) en
dos sentidos: a) por sus efectos sobre la localización de los factores
productivos, la evolución de la especialización productiva y la di-
námica del comercio exterior; y b) por los cambios que se produzcan
en las prioridades de la política regional y de cohesión de la UE.

4. Desafíos de la ampliación (I): la localización de los factores 
y la especialización productiva 

Desde la adhesión de España a la CEE en 1986 hasta la actuali-
dad el ritmo de avance de la integración de las economías se ha in-
tensificado mucho y una manifestación de ello es la creciente im-
portancia concedida a la globalización en todas sus dimensiones.
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Muchas de las iniciativas de profundización de la integración euro-
pea son actuaciones orientadas a favorecer o controlar (mediante
instrumentos adecuados) el imparable proceso que viene impulsado,
como primer motor, por el cambio tecnológico. 

Situados los territorios en un escenario de creciente movilidad
de los factores dentro de un espacio cada vez más integrado, ¿cómo
puede afectar la incorporación de economías como las de los PECO
a la dinámica de localización de los factores y actividades produc-
tivas en el seno de la UE, en particular a la de las regiones españo-
las? Lo probable es que el efecto sea significativo, por dos razones:
porque esta ampliación se producirá en unas condiciones mucho
más favorables para la realización efectiva de los principios de li-
bertad de movimiento de mercancías y factores productivos, así
como para el ejercicio del derecho de libertad de establecimiento, y
porque las diferencias de rentas son elevadas y, por ello, los incen-
tivos de costes relevantes.

La capacidad de un territorio de atraer actividad y factores pro-
ductivos a localizarse en él es un asunto muy complejo, sobre el
cual no existen conclusiones precisas del análisis económico, ni
tampoco diagnósticos o predicciones fáciles. En todo caso, se des-
tacan cuatro tipos de ventajas: las locacionales (relacionadas con la
posición frente a los recursos naturales y con los costes de trans-
porte), las dotacionales (derivadas de las dotaciones de factores, su
calidad y sus costes), las derivadas de la trayectoria histórica (aso-
ciadas a las economías de escala dinámicas y de aglomeración) y
las vinculadas a la especialización productiva (hacia sectores de de-
manda fuerte o débil y hacia actividades que incorporan un ritmo
alto o bajo de progreso técnico).

En un espacio económico tan amplio y heterogéneo como el eu-
ropeo se pueden esperar multitud de situaciones particulares ubica-
das entre estos dos tipos de resultados polares. El primero es la con-
centración en las regiones centrales: se produce cuando predominan
las ventajas de las localizaciones más consolidadas (derivadas de su
especialización en actividades tecnológicamente avanzadas y de-
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manda fuerte, del aprovechamiento de economías de escala y aglo-
meración y de una posición central que reduce sus costes de trans-
porte). El segundo es el predominio de la dispersión de la actividad
entre muchas regiones, gracias a las ventajas de costes de los fac-
tores de las más atrasadas y a la reducción de otras desventajas de
localización mediante las políticas públicas de infraestructuras, o
gracias a su buena suerte que les permite participar en la expansión
de actividades de demanda fuerte. Si el resultado predominante es
este segundo, la concentración se reduce, los territorios más atrasa-
dos ganan peso en el agregado y, en algunos casos, se logra con-
vergencia en rentas por habitante 9.

El crecimiento a ritmos superiores a la media europea de las re-
giones españolas en las dos últimas décadas no ha sido tan elevado
como para demostrar claramente capacidad de aglomeración ge-
neralizada de las mismas. Las ventajas de coste ya no son tan am-
plias (el factor trabajo se ha encarecido conforme aumentaban el ni-
vel de renta y los costes salariales) y en las inversiones en
actividades manufactureras se percibe la competencia de otras lo-
calizaciones. En los últimos años esta circunstancia se aprecia en la
limitada capacidad de atracción de inversión extranjera, al comparar
la localizada en España y en otras áreas de la periferia europea, y en
particular en los PECO. 

La permanencia del atractivo de las regiones para localizar en
ellas actividades se refuerza si poseen especializaciones ventajosas,
en algún sentido. Así, en aquellas regiones en las que se aprovecha
el impulso sostenido de una actividad productiva dinámica y de di-
mensión significativa como el turismo 10, la capacidad de aglome-
ración es más nítida. Téngase en cuenta que entre 1980 y 2001,
mientras el producto interior bruto real de España crecía un 2,72%
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9 Reducción de la concentración y convergencia real no son equivalentes. Véase Krug-
man (1991) y Puga (1999).

10 En otros casos, como Irlanda o Finlandia, ha sido su capacidad de atraer inversión en
actividades relacionadas con las TIC. Sobre la importancia del turismo para la trayectoria de
crecimiento española y su impacto regional, véase Uriel y Monfort (2001). Sobre la impor-
tancia de las TIC, véase Pilat (2002)  y Van Ark (2002).



el número de visitantes extranjeros lo hacía un 3,75% y los ingresos
por turismo un 5,67% en pesetas constantes. Estas actividades han
sido decisivas para la localización de buena parte de la inversión re-
sidencial y para la generación de empleo en la costa mediterránea,
cuyas regiones son las que presentan un más rápido crecimiento po-
blacional y de volumen de actividad durante los años noventa.

Entre las otras comunidades que ganan peso y no son turísticas
destaca Madrid y, por desbordamiento de la capital, Castilla-La
Mancha; también, por desbordamiento del País Vasco, destacan
Navarra y La Rioja. En todas ellas se da una mayor orientación ha-
cia las actividades de contenido tecnológico medio y alto. Otras co-
munidades autónomas, en cambio, que ni se benefician del impulso
del turismo ni de una especialización productiva algo más avanza-
da, no poseen esa capacidad de aglomeración y pierden peso a es-
cala española o europea.

La entrada de los PECO en la UE supondrá un reforzamiento de
su atractivo como localización competitiva para las inversiones en
actividades manufactureras, sobre todo en productos maduros. Da-
dos sus bajos costes laborales y aceptables niveles educativos, su po-
sición es a priori favorable en actividades en las que sea posible el
control de los niveles de productividad por parte del inversor, y así
parecen estar considerándolo ya numerosas empresas multinaciona-
les. De hecho, un segundo desafío para las regiones españolas puede
provenir de que los capitales y empresas locales entiendan —con
buen criterio— que la penetración de los mercados de los PECO (o
de otros) les aconseja localizar allí parte de su producción, como vie-
nen haciendo desde hace años otros miembros de la UE. Si eso su-
cede, aquellos territorios representarán una alternativa locacional
también para el ahorro doméstico.

Las ventajas de localización que las regiones españolas podrán
conservar durante más tiempo serán las vinculadas a dos tipos de
factores. En primer lugar, las que tienen que ver con los recursos
naturales (en nuestro caso el turismo, en algunas de sus variantes),
sobre todo si son reforzadas con otros elementos de calidad y di-
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versificación imprescindibles para que el producto ofrecido man-
tenga su atractivo y su capacidad de aportar valor añadido. En se-
gundo lugar, las de aquellas actividades en las que la existencia de
sectores o distritos industriales eficientes y dinámicos permite apro-
vechar economías de escala y de aglomeración ya existentes, me-
jorándolas mediante una creciente participación en toda la cadena
de generación de valor. 

La información disponible para valorar comparativamente las
ventajas de localización de las regiones españolas y los PECO es es-
casa, porque la regionalización de los datos de inversión directa ex-
tranjera es muy imperfecta. Como cabe suponer que el atractivo de
las regiones está conectado con su capacidad de competir en los
mercados internacionales, puede ser útil analizar, en su lugar, los
datos de comercio exterior. 

El volumen del comercio con los PECO es muy pequeño, si se
compara con los intercambios que la economía española mantiene
con el resto de la UE. Las exportaciones a los países de la ampliación
tenían en 2001 un volumen que apenas representaba el 4% del flujo de
exportaciones a la UE y en las importaciones el porcentaje no alcanzó
el 3% (ver gráfico 10). Tres regiones —Cataluña, Comunidad Valen-
ciana y País Vasco— totalizan más del 60% de las exportaciones. 

Los problemas de calidad de la información también suscitan
dudas sobre la precisión territorial de los datos de comercio exte-
rior 11. Con las debidas cautelas, las trayectorias de exportaciones e
importaciones de las regiones españolas a los PECO en los últimos
años 12 indican lo siguiente:

1. La intensidad de las relaciones comerciales de las regiones
con estos países es muy heterogénea (gráfico 10). 

2. La ventaja comparativa revelada de las regiones españolas en
su comercio exterior con los PECO es modesta y se basa en

205

11 Basta observar el peso de las importaciones atribuidas a Madrid, mucho más elevado
de lo que cabría esperar en proporción a su dimensión y al volumen de las exportaciones.

12 Corresponden al periodo de expansión reciente, 1995-2001.



los sectores de tecnología media y demanda moderada. En
los sectores intensivos en tecnología alta y demanda más
dinámica existe desventaja.

3. Las regiones con mayores ventajas comparativas relativas
son el triángulo formado por Navarra, La Rioja y la Comu-
nidad Valenciana (gráfico 11).

4. Las ventajas comparativas en productos agrícolas se con-
centran en las regiones mediterráneas. La Comunidad Va-
lenciana, Murcia, Andalucía y Cataluña suman más del 90%
de las exportaciones agrícolas a los PECO.

5. En las exportaciones de manufacturas, Cataluña, Comunidad
Valenciana y País Vasco totalizan las dos terceras partes. En
los sectores intensivos en tecnología destaca el peso de Ca-
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Gráfico 10
IMPORTANCIA DE LAS EXPORTACIONES RESPECTO AL PIB DE LAS REGIONES

ESPAÑOLAS UE versus PECO. Media 1995-2001

Fuente: Dirección general de Aduanas, AEAT, INE y elaboración propia.



taluña y de Madrid. En los sectores de tecnología media,
Cataluña, País Vasco y Castilla y León. En las manufacturas
de tecnología baja sobresalen Cataluña y la Comunidad Va-
lenciana.

En síntesis, puede decirse que las regiones españolas más diná-
micas y abiertas al exterior disfrutan de una ventaja comparativa,
por el momento, respecto a los PECO, compensando las desventajas
de coste con más alta productividad y mayor competitividad. El reto
será mantener y mejorar esa posición. En cuanto al resto de regio-
nes, que compiten menos y peor, los desafíos más inmediatos que
los PECO representan se van a plantear sobre todo en el ámbito de
las políticas de cohesión europeas.
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5. Desafíos de la ampliación (II): la política regional 
y de cohesión

El otro cambio de escenario importante para las regiones espa-
ñolas derivado de la ampliación se produce en las políticas regional
y de cohesión, que han supuesto para las administraciones públicas
españolas (en particular para las comunidades autónomas) una
fuente financiera muy relevante durante veinte años (ver gráfico
12), sobre todo para financiar sus inversiones. Estas políticas serán
revisadas en condiciones diferentes en 2006, debido a la presencia
en la UE de unas regiones y países mucho más alejados de los ni-
veles de renta medios de lo que están España y sus regiones.
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Las posibles alternativas futuras se pueden sintetizar como sigue:

1. Escenario financiero optimista: pérdida moderada de re-
cursos. Sólo si se amplía la restricción financiera de la UE
sería posible mantener la capacidad de recibir fondos de las
regiones españolas que sigan siendo objetivo I y financiar,
aunque menos, una transición para las que ya no lo sean. En
este caso sería posible que la PAC no se viera sustancial-
mente alterada.

2. Escenario financiero central: pérdida de recursos significa-
tiva y selectiva. Si la restricción financiera global se mantie-
ne y los fondos se deben compartir con los PECO, una re-
forma de la PAC permitiría liberar recursos para que el
ajuste de la política regional sea menos duro. Si la capacidad
de absorción de fondos de los PECO se mantiene limitada, el
impacto sobre los otros países será menor. El efecto mayor
se producirá en este caso sobre las regiones que dejan de ser
objetivo 1, que pueden experimentar reducciones importantes
de su financiación, y sobre las que se vieran más afectadas
por la reforma de la PAC.

3. Escenario financiero pesimista: pérdida de recursos eleva-
da. Si la restricción financiera global se mantiene, pero no
hay reforma de la PAC y aumenta la capacidad de absorción
de fondos de los PECO, la pérdida de recursos para las re-
giones españolas será fuerte y generalizada, tanto para las re-
giones que dejan de ser objetivo 1 como para las que conti-
núan siéndolo.

La importancia de la prevalencia de un escenario u otro será se-
guramente mayor para las regiones que dejen de ser objetivo 1.
Aunque dentro de esa categoría el volumen de recursos recibidos no
es el mismo para unas u otras comunidades, en cualquier caso todas
reciben aportaciones mucho más importantes que las que no están
en dicho grupo y han dependido sustancialmente de los fondos eu-
ropeos para financiar sus políticas de desarrollo.
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La relevancia de los Fondos Estructurales durante estos años
ha sido doble: financiera y para la gestión pública. Por una parte,
han representado una pieza fundamental para salvaguardar un
elevado ritmo de inversión pública y ofrecer un margen de actua-
ción financiero para la mejora de muchos servicios públicos a
unas administraciones regionales deseosas de legitimarse ante
los ciudadanos mediante dichas actuaciones. Por otra, las orien-
taciones de las políticas europeas han contribuido a estructurar
buena parte de las actuaciones de los gobiernos regionales con un
diseño de políticas de oferta, que vinculan los servicios de las in-
fraestructuras, la educación o las políticas de empleo con el cre-
cimiento y la mejora de la productividad. Adicionalmente, han
exigido a los distintos niveles de gobierno que participaran en
ejercicios de programación y evaluación de las políticas que,
aunque mejorables, han puesto límites a los planteamientos pura-
mente coyunturales.

La pregunta es si estos dos efectos de los Fondos Estructurales
estarán en peligro en caso de que las cuantías de los mismos se re-
duzcan sustancialmente. La respuesta es afirmativa; puede existir
ese riesgo, por dos motivos diferentes. En cuanto al manteni-
miento del esfuerzo inversor, el problema se deriva de que para la
mayoría de las comunidades autónomas su nivel de gasto co-
rriente se ha elevado, y en algunas funciones de gasto, como la sa-
nidad o la educación, es previsible que siga presionando al alza,
absorbiendo la práctica totalidad del crecimiento de los ingresos.
Así pues, la capacidad de generar ahorro bruto de los gobiernos
regionales es limitada y en esas condiciones sus inversiones de-
penden de su capacidad de endeudamiento (bastante agotada por
sus trayectorias pasadas y por el actual contexto de estabilidad
presupuestaria), o de la recepción de transferencias de capital,
como las europeas (que se reducirán). 

No se puede descartar que esta situación represente un elemento
de inestabilidad en el futuro para el sistema de financiación autonó-
mico puesto en funcionamiento en 2002. A pesar de que es mucho
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más completo que los anteriores en materia de corresponsabilidad
fiscal 13, la parte que se relaciona con la política de desarrollo, el
Fondo de Compensación Interterritorial (FCI), es débil —tanto por
su volumen como por su diseño— si se compara con la envergadura
de la política regional europea. Si los fondos europeos se reducen
sensiblemente se pondrá de manifiesto esta debilidad, hasta ahora os-
curecida por el alcance generalizado de la financiación comunitaria
y las exigencias de programación del desarrollo regional que la
acompañan.

En cuanto a la contribución de la política regional europea al di-
seño y a la evaluación de las políticas de desarrollo regional en Es-
paña, la actuación de los gobiernos españoles en este sentido apenas
ha ido más allá de su ejecución, no apreciándose impulsos internos
adicionales en esa dirección. Quizás por coincidir con un periodo de
asentamiento de la autonomía de los gobiernos regionales y por res-
peto a dicho principio, o por no considerar necesarios los ejercicios
de programación, seguimiento y evaluación de las políticas públi-
cas, no se encuentran en otras políticas estatales modos de funcio-
namiento y de relaciones entre las administraciones similares a los
que estimula e impone la UE en este campo. 

Es llamativo que esto suceda en un Estado altamente descen-
tralizado como el español, en el que los flujos de solidaridad —ex-
plícitos entre la Hacienda central y las haciendas autonómicas e im-
plícitos entre los ciudadanos de las distintas comunidades de
régimen común— son muy importantes. Sin embargo, mientras en
la UE se acepta con naturalidad el debate sobre la eficacia de las po-
líticas de cohesión, por entender que es la contrapartida del esfuer-
zo de solidaridad que se realiza, en España no se considera políti-
camente aceptable que la rendición de cuentas sea la contrapartida
de la autonomía aun cuando ésta resulta factible gracias a la soli-
daridad.
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6. Conclusiones 

Este trabajo ha evaluado las consecuencias de la ampliación
de la UE sobre la trayectoria futura de las regiones españolas, con-
siderando cómo pueden verse afectados en el futuro dos aspectos
clave de su desarrollo económico reciente: la localización de los
factores privados, dada la especialización productiva y la competi-
tividad de las regiones; y la capacidad de captación de fondos pú-
blicos europeos para financiar políticas de desarrollo regional.

La conclusión que se obtiene es que la ampliación va a suponer
cambios relevantes en ambos aspectos, algunos de los cuales ya
han comenzado a ponerse de manifiesto. Los riesgos son variados
y su incidencia sobre las regiones dependerá de sus características.
Para las regiones más dinámicas, los PECO van a suponer una
fuerte competencia en la captación de inversión extranjera en sec-
tores intensivos en tecnología que orienten la localización de sus
actividades por la combinación de dotaciones de capital humano y
costes. Sólo aquellos territorios que atraigan inversiones con sufi-
ciente intensidad mantendrán su capacidad de aglomerar actividad
y la capacidad de competir en los mercados internacionales. Para
las regiones intermedias, que han recibido en estos años impulsos
significativos para mejorar sus infraestructuras, la probable pérdi-
da de fondos europeos planteará la necesidad de asegurar por
otras vías la financiación de sus políticas de desarrollo. Las regio-
nes más atrasadas tendrán en los PECO unos duros competidores
tanto en la obtención de fondos de desarrollo —aunque mantengan
su condición actual de receptores— como en la captación de in-
versiones que deciden su localización básicamente por las ventajas
de costes.

La importancia de estos retos requiere lanzar señales inequívo-
cas sobre la necesidad de anticiparse a sus consecuencias negativas
mediante iniciativas tanto públicas como privadas. La experiencia
positiva del esfuerzo de adaptación realizado para nuestro ingreso
indica que es posible responder con éxito a este tipo de desafíos,
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pero estando dispuestos a hacer cambios. En particular, sería nece-
sario abrir un debate sobre cuál debe ser el alcance, diseño y con-
tenidos de la política de desarrollo regional en un escenario en el
que, a diferencia de lo sucedido hasta ahora, el marco europeo sólo
sea relevante para unas pocas regiones. El problema debe ser abor-
dado con suficiente antelación porque es importante para la mayo-
ría de las regiones y puede requerir ajustes de dimensiones consi-
derables en la Hacienda pública. No se olvide que la práctica
totalidad de las regiones que pueden quedar fuera de los Fondos Es-
tructurales siguen estando alejadas de los actuales niveles medios de
renta por habitante de la UE y aspiran a converger hacia ellos por
vías distintas del artificio estadístico que se derivará de incluir los
países de la ampliación en el cálculo de media.
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Introducción

La ampliación de la UE hacia los países del centro y este de Eu-
ropa introducirá cambios importantes en el mapa empresarial europeo.
El escenario en el que las empresas europeas realizarán sus operacio-
nes experimentará una transformación radical. En efecto, los fenó-
menos de la globalización y la subsiguiente deslocalización industrial
han sido, hasta ahora, especialmente intensos en aquellos sectores
con una fuerte rivalidad procedente del Sudeste Asiático. La amplia-
ción colocará en unas oportunidades inmejorables a los países del cen-
tro y este de Europa, que se convertirán en destino natural de plantas
de fabricación y complejos logísticos de muchas empresas hoy basa-
das en la actual UE. Por lo tanto, el nuevo escenario de las empresas
europeas en los próximos años será bastante diferente del actual.

El debate fundamental de la integración desde un punto de vis-
ta económico aún se centra en la supuesta senda de convergencia
nominal y real de aquellos países hacia los niveles de los actuales
países miembros de la UE 1. Con ser ésta una cuestión relevante, no
podemos olvidar que, desde un punto de vista microeconómico, la
evolución de las pautas del comercio, la reestructuración sectorial,
las diferencias de productividad y los cierres y aperturas de nuevas
plantas productivas serán algunas de las cuestiones centrales que

ESTRATEGIAS EMPRESARIALES ANTE
LA AMPLIACIÓN DE LA UE

JORDI CANALS
Director general y profesor ordinario de IESE Business School,

Universidad de Navarra

1 Al respecto, véase Balmaseda y Sebastián (2001) y European Commission (1999).



preocuparán a empresarios, directivos y opinión pública en los pró-
ximos años.

En realidad, los procesos de intensificación del comercio o de
incremento de la inversión directa son la expresión exterior y visible
de diversas decisiones empresariales de entrada en nuevos merca-
dos, inversión, deslocalización, comercialización, financiación o
cesión de tecnología. La incorporación de aquellos países desatará
un conjunto de shocks competitivos para las empresas locales, mu-
chas de las cuales deberán afrontar una reestructuración 2. Con-
templaremos numerosas alianzas y operaciones de fusiones y ad-
quisiciones entre las empresas de la UE y las del este de Europa. En
este proceso, surgirán nuevas empresas con costes de fabricación
más bajos y con unas ventajas competitivas que supondrán un reto
importante para las empresas de la actual UE.

La ampliación de la UE hacia el Este supondrá también un cam-
bio radical de escenario para las empresas de aquella región. Su ca-
pacidad de reacción para asimilar estos shocks dependerá en buena
parte de la fuerza que tenga la iniciativa empresarial y la aparición
de nuevos empresarios. De hecho las nuevas empresas, en la medi-
da en que sean capaces de crecer y sobrevivir en un entorno de ma-
yor competencia, son las que potenciarán la inversión y crearán
empleo. Probablemente, de la transformación de grandes empresas
antiguamente propiedad del Estado cabe esperar poco.

Este trabajo pretende estudiar las posibles reacciones de las
empresas de la UE ante las consecuencias del proceso de su am-
pliación y analizar algunas estrategias genéricas que deberán afron-
tar en los próximos años para asegurar su supervivencia. Los shocks
competitivos esperados serán importantes. Ante esta encrucijada
que las empresas deberán afrontar, no caben las posturas reactivas o
pasivas. Sólo una actitud proactiva que busque afrontar el reto pue-
de garantizar la supervivencia.
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La estructura de este trabajo es la siguiente. En la próxima sec-
ción analizaremos el nuevo escenario de la UE tras la ampliación,
con algunos aspectos especialmente importantes para las empresas
que hoy operan en la UE. A continuación, examinaremos algunas
de las estrategias que las empresas europeas deberán considerar y
ejecutar ante la inminencia de la ampliación, para asegurar su via-
bilidad a largo plazo. Finalmente, concluiremos el trabajo con al-
gunas reflexiones sobre el ajuste que las empresas deben afrontar en
este nuevo escenario.

El nuevo perfil de la UE tras la ampliación. 
Una perspectiva empresarial 3

La ampliación de la UE hacia los países de centro y este de Eu-
ropa es un fenómeno de integración económica y política de tal
magnitud que no tiene precedentes en otras regiones del mundo o
en otros momentos de la historia más reciente. Por consiguiente, las
referencias que se pueden construir son, por definición, limitadas.
Sin embargo, a partir de la experiencia de otros procesos de inte-
gración económica —como las sucesivas ampliaciones de la UE ha-
cia otros países, como fue el caso de España, o bien el proceso de
creación del NAFTA—, es factible extraer algunas ideas que pue-
den ayudar a definir mejor el escenario europeo tras la ampliación y
que organizaremos en cuatro apartados: dimensión del mercado, ri-
validad, deslocalización industrial y sistema financiero.

Un mercado de mayores dimensiones 

La primera consecuencia de la ampliación será la creación de un
mercado de mayor dimensión, con unos 460 millones de habitantes
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y con menores barreras arancelarias y no arancelarias al comercio
internacional. Es de esperar que la expansión del mercado conduz-
ca a un crecimiento del PIB de los distintos países, gracias a los me-
canismos del comercio internacional y de la inversión directa en el
exterior. Un mercado mayor permitirá que las empresas alcancen
con mayor facilidad un tamaño mínimo eficiente y que el lanza-
miento de nuevos productos intensivos en I+D o capital puedan te-
ner un retorno de la inversión más rápido. 

Intensificación de la rivalidad

Una competencia más intensa en todos los sectores es una de las
consecuencias naturales de cualquier proceso de integración eco-
nómica y de liberalización del comercio. Así, junto a nuevas opor-
tunidades de negocios en aquellos países, las empresas europeas de-
berán competir con rivales que gozan de costes sustancialmente
más bajos, tanto de empresas locales como multinacionales con
inversión directa. Aquellas empresas han empezado compitiendo
con costes bajos y lo seguirán haciendo durante años. Sin embargo,
la mejora continua de la calidad de los productos industriales es ya
notoria en muchos sectores. La exportación les permitirá un au-
mento de volumen y, por lo tanto, una reducción mayor de los cos-
tes de operaciones.

Por otra parte, conviene no olvidar que estos países tienen un
buen nivel educativo, y un sistema universitario y científico sofis-
ticado. Tanto las empresas locales como las multinacionales que
han invertido en aquellos países dispondrán de las personas, la for-
mación necesaria y la tecnología más adecuada para competir des-
de aquella región en todo el mundo. En un escenario global de ma-
yor rivalidad, la excelencia en las operaciones y la productividad
son condiciones necesarias. La innovación y el sentido de anticipa-
ción son, además, características imprescindibles para no quedar
desplazado en el proceso de servir a los clientes.
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Desde el punto de vista de la rivalidad, es importante considerar
que la ampliación de la UE supondrá la entrada de países que apor-
tarán una mayor diversidad social, cultural y económica. En térmi-
nos de productos de consumo, la diversidad de preferencias y gustos
domésticos aumentará, no disminuirá. A corto plazo, esto puede su-
poner una barrera a las exportaciones desde los países de la UE.
Efectivamente, la penetración en aquellos mercados no es fácil.
Sin embargo, intentarlo supondrá un esfuerzo y una oportunidad en
términos de aprendizaje. La fragmentación de preferencias ofrece
también una oportunidad para que las empresas segmenten sus
mercados adecuadamente y aprovechen aquéllos en los que pueden
ofrecer productos verdaderamente únicos y singulares, en lugar de
intentar abarcar con unos productos estándares el conjunto del mer-
cado.

Deslocalización de la producción 

La integración de los países del centro y este de Europa acele-
rará el proceso de deslocalización de empresas de la UE hacia
aquellos países. Costes laborales, sociales y fiscales más bajos,
junto a un buen sistema educativo, una población abierta y unos pa-
íses con infraestructuras en proceso de mejora, suponen un atracti-
vo importante para empresas industriales internacionales. Por con-
siguiente, la integración supondrá una intensificación de uno de
los efectos directos de la globalización: el traslado de sedes de fa-
bricación desde los países más avanzados económicamente hacia
países con costes laborales y sociales más bajos 4.

Evidentemente, esto no significa que la industria vaya a desa-
parecer en la UE actual, del mismo modo que la integración de Es-
paña no supuso la desaparición de la industria francesa o alemana
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en los años ochenta. Sin embargo, no hay que perder de vista que el
proceso actual de deslocalización a nivel mundial es aún más in-
tenso que el de los años noventa. La mayor rivalidad global está for-
zando a muchas empresas industriales a pensar en producir en paí-
ses con una estructura de costes más bajos, a buscar una mejora
permanente de la productividad y a definir la innovación como
base para competir.

El proceso de deslocalización supondrá también el desmante-
lamiento de algunos clusters industriales en algunos países, los
cuales han sido clave en el proceso de crecimiento económico.
En el caso de España podemos anticipar un cambio importante en
la configuración de clusters como el químico o el de la automo-
ción. La reconfiguración y debilitamiento de algunos de ellos ten-
drán un efecto negativo sobre las empresas que los integran. Pro-
bablemente, la única solución para ellas sea también invertir en los
nuevos países miembros y, si bien se perderá capacidad de fabri-
cación aquí, al menos se ganará en una cierta capacidad de deci-
sión. En definitiva, se trata de volver a estar en el centro del cluster
con un papel importante aunque sea a mucha distancia de la actual
sede corporativa.

En definitiva, la deslocalización entraña una enorme oportuni-
dad para que las empresas reflexionen sobre la base de sus ventajas
competitivas y cuestionen los modos nuevos de competir que de-
ben afrontar en los próximos años. El caso de empresas como In-
ditex, con una producción centralizada en España en un sector
donde la tendencia es a una subcontratación de la fabricación hacia
países con costes laborales y sociales más bajos, es todo un ejem-
plo de innovación e iniciativa empresarial. En otras palabras, mu-
chas empresas industriales se verán afectadas en términos de ma-
yor rivalidad. Sin embargo, aquéllas que consigan repensar su
modo de fabricar y vender, pueden aprovechar la integración para
un replanteamiento global de la estrategia y las operaciones em-
presariales.
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Sistema financiero y economía real

El sistema financiero de la mayoría de los países candidatos al
ingreso en la UE está basado en unos bancos fuertes y unos merca-
dos de capitales por desarrollar. Además, el modelo de bancos uni-
versales frente a bancos especializados parece imponerse. En estas
etapas de impulso de la modernización económica, este sistema
tiene ventajas considerables, pero los riesgos resultan conocidos: el
desarrollo de relaciones demasiado estrechas entre bancos y em-
presas, inversiones crediticias en proyectos poco rentables, toma de
participaciones de los bancos en empresas no financieras o el cruce
de consejeros en los consejos de bancos y empresas no financieras. 

Si bien este sistema puede ser especialmente favorable para
bancos de la UE que tomen posiciones en aquellos países –como
ABN Amro o Deustche Bank-, esta opción tiene riesgos impor-
tantes para los bancos locales y presenta limitaciones para el con-
junto de aquellos países a medio plazo. Éstos necesitan un desarro-
llo rápido de los mercados de capitales, fundamentalmente de los
mercados de deuda y renta variable, para poder facilitar la finan-
ciación de proyectos empresariales importantes sin tener que de-
pender de un grupo bancario determinado.

Estrategias empresariales ante la ampliacion de la UE

La elección de una estrategia empresarial es, por definición,
un proceso específico de cada empresa. Lo que es válido para una
empresa puede no serlo para otra, incluso dentro del mismo sector.
La historia de cada empresa, sus personas, sus directivos, su capa-
cidad tecnológica, sus recursos y capacidades, o su cultura son dis-
tintas. Por lo tanto, es imposible definir la estrategia óptima ante
unas circunstancias determinadas, pues los aspectos únicos de cada
organización configuran un modo de responder diferente ante los
retos externos. 
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Sin embargo, podemos perfilar algunas referencias que deben
constituir el marco de reflexión para que cada empresa decida sobre
el modo de afrontar el reto de la ampliación europea, dentro de este
marco de mayor rivalidad y presión competitiva que hemos defini-
do en la sección anterior.

Además, dentro del ámbito de la UE, el caso de las empresas
españolas es también especial. El shock desencadenado por la in-
tegración de España en la UE implicó que millares de ellas desa-
parecieran porque no pudieron hacer frente a una mayor rivalidad.
Actualmente, el shock competitivo de la nueva ampliación plantea
un aspecto diferencial crítico. La integración de España en la UE
supuso una mayor rivalidad del exterior, pero también una entrada
neta de capitales, una buena parte en forma de inversiones pro-
ductivas en empresas industriales. En esta ocasión, el shock de la
ampliación supondrá una entrada masiva de productos procedentes
de aquellos países que no irá acompañada de una entrada de in-
versiones. Por el contrario, España dejará de recibir un volumen
importante de inversiones y, al mismo tiempo, se acelerará el pro-
ceso de deslocalización industrial. Asimismo, es de esperar que la
empresa española siga invirtiendo en el exterior. Las empresas
españolas en particular necesitan una revitalización de su estrate-
gia y de su modo de competir y, por lo tanto, la necesidad de una
reflexión estratégica profunda sobre estas cuestiones resulta im-
prescindible. En los próximos apartados plantearemos algunos de
los retos estratégicos que la ampliación de la UE hacia el Este
plantea a las empresas, con una especial referencia a las empresas
españolas.

La dimensión de la empresa 

La dimensión media de la empresa española desde la integra-
ción de España en la UE ha crecido. Sin embargo, el tamaño me-
dio de la empresa española sigue siendo inferior al de muchos pa-
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íses europeos en la mayoría de sectores. Por lo tanto, la búsqueda
de un tamaño mayor es una reflexión que la empresa española
debe realizar ante la ampliación de la UE. En determinados sec-
tores y segmentos, con una mayor convergencia en preferencias
por parte de los compradores en la UE, el tamaño puede ser una
variable crítica. 

Esta pauta resulta evidente en numerosos sectores industriales y
también en productos de consumo (alimentación, distribución, tex-
til, etc.). En general, la tendencia a una dimensión mayor se detiene
en momentos de estancamiento económico. No obstante, cuando la
economía internacional vuelva a repuntar, volveremos a contemplar
un movimiento de fusiones y adquisiciones y una creciente con-
centración en algunos sectores. Insistimos en que este proceso no
será universal, ni el tamaño será la condición determinante. Por
consiguiente, las empresas españolas deben reflexionar sobre estas
cuestiones, seguir de cerca la evolución de sus competidores y pre-
guntarse si en un mundo más competitivo y una Europa más inte-
grada política y económicamente, el tamaño puede tener un impac-
to mayor a la hora de competir.

Un modo de alcanzar más tamaño es mediante fusiones en el
mercado doméstico, como ocurrió en el sector bancario con las fu-
siones del Santander y BCH, o del BBV y Argentaria, o la que in-
tentaron protagonizar Endesa e Iberdrola en el sector eléctrico. En
algunos casos, los obstáculos pueden ser de tipo regulatorio y el ca-
mino no es fácil. Sin embargo, si España quiere seguir manteniendo
empresas con centros de decisión importantes dentro de sus fronte-
ras, resulta imprescindible afrontar el reto de la dimensión de la em-
presa, ya no sólo por razones tecnológicas o productivas, sino para
mantener el control corporativo. La buena gestión es condición ne-
cesaria para la supervivencia, pero en un proceso de integración
económica y unos mercados de capitales con mayor influencia que
nunca sobre las empresas, la buena gestión resulta insuficiente para
asegurar la viabilidad de una empresa a largo plazo. Y aunque las
fusiones no suelen ser el mejor camino para una mejora de la efi-
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ciencia, ni para la creación de mayor valor, pueden ser un paso
ineludible para mantener los centros de decisión dentro del ámbito
de la economía española.

El crecimiento internacional de la empresa

La expansión exterior de la empresa española durante los años
ochenta y noventa miró hacia la UE y América Latina. En general,
los países del centro y este de Europa no han sido un objetivo prio-
ritario para la expansión internacional de la empresa española. La
ampliación de la UE ofrece a la empresa española una oportunidad
para replantear su estrategia de crecimiento y reequilibrar su carte-
ra de inversiones en el exterior 5.

Los países del este de Europa ofrecen oportunidades de creci-
miento, de inversión directa, de adquisiciones y de alianzas em-
presariales. Algunas empresas europeas han actuado rápidamente
durante estos años, pero lo que queda por hacer en estos países es
muy importante en una gran variedad de sectores industriales,
como energía, telecomunicaciones, automoción, vehículos indus-
triales o construcción, por citar sólo algunos. Las ventajas de la in-
versión directa en aquellos países son claras, aunque la interna-
cionalización siempre supone, por definición, un aumento del
riesgo.

La diversificación del riesgo internacional es una referencia en
la reflexión estratégica sobre el crecimiento de la empresa. El salto
cualitativo y cuantitativo en el campo internacional que las em-
presas españolas han dado durante los últimos años ha merecido
todo tipo de elogios. Sin embargo, estamos aún en una expansión
internacional muy concentrada en América Latina, con las ventajas
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y los riesgos que esto supone. Uno de los inconvenientes es, preci-
samente, la concentración de riesgos en una determinada región
del mundo. Las crisis financieras no duran para siempre, pero cuan-
do ocurren, sacuden de manera más intensa a aquellas empresas con
una mayor exposición a la situación en aquellos países.

Para la empresa española, la penetración en Estados Unidos o
en el resto de Europa occidental no es fácil, y el reto no debería ol-
vidarse. Empresas como Telefónica, Repsol, BBVA, BSCH, Ende-
sa, Gas Natural o Iberdrola, por citar sólo algunas, tienen recursos y
disponen de capacidades directivas para hacerlo cuando las cir-
cunstancias son favorables. Y deberían hacerlo y seguir el ejemplo
de empresas como Inditex, Campofrío, Ficosa International, Fe-
rrovial o Nutrexpa que, desde hace años, han invertido en plantas
propias y en distribución, según los casos, en Europa occidental,
Europa oriental, Asia y Norteamérica, además de América Latina.
Su ejemplo muestra que las empresas españolas están en condicio-
nes de competir a nivel internacional, aunque a veces deban realizar
un esfuerzo superior al que realizan las de otros países.

La expansión internacional de la empresa española y la diversi-
ficación en nuevas actividades plantearán un reto de gestión im-
portante, como la experiencia de las grandes y medianas compañí-
as que han afrontado la internacionalización en los años noventa
puede atestiguar. La capacidad de organización y gestión es una
ventaja clave para las empresas en proceso de crecimiento interna-
cional (Bartlett y Ghoshal, 1989). La dirección de empresas vive su-
mida desde hace años en el mundo de la complejidad, que la glo-
balización ha intensificado. Además, la sensibilidad de los altos
directivos hacia realidades culturales distintas de las propias debe
ser mayor que nunca. La hora de las estrategias globales, que plan-
teaban visiones uniformes del mundo empresarial y de los consu-
midores, ya ha pasado.

No obstante, conviene destacar que también se han quedado
cortos otros enfoques como el que sostiene think global, act local
que, implícitamente dejaban para las filiales nacionales el papel
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de meros ejecutores de una estrategia local. De hecho, una buena
prueba del fracaso de este enfoque es la relativa capacidad de su-
pervivencia de empresas locales en los países de la UE en bastantes
sectores en los que su capacidad tecnológica o financiera es inferior
a la de las multinacionales que han intentado seguir aquel enfoque.
La diversidad de mercados exige enfoques diferentes, no sólo una
acción distinta en un país que no es el de origen. 

Por último, la gestión de las empresas españolas que opten por
una expansión internacional se enfrentarán al reto de una gestión de
riesgos complicada, como las empresas que han iniciado el camino
de la internacionalización en los últimos años pueden atestiguar. El
mercado doméstico suele ser, por definición, más seguro y más
rentable a medio plazo. Los mercados exteriores suelen, en general,
ser menos rentables para las empresas que los emprenden. Sin em-
bargo, la alternativa es que el mercado local será cada vez más
complejo y con menos margen para el crecimiento.

La reconfiguración de las actividades de la cadena de valor

En la sección anterior hemos explicitado el proceso por el que la
ampliación europea llevará a una deslocalización industrial en los
actuales países de la UE y, por lo tanto, en España. Ésta es una ten-
dencia que se agudizará con la ampliación de la UE.

Durante un proceso más o menos sostenido de crecimiento eco-
nómico, los países que crecen de forma más rápida –normalmente,
los que tienen mayores posibilidades de mejora debido a su bajo ni-
vel de partida– inician un proceso de convergencia real con los
países más avanzados. En muchos casos, este proceso es irregular y
resulta interrumpido por numerosos shock externos o internos,
como por ejemplo en los países de América Latina en los últimos
treinta años. Sin embargo, este proceso puede resultar lento, pero
firme; éste es el caso de otros países como Portugal, Irlanda o Es-
paña en Europa, o de Corea del Sur o Taiwan en Asia.
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En general, los nuevos países emergentes no suelen disponer de
la tecnología más sofisticada, sino que aprovechan, normalmente,
ventajas en costes de fabricación o de localización regional. Su as-
censo supone un gran peligro para empresas que operan en los
mismos sectores desde países más avanzados. La gradual desapari-
ción de ventajas competitivas de empresas industriales europeas y
norteamericanas ha sido una constante en los últimos veinte años.
En sectores como automoción, químico, electrónica de consumo o
construcción naval, la supervivencia de las empresas occidentales se
ha basado en la diferenciación.

Las consecuencias de este fenómeno para la empresa española
son notables. España aún dispone de una industria importante, a
pesar del fuerte peso que en nuestro país tiene el sector servicios.
Sin embargo, empresas y administraciones públicas deben actuar
para que el sector industrial no pierda de golpe más peso en nues-
tro país debido a la integración en la UE de los países de centro y
este de Europa. Ante esta realidad, las empresas españolas deben
reflexionar sobre ciertas cuestiones críticas. La primera es que
parte de su cadena de valor 6 dejará de ser competitiva ante la ma-
yor rivalidad procedente del este de Europa. La segunda es qué ha-
cer con estas secciones de la cadena de valor. Una de las respuestas
es reinventar el conjunto de la cadena de valor, como ha hecho In-
ditex. La segunda cuestión es considerar si aquellos países de Eu-
ropa del Este ofrecen oportunidades para reubicar en ellos deter-
minadas actividades de la empresa que pueden acabar operando de
modo más eficiente, aunque a corto plazo la deslocalización su-
ponga un coste. En último término, se trata de reenfocar alguna de
estas actividades para que el conjunto de la empresa siga siendo
viable a largo plazo.
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La estructura financiera de la empresa

El crecimiento internacional de la empresa plantea el requisito
ineludible de su financiación. La salida a bolsa ha sido el camino
escogido por algunas empresas; otras han buscado y siguen bus-
cando colocaciones privadas de capital. En cualquier caso, las em-
presas españolas se enfrentan con el reto de tener que afrontar un
proceso de crecimiento que, a corto plazo, supondrá una rentabili-
dad menor, al tiempo que tendrán que ofrecer a nuevos accionistas
una promesa de un retorno apropiado a la inversión.

La entrada de accionistas no habituales en numerosas empresas
españolas plantea, además, la cuestión del gobierno de la empresa.
En España, el avance en la modernización en la estructura y fun-
cionamiento de los consejos de administración no es suficiente.
Las mejoras propuestas en los últimos años no han sido implantadas
con la rapidez deseable. El papel real de los consejeros indepen-
dientes, la transparencia en las operaciones y, en definitiva, la se-
paración entre la propiedad y la gestión de la empresa siguen sien-
do cuestiones críticas. Una mayor presencia internacional de las
empresas españolas exige una reforma profunda en el funciona-
miento de aquéllas que lo emprenden, tanto las que cotizan en bol-
sa como las que aún permanecen bajo el control privado.

En general, las empresas españolas en bastantes sectores son
aún pequeñas en relación con otras empresas europeas o norteame-
ricanas. Es cierto que muchas de ellas son eficientes de acuerdo con
estándares internacionales. Sin embargo, la diferencia de tamaño y,
en particular, las fuertes oscilaciones en el valor bursátil pueden co-
locar a las compañías españolas en una situación de indefensión
frente a las OPA hostiles por parte de empresas de otros países de
mayor dimensión.

Finalmente, conviene no olvidar el proceso de impulso de nue-
vas empresas y de la iniciativa empresarial en general. La creación
de una atmósfera de mayor espíritu emprendedor en España se en-
frenta a algunos obstáculos importantes, entre los que destaca la for-
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mación de los emprendedores y la financiación. Como ha ocurrido
en Gran Bretaña y Alemania, numerosos emprendedores son per-
sonas que han diseñado un producto o un servicio nuevo. Sin em-
bargo, carecen de las capacidades comerciales o de gestión para ha-
cer que la organización crezca y sea algo más que un producto o
una idea brillante. El desarrollo de capacidades directivas es crítico,
y el sector privado debe seguir impulsando proyectos educativos
que formen emprendedores.

Un segundo obstáculo es la organización del capital riesgo. A
pesar de que se ha afirmado que el capital no es el recurso escaso, la
realidad es diferente. En momentos de temor como el actual, el
capital no sabe distinguir entre buenos y malos proyectos. Es im-
portante una mejor organización del sector del capital riesgo, con
una combinación de regulación y flexibilidad adecuada y un trata-
miento fiscal aún más favorable. El impacto en la recaudación no es
muy grande y, en cambio, los efectos sobre la creación de puestos
de trabajo y de riqueza pueden ser considerables.

Algunas conclusiones

La ampliación de la UE hacia los países del centro y este de Eu-
ropa plantea un cambio de escenario en el mundo de la empresa con
algunos previsibles efectos. El crecimiento del mercado natural de
las actuales empresas de la UE constituye una primera consecuencia
de la ampliación. La nueva UE no será un mercado homogéneo,
pero sí un mercado con más posibilidades en términos de tamaño y
diversidad de consumidores.

La integración de aquellos países en la UE arrojará, como re-
sultado, la creación de una región económica de enorme tamaño en
población, PIB y en posibilidades de crecimiento. Por este motivo,
el peso específico de las empresas españolas puede decrecer frente
a compañías más grandes de otros países. El riesgo de que las em-
presas españolas queden como jugadores marginales en algunos
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sectores no es despreciable. De otra parte, este riesgo se ve acen-
tuado por la volatilidad de los mercados financieros y su percepción
del valor y riesgo de las inversiones españolas en América Latina.
En definitiva, las empresas españolas, en particular las que cotizan
en bolsa, deben reflexionar sobre la necesidad de adquirir una ma-
yor dimensión ante el reto de la ampliación.

En general, los países de Europa del Este ofrecen una oportuni-
dad para crecer. El mercado español o el de la UE son ya mercados
que tienden a la madurez, con una población estancada y, en mu-
chos sectores, sin demasiadas posibilidades de crecimiento. En
cambio, los países del Este se hallan en un proceso de acercamien-
to económico a la UE. El crecimiento hacia aquellos países, ade-
más, ofrece a las empresas españolas con fuertes riesgos en Améri-
ca Latina la posibilidad de diversificar algo su exposición a una
única región de países emergentes. 

Además, la rivalidad que las empresas españolas experimenta-
rán durante y después de la fase de acceso por parte de las empresas
localizadas en aquellos países se intensificará. Los patrones de cre-
cimiento económico muestran que en muchos sectores la evolución
de las empresas en países más avanzados tiende a mostrar la pérdi-
da de ventajas competitivas frente a países emergentes con costes de
fabricación más bajos y con inversiones más recientes.

El imparable proceso de integración económica y el proceso de
convergencia de los países emergentes hacia los niveles económicos
de los países más avanzados ponen en marcha el mecanismo de la
deslocalización económica. Estas circunstancias –reforzadas por
una coyuntura económica de estancamiento– conducen a la necesi-
dad de reconfigurar la cadena de valor de las empresas y desplazar
algunas actividades hacia aquellos países.

Conviene no olvidar que la ampliación de la UE hacia los países
de centro y este de Europa plantea no sólo una mayor presión com-
petitiva a las empresas. Por encima de todo, se trata de una enorme
oportunidad histórica para la UE de integrar a tantas naciones eu-
ropeas bajo el paraguas común de unas instituciones democráti-
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cas, basadas en el respeto de los derechos humanos, y de una eco-
nomía que gravita sobre la libre iniciativa. Por consiguiente, es ló-
gico considerar en estos momentos la magnitud de tal aconteci-
miento y mostrar la actitud de solidaridad que el momento histórico
exige, más que limitarse a subrayar los costes particulares que
aquel proceso pueda demandar. Hay procesos que cambian el curso
de la Historia y la actual ampliación de la UE es uno de ellos.
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Introducción

Ninguna otra región del mundo ha conocido un proceso de
transformación tan rápido y profundo como el que ha experimenta-
do Europa Central y Oriental desde 1989. Sus poblaciones, sus es-
tructuras políticas y económicas e incluso sus fronteras han estado
en el centro de esa dinámica de cambio, cuya síntesis más expresi-
va es la aparente consolidación de las instituciones democráticas y
de la economía de mercado como mecanismo de asignación. Esa
creciente homologación con las economías del resto de Europa ha
posibilitado una no menos explícita integración internacional, y
una mejora gradual de sus equilibrios macroeconómicos y en el bie-
nestar de sus poblaciones. Todo ello ha favorecido la concreción de
ese horizonte de adhesión a las instituciones de la Unión Europea de
la mayoría de esas economías, en los términos que lo hizo el Con-
sejo Europeo de Copenhague, el 13 de diciembre de 2002.

Las privatizaciones han sido piezas básicas en la totalidad de los
procesos de reforma de las economías en transición y en los de
convergencia estructural con las economías de la Unión Europea,
aunque sus resultados hayan sido distintos según los países. Esa di-
versidad de resultados es consecuencia, fundamentalmente, de las
modalidades de transferencia de la propiedad empleadas y de su im-
pacto sobre la eficiencia empresarial. El contexto en el que esas
operaciones han tenido lugar, su también desigual acompañamien-
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to de actuaciones tendentes al fortalecimiento de las instituciones
propias de una economía de mercado y, en no menor medida, las
orientadas a la emergencia de nuevas empresas, han de tomarse
igualmente en consideración a la hora de explicar esas notables
diferencias dentro del grupo de países que han protagonizado esa in-
tensa y compleja metamorfosis desde la planificación central al
mercado. Ése es el objeto de este trabajo en el que se trata de revisar
los condicionantes históricos y políticos del proceso, las modalida-
des de privatización utilizadas y sus resultados, la importancia de la
inversión extranjera directa y, por último, la relación entre ese pro-
ceso privatizador y el de adhesión a la UE.

No es éste un trabajo de investigación, sino el resultado de una
lectura, creemos que amplia y atenta, de aquellas aportaciones con-
sideradas relevantes para el suministro de respuestas a las cuestio-
nes contenidas en los anteriores enunciados. También aspira a ofre-
cer algunas conclusiones normativas, a ser de utilidad en el análisis
de decisiones similares de privatización y de su compatibilidad
con las no menos necesarias de fomento de generación de nuevas
iniciativas empresariales.

1. Los condicionantes histórico-políticos del proceso 
de privatizaciones

Toda reforma económica es tributaria del contexto histórico-po-
lítico en el que se lleva a cabo. Aunque la transición hacia una eco-
nomía de mercado constituye el denominador común de los países
objeto de nuestro análisis, no es en modo alguno circunstancia sufi-
ciente para derivar de ella una tipología única de los procesos de
privatización que se han llevado a cabo en los distintos países como
pieza esencial de las reformas institucionales. En mayor medida pue-
de intentarse identificar un conjunto de condiciones que, con desigual
magnitud, han influido en esos procesos de transferencia de propie-
dad y, en general, en la transición a una economía de mercado.
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Entre estos condicionantes destaca, en primer lugar, lo que Melo,
Denizer y Geb (1996) caracterizaron como la «memoria histórica de
mercado», entendida como la mayor o menor predisposición de las
distintas economías para llevar a cabo la transición desde los plan-
teamientos de la planificación a los del mercado. Según estos auto-
res, el grado de «memoria» de cada uno de los países de Europa del
Este estaría ligado a factores como el número de años de perma-
nencia bajo el socialismo, y su nivel relativo de desarrollo econó-
mico. En esta misma línea, los autores apuntan otros condicionantes
institucionales, tales como la localización (proximidad geográfica
con Occidente) o la condición de «nuevos Estados» versus «viejos»,
que tenderían a explicar la mayor facilidad relativa que han tenido en
sus procesos de transición viejos Estados fronterizos con Europa
occidental, como Polonia, Hungría o la República Checa, frente a
otros de más reciente creación y con una localización geográfica más
periférica, como las antiguas Repúblicas Soviéticas o incluso Ru-
mania o Turquía. En cualquier caso, y aunque el poder explicativo
de estas variables es ciertamente interesante, no permiten, proba-
blemente por sí solas, dar cuenta de las resoluciones que tomaron los
distintos gobiernos en materia de privatizaciones.

El factor político también parece haber tenido un papel desta-
cado en los procesos de privatización. Y es que las decisiones de re-
forma no son decisiones neutras desde el punto de vista electoral, y
en un proceso de transición como el de los países de Europa del
Este, con sus importantes implicaciones sociales, la variable políti-
ca adquirió una relevancia, si cabe, mayor. En este sentido, no sor-
prende comprobar, como apunta Janos Kornai (2000), que los par-
tidarios de anteponer el factor social al estrictamente económico en
las privatizaciones esgrimieran razones políticas. A este respecto, el
autor húngaro mantiene que la victoria del Gobierno en las segun-
das elecciones libres de Checoslovaquia tuvo mucho que ver con su
programa de privatización masiva mediante la emisión de bonos,
aunque los resultados económicos de esta estrategia dejaran mucho
que desear. Junto a ello, en algunos países con estructuras institu-
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cionales muy debilitadas, como Rusia, prevalecieron los intereses
personales de antiguos dirigentes, más deseosos de mantener el
statu quo del que se nutrían generosamente que de promover cam-
bios que hubieran acabado con sus privilegios. 

Factores de tipo institucional o político permiten explicar, por lo
tanto, en mayor o menor medida, las diferencias que se advierten en
los procesos de privatización de los distintos países en transición.
Junto a estos condicionantes de naturaleza interna, también es po-
sible identificar otros de carácter externo. Así, la comunidad inter-
nacional y, más concretamente, las agencias multilaterales, tampo-
co permanecieron completamente al margen de las decisiones que
adoptaron los distintos países en materia de privatizaciones. En
este sentido, no fueron pocos los economistas occidentales que re-
comendaron muy fervientemente a estos países la adopción de po-
líticas de privatización rápidas y, en no pocos ejemplos, precipita-
das. En algunos casos estas recomendaciones podían obedecer,
como argumenta Thomas Rawski (1997), a «una exageración de la
importancia de la propiedad». En otros, se trataba de acelerar el pro-
ceso de transición con el fin de asegurar la plena integración de es-
tos países en las estructuras internacionales y descartar cualquier
tentación de retorno a los postulados del régimen anterior. Cual-
quiera que fuese la motivación de estas sugerencias, lo cierto es que
los resultados no fueron siempre los esperados. 

Factores externos e internos condicionaron, por lo tanto, las
decisiones de los distintos gobiernos en sus políticas de transición.
La variedad y el distinto peso específico de esos condicionantes son
tal vez los responsables de la diversidad de experiencias que exhi-
ben los distintos países en materia de privatización y que aconsejan
su estudio sobre la base de una tipología, como la que se comenta
en el enunciado siguiente. Todo ello con arreglo a los indicadores
de transición del Banco Europeo de Reconstrucción y Desarrollo
(BERD), reflejado en el cuadro 1, empleado por García Herrero y
del Río ( 2002) para evaluar el grado de convergencia de los países
candidatos a la adhesión a la Unión Europea. 
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Cuadro 1
PAÍSES CANDIDATOS. INDICADORES DE TRANSICIÓN (a)

Fuente: BERD.
(a) Escala de media: de 1 a 4+, donde 1 significa exceso o ningún cambio respecto a una economía pla-
nificada y 4+ significa el éstandar de una economía de mercado avanzada.

Bulgaria Eslovaquia Eslovenia Estonia Hungría Letonia Lituania Polonia Rep. Checa Rumania

Tamaño sector privado
(% PIB) 70 80 65 75 80 65 70 75 80 65

REFORMAS INSTITUCIONALES:

Empresas:
Privatización a pequeña
escala 4 – 4+ 4+ 4+ 4+ 4+ 4+ 4+ 4+ 4 –
Privatización a gran escala 4 – 4 3 4 4 3 3+ 3+ 4 3+
Gestión y reestructuración 2+ 3 3 – 3+ 3+ 3 – 3 – 3+ 3+ 2

Mercados:
Liberalización de precios 3 3 3+ 3 3+ 3 3 3+ 3 3+
Comercio y sistema de 
tipo de cambio 4+ 4+ 4+ 4+ 4+ 4+ 4+ 4+ 4+ 4
Política de competencia 2+ 3 3 – 3 – 3 2+ 3 3 3 2+

Instituciones financieras:
Reforma bancaria, 
liberalización tipos 
de interés 3 3+ 3+ 4 – 4 3+ 3 3+ 4 – 3 –
Mdos. capitales e 
instituciones no bancarias 2 2+ 3 – 3 4 – 2+ 3 4 – 3 2

INFRAESTRUCTURAS:

Telecomunicaciones 3 2+ 3 4 4 3 3+ 4 4 3
Energía eléctrica 3+ 3 3 4 4 3 3 3 3 3
Ferrocarriles 3 2+ 3+ 4 3+ 3+ 2+ 4 2+ 4
Carreteras 2+ 2+ 3 2+ 3+ 2+ 2+ 2+ 2+ 3
Agua y aguas residuales 3 2+ 4 4 4 3+ 3+ 4 4 3

REFORMAS LEGALES:

Derecho mercantil:
Total 4 – 3+ 4 – 4 – 4 – 4 – 4 – 3+ 3 4
Cobertura 4 3+ 4 – 3+ 4 – 4 – 4 – 4 – 3 4
Efectividad 4 – 3+ 4 4 4 – 4 4 – 3 3 4

Leyes financieras:
Total 3 3 4 – 4 – 4 – 3 3+ 3+ 3 3+
Cobertura 3 3 4 4 4 – 3 3+ 4 3+ 4
Efectividad 3 3 4 – 3+ 4 – 3 4 – 3 3 3



2. Caracterización de los procesos de privatización

A pesar de la diversidad de las experiencias privatizadoras, es po-
sible identificar rasgos comunes que, ya sea de forma somera, per-
mitan establecer una suerte de tipología no exenta de los defectos pro-
pios de cualquier tipo de clasificación. En este caso, sin embargo, y
salvando los matices de los autores, parece que existe un cierto con-
senso en distinguir dos grandes modalidades: «privatizaciones hacia
adentro» y «privatizaciones hacia afuera». A ella se hace referencia,
por ejemplo, en los trabajos del Banco Mundial (2002), o de autores
como Roman Frydman (1997) y John Nellis (1999), entre otros. 

Dicha tipología incide especialmente en la titularidad de la pro-
piedad, como criterio discriminante fundamental. Así, se entiende
como «privatización hacia afuera» aquélla en que la propiedad se
concentra en manos de inversores llamados «externos» (fondos de
inversión, empresas extranjeras, o tenedores de paquetes de accio-
nes), mientras que las «privatizaciones hacia adentro» se refieren a
modalidades de venta de activos que conducen a una dilución del
capital en una multitud de propietarios denominados «internos»
(capital popular, gestores o empleados).

Admitiendo el evidente valor explicativo que presenta esta ti-
pología, resulta, a nuestro juicio, más esclarecedora la que propone
Janos Kornai (2000), en la medida en que presenta la virtud de in-
corporar, al criterio de la titularidad de la propiedad, otro factor re-
levante como es la existencia o no de políticas de acompañamiento
a las privatizaciones, susceptibles de crear un marco empresarial fa-
vorable al desarrollo de la iniciativa privada. Desde esta perspecti-
va, el autor distingue dos grandes estrategias de privatización: «pri-
vatización de desarrollo orgánico» y «privatización acelerada».

La «privatización de desarrollo orgánico» apuesta por un pro-
ceso de desarrollo paulatino de la iniciativa privada y de retirada
progresiva del Estado. Desde esta óptica, los procesos de privatiza-
ción suelen estar precedidos de un conjunto de medidas encamina-
das a favorecer el desarrollo del sector privado, tales como la eli-

238



minación de obstáculos a la iniciativa privada y la adopción de
una serie de garantías jurídicas en materia de propiedad privada y
contratación, entre otras. Desde el punto de vista del destinatario, la
venta de los activos públicos suele estar dirigida a actores ajenos a
la organización, tanto nacionales como internacionales. Esta mo-
dalidad implica, por último, el progresivo abandono de los progra-
mas de asistencia pública a las «viejas compañías», mediante un es-
tricto control presupuestario, y la aplicación rigurosa de la
regulación en materia de quiebra. 

Por el contrario, la «privatización acelerada» defiende la inhi-
bición acelerada del Estado mediante procesos de venta masiva de
activos públicos (por ejemplo a través de bonos, como en el caso
checo) que incorporan una clara filosofía redistributiva. Frente a los
planteamientos selectivos de la primera modalidad, la «privatiza-
ción acelerada» aboga por el desarrollo de un «capitalismo popular»
que, habitualmente, no viene acompañado de las medidas oportunas
que aseguren su viabilidad y eviten un cierto inmovilismo. El re-
sultado es una dilución del capital nada propicio a la reestructura-
ción y, por consiguiente, una frecuente perpetuación de las inefi-
ciencias históricas en las empresas privatizadas.

Asociar las distintas experiencias de los diferentes países a una
u otra modalidad no resulta fácil. Son frecuentes las combinaciones
de ambas modalidades y, en otros casos, una cierta alternancia entre
las mismas. Con todo, y a la luz de los estudios realizados, Hungría,
y en menor medida Polonia, parecen haber optado por una «priva-
tización de desarrollo orgánico», mientras que todo parece indicar
que la República Checa y sobre todo Rusia se inclinaron por la
opción de la «privatización acelerada».

Desde los postulados que caracterizan una y otra modalidad no
resulta muy difícil anticipar sus resultados, más favorables, en prin-
cipio, en el caso de «la privatización de desarrollo orgánico» que en
la «privatización acelerada». Las experiencias de algunos países,
como Polonia, Hungría o República Checa, confirman estas lógicas
previsiones e invitan, por ello, a defender las virtudes de la primera. 
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Dicho esto, lo relevante no consiste tanto en establecer tipolo-
gías, como en emplearlas para determinar los factores que están en
el origen de la distinta suerte de ambas estrategias de privatiza-
ción. En este sentido, no parece que el criterio de la propiedad o
destinatario, al que frecuentemente se ha recurrido como principal
elemento explicativo, sea el factor decisivo a la hora de valorar
los progresos de los distintos países en materia de eficiencia em-
presarial.

3. Análisis de los resultados

Desde los más tempranos años del proceso de transición han
proliferado los estudios sobre los resultados de los programas de
privatización y, en concreto, sobre sus consecuencias en términos
de eficiencia empresarial. En este sentido, destacan los trabajos de
Roman Frydman (1997) en los que se consagra la mayor eficiencia
de las empresas privatizadas frente a las públicas, al tiempo que se
afirma que, dentro del primer grupo, las privatizaciones en las que
el propietario es ajeno a la organización arrojan mejores resultados
que las que tienen como principales propietarios sus gestores o
empleados, en términos de ingresos, empleo, productividad y cos-
tes. La titularidad de la propiedad tiene, por lo tanto, según el autor,
un impacto claro en la eficiencia empresarial. Esta opinión, con al-
gunas matizaciones, también la comparten otros estudiosos del
tema como Gerhard Pohl (1997) y Olech Havryshyn y Donal Mc-
Gettigan (1998), entre otros.

Sin embargo, no todas las experiencias parecen confirmar estas
conclusiones. Los estudios llevados a cabo en países como Georgia
por Djankov y Kreacic (1998), en Armenia por el Center for Eco-
nomic Policy Research and Analysis (1997), en Mongolia por An-
derson, Lee y Murrel (1999) o en Rusia por Commander, Fan y
Schaffer (1996) no comparten este optimismo hacia las privatiza-
ciones, llegando incluso a demostrar que, en ocasiones, las empre-
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sas privatizadas exhiben un peor comportamiento que las públi-
cas. A pesar de tratarse de trabajos relativos a países no explícita-
mente incluidos en el objeto del presente artículo, lo cierto es que
estos resultados tienden a relativizar la importancia de la propiedad
como factor de mejora de la eficiencia empresarial. Ciertamente, no
faltan quienes justifican estos diferentes resultados en situaciones de
partida muy distintas entre estos países y los países de Europa del
Este más occidentales, en términos de «experiencia histórica de
mercado», estabilidad política y solidez de las instituciones, entre
otros. Sin embargo, estas diferencias, lejos de invalidar las anterio-
res matizaciones, confirman precisamente que las privatizaciones,
independientemente de la modalidad empleada, sólo pueden plan-
tearse con éxito si se dan ciertas condiciones previas y de acompa-
ñamiento a la transferencia de la propiedad pública.

No parece, por lo tanto, que los distintos resultados que ofrecen
estos diez años de transición en materia de privatización estén li-
gados a la propiedad. Las experiencias menos favorables de «la
estrategia de privatización acelerada» no proceden tanto de sus pe-
culiaridades en términos de titularidad de la propiedad, sino de la
ausencia de políticas de acompañamiento adecuadas que propicien
su eficacia: del insuficiente fortalecimiento de las instituciones en
apoyo de los mercados, de la precariedad de la normativa en mate-
ria de propiedad privada, de la falta de aplicación efectiva de la re-
gulación en materia de quiebras, de la existencia de un mercado de
capitales ineficiente, etc... En definitiva, de la ausencia de un marco
empresarial que asegure las condiciones de una competencia efec-
tiva y promueva la iniciativa privada.

Desde esta óptica, se entiende que diversos autores, como Pan-
kaj Tandon (1995) o Wendy Carlin (2001), hayan insistido en el he-
cho de que es la existencia de un marco competitivo, y no tanto la
propiedad, el factor determinante en materia de eficiencia empre-
sarial, y que, consecuentemente, este primer objetivo debe ser prio-
ritario, aunque ello no implique necesariamente abandonar políticas
que simultaneen ambas acciones. En este sentido, no se trata de
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emitir reglas universales, sino tan sólo de plantear, en cada caso,
aquella estrategia más adecuada a las circunstancias específicas de
cada país, abandonando, eso sí, la idea preconcebida de que la pro-
piedad es inevitablemente la llave para alcanzar la eficiencia.

Asignar la principal prioridad a la creación de un marco em-
presarial adecuado frente a la sacralizada transferencia de la pro-
piedad desde la iniciativa pública a la privada en las economías en
transición lleva asociado otros dos importantes beneficios, que
cuentan además con un alto grado de consenso por parte de los dis-
tintos autores. Se trata, en primer lugar, del mejor comportamien-
to relativo de las empresas de nueva creación, frente a las «viejas
empresas», privatizadas o no. Ello confirma la idea de que privi-
legiar el desarrollo de un marco normativo y de una estructura
institucional y gubernamental adecuados no sólo permite asegurar
el éxito de las privatizaciones, sino que además promueve la más
necesaria natalidad empresarial, contribuyendo, con ello, a la efec-
tiva dinamización de la economía. Las experiencias acerca del pa-
pel impulsor de las reformas que desempeñan las empresas de
nueva creación son suficientes a este respecto; de las dos vías
conducentes a la disposición de un potente sector privado, —la pri-
vatización de empresas ya existentes y la creación de nuevas em-
presas— McMillan y Woodruff ( 2002) destacan cómo el análisis
se ha centrado en exceso en la primera de las alternativas, sacrifi-
cando las prioridades de aquellas reformas orientadas a fomentar la
entrada de nuevos actores empresariales. La obsesión por consi-
derar la transferencia de propiedad como sinónimo de asenta-
miento del sistema basado en el mercado, ha sacrificado la vitali-
zadora capacidad para emprender, garantía de la verdadera
regeneración institucional y de la definitiva eliminación de las ba-
rreras de entrada que las viejas empresas bajo nuevos patrones de
propiedad podrían seguir manteniendo. 

Un segundo elemento positivo asociado a la existencia de un
entorno normativo e institucional favorable, propiciador de la con-
vergencia nominal y real, tiene que ver con sus efectos en materia

242



de inversión extranjera. No en vano, han sido las economías dota-
das de un marco más favorable y de un grado de desarrollo más
avanzado, las que han conseguido atraer mayores flujos de capital
exterior.

4. La inversión extranjera en los procesos de privatización: 
la presencia de España

En los últimos diez años, los países de Europa Central y Orien-
tal han atraído un importante y sostenido flujo de capital foráneo,
que se ha traducido en un gran crecimiento del stock de inversión
directa extranjera (IDE) en la región, desde los 3.500 millones de
dólares de 1990 a los 188.000 millones actuales (2002).

Entre los factores determinantes del proceso inversor, la mayo-
ría de los autores suelen referirse al potencial del mercado, la dota-
ción de recursos naturales, la cualificación de la mano de obra, los
costes laborales, el grado de desarrollo del proceso de transición y,
en particular, las oportunidades generadas por los programas de
privatización.

El papel de la inversión extranjera directa en las privatizaciones
es indiscutible, si tenemos en cuenta que, según el Banco Mundial,
el 43% del stock de inversión extranjera está asociado a los pro-
gramas de privatización. La desigualdad en el reparto de la inver-
sión extranjera en la región, con una clara concentración en Hun-
gría, en la República Checa y en Polonia (85% del stock de
inversión total), confirma, por otro lado, la manifiesta correlación
que existe entre privatización y reestructuración empresarial, por un
lado, e inversión directa, por otro, tal y como destaca Krkoska
(2001). Son, en efecto, las economías más avanzadas en sus proce-
sos de transición, las que se han beneficiado de una mayor aporta-
ción de capital foráneo.

Idéntica concentración se advierte en cuanto a los emisores.
Alemania y Austria son los principales inversores en la zona,
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mientras que España se sitúa en el vigésimo lugar en el ranking,
con tan sólo el 0,5% de la inversión directa extranjera. En térmi-
nos de stock, y según datos de la Dirección General de Política
Comercial e Inversiones, el capital español en la región en 2002
ascendía a 1.501 millones de euros, con una marcada concentra-
ción geográfica (Hungría) y sectorial (intermediación financiera,
banca y seguros). Se trata, además, de una inversión asociada a
operaciones puntuales de grandes compañías, en sectores tradi-
cionales de la inversión española, como son banca, turismo y
automoción. La evolución en los últimos dos años tampoco es
muy halagüeña, a pesar del interés creciente que suscitan estos
mercados entre nuestras empresas, a la luz de los resultados de
las últimas ediciones del Índice de Mercados Emergentes 1. En
2001, la inversión directa española en el área registró una caída
del 82%, que se ha mantenido en 2002 (80%). La marcada con-
centración de nuestra inversión en zonas culturalmente más pró-
ximas, como América Latina y norte de África, explican este es-
caso protagonismo de capital español en las economías de Europa
Central y Oriental. De la experiencia de los socios con mayor
presencia comercial en estos mercados, como Alemania o Aus-
tria, se infiere, sin embargo, que el aprovechamiento de las opor-
tunidades de negocio que ofrecen estas economías sólo es posible
mediante una decidida política de inversión que consolide nuestra
presencia y asegure un control efectivo de los canales de distri-
bución.

248

1 El Índice de Confianza de Mercados Emergentes es un indicador sintético elabora-
do semestralmente por el Club de Exportadores. Los datos se recogen a partir de una en-
cuesta dirigida a los directivos de las empresas miembros del Club en la que se les pide
que valoren una serie de factores (perspectivas de crecimiento, de solvencia, de estabili-
dad política, importancia política para España, etc.) para seis grandes zonas emergentes
del mundo (Asia, Latinoamérica, Europa del Este-CEI, Oriente Medio, Magreb y África
subsahariana).



De cualquier forma, e independientemente del origen de los
flujos, resulta incuestionable el importante papel que ha desempe-
ñado la inversión extranjera en el proceso de transición de los países
de Europa del Este, tanto en el plano macroeconómico como en el
microeconómico. A este respecto, no faltan los estudios sobre el po-
sitivo impacto que ha tenido la IDE en las economías en transi-
ción. En este sentido, destacan los trabajos de Borensztein (1998)
sobre los efectos de la inversión extranjera en el crecimiento eco-
nómico o la relación que establecen Markusen (1998) y Repkine y
Walsh (1998), entre otros, entre comercio e inversión. Tampoco
escasean los estudios sobre el impacto del capital extranjero en ma-
teria de reestructuración y eficiencia empresarial. Autores como
Konings (2000 ) o Lizal y Svejnar (2001 ) apuntan el relativo mejor
comportamiento de las empresas de capital extranjero en las eco-
nomías en transición. Las investigaciones de la OCDE (2001) tam-
bién confirman esta relación; según este organismo, las empresas in-

249

Cuadro 4
ESTIMACIÓN STOCK IDE DE ESPAÑA EN LOS PECO en 2002 (Miles de euros)

DISTRIBUCIÓN POR PAÍSES DE DESTINO

Países Stock inversión

Bulgaria 47.697

República Checa 70.573

Estonia 0

Hungría 1.371.840

Lituania 12

Letonia 658

Polonia 170.252

Rumania 5.205

Eslovenia 31.060

República Eslovaca 3.171

Países de Europa Central y Oriental 1.711.400

Fuente: Registro de Inversiones Exteriores.



dustriales con capital extranjero en la República Checa representan
el 41% de la producción, el 28% de la mano de obra y el 65% de los
beneficios antes de impuestos. 

No son necesarios muchos más ejemplos para comprobar el posi-
tivo impacto que ha tenido la inversión extranjera en los procesos de
transición de las economías de Europa Central y Oriental, cuya
afluencia ha estado en gran parte asociada a los programas de priva-
tización. Las perspectivas de que este proceso inversor se mantenga
en el futuro, a medio plazo, parecen favorables, a juzgar por los estu-
dios que estiman en cerca de 75.000 millones de dólares el potencial
de inversión que ofrecen estos mercados en el periodo 2000-2010,
atendiendo a factores tales como su peso económico, su localización
geográfica, y su próxima condición de miembros de la UE. 

5. Privatizaciones y adhesión a la UE

El proceso de transición desde los fundamentos de la economía
dirigida a los principios de la economía de mercado se ha desarro-
llado en paralelo a otro proceso: el de integración a la UE. Es más,
la transformación económica de estos países ha estado fundamen-
talmente inspirada y marcada por los principios y mecanismos que
defiende y encarna la UE y que han ido poco a poco, y a distintos
ritmos, incorporando los países del área, como de forma aproxima-
da se pone de manifiesto en el conjunto de indicadores recogidos en
el cuadro 5.

Así, y tras diez años de transición, los países de Europa Central y
Oriental han protagonizado significativos avances en sus procesos de
integración comunitaria, asumiendo los distintos capítulos que con-
forman el denominado «acervo comunitario». Excepto en el caso de
Rumania y Bulgaria donde el retraso es importante, el resto de can-
didatos cumplen con la mayoría de los requisitos planteados, como se
advierte en el cuadro 5 y como ha corroborado el Consejo de Co-
penhague el 13 de diciembre de 2002. Tan sólo en competencia y
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agricultura se detectan ciertas debilidades que no deberían plantear
demasiados problemas. El índice de Foders Piazolo y Schweickert
(2002) 2 también confirma los avances que han protagonizado estas
economías en relación a los criterios de Copenhague (instituciones,
estabilidad económica y política comercial). Como se advierte en el
cuadro 5, la mayor parte de estos países cumplen con los criterios de
Copenhague, si bien los autores señalan algunas diferencias respecto
a la valoración de la Comisión.

En cualquier caso, en este proceso de integración comunitaria,
las privatizaciones han tenido un protagonismo evidente, en la me-
dida que han sido factores de reestructuración y convergencia con
los estándares europeos. El papel de las empresas de la UE en las
privatizaciones tampoco ofrece ninguna duda, como se desprende,
con bastante elocuencia, de las estadísticas de inversión extranjera
en la región. La estrecha relación que existe entre privatizaciones y
ampliación se refuerza, además, si tenemos en cuenta que las mar-
cadas diferencias que se advierten en materia de inversión extranje-
ra están indudablemente ligadas, como ponen de manifiesto entre
otros, Claudia M. Buch y Daniel Piazolo (2000), a las perspectivas
de integración. Así, no sorprende que países como Hungría, la Re-
pública Checa y Polonia, cuya incorporación a la UE se había asu-
mido desde hace tiempo, hayan sido también los mayores benefi-
ciarios de la inversión extranjera, mientras que otros países, como
Rumania y Bulgaria, más rezagados en sus procesos de transición y,
por lo tanto, con posibilidades de integración a la UE más remotas,
hayan disfrutado de un menor aporte de capital extranjero.
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2 Foders, Piazolo y Schweickert han definido un índice compuesto que compara el pro-
greso conseguido por los países candidatos (en términos de instituciones, estabilidad ma-
croeconómica y política comercial), con el comportamiento de cuatro países miembros de re-
ferencia (España, Grecia, Irlanda y Portugal). El índice permite a los autores definir tres
grupos de países: Grupo 1: países con una calificación igual o superior a los países de refe-
rencia; Grupo 2: países con una calificación igual o superior al peor de los países de refe-
rencia; Grupo 3: países con una calificación inferior a la del peor de los países de referencia.
Para los autores, sólo los países de los Grupos 1 y 2 cumplen los criterios de Copenhague y,
por lo tanto, están preparados para incorporarse a la UE.



Lógicamente, no todos los países miembros de la UE han tenido
el mismo protagonismo en el proceso de transición. Por razones de
orden cultural y geográfico, Alemania y Austria han ejercido, en
efecto, un claro liderazgo, llegando a niveles de integración con la
región muy intensos. Desde esta perspectiva se entiende que el
proceso de convergencia que han protagonizado estas economías
tenga una clara impronta germana, de la que son un fiel reflejo
muchas de sus instituciones y buena parte de su ordenamiento jurí-
dico. También Alemania es acreedora del principal impulso para la
integración europea de esos países.

Entre transición y ampliación se da, en definitiva, una suerte de
círculo virtuoso. Así, los progresos en materia de transición redun-
dan en el proceso de integración comunitaria y, a su vez, los avan-
ces en las perspectivas de integración impulsan el proceso de tran-
sición, vía inversiones. No existen, por lo tanto, razones para pensar
que este círculo virtuoso no pueda reproducirse en países más re-
zagados, como Bulgaria y Rumania, impulsado por las privatiza-
ciones todavía pendientes.

6. Perspectivas de los procesos de privatización en los países 
de Europa Central y Oriental

Para buena parte de las economías de Europa Central y Oriental,
los procesos de privatización están en una fase muy avanzada. Tan
sólo, y en el marco de los procesos de liberalización de ciertos
sectores como energía, telecomunicaciones o transportes, subsisten
algunas oportunidades. Éste es el caso, por ejemplo, de la Repúbli-
ca Checa, Eslovenia, Hungría, Países Bálticos y en mayor medida
Polonia, cuyas próximas privatizaciones también se centrarán en
sectores como minería, industria pesada, química, defensa y agroa-
limentario.

En otros países, los programas de privatización presentan ma-
yores retrasos en su consecución, lo que, en principio, deja presagiar
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también mejores oportunidades para los próximos años. En Bulga-
ria, por ejemplo, está prevista la privatización de los monopolios de
infraestructuras, así como la conclusión del proceso de venta del
resto de empresas estatales, en las que se incluyen una gran varie-
dad de actividades, como automoción, audiovisual, editorial, banca
y seguros. Sectores como telecomunicaciones y transporte, junto
con el sector del aluminio, también estarán en los programas de pri-
vatizaciones de Rumania en los próximos años.
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Fuente: Foders, Razdo y Schweickert (2002).

COMPARACIÓN ENTRE EL ÍNDICE DEL KIEL INSTITUTE (KII) 
Y LOS INFORMES DE PROGRESO DE LA COMISIÓN (ranking)

País KII UE 2000 UE 2001

República Checa 1 2 2

Chipre 2 1 1

Estonia 2 2 2

Malta 2 1 1

Eslovenia 2 2 2

Hungría 2 2 2

Lituania 2 3 2

Polonia 2 2 2

Eslovaquia 2 3 2

Letonia 2 3 2

Bulgaria 3 4 3

Rumania 3 4 3

Este menor volumen de oportunidades generado por las priva-
tizaciones no significa, sin embargo, que las inversiones extranje-
ras en la región vayan a decrecer en los próximos años. Todo lo
contrario. Las estimaciones elaboradas por Buch y Piazolo (2000)
apuntan a que en 2010 el stock de inversión en la región debería si-
tuarse en torno a los 200.000 millones de dólares, desde los



120.000 millones actuales. Por países, las economías con mejores
perspectivas, según los autores, son Rumania, Lituania, Bulgaria y
Eslovaquia, cuyo stock de inversión no supera el 30% de su po-
tencial. Con niveles de entre el 35% y el 50%, figurarían Polonia,
República Checa, Estonia y Lituania, mientras que Hungría estaría
muy próxima a su stock teórico. En cualquier caso, de lo que no
cabe duda es de que el enorme potencial que ofrecen estas econo-
mías, junto con su próxima incorporación a la UE, seguirán po-
tenciando, en los próximos años, el flujo de capital foráneo en la
región, del que tampoco deberían desentenderse las empresas es-
pañolas, a pesar del retraso acumulado.

Conclusión

Europa inaugura el nuevo milenio con uno de sus principales y
más esperados anhelos cumplidos: su unidad. Han sido necesarios
más de diez años de profundas transformaciones, no exentas de
importantes sacrificios, para que las economías de Europa Central y
Oriental consigan incorporarse a la Unión Europea. A pesar de las
marcadas diferencias que todavía subsisten entre los miembros ac-
tuales y los nuevos candidatos, lo cierto es que el proceso de tran-
sición acometido puede calificarse de exitoso. La comparación de la
situación que presentaban estos países a principios de los años no-
venta, con el cuadro que exhiben en la actualidad es bastante elo-
cuente al respecto. Y si existe una clara unanimidad para proclamar
el extraordinario desarrollo que han experimentado estas econo-
mías, también es unánime la asignación de un decisivo protagonis-
mo a las privatizaciones en el proceso de transición desde el plan al
mercado. No es, sin embargo, el cambio de propiedad el factor de-
terminante en el desarrollo económico de la región, sino la creación
de un marco empresarial favorable al desenvolvimiento de la ini-
ciativa privada y a la afluencia de inversiones extranjeras. Junto a
ello, las perspectivas de ampliación han actuado como revulsivo de
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la transición, impulsando las reformas y favoreciendo la llegada de
capital foráneo, principalmente alemán y austriaco. España, por su
parte, ha tenido un papel muy limitado, tal vez por su excesiva
concentración en otras áreas más cercanas culturalmente y tam-
bién más propicias a sus ventajas competitivas. La crisis que atra-
viesa Latinoamérica en la actualidad y la necesidad de diversificar
mercados han hecho que las empresas españolas empiecen a dirigir
su mirada hacia el Este europeo, tratando de aprovechar las opor-
tunidades que ofrece la región en vísperas a su integración en la UE.
Aún siendo menor su protagonismo, las privatizaciones seguirán
impulsando la inversión, sobre todo en las economías más rezaga-
das en sus procesos de transición, como Bulgaria o Rumania. En las
antiguas repúblicas soviéticas, la venta de activos públicos tam-
bién estará al orden del día, aunque sería tal vez deseable, a la luz
de estos diez años de experiencia, condicionar el proceso de priva-
tizaciones al fortalecimiento del marco institucional y al fomento
del nacimiento de empresas en esos países.
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Introducción

En la primavera de 2004 está previsto que diez países se con-
viertan en nuevos miembros de la Unión Europea, en una atrevida
apuesta por parte de los Quince, plagada de problemas tanto eco-
nómicos como políticos. El producto interior bruto (PIB) combina-
do de este grupo de países, ocho de los cuales son antiguos Estados
satélites de la Unión Soviética, es inferior al 5% de la economía de
los actuales miembros de la UE. Su PIB per cápita es inferior a la
mitad de la media de la UE.

Pero los nuevos miembros representan un aumento del 20% de la
población de la UE: el coste de la reconstrucción de las infraes-
tructuras dilapidadas, de la modernización de los anticuados sectores
agrícolas y del reciclaje de sus trabajadores podría ser astronómico.

Para España, una de las mayores amenazas son los drásticos re-
cortes de las ayudas al desarrollo que recibe de la UE. Según cifras
del Ministerio de Economía, las transferencias de la UE a España
podrían disminuir desde los 48.000 millones de euros del periodo
2000-2006 a unos 18.000 millones de euros en el periodo 2007-
2013, principalmente a causa de la reorientación de dichos fondos a
Europa del Este.

Según fuentes sindicales, los sectores de la economía española que
son intensivos en mano de obra se encontrarán en clara desventaja en

LA AMPLIACIÓN DE LA UNIÓN EUROPEA: 
OPINIONES DE TRES EMPRESARIOS ESPAÑOLES

CAITLIN RANDALL
Periodista

Traducción: Julio Quijano.



la nueva UE ampliada, ya que los costes laborales en los países del
este de Europa son considerablemente más bajos. Estiman que aunque
los 10 nuevos candidatos han cumplido las condiciones iniciales para
su acceso a la UE, a muchos de ellos les queda todavía un largo ca-
mino antes de poder instaurar prácticas competitivas justas.

Pero, estén listos o no, la República Checa, Chipre, Estonia,
Hungría, Letonia, Lituania, Malta, Polonia, Eslovaquia y Eslovenia
están en vías de adhesión a la UE, lo que añadirá 73 millones de
ciudadanos de países pobres a la población de la Unión Europea,
que es de 320 millones.

Para muchos de los nuevos miembros, entrar en la UE repre-
senta el anhelo de progresar y convertirse en un competidor econó-
mico. Confían en que la ampliación potencie la inversión extranje-
ra directa y atraiga toda una nueva hornada de socios empresariales
europeos, y sirva asimismo de estímulo para el crecimiento de las
empresas nacionales mediante su acceso a nuevos mercados. No
obstante, todavía no se ha despejado la duda de si la ampliación re-
almente producirá un gran aumento de la inversión procedente de
empresas europeas occidentales deseosas de aprovechar las opor-
tunidades en el Este.

Aunque son muchos los que han estudiado estas cuestiones
desde una perspectiva académica, FRIDE me ha solicitado que
adopte un enfoque periodístico y analice las opiniones y estrategias
empresariales de tres importantes empresarios españoles sobre la
ampliación de la UE.

Sus empresas representan sectores muy distintos de la econo-
mía: el grupo alimentario Campofrío Alimentación, el fabricante y
distribuidor textil Inditex y la empresa de transportes Patentes
Talgo.

Durante las entrevistas realizadas a sus directores generales,
surgieron tres cuestiones principales:

• Las estrategias de negocio de los tres eran totalmente distin-
tas, como es lógico, ya que sus industrias no tienen nada que
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ver entre sí. A pesar de ello, todos estuvieron de acuerdo en
que la ampliación de la UE hacia el centro y el este de Euro-
pa, por muy dolorosa que sea desde el punto de vista fiscal, es
esencial para que Europa se afiance en una posición compe-
titiva más sólida en la economía mundial. 

• Desde el punto de vista del comercio, la opinión general fue
que las repercusiones de la ampliación serán mínimas, como
así lo confirman las cifras del Instituto de Comercio Exterior,
ICEX. Mientras que España exporta más del 50% de su co-
mercio total a la UE, los próximos miembros reciben única-
mente el 3% del volumen total de exportaciones españolas.
Por ejemplo, las exportaciones a Polonia, el mayor de los
nuevos miembros, alcanzaron los 945 millones de euros en
2001, año en el que Francia recibió exportaciones españolas
por valor de 18.000 millones de euros.

• En general, no se consideran fundados los temores de un tras-
lado de centros de producción de fabricantes españoles al
este de Europa, para aprovechar los bajos costes laborales.
Campofrío e Inditex, ambas presentes ya en esta región, no
consideran que éste sea un argumento importante para sus
planes de negocio. Las actividades de Patentes Talgo en Eu-
ropa del Este son limitadas, y su dirección no se plantea la po-
sibilidad de trasladar ninguno de sus centros de producción a
esta zona.

A continuación se facilita un resumen de estas tres empresas y de
sus estrategias en relación con la ampliación de la Unión Europea.

Campofrío

Campofrío, primer fabricante español de productos cárnicos,
tiene ambiciosos planes de expansión, enfocados principalmente en
Europa del Este.
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«Durante algunos años, en Campofrío hemos pensado que… en
nuestro sector en concreto, los mercados con mayor potencial de cre-
cimiento… se encuentran en Europa del Este», dice el presidente de la
empresa, Pedro Ballvé Lantero.

«Creemos que el Este es una magnífica oportunidad, y una priori-
dad para nuestra estrategia internacional y el desarrollo de Campo-
frío», añade, señalando con entusiasmo que los europeos del Este si-
guen siendo partidarios de una dieta rica en carnes. 

Por ello, Ballvé aplaude la reciente decisión de la Unión Euro-
pea de ofrecer a Europa Central y del Este un lugar en el club eco-
nómico del continente. 

A Campofrío no le falta experiencia en la zona. De hecho, es
una de las pocas empresas españolas que ya han conseguido con-
solidar allí su presencia.

«Desde hace años, Campofrío preveía una UE de más países, y
decidimos que era estratégicamente interesante volver la vista hacia las
oportunidades que surgieran en países que fueran probables candidatos
a miembros», añade Ballvé. 

Campofrío fue fundada por el padre de Ballvé en 1952. Su his-
toria moderna empieza en 1998, cuando la familia recompró el
50% de la empresa que estaba en manos del grupo norteamericano
TLC Group, una compañía de inversiones de EE UU que había
comprado a su vez su participación a Kohlberg Kravis Roberts.
Originalmente, fue el padre de Ballvé quien vendió las acciones a
Beatrice International Foods en 1978. A su muerte, en 1985, sus dos
hijos heredaron la empresa cárnica. 

En una época en la que las multinacionales extranjeras devora-
ban con avidez a las compañías españolas de alimentación —in-
cluso actualmente más del 50% del sector sigue bajo control ex-
tranjero— la recompra de las acciones fue recibida con júbilo por la
comunidad empresarial española.
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«Para efectuar la recompra de las acciones de TLC asumimos un
riesgo enorme, y pusimos todos nuestros activos como aval. Conse-
guimos recuperar nuestra independencia, como punto de partida. Ac-
tualmente la compañía celebra su 50º aniversario» —comenta el pre-
sidente, de 49 años de edad.

Después de recuperar el control de la compañía, Ballvé y su her-
mano Fernando la sacaron a Bolsa. La familia sigue siendo propie-
taria de un interés mayoritario en Campofrío, y aproximadamente el
25% de las acciones de la empresa se cotiza en la Bolsa de Madrid. 

En los años noventa, la compañía se había consolidado como la
primera del sector, con más de un 10% de cuota de mercado, casi el
doble que su competidor más cercano. La compra en 2000 de una
participación del 57% en Oscar Mayer y la fusión con el Grupo Na-
vidul aumentaron su cuota de mercado hasta el 23%.

En España, la compañía produce y comercializa una amplia
gama de productos cárnicos bajo la etiqueta Campofrío. Si a ello le
unimos sus participaciones mayoritarias en Oscar Mayer, Campo-
carne, Navidul, Revilla y Delicass, el resultado es que Campofrío
domina la fabricación y distribución de carne en España. 

A principios de los años noventa, y en vista de que las ventas en
el mercado nacional se habían estabilizado, Campofrío se dispuso a
abrir nuevos mercados en el extranjero. El mercado hispano en
EE UU, América Latina y Europa del Este se convirtió en el prin-
cipal objetivo para el productor cárnico español. Hoy en día, la
compañía exporta sus productos a 45 países, dispone de redes de
comercialización y de distribución en Portugal y en Francia, y ha
adquirido compañías productoras de carne en Rusia, Polonia, Ru-
mania, Francia y Portugal. 

De las más de 100.000 toneladas métricas de carne producida
por Campofrío, se exportan cerca de 21.000. Las operaciones exte-
riores representan el 35% del volumen de negocios total, que el año
pasado llegó a su máximo histórico, 1.500 millones de euros, según
el informe anual de la compañía de 2001.
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Sin embargo, Rusia ha resultado ser la joya de la corona de las
adquisiciones internacionales. Campofrío posee una participación
del 91% en el fabricante ruso de jamón y salchichas CampoMos,
que actualmente controla cerca del 10% del mercado ruso de pro-
ductos cárnicos.

«Nuestra presencia internacional más fuerte está en Rusia, y se re-
monta a 1990» dice Ballvé. «El volumen de producción, ventas e inver-
siones en Rusia es mayor que en cualquier otro país, excepto España».

«Llevamos ya 12 años en el mercado ruso, y hemos aprendido
mucho», señala, recordando la experiencia de su compañía en Rusia y
sus efectos sobre las perspectivas futuras de inversiones en otros paí-
ses de Europa del Este. 

«España está mucho más avanzada que Rusia en elaboración,
producción y distribución de carne, por lo que nuestros empleados ru-
sos reciben bastante formación. Lo mismo puede decirse de nuestras
actividades en Polonia y en Rumania», añade, señalando que la for-
mación abarca desde tecnología de envasado de carne, distribución y
venta minorista, hasta las técnicas de ventas y de gestión.

Otro de los retos a los que se enfrenta Campofrío es la conver-
sión de las fábricas en instalaciones modernas de envasado de car-
ne. Este año, la compañía ha reservado 15 millones de dólares adi-
cionales, generados por el excedente de caja de la filial de Moscú,
para la modernización y ampliación de una segunda fábrica de
CampoMos.

«En Rumania tenemos previstas inversiones por un valor de 60
millones de dólares… pero tanto en Polonia como en Rumania todavía
nos queda mucho para comprender la dinámica interna del mercado…
Eso no quiere decir que descarte la posibilidad de una fusión o adquisi-
ción si surgiera la oportunidad en cualquiera de ambos países». 

En Rumania, Campofrío posee una participación del 95% en el
productor cárnico Tabco Campofrío, adquirido en 1999. Ese mismo
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año, el productor español inició asimismo sus actividades en Polo-
nia con la compra de Morliny, uno de los principales productores de
carne del país. 

A pesar de la caída de las ventas en 2000, ambos mercados si-
guen siendo escalones fundamentales para la expansión de Cam-
pofrío hacia el este, así como para la estrategia general de la com-
pañía.

«Para nosotros, que Polonia vaya a convertirse en miembro de ple-
no derecho de la UE en 2004 es una noticia excelente, que confirma la
decisión que tomamos hace cuatro años de invertir en dicho país», in-
dica Ballvé. «Hemos estado invirtiendo progresivamente en Morliny,
primero reestructurando la compañía adquirida durante el proceso de
privatización y posteriormente modernizando la producción e intro-
duciendo nueva tecnología, con el fin de afianzar nuestra posición
en ese mercado».

Ballvé afirma que Campofrío tiene previsto invertir un total de
100 millones de dólares en Europa del Este durante los próximos
cinco años. 

Pero con el frenazo del crecimiento económico en todo el este de
Europa —Polonia, que llegó a ser la economía centroeuropea de más
rápido crecimiento, creció sólo un 1,1% en 2001— el penoso estado
de las infraestructuras y las carencias de formación de la mano de
obra, ¿será rentable para la compañía la estrategia de Ballvé?

«Nunca es fácil hacer negocios en un mercado extranjero, y el este
de Europa tiene sus propios problemas», afirma. «Pero lo cierto es que
ya estamos en Polonia y en otros países europeos orientales, y lleva-
mos ya un tiempo enfrentándonos a estos problemas, a pesar de los
cuales hemos conseguido establecer una marca y crear una sólida red
de distribución. Somos un producto básico conocido y nuestro núme-
ro de clientes fieles sigue aumentando».

«Normalmente, cuando entran países nuevos en la UE, existe un
tiempo de adaptación, un periodo de transición, antes de que la eco-
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nomía empiece a reflejar un crecimiento… estamos preparados para
aguantar durante ese tiempo, y también para defender nuestra posición
frente a la competencia y, a la larga, beneficiarnos de una economía en
expansión».

Ballvé reconoce que las ventas en el Este se han estancando úl-
timamente, aunque piensa que el consumo de carne es una parte
fundamental de la dieta en Europa del Este, y lo más probable es
que se recupere. 

«En resumen, creemos que nuestro posicionamiento es idóneo
para competir con éxito en Europa del Este, y nuestros diez años de
experiencia así lo garantizan», asegura. 

Muchos analistas creen que es posible que los nuevos miembros
de la UE tengan que esperar algún tiempo antes de recibir grandes
ayudas estructurales de las arcas de la Unión. De hecho, de acuerdo
con las propuestas actuales, los 10 nuevos miembros recibirán sólo
10.000 millones de euros de ayuda neta durante sus tres primeros
años, según un informe reciente de Reuters. 

«Es cierto que tendrán que usar la ayuda con inteligencia, y que
tardarán más tiempo en ponerse al nivel del resto de Europa, pero eso
no significa que tengamos que desviarnos de nuestro rumbo. Si sólo
nos preocupamos de nuestras naciones, acabaremos convirtiéndonos
en un continente de egoístas mal avenidos.»

«Hace unos años, nos propusimos crear una Europa unida con
una moneda única y un mercado abierto, en la que pudieran circular
con libertad bienes, servicios y personas … y eso exige un sacrifi-
cio», añade Ballvé. 

En cuanto a Campofrío, Ballvé afirma que su empresa conti-
nuará expandiéndose dentro de la Unión Europea, vendiendo ali-
mentos españoles en toda la Unión. Francia y Portugal siguen
siendo los principales países en centros de producción y destinos
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de exportación, pero es el Este lo que sigue seduciendo a la com-
pañía.

«Rusia, Polonia y Rumania son cruciales, y seguramente estare-
mos en algún otro país de entre los candidatos dentro de tres o cuatro
años».

«En este maratón yo ya llevo disputados unos cuantos kilómetros
en Europa del Este», añade sonriente. «Hay que estar razonablemente
preocupados por la competencia y la situación del mercado, aunque
también es importante no perder la visión ni las ilusiones.»

Inditex

La idea era muy sencilla. En el inestable mundo de la moda,
sólo la flexibilidad en el mercado, los inventarios mínimos y una
respuesta a la velocidad del relámpago a las nuevas tendencias ga-
rantizan el éxito. Zara, la cadena internacional de tiendas de moda
pret-a-porter, demostró que la fórmula funcionaba. 

Zara es la empresa mayor, y la más rentable, de Inditex, el fa-
bricante y distribuidor gallego de ropa que pasó de ser un modesto
fabricante de prendas de vestir a convertirse en un poderoso grupo
industrial, con seis cadenas de ropa especializadas (las otras son
Pull & Bear, Massimo Dutti, Bershka, Stradivarius y la tienda de
lencería Oysho). 

Fundada en 1975 como una tienda local que vendía prendas
baratas de imitación, Zara es actualmente el tercer distribuidor de
ropa del mundo, después de la norteamericana Gap y la sueca Hen-
nes & Mauritz, y seguido por Benetton. En las últimas cuentas
anuales de Inditex se registra un aumento del beneficio neto de
31% en 2001, 340,4 millones de euros, sobre los 259,2 millones del
año anterior. Zara, que genera el 76% del volumen de negocios
total del grupo, es la piedra angular sobre la que está construido este
gigante de la moda. 
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«Nuestro modelo de negocio es muy distinto al de la competencia,
y eso nos otorga una gran ventaja», dice el presidente de Inditex, José
María Castellano.

«En el mundo de la moda, en el que el estilo lo marca la película
que reventó las taquillas el pasado fin de semana, o el último vídeo de
Madonna, llegar a tiempo es lo único que importa».

«Un elemento fundamental de nuestro éxito es darle a los clientes
lo que quieren, en el momento en que lo quieren. Hacemos un esfuer-
zo constante por reducir el plazo de llegada al mercado, es decir, el
tiempo que transcurre entre los primeros comentarios de los clientes
sobre algo, y su aparición en una tienda de Zara».

Zara tarda sólo cuatro o cinco semanas en diseñar una colec-
ción, y una semana en fabricarla. Una falda nueva diseñada por el
equipo de diseño de Zara de La Coruña, formado por 200 personas,
llega a una tienda Zara en París en menos de dos semanas. Otros
distribuidores tardan generalmente seis meses en diseñar y tres me-
ses más en producir una colección. 

Con plazos de entrega más cortos, Zara puede efectuar envíos
menos voluminosos con mayor frecuencia, con gran diversidad de
estilos. Si una prenda en concreto no se vende, anulan esa línea, sin
acumular inventario, ni tener que vender los restos a precios reba-
jados, en perjuicio de los beneficios de la empresa. 

«Podemos cancelar una línea de producción entera si no se vende.
Podemos teñir colecciones enteras con otros colores, o crear una línea
totalmente nueva en unos días», se jacta Castellano.

Esta innovadora estrategia de producción y distribución que es
actualmente asignatura de estudio en la Harvard Business School,
es creación del fundador y propietario de la compañía, Amancio Or-
tega Gaona. Con la ayuda de Castellano, un experto en informática
y pionero en el concepto de «colecciones vivas» intercambiables,
creó un sistema en el que las prendas viajan por vías informatiza-
das, y dispositivos de lectura óptica clasifican y distribuyen más de
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60.000 prendas de vestir a la hora en el enorme centro logístico de
la empresa en La Coruña. 

Ortega, de 66 años, un multimillonario que se deja ver poco y
que nunca ha sido entrevistado, se convirtió en el hombre más rico
de España cuando la empresa empezó a cotizar en Bolsa, en 2001.
Ortega mantuvo el 61,2% del capital después de la salida a Bolsa, y
otro 12% quedó en manos de familiares. En el momento de la sali-
da a Bolsa, la valoración de la empresa de Ortega estaba entre
8.400 y 9.200 millones de dólares, lo que supondría que la partici-
pación de Ortega es de 6.000 millones de dólares.

Pero lo que ha hecho a inversores y analistas desde Londres
hasta Wall Street fijarse en Inditex es el excelente historial de cre-
cimiento internacional del grupo.

«Nuestro objetivo es una tasa de crecimiento del grupo del 20% al
año, y la apertura de 250 a 300 nuevas tiendas al año durante los pró-
ximos cinco años», dice Castellano.

Esta agresiva estrategia concuerda con la política de expansión
de la empresa desde 1988, cuando inauguró su primera tienda en el
extranjero, en Portugal. En noviembre de 2002, Inditex había abier-
to 1.513 tiendas, 522 de las cuales son Zara, en 44 países, desde Ja-
pón hasta Polonia. La compañía tiene 26.000 empleados y sus ven-
tas netas en 2001 llegaron a 3.200 millones de euros, mientras que
el año anterior habían sido de 2.600, y cinco años antes, de 1.000
millones.

Aunque sólo la cadena Zara cuenta con 58 tiendas en Latinoa-
mérica, nueve en EE UU, 62 en Turquía y 7 en Lejano Oriente, la
compañía sigue firmemente arraigada en Europa.

«En esencia, somos una empresa europea, y el 80% de nuestro ne-
gocio está en Europa. Nuestro plan estratégico para los próximos cin-
co años es seguir centrados en nuestro continente. En 2006, el 80% de
nuestro negocio seguirá estando en Europa».
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«El único cambio importante dentro de ese plan es que dentro de
Europa, España perderá el 2 o 3% del negocio (reduciendo el número
de nuevas aperturas), que será desviado hacia otros mercados europe-
os», explica Castellano. 

¿Afectarán los cambios en la Unión Europea a la estrategia de
expansión de Inditex?

«El núcleo de nuestra estrategia es disponer de una red importan-
te de tiendas en las primeras economías europeas, aunque nuestros pla-
nes incluyen la expansión al resto de Europa, incluyendo el centro y el
Este», responde Castellano. 

El año pasado, la compañía abrió cuatro tiendas Zara en Polo-
nia, y una en la República Checa.

«Cuando inauguramos la tienda de Varsovia, no entró nadie a la
tienda… no vendimos nada, y así estuvimos un año y medio… la
gente se echaba para atrás, sin molestarse siquiera en entrar, supo-
niendo que era demasiado cara», comenta Castellano, y apunta que lo
mismo había sucedido muchos años antes, cuando Zara abrió su pri-
mera tienda en Madrid.

¿«Qué hicimos? Nos limitamos a esperar, y empezó a correrse la
voz. Pero fue duro, muy duro», añade.

«Ahora mismo, tenemos menos tiendas en Europa del Este senci-
llamente porque la renta media es mucho menor que en Europa Occi-
dental y por lo tanto, el mercado para nuestros productos es muy li-
mitado. Pero estamos decididos a crear una red de tiendas que abarque
a toda Europa, y esperamos empezar a abrir tiendas en el este de Eu-
ropa en 2006». 

De acuerdo con Castellano, Inditex ha mantenido tanto su fle-
xibilidad como su rapidez de respuesta, gracias a que controla prác-
ticamente todos los aspectos de la producción, a diferencia de mu-
chos competidores, que subcontratan en todos los escalones del
proceso de producción. La compañía diseña las prendas, escoge y
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corta la tela y la envía a talleres de costura del norte de Portugal y
de Galicia.

«Producimos el 50% de lo que vendemos en la Península Ibérica,
el resto se fabrica en otras zonas de Europa y en Asia, que produce un
20%. El trabajo que subcontratamos es el que denominamos “básico”,
como la camisa blanca que no varía año tras año», explica.

El resultado es que los costes de producción son mayores que
los de la competencia, pero Inditex lo compensa no haciendo pu-
blicidad, reduciendo los costes de inventario y sacando con rapidez
ropa de última moda. 

«Los planes de ampliación de la UE nos afectarán directamente,
en el sentido de que tendremos mayor capacidad de transferir nuestra
producción externalizada de Asia a Europa del Este, donde la distri-
bución (a nuestro mercado más importante) es más barata. De hecho,
ya hemos aumentado la producción en nuestras fábricas del Este (en
Bulgaria, en Lituania y en Rumania)… de productos básicos», dice
Castellano.

Algunos han sugerido que el modelo único de fabricación de
la compañía podría servir de inspiración a las economías de bajos
salarios de Europa del Este, vecinas de un mercado de enorme ri-
queza.

«¿Mi opinión sobre la ampliación de la UE? Yo diría que es bas-
tante positiva. Desde luego, la entrada de 10 nuevos países a un orga-
nismo como la UE será muy delicada políticamente… y supongo que
los políticos tendrán que hacer grandes esfuerzos».

«Pero, desde una perspectiva económica… se trata de una opor-
tunidad. Si las empresas españolas pudieron expandirse a Latinoa-
mérica, y muchas lo hicieron, está claro que podemos adaptarnos a si-
tuaciones nuevas. Yo creo que encontraremos todo un mundo de
oportunidades en Europa del Este», señala.
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Castellano estima que las subvenciones de la UE tendrán que
allanar el camino del desarrollo en la región, aun a costa de la re-
ducción de las ayudas que reciben los miembros actuales. 

«España se benefició enormemente de las ayudas de la UE, y
creo que debemos estar dispuestos a devolver parte de esa ayuda… en
definitiva, es positivo para todos».

En cuanto a las posibilidades de éxito de su empresa en las
economías del Este, aún frágiles, Castellano se muestra cauto.

«Evidentemente, a nosotros nos cuesta más tiempo entrar en be-
neficios en Varsovia que en París. Nos conoce menos gente, y hay mu-
chos menos seguidores devotos de la moda… pero nuestra estrategia
continúa siendo la misma, esperar a que llegue el momento en el que
el público se dé cuenta de lo que le ofrecemos.»

«La moda es un negocio curioso, no hay lógica alguna que expli-
que por qué una falda negra que se vende en Londres se convierte de
repente en el último grito en Nueva York… cada día, el público está
más al tanto de lo que ocurre en todo el mundo, y nosotros contamos
con ello», concluye.

Patentes Talgo

«No hay duda alguna de que la Unión Europea unificará sus sis-
temas transcontinentales, como las redes eléctrica y ferroviaria. No
hay otra alternativa que seguir adelante. La única duda es cuánto
tiempo se tardará en construir estos sistemas transcontinentales», dice
Francisco de Lorenzo, director general del fabricante ferroviario es-
pañol Patentes Talgo.

En los próximos ocho años, los gobiernos europeos tienen pre-
visto construir 3.300 kilómetros de línea férrea de alta velocidad,
duplicando con creces la red actual, y creando una red ferroviaria
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europea de alta velocidad que enlace a todo el continente, desde Es-
paña hasta Escandinavia.

De Lorenzo cree que el año próximo, cuando los 10 nuevos paí-
ses se conviertan en Estados miembros de la zona euro, lo más pro-
bable es que la «intensificación de la integración» adelante los ca-
lendarios de los sistemas paneuropeos, aunque sigue siendo escéptico
acerca de si podrán conseguirse resultados rápidos en el sector.

«Todo es una cuestión de prioridades. Es posible que España esté
deseosa de proceder al desarrollo de infraestructuras de vías y líneas
férreas, mientras que Portugal, Grecia o, lo que es más probable, al-
gunos de los nuevos Estados miembros, sean reacios a realizar cual-
quier inversión de este tipo», añade.

Las prioridades de la propia compañía son muy amplias, y no se
ven afectadas inmediatamente por la remesa de nuevos miembros
de la UE.

«En Europa, nuestra estrategia de negocio a corto plazo es conso-
lidar nuestra presencia en donde ya hayamos dado el primer paso, en
Escandinavia y en Alemania», explica de Lorenzo. «A partir de ahí, te-
nemos intención de mirar hacia el Este, y me refiero a la Europa del
Este más lejana, es decir, Rusia, donde tenemos posibilidades muy in-
teresantes».

En 2001, dos coches cama Talgo (de 22 vagones cada uno),
equipados con el sistema de cambio automático de ancho de vía de
la empresa, empezaron a prestar servicio en Kazajistán, entre Astana
y Almaty. En Rusia, la compañía está negociando la fabricación de
vagones de carga de ancho de vía variable, además de trenes Talgo.

«Tenemos un plan de inversión para Rusia de unos 50 millones de
dólares en los próximos 2 años. Es un país enorme, con gran potencial
para la inversión ferroviaria, y la posibilidad de adaptación de la tec-
nología del Talgo a varios anchos de vía es una ventaja comercial im-
portante», afirma de Lorenzo.
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De Lorenzo no se muestra tan entusiasmado con los nuevos
miembros de la UE de Europa del Este.

«La verdad es que tenemos que estudiar y evaluar este mercado.
Por ejemplo, la República Checa y Eslovenia son países muy pequeños,
y por ello no nos ofrecen las mismas posibilidades que otros países». 

«Por otra parte, Polonia y Rumania, debido a su tamaño, podrían
justificar sobradamente la inversión», agrega.

Pero sus opiniones no alteran su convicción de que el programa
de ampliación de la UE es importante y necesario, si esta comunidad
de naciones tiene esperanzas de competir en el mercado global actual.

«Si se tiene en cuenta que Alemania Oriental, con una población de
20 millones… fue aceptada en la UE sin un murmullo, no veo por qué
no podemos hacer sitio a los nuevos miembros», razona de Lorenzo.

«Desde luego, la integración de los nuevos Estados será compli-
cada política y económicamente, pero el plan de ampliación es funda-
mental para el concepto de una Europa unida… tenemos que mirar ha-
cia adelante, con la misma perspectiva sobre la que se fundó la UE. La
visión de un mercado para toda Europa, en el que la libre circulación
de bienes, capital y trabajadores sea una realidad».

Talgo se fundó en 1941, cuando el ingeniero mecánico español
Alejandro Goicoechea ensayó con éxito un nuevo concepto de ejes
y juegos de ruedas ferroviarios. El diseño de Goicoechea ayudaba a
guiar las ruedas en curva de forma que se reducía al mínimo la fric-
ción sobre el raíl exterior. Con la ayuda financiera de la familia
Oriol, Goicoechea fundó el año siguiente la empresa Patentes Talgo
(Talgo significa tren articulado ligero, con el añadido de la G de
Goicoechea y la O de Oriol).

Este nuevo diseño prosperó, y para los años sesenta, los mejores
trenes del país eran todos Talgos. En 1964, se introdujo una nueva
tecnología Talgo, que permitía el cambio del ancho de vía, del ancho
de la Península Ibérica, al ancho de vía estándar en Europa. En esta
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tecnología, en su versión del siglo XXI, confía de Lorenzo para con-
vencer a los rusos, entre otros, para que compren trenes españoles.

«No fue hasta 1993 cuando nos propusimos expandirnos más allá
del mercado español. Hubo un intento anterior de entrar en el mercado
de EE UU a finales de los años cuarenta —American Car & Foundry
fabricó tres trenes Talgo en ese país— pero con poco éxito.

«Lo cierto es que en diez años hemos conseguido una división del
mercado de casi 50% en el mercado nacional, y 50% en el extranjero,
lo que es una buena señal de la importancia que le concedemos a
nuestro negocio internacional». 

«Estamos deseando continuar desarrollando nuestras actividades
en el norte de Europa, así como en EE UU; hay un enorme potencial
de crecimiento en estos mercados».

La empresa está negociando con varios Estados de EEUU para
prestar servicio ferroviario de pasajeros (ya hay cinco trenes Talgo
prestando servicio en la Costa Oeste) y, según el informe anual de la
compañía, es uno de los socios clave en el consorcio que se ha pre-
sentado a concurso para un gran proyecto en Florida. En el norte de
Europa, Talgo es propietaria y explotadora de Talgo Oy, antigua di-
visión ferroviaria de la fabricante finlandesa de acero Rautaruukki. 

«En tecnología ferroviaria de alta velocidad hemos conseguido
una posición importante en España, donde tenemos actualmente el
50% del mercado… Y, aunque el Gobierno español siga decidido a
aumentar el número de líneas de alta velocidad, no creemos que eso
deba hacernos descuidar nuestra atención del resto de Europa», co-
menta el director general.

Según información publicada en la prensa española, España se
ha convertido en el primer mercado para las multinacionales del fe-
rrocarril, ya que en ningún otro país hay tantos proyectos de alta ve-
locidad para la próxima década. De hecho, el Gobierno ha anun-
ciado su intención de invertir 1.300 millones de euros en unos 125
trenes de alta velocidad antes de 2010. 

275



Durante años, fue Francia el primer país europeo en trenes de
gran velocidad, aunque España se está poniendo a su altura rápida-
mente. La primera línea ferroviaria del país enlazaba Madrid con
Sevilla, un trayecto de 471 kilómetros que se inauguró en 1992. En
2002, Talgo y el grupo alemán Siemens fueron seleccionados para
fabricar 32 trenes de alta velocidad (16 cada uno de ellos) capaces
de alcanzar los 350 kilómetros por hora. Este nuevo contrato sitúa a
la industria ferroviaria española en la vanguardia del sector, y hará
que España sea el primer país en el que los trenes alcancen estas ve-
locidades con regularidad. 

Existen planes para, más adelante, completar un corredor de
alta velocidad sin interrupciones entre el sur de España y París, a
través de la extensión propuesta de la red francesa de alta velocidad
TGV desde Montpellier hasta la frontera española.

«Durante mucho tiempo, el negocio ferroviario era un negocio na-
cional. Pero eso es historia… ahora es un negocio global»; subraya de
Lorenzo.

«Todos los países, por pequeños que fueran, disponían de sus pro-
pios sistemas ferroviarios que atendían las necesidades del país 
— metros, trenes de cercanías, líneas pendulares— pero entre 1982 y
1999, el número de fabricantes de trenes se redujo en un 50%. Actual-
mente, más del 50% del mercado mundial está bajo control de cuatro
compañías (la alemana Siemens, la norteamericana General Electric, la
canadiense Bombardier y la francesa Alsthom).

«En este entorno, una compañía como la nuestra necesita labrarse
su propio nicho dentro del mercado, y hasta la fecha lo hemos conse-
guido. Adónde nos llevará, y hacia qué mercados, eso es todavía una
incógnita», concluye el director general de Talgo. 

Conclusiones

Los tres empresarios a los que entrevisté señalaron que el va-
liente paso dado por la Unión Europea hacia el Este era inevitable y
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digno de elogio. Admitieron que es probable que los planes de
ampliación de la Unión sean políticamente complicados y que
plantearán dificultades financieras a los actuales miembros (y sus
respectivos mercados nacionales), tanto en subvenciones como en
aportaciones adicionales.

A pesar de ello, insistieron en que Europa necesita mantener su
visión como continente unificado en el que las negociaciones sobre
comercio sean preferibles al conflicto y a la división; y donde los
bienes, los servicios y los trabajadores puedan desplazarse sin trabas
para hacerse un sitio en la economía global de este siglo.

También es importante destacar que los tres ejecutivos pusieron
en duda la idea de que la mano de obra barata del Este será perju-
dicial para la economía española y que le quitará su ventaja com-
petitiva.

En Inditex, donde el núcleo del éxito de la compañía reside en
su capacidad de controlar todos los aspectos del proceso de fabri-
cación, ni siquiera se han planteado la externalización de nada más
que una pequeña parte de la producción.

El objetivo de Campofrío de convertirse en una multinacional
alimentaria exige que los centros de producción se adecuen a los
gustos locales, y por lo tanto no es probable que esto afecte a sus
actividades en España.

Por otra parte, el interés de Talgo por los grandes proyectos de
infraestructura significa que la mayoría de los nuevos miembros de
la Unión Europea son demasiado pequeños para la mayoría de sus
rutas ferroviarias. Sus objetivos son Rusia, Rumania y Polonia.

En definitiva, las angustias acerca de la integración no pasan de
ser un caso de «nervios prematrimoniales», en palabras de uno de
los ejecutivos españoles. Y, como ocurre en cualquier matrimo-
nio, conseguir que funcione exigirá tiempo y esfuerzo.
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Introducción

Entre las múltiples implicaciones de la próxima ampliación de
la Unión Europea, una de las que más interés suscita es la que, a fal-
ta de mejor expresión, podemos calificar de migratoria, entendien-
do por tal, las repercusiones que aquélla puede tener sobre el volu-
men de los movimientos migratorios que tienen por destino a la
Unión Europea y sobre la capacidad de ésta de regular y controlar
los mismos. 

En la Unión Europea, tal interés se tiñe, en no pequeña medida,
de preocupación. Ello es especialmente cierto para Alemania, desti-
no preferente, actual y potencial, de los flujos procedentes de Euro-
pa Central y Oriental, y para Austria, por obvias razones de proxi-
midad; y, en menor medida, para Escandinavia. Pero ese estado de
ánimo no es exclusivo de estos países: en el conjunto de la Unión
Europea la dimensión migratoria de la ampliación tiende a verse con
desconfianza y a despertar actitudes defensivas. No hace falta decir
que tales temores conectan con una de las principales preocupacio-
nes de todos o la mayor parte de los actuales gobiernos de la Unión
Europea y de sus correspondientes sociedades: la inmigración. 

Dos son las principales preocupaciones observables al respecto.
La primera es la posible intensificación de las migraciones Este-
Oeste derivada de la libertad de circulación de personas que, antes o
después, seguirá a la ampliación. La segunda tiene que ver con las
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consecuencias que para el control de los flujos migratorios extra-
comunitarios tenga el desplazamiento hacia el Este de las fronteras
exteriores de la Unión o, en otras palabras, la capacidad de los
nuevos Estados miembros para controlar adecuadamente sus fron-
teras orientales, que habrán devenido las comunes de la Unión. 

Tales preocupaciones ya han tenido importantes consecuen-
cias: por un lado, la decisión de establecer una moratoria para la en-
trada en vigor de la libre circulación y, por otro, la exigencia de
aplicación anticipada del acquis communitaire en materia de control
de fronteras.

Preocupaciones similares a las actuales ya se manifestaron con
ocasión de anteriores ampliaciones, las que condujeron a la incor-
poración de Grecia, España y Portugal, dando lugar a la aplica-
ción de moratorias a la extensión de la libertad de circulación a los
nuevos miembros que, en conexión con la segunda de las preocu-
paciones, fueron vistos como el soft underbelly de la Unión Euro-
pea, en expresión popularizada por el semanario The Economist. La
moratoria impuesta por un veterano Estado miembro, Luxemburgo,
a otro recién incorporado, Portugal, llegó hasta los doce años. Pero
el posible valor analógico de estas experiencias para iluminar las
perspectivas de la presente se ve limitado por formidables diferen-
cias que las separan, diferencias que tienen que ver tanto con el nú-
mero y las características de los países candidatos como con el
contexto en el que, en relación con las migraciones internacionales,
ésta se va a producir. La realidad migratoria en Europa es muy
distinta de la que prevalecía quince o veinte años atrás, entre otras
razones porque los flujos migratorios se han mundializado, en pa-
ralelo a la famosa globalización; las políticas de admisión y de
control de flujos conocen grandes dificultades en casi todos los
países y producen infinidad de consecuencias no deseadas; las vías
para el derecho de asilo están saturadas; se ha desarrollado una
poderosa industria de la migración clandestina; la diversidad étnica
se ha incrementado de forma considerable; y, finalmente, la inte-
gración de los inmigrantes en las sociedades receptoras parece atra-
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vesar una cierta crisis y se enfrenta a formidables obstáculos. Por
otra parte, las tendencias migratorias observables en Europa Central
y Oriental son mucho más complejas, inciertas y cambiantes que las
que prevalecían en los candidatos de ampliaciones precedentes.

En las líneas que siguen se tratará de dilucidar si las preocupa-
ciones aludidas están o no justificadas; y también, secundariamen-
te, si puede existir algún otro motivo de preocupación merecedor de
mayor atención de la que recibe. Convendrá considerar separada-
mente las dos cuestiones suscitadas: por un lado, el temor a que la
libertad de circulación de personas subsiguiente a la ampliación
conduzca a un aumento importante de los flujos migratorios proce-
dentes de Europa Central y Oriental y, por otro, la posibilidad de
que se agraven las dificultades existentes para combatir la inmigra-
ción irregular, en buena parte por las que experimentarán algunos
de los nuevos miembros tras el desplazamiento hacia el Este de las
fronteras exteriores de la UE.

Al primero de los interrogantes se ha intentado responder por
diversas vías, desde estudios econométricos que pretenden estimar
flujos futuros a partir de correlaciones entre variables, hasta esti-
maciones del potencial migratorio existente en los países candidatos
derivadas de encuestas relativas a intenciones de movilidad, pa-
sando por cálculos basados en la experiencia de anteriores amplia-
ciones. Pero más iluminador que los resultados de tales intentos
puede ser el examen de la experiencia migratoria de la región en los
últimos años, a partir del drástico cambio de escenario que siguió a
la caída del muro de Berlín y, sobre todo, de las pautas de movili-
dad que se han ido afirmado en los últimos tiempos. 

Conviene precisar que, dado que ocho de los países candidatos
a la incorporación en la primera ola, y los más importantes de la se-
gunda, están situados en la Europa Central y Oriental, y que los dos
restantes —Chipre y Malta— no son países de emigración, sino lo
contrario, parece razonable contraer la atención a la realidad mi-
gratoria existente en, desde, y a la región aludida, en especial a los
movimientos Este-Oeste. 
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Tras ello se prestará atención a las repercusiones indirectas de la
ampliación en la materia que nos ocupa, las derivadas del traslado
de las fronteras y de la capacidad de los futuros miembros para con-
trolar las suyas, y de los problemas que pueden resultar en este te-
rreno. Para entender cabalmente esta preocupación será necesario
tener en cuenta el contexto histórico en el que va a producirse la
próxima ampliación y, en especial, un elemento central del mismo
en la materia que nos ocupa, cual es el proceso de desarrollo de una
política común de inmigración y asilo en una UE definida como un
espacio de libertad, justicia y seguridad.

¿Están justificados los temores?
La experiencia migratoria reciente

La emigración permanente de la Europa del Este a la Unión Eu-
ropea en los últimos años puede calificarse de moderada en su in-
tensidad y declinante en su tendencia (IOM-ICMPD, 1999; Walla-
ce, 2002; Okolski, 1998). A cambio, ha emergido una nueva
realidad, compleja, variada y dinámica, en la que hay que distinguir
flujos de emigración y de inmigración, y migraciones de tránsito. 

La caída del muro de Berlín atrajo considerable atención sobre
las migraciones Este-Oeste. Durante el siglo XIX y la primera mitad
del XX, los países de la región habían conocido una importante
propensión emigratoria. Ésta persistió, aunque en forma fuerte-
mente constreñida, tras la erección del «telón de acero», una de cu-
yas virtualidades fue la de constituir una espesa barrera que res-
tringía, si no impedía, la circulación de las personas. Durante la era
comunista, la emigración internacional fue errática y de escasa en-
tidad, con las parciales excepciones de Polonia, Rumania y Yugos-
lavia (Consejo de Europa, 1992). A pesar de éstas, la emigración del
este de Europa fue muy limitada durante la década de los ochenta:
unos 130.000 emigrantes anuales hacia países de la OCDE, no sólo
a Europa occidental (United Nations, 2002). Las salidas se intensi-
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ficaron en los tres últimos años de la década, a medida que se em-
pezaban a relajar las restricciones.

La caída de los regímenes autoritarios supuso la efectiva aper-
tura de las fronteras. En un contexto de gran incertidumbre, crisis
económica y conflictos étnicos, la supresión de los diques que
contenían la fuerte propensión emigratoria de los ciudadanos de la
Europa Oriental y la abolición de la mayor parte de las restriccio-
nes a la movilidad generaron en Occidente grandes dosis de temor
y ansiedad. La región se convirtió en un área de considerable
movilidad. Pasar a Occidente resultaba fácil, y lo mismo ocurría
en sentido inverso. De hecho, y paradójicamente, la apertura de
las negociaciones para la accesión ha supuesto un cierto retorno a
la regulación y a las restricciones, al menos de facto, entre otras
razones porque los países candidatos se han visto obligados, a
su pesar, a exigir visados a sus vecinos orientales (Wallace, 2002:
603; Jileva, 2002). 

En los primeros años de la transición, la movilidad de la pobla-
ción se intensificó muchísimo, pero en una medida incomparable-
mente menor a la temida. Los pronósticos casandrísticos que se
formularon tras la caída del muro —hubo quien los cifró en 50
millones de personas— no se materializaron, a pesar del estado de
crisis que atravesó la región, del estallido de varios conflictos étni-
cos y de las grandes disparidades de renta y bienestar que la sepa-
raban de la otra mitad de Europa. Aún así, en los primeros años de
la transición los flujos alcanzaron una magnitud considerable, tanto
dentro de la región como hacia fuera. 

Pero desde la segunda mitad de los años 90 se han reducido
fuertemente. Algunos de los países candidatos han registrado un ba-
lance neto positivo en el conjunto de la pasada década: es clara-
mente el caso de la República Checa, Eslovaquia y Eslovenia. Con
la parcial excepción de Polonia, la emigración de los países candi-
datos de la primera ola ha sido casi insignificante. Por el lado re-
ceptor, el principal destino ha sido y es Alemania, que recibe dos
tercios del total, seguida a mucha distancia por Austria, Suiza, Italia
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y el Reino Unido, además de Estados Unidos, Israel y Canadá.
(Lackzo, 2002; United Nations, 2002). 

Lo que antecede debe matizarse teniendo en cuenta que las ci-
fras oficiales subestiman la magnitud del fenómeno. No cabe duda
de que, junto a los autorizados, ha habido y hay importantes flujos
de carácter irregular. Buena prueba de ello es el considerable nú-
mero de inmigrantes cuyo status ha sido legalizado en recientes pro-
cesos de regularización, en Italia, España, Portugal y Grecia (Lack-
zo, 2002: 4). Y hay poderosas razones para pensar que muchos
otros inmigrantes deben seguir encontrándose en situación irregular,
como el caso de España atestigua.

Además, a efectos de estimar el potencial migratorio posterior a
la ampliación, hay que tener en cuenta que buena parte de los des-
plazamientos de la pasada década fueron procesos de repatriación de
minorías étnicas: Aussiedler o «alemanes étnicos» a Alemania, grie-
gos pontios y albaneses a Grecia, fineses procedentes de Rusia a
Finlandia. A veces se ha tratado de un verdadero retorno; otras, más
bien de emigración a la tierra de antepasados lejanos (De Tinguy,
1997). No menos de dos millones de «alemanes étnicos» emigraron a
Alemania entre 1987 y 1994. Cabe pensar que el potencial migrato-
rio de estos grupos étnicos está en gran medida agotado, tanto porque
ya se ha materializado la emigración de la mayoría como porque la
buena disposición de los Estados receptores, especialmente la de
Alemania, también parece mostrar síntomas de saturación.

¿Están justificados los temores?
Las pautas de movilidad predominantes

Pero la emigración permanente al Oeste está lejos de agotar la
realidad migratoria de la región. Junto a ella cabe destacar tres
pautas de movilidad adicionales: una miríada de desplazamientos de
corta duración; una considerable movilidad intra-regional, que in-
cluye la gradual «repatriación» de miembros de minorías étnicas,
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con las extensiones mencionadas a Occidente; y una notable mi-
gración de tránsito que afecta sobre todo a los países de la llamada
buffer zone o zona parachoques, en especial la República Checa,
Hungría, Eslovaquia, Eslovenia y, en menor medida, Polonia. En
efecto, no sólo ha habido emigración desde la región, sino también
inmigración a ella: de hecho, cada vez más de lo segundo y menos
de lo primero (Wallace, 2002). Algunos países candidatos se han
convertido en importantes países de tránsito. La existencia de la buf-
fer zone convierte en simplista la visión de la movilidad como
mera emigración Este-Oeste (De Tinguy, 1997).

La realidad migratoria de la región aparece presidida ante todo
por un cuadro de intensa movilidad multiforme de corta duración,
generalmente al margen de cualquier legislación, que puede en-
tenderse más en términos de viaje, circulación y movilidad que de
migración en sentido clásico. Algunos analistas de la región han
puesto en circulación términos como «migración incompleta» o
«migración circular» para describirla (Okolski, 1998). En conside-
rable medida, la movilidad está ligada al comercio: otra figura que
ha cobrado carta de naturaleza es la de los «comerciantes de male-
ta» (suitcase traders). El ansia de acceder a bienes de consumo
escasos en la región se combina con el deseo de visitar el Occiden-
te desarrollado y con la aspiración a beneficiarse de las posibilida-
des materiales que éste ofrece. Viaje, migración y comercio apare-
cen amalgamados en combinaciones variables.

La mayor parte de la emigración puede definirse como tempo-
ral, y dirigida al desempeño de trabajos de corta duración o esta-
cionales en la construcción, el servicio doméstico y el cuidado de
niños, otros servicios como los sanitarios y los del sector turístico, y
en la agricultura. Algunos de los que participan en estos movi-
mientos son commuters que viven en la República Checa o en Po-
lonia. La mayor parte de estos desplazamientos no se contabilizan
(United Nations, 2002: 2). Una parte importante de ellos están aco-
gidos a acuerdos intergubernamentales, sobre todo con Alemania,
en una versión modificada del viejo modelo gastarbeiter. Los con-
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tratos se celebran con trabajadores individuales o con empresas
del país de origen. Muchos de ellos se realizan sin el amparo de
contrato o permiso alguno. 

En suma, se ha registrado un fuerte incremento y aceleración de
la movilidad en la región y hacia fuera de ella, de la que la migra-
ción permanente es sólo una pequeña parte. Ello se explica tanto
por las restricciones existentes para establecerse en el Oeste como
por la posibilidad de disfrutar de movilidad temporal sin romper la-
zos con la propia comunidad. Este patrón de movilidad contribuye
a explicar, más que ningún otro factor, la escasa entidad relativa de
la emigración permanente.

Por otro lado, la mayor parte de los tipos de migración laboral y
de las nuevas formas de movilidad con propósitos de empleo y co-
mercio desde los países de la región no se dirigen a Europa occiden-
tal, sino a otros países de la región (Krasler e Iglicka, 2002). La mo-
dalidad más importante que reviste esta inmigración es la «migración
en tránsito», entendiendo por tal la de aquéllos que entran en un país
con intención de trasladarse a otro. La región se ha convertido en tie-
rra de paso. El tránsito puede ser corto, pero muchas veces se alarga
o se convierte en indefinido. La mayoría de estos inmigrantes entran
como turistas, y luego devienen inmigrantes irregulares. Muchos flu-
jos son organizados. En ellos participan ciudadanos de casi todos
los países de la región, pero también de más lejos (Oriente Medio,
China, India, África). Algunos de estos movimientos también res-
ponden a motivaciones étnicas, como ocurría con los Aussiedler.

¿Están justificados los temores?
Estudios prospectivos y pronósticos

La preocupación por la posible intensificación de los flujos mi-
gratorios ha generado una proliferación de estudios prospectivos
que tratan de estimar el volumen futuro de aquéllos. Algunos se ba-
san en modelos econométricos de regresión múltiple. La variable
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dependiente suele estar constituida por cambios en los flujos mi-
gratorios o en el stock de inmigrantes del país receptor; las variables
independientes más frecuentemente usadas han sido los niveles de
renta y la tasa de desempleo, pero también se han utilizado otras in-
dicativas de obstáculos institucionales, proximidad geográfica y
cultural y diferencias de calidad de vida entre origen y destino
(Kupiszewski, 2002). En su mayoría se basan en modelos más o
menos sofisticados que hacen depender el volumen de migración
esperable sobre todo de las diferencias salariales existentes entre los
países, asignando pesos en función de correlaciones observadas
empíricamente en otros casos, entre los que se cuentan las migra-
ciones entre México y Estados Unidos, las migraciones interestata-
les en este último país o las que ligaron a los participantes en las an-
teriores ampliaciones con los entonces miembros de la UE. 

La mayoría de los estudios estiman un flujo anual de entre
300.000 y 600.000 personas de la Europa Central y Oriental a la
Occidental. Dos tercios de ellas tendrán a Alemania por destino.
Otros estudios prevén que los flujos netos de la región serán de en-
tre 270.000 y 340.000 anuales. En algunos, la tasa de emigración
declina claramente tras la primera década (United Nations, 2002;
Hönekopp, 2001). Todos esperan que las diferencias de renta tien-
dan a disminuir como consecuencia de la propia integración. Todos
llegan a conclusiones semejantes (Fassmann y Münz, 2002) y nin-
guno apunta a una gran intensidad migratoria ni da motivo alguno
para la alarma. Por tomar el caso de Polonia, el país candidato del
que cabe esperar más emigración hacia los actuales miembros, las
estimaciones realizadas por estos métodos apuntan a una emigra-
ción total de entre 600.000 y 1.500.000 personas en el conjunto de
los próximos 30 años (Brücker, 2000; Kupiszewski, 2002; Fass-
mann y Münz, 2002). 

Por supuesto, las dificultades inherentes a cualquier ejercicio de
prospectiva son formidables, por lo que los resultados de éstos de-
ben ser tomados con dosis considerables de escepticismo. Las di-
ferencias entre los países objeto de la estimación y los tomados
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con propósitos analógicos son tan numerosas como profundas.
Además, los modelos dejan fuera muchas variables relevantes en la
decisión de emigrar, sobrevaloran la importancia de las estricta-
mente económicas y, en general, incurren en una gran simplifica-
ción. Frecuentemente ignoran importantes variables demográficas,
y mezclan tipos de migración que deberían tratarse por separado.
Finalmente, la experiencia muestra que los pronósticos sobre flujos
migratorios, sobre todo los de este tipo, han tendido a desviarse
considerablemente de la realidad. Basar en ellos algo más que me-
ras expectativas sería imprudente. Es muy posible que la emigra-
ción de rumanos, ucranios y moldavos a Italia, Portugal y España
en nuestros días ya iguale o supere las cifras estimadas. Pero éstos
no son países candidatos a la inmediata ampliación —sólo uno de
ellos lo es en la segunda ola—, y no se verán afectados por ella.

Otra vía de indagación utilizada para estimar el potencial mi-
gratorio han sido las encuestas acerca de intenciones migratorias,
pero su valor predictivo es prácticamente nulo. Si acaso, estas
encuestas podrían aspirar a medir intenciones, y en forma muy
poco fiable, pero entre la intención de emigrar y su realización hay
una distancia desconocida. La relación entre potencial migratorio
y emigración efectiva sólo podría investigarse a través de estudios
de tipo «panel» — indagaciones reiteradas a una muestra cons-
tante—, y ningún estudio ha utilizado este método (Kupiszewski,
2002: 635, 642). 

El establecimiento de una moratoria para la libre circulación

A pesar de que ni la experiencia migratoria reciente ni los es-
tudios prospectivos acerca de flujos futuros hacen prever que éstos
sean caudalosos, el temor a su intensificación va a dar lugar al es-
tablecimiento de cláusulas transitorias –lo que se conoce como
una moratoria – para la entrada en vigor de la libertad de circula-
ción de trabajadores. Hay muchas razones para pensar que su prin-
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cipal objetivo es tranquilizar a las opiniones públicas de Alemania
y de Austria. De hecho, la tendencia a eliminar la exigencia de vi-
sado a ciudadanos de países candidatos para viajar, aunque no para
trabajar, sugiere que el grado de alarma en las cancillerías no debe
ser muy agudo. Ello no obstante, en las negociaciones celebradas
entre la UE y los países candidatos con vistas a la incorporación de
éstos, plasmadas en los acuerdos conocidos como Europe Agree-
ments, los primeros se reservaron el derecho a regular la entrada y
permanencia de trabajadores procedentes de los segundos, sin re-
conocer automatismo alguno en relación con el libre movimiento
de trabajadores o de sus familiares. El asunto, polémico, se discutió
abundantemente en los dos últimos años, y se ha resuelto afirmati-
vamente, a propuesta de la Comisión —incitada especialmente por
Alemania y por Austria, y con el beneplácito de Suiza, que también
se verá afectada por mor de sus acuerdos con la Unión—, y a pesar
de las protestas de varios países candidatos. En consecuencia, la
ampliación no conllevará automáticamente el derecho de los nue-
vos ciudadanos de la Unión a desplazarse a los actuales países
miembros para trabajar o buscar empleo. En lugar de ello se ha op-
tado por «un sistema flexible de arreglos transitorios, diferente
para cada país candidato dependiendo de evaluaciones realizadas
después de la fase introductoria, pero aplicable por un máximo de
siete años» (United Nations, 2002: 35). Los Quince se reservan la
decisión de abrir sus mercados de trabajo desde el mismo momen-
to de la incorporación de los nuevos miembros o de mantener las
actuales restricciones durante un período inicial de dos años, am-
pliables tras su revisión a un máximo de cinco, momento en el
cual el acquis communitaire debe aplicarse en su totalidad, a menos
que un país miembro solicite para sí una prórroga de dos años
más. En todo caso, durante el período transitorio, los nacionales de
los nuevos países miembros tendrán preferencia sobre los proce-
dentes de terceros países (Lackzo, 2002; Fassmann y Münz, 2002;
Jileva, 2002).
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¿Están justificados los temores? El desplazamiento de las
fronteras exteriores de la UE y la puesta en práctica del 
acquis communautaire por parte de los nuevos miembros

La segunda gran preocupación que genera la ampliación tiene
que ver con la capacidad de los países candidatos para asumir su
condición de miembros de la zona Schengen y para asegurar el
control de la parte que a cada uno le corresponderá de las fronteras
externas de la Unión (Mitsilegas, 2002: 665). Esta preocupación
también existía en vísperas de anteriores ampliaciones, pero del
muy diferente contexto actual resultan exigencias para los actuales
candidatos que no pudieron ser impuestas a sus antecesores. En
efecto, desde la entrada en vigor del Tratado de Amsterdam, en
mayo de 1999, y la cumbre de Tampere de octubre del mismo
año, la Unión Europea está impulsando la adopción de una política
común de inmigración y asilo. Esa política, aún en desarrollo, será
parte del acquis communautaire que se impondrá a los nuevos
miembros. Pero desde hace años existe ya un embrión de esa polí-
tica: el Convenio de Schengen y la serie de medidas conexas que
se han ido desarrollando en el curso de la década pasada para ase-
gurar el control de las fronteras exteriores, a medida que la UE se
iba convirtiendo en territorio Schengen. Como es bien sabido,
ésta es una preocupación de naturaleza securitaria y, por lo tanto,
preeminente. Ello ha determinado que, pese a las protestas de al-
gún candidato, en especial de Polonia, el acquis communautaire en
materia de migraciones se haya declarado obligatorio para todos
los candidatos, aunque, curiosamente, no lo sea para algunos Es-
tados miembros. 

La puesta en práctica del arsenal de medidas ya existentes en-
traña formidables dificultades. Baste recordar que la misma opera-
ción requirió de varios años en algunos de los actuales países miem-
bros. Sin embargo, los países candidatos se van a ver —de hecho,
ya se están viendo— obligados a desarrollar en un período de tiem-
po relativamente corto «una plétora de provisiones y estándares
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que van desde la organización de policías de fronteras a la exigencia
de visados, de cambios en sus códigos penales al desarrollo de so-
fisticados sistemas de intercambio y protección de datos» (Mitsile-
gas, 2002: 678). 

El balance de dicha implementación hasta la fecha puede cali-
ficarse de mixto. Como cabía esperar, se ha avanzado más en la
adopción de legislación que en el desarrollo de políticas efectivas
(Van Krieken, 2002). Algunos Estados candidatos han progresado
más que otros en el camino que conduce a Schengen. Pero, en ge-
neral, existen dudas acerca de la capacidad de los nuevos miembros
de controlar la parte de las fronteras exteriores que ha de corres-
ponderles. Ello no es de extrañar, por cuanto no pocos de los ac-
tuales miembros muestran deficiencias al respecto. La idea de una
policía comunitaria de fronteras, en la práctica asegurada o dirigida
por efectivos de los actuales miembros, no ha sido completamente
descartada.

La trascendencia de lo que está en juego no precisa de mayor
ponderación. La región está surcada por importantes rutas de inmi-
gración clandestina. Muchos países de la región albergan volúme-
nes considerables de inmigrantes irregulares, como sugiere el ele-
vado número de detenciones en las fronteras (Futo y Tass, 2002).
Una grave preocupación conexa es la que se refiere a los tráficos de
mujeres para fines de explotación sexual, muy prominentes en la re-
gión. Algunos de los países candidatos se enfrentan al doble desafío
de combatir los que a ellos se dirigen y de evitar que sus propias
ciudadanas sean víctimas de los mismos (Lackzo, Klekowski, von
Koppenfels y Barthel, 2002). 

Aunque la preocupación de la UE se proyecta casi exclusiva-
mente sobre la capacidad de controlar las fronteras por parte de los
candidatos, también deberían constituir motivo de inquietud los
problemas que de la aplicación del acquis pueden resultar para los
futuros miembros. Como sostiene un estudioso, el desarrollo del ac-
quis «plantea a los países candidatos una serie de desafíos multifa-
céticos (legales, sociopolíticos, económicos, organizativos y, por úl-
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timo pero no en último lugar, simbólicos que, si no se atienden,
pueden crear más problemas de los que el acquis intenta resolver»
(Mitsilegas, 2002: 665). A cambio de mayores facilidades para la
circulación de sus nacionales, a los países candidatos se les exige
más control sobre sus vecinos orientales. 

En particular, dos problemas aparecen en el horizonte como
especialmente preocupantes. En primer lugar, las medidas que com-
ponen el acervo Schengen son todas de marcado carácter policial,
eminentemente represivas. Su aplicación en democracias recién re-
cuperadas, con un fuerte pasado autoritario a sus espaldas, puede
entrañar frecuentes vulneraciones de derechos humanos, en especial
de refugiados y demandantes de asilo, y de minorías étnicas. 

Por otro lado, la aplicación del acquis puede introducir graves
tensiones y roces con los vecinos orientales y meridionales, espe-
cialmente con países que no tienen la condición de candidatos en
ninguna de las sucesivas olas, tales como Rusia, Ucrania y Mol-
davia. Impedir la entrada a millones de personas que tradicional-
mente han circulado con libertad por la región, a ciudadanos que
frecuentemente hablan la lengua del país que ahora los rechaza y
con el que, quizás, en el pasado han compartido incluso nacionali-
dad, si no identidad étnica, va a ser cualquier cosa menos fácil. De
ello pueden resultar adaptaciones sui generis de las normas de la
Unión a las necesidades derivadas de sus relaciones de vecindad.
Ya se han experimentado dificultades, problemas y tensiones con
motivo de la imposición del acquis en materia de visados (Jileva,
2002).

Implementar un acervo tan complejo y amplio en el corto tiem-
po que media hasta la incorporación será poco menos que imposi-
ble. Por ello se empieza a pensar en una implementación en dos fa-
ses, una mínima inmediata y otra más gradual hasta alcanzar la
condición de miembros plenos del sistema Schengen con la consi-
guiente supresión de las fronteras internas. Esto implicaría un status
de países vigilados en los que no se confía durante un período de
tiempo, pero evitaría retrasar la accesión (Mitsilegas, 2002).
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Conclusiones

¿Están justificados los temores? Todas las evidencias sugieren
una respuesta negativa, al menos en lo que respecta a los que
emanan de una posible intensificación de los flujos migratorios
procedentes de los países candidatos. De las tendencias migrato-
rias recientes en la región cabe deducir un potencial migratorio li-
mitado. La emigración ocurrida hasta la fecha ha sido moderada
en volumen, y con tendencia a reducirse. Buena parte del potencial
emigratorio ya parece haberse realizado, especialmente el que
brotaba de raíces étnicas. Cabe, ciertamente, preguntarse si las
tendencias de los últimos años pueden considerarse estructurales o
si habrán constituido una coyuntura pasajera. Desde luego, la po-
sibilidad de que se intensifiquen los flujos no es descartable, pero
parece improbable que lo hagan en forma voluminosa y persis-
tente. Varios de los países candidatos ya son más países de inmi-
gración que de emigración. Por otra parte, los patrones de movili-
dad observados hasta la fecha no son los conducentes a los
mayores impactos. Las formas de movilidad preferidas hasta aho-
ra han sido de naturaleza temporal y circular, y no hay razón para
pensar que vayan a cambiar. La movilidad circular casa mejor
con las características e incluso las necesidades de las economías
contemporáneas y es mejor aceptada que la inmigración de esta-
blecimiento. Al menos en esta región, salir resulta más atractivo
que irse definitivamente.

De hecho, si algo suscita extrañeza es por qué no hay más emi-
gración de los países del este de Europa, dadas las grandes diferen-
cias que los separan del Oeste —los salarios en los países candida-
tos son cinco veces más bajos, en promedio, que los de los países
miembros (El País, 15.4.03)—, y la relativa facilidad que tienen
para pasar, dado que para conseguir un visado no se necesita más
que una invitación, y a veces ni eso (Wallace, 2002). No es éste lu-
gar para tratar de responder a tal pregunta, excepto para señalar que
el principal factor es, seguramente, la fe en el futuro, la esperanza
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de que las cosas están llamadas a mejorar. Una segunda respuesta
relevante es que la migración circular, de corta duración, tiene mu-
chas ventajas. Las encuestas ponen de manifiesto una considerable
disposición a trabajar en Europa occidental durante algún tiempo 
—más bien poco: unas cuantas semanas—, mucho más que a emi-
grar permanentemente. De hecho, a este último efecto, los países
del Nuevo Mundo son claramente preferidos a los europeos (Wa-
llace, 2002).

Por otra parte, la docena de estudios de prospectiva realizados
en la materia deparan estimaciones de flujos relativamente mo-
destos. Todos ellos suponen que la integración en la UE estimula-
rá el desarrollo en la región, además de generar fe en el futuro, lo
que redundará en una mayor propensión a la permanencia. Por
consiguiente, no parece probable que tras la ampliación se incre-
mente mucho la propensión a emigrar, porque la sensación de que
existe futuro es capital, y la entrada en la UE contribuirá a propor-
cionarla. Por ello, además de por las mejoras efectivas que pueda
entrañar, la propia adhesión a la UE puede actuar como un factor
de retención. 

Finalmente, la experiencia histórica de las anteriores ampliacio-
nes —aunque los países que las protagonizaron estaban en un nivel
de desarrollo superior al de la mayor parte de los de la región— tam-
poco apunta a grandes redistribuciones. Aunque el valor analógico
de las anteriores ampliaciones sea reducido, por diferencias de ac-
tores y de contexto, la evocación puede contribuir a la atenuación de
los temores. 

En la misma dirección apuntan las tendencias y las perspectivas
demográficas de los países candidatos —presididas por niveles de
fecundidad muy por debajo del nivel de reemplazo— que, al menos
en el medio plazo, entrañan un potencial migratorio reducido.

Además hay que contar los efectos de la moratoria, aunque és-
tos son inciertos y, en el medio plazo, quizás contrarios a sus pro-
pósitos, porque podrían retrasar la reducción de las diferencias en-
tre viejos y nuevos miembros de la UE. 
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Por todo ello, puede decirse que los temores existentes en rela-
ción con los flujos no parecen muy fundados. De hecho, si el clima
prevalente en los actuales países miembros en relación con la inmi-
gración no fuera el que es, la ampliación más bien podría verse
como una oportunidad para ayudar a hacer frente a necesidades la-
borales y demográficas crecientes que como una fuente de preocu-
paciones. De hecho, en la UE se asiste a un cierto debate sobre la
necesidad de abrir algo más las puertas para la entrada legal de tra-
bajadores foráneos, tanto por la constatación del fracaso relativo del
paradigma vigente —definido frecuentemente como «inmigración
cero»—, como por el reconocimiento de necesidades laborales cre-
cientes y perspectivas demográficas sombrías. Nada menos que la
Comisión Europea ha reconocido recientemente (Communication on
a Community Immigration Policy, noviembre 2000), la cada vez
mayor necesidad de reclutar trabajadores extracomunitarios, tanto
por la existencia de lagunas e intersticios en los mercados de traba-
jo de los países miembros como por las aludidas perspectivas de-
mográficas, de las que se ha cobrado especial conciencia tras la
publicación del famoso informe de la División de Población de las
Naciones Unidas que lleva el significativo título de Replacement
Migration (2000). En la misma dirección habría que mencionar la
creciente tendencia a reclutar trabajadores cualificados de la Europa
Central y Oriental en el marco de programas temporales. Pero la ló-
gica política y de seguridad prevalece claramente sobre la econó-
mica y la demográfica.

Junto a los mencionados, hay otros motivos de preocupación
que merecerían mayor atención de la que reciben. Sin duda, más
importante que la emigración de los países candidatos a los actuales
miembros será la que reciban aquéllos de sus vecinos orientales. A
la inmigración de dentro de la región se atribuyen algunos efectos
secundarios no deseados, como el aumento de la xenofobia y de la
delincuencia. Además, los inmigrantes se encuentran en condicio-
nes penosas, en sociedades que atraviesan ellas mismas graves di-
ficultades y carecen de las mínimas condiciones de acogida y de re-
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des de protección social. Su capacidad de integrar inmigrantes y de
impedir el desarrollo de pulsiones xenófobas es al menos tan du-
dosa como la de controlar sus fronteras. 

En suma, es más que probable que los impactos migratorios de
la ampliación sean mayores para los futuros miembros de la UE
que para los actuales. Es probable que aumente la presión migra-
toria sobre aquéllos, una presión que ya es importante. Es seguro
que se verán obligados a mejorar su capacidad de controlar entra-
das y permanencias, y a dotarse de legislación y administración
apropiadas. La imposición de las disposiciones del acervo Schen-
gen a sus vecinos les resultará muy incómoda. La buffer zone se
trasladará a las nuevas fronteras orientales (Ucrania, Bielorrusia,
Moldavia, etc.), y las consecuencias de esa traslación son difíciles
de calcular, pero en ningún caso esperanzadoras. Cabe concluir,
por lo tanto, que si bien no faltan motivos de preocupación en re-
lación con las implicaciones migratorias de la próxima amplia-
ción de la UE, quizás los de mayor entidad no sean los que más
atención reciben.

Bibliografía

ARANGO, J. (2001):«Social change and ethnic diversity across Europe: en-
larged Union, divided society», ponencia presentada en el Seminario
BiggerEurope, greater diversity: the strategic challenges for an En-
larged EU. British Council, El Escorial, noviembre 2001.

BRÜCKER, H. (2000): The Impact of Eastern enlargement on Employment
and Labour Markets in the EU Member States - Final Report, Part I:
Analysis. Bruselas.

CONSEJO DE EUROPA (1992): De l’Oural vers l’Atlantique: la nouvelle
donne migratoire. Estrasburgo: Les éditions du Conseil de l’Europe.

DUSTMANN, C. (2003): »The impact of EU enlargement on migration
flows», Home Office Online Report 25/03 (consultado 1.6.2003).

FASSMANN, H. and MÜNZ, R. (2002): «EU Enlargement and Future East-
West Migration», en Laczko, F., Stacher, I. and Klekowski von Kop-
penfels, A. (2002), New Challenges for Migration Policy in Central

296



and Eastern Europe, The Hague: IOM-ICMPD, T.M.C. Asher Press,
59-86.

FAVELL, A. and HANSEN, R. (2002): «Markets against politics: migration,
EU enlargement and the idea of Europe», Journal of Ethnic and Mi-
gration Studies, 28, 4:581-602.

FUTO, P. and TASS, T. A. (2002): «Border Apprehension Statistics of
Central and Eastern Europe - A Source for Measuring Illegal Migra-
tion?», en Laczko, F., Stacher, I. and Klekowski von Koppenfels,
A. (2002), New Challenges for Migration Policy in Central and Eas-
tern Europe, The Hague: IOM-ICMPD, T.M.C. Asher Press, págs.
87-118.

GÄCHTER, A. (2002): «The Ambiguities of Emigration: Bulgaria since
1988», International Migration Papers, ILO, Ginebra, n.o 39.

HÖNEKOPP, E. (2001): «EU eastwards enlargement: labour markets and the
free movement of workers», en Langewiesche, R. and Tóth, A., The
Unity of Europe: political, economic and social aspects of the EU En-
largement, Bruselas: European Trade Union Institute (ETUI): págs.
141-154.

INTERNATIONAL ORGANIZATION FOR MIGRATION (2000): World Migration
Report, New York: IOM-United Nations.

JILEVA, E.: «Visa and free movement of labour: the uneven imposition of
the EU acquis on the accesion states», Journal of Ethnic and Migra-
tion Studies, 28, 4:683-700.

KRASLER, A. and IGLICKA, K. (2002): «Labour Migration in Central and
Eastern European Countries (CEECs)», en Laczko, F., Stacher, I. and
Klekowski von Koppenfels, A. (2002), New Challenges for Migration
Policy in Central and Eastern Europe, The Hague: IOM-ICMPD,
T.M.C. Asher Press, págs. 27:58.

KUPISZEWSKI, M. (2002): «How trustworthy are forecasts of international
migration between Poland and the European Union?», Journal of Eth-
nic and Migration Studies, 28, 4:627-646.

LACZKO, F. (2002): «Introduction», en New Challenges for Migration Po-
licy in Central and Eastern Europe, The Hague: IOM-ICMPD,
T.M.C. Asher Press, págs. 1-10.

LACZKO, F., Stacher, I. and Klekowski VON KOPPENFELS, A. (2002): New
Challenges for Migration Policy in Central and Eastern Europe, The
Hague: IOM-ICMPD, T.M.C. Asher Press.

MITSILEGAS: V.: «The implementation of the EU acquis on illegal immi-
gration by the candidate countries of Central and Eastern Europe:

297



challenges and contradictions», Journal of Ethnic and Migration Stu-
dies, 28, 4:665-682.

OKÓLSKI. M. (1998): «Regional dimension of international migration in
Central and Eastern Europe», Genus, vol. LIV, 1-2:11-36.

SCHMIDT, S. and SALT, J., (2001): «The development of Free Movement in
the European Union», en Papademetriou, D.G. y Meyers, D.W., eds.,
Caught in the Middle. Border Communities in an Era of Globaliza-
tion. Washington, D.C.: Carnegie Endowment for International Peace

TINGUY, A. DE (1997) «Repatriation of Persons following the political
changes in Central and Eastern Europe», Council of Europe CDMG
(97) 13e.

— (2001): «L’elargissement à l’Est de l’Union, un nouveau défi pour
l’Europe réunifiée», Hommes et Migrations, n.o 1.230 (Mars-Avril).

UNITED NATIONS, POPULATION DIVISION (2000): Replacement Migration,
New York: United Nations

— (2002): International Migration from Countries with Economies in
Transition: 1980-1999, ESA/P/WP.176.

VAN KRIEKEN, P. (2002): «Candidate Countries, Enlargement and Migra-
tion: Living up to the Acquis», en Laczko, F., Stacher, I. and Kle-
kowski von Koppenfels, A. (2002), New Challenges for Migration Po-
licy in Central and Eastern Europe, The Hague: IOM-ICMPD,
T.M.C. Asher Press, págs. 175-215.

WALLACE, C., CHMOULIAR and SIDORENKO, E. (1997) «The Eastern Fron-
tier of Western Europe: Mobility in the Buffer Zone», Institute for Ad-
vanced Studies, Vienna, Sociological Series, n.o 12.

WALLACE, C. (2002): «Opening and closing borders: migration and mo-
bility in Eastern Europe», Journal of Ethnic and Migration Studies, 28,
4:603-626.

WIDGREN, J. (2001) «Les politiques de prévention de la migration illégale et
du traffic de migrants», Hommes et Migrations, n.o 1.230 (Mars-Avril).

298



299

1. Introducción

Durante el último cuarto del siglo XX el mercado de trabajo es-
pañol ha estado sometido a cambios notables. Por el lado de la de-
manda de trabajo, la crisis económica internacional de mediados de
los años setenta y la reconversión industrial de principios de los
años ochenta fueron factores determinantes de la intensa destruc-
ción de empleo que se produjo durante aquellos años. Más adelan-
te, la entrada en la Unión Europea en 1986 coincidió con el inicio
de una expansión económica (1986-1990) durante la cual el empleo
creció fuertemente. La posterior adhesión al Mercado Único Euro-
peo se produjo a principios de los noventa en una situación cíclica
completamente diferente y el empleo volvió a disminuir. Desde
entonces, se ha producido una intensa creación de empleo 1.

Por el lado de la oferta de trabajo, el tamaño de las cohortes que
han entrado en el mercado de trabajo aumentó notablemente du-
rante la segunda mitad de los setenta y principios de los ochenta,
como resultado de la llegada de los baby boomers a la edad laboral,
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1 Las tasas anuales medias de crecimiento del empleo durante los periodos 1976-1985,
1986-1990, 1991-1994 y 1995-2001 fueron del 1,5%, 3,3%, –1,5% y 3,9%, respectivamen-
te. Estos datos provienen de la Encuesta de Población Activa, que ha sufrido numerosos cam-
bios metodológicos a lo largo de estos años y que han supuesto que la información que ofre-
ce dicha fuente estadística sobre la situación laboral de la población española no sea
completamente homogénea. Para más detalles sobre esta cuestión, véase Toharia (2000) y
Bentolila y Jimeno (2002). 



y ha disminuido significativamente en la segunda mitad de los no-
venta, consecuencia de la caída de la natalidad durante la década de
los setenta y ochenta. Además de cambiar la composición de la
población activa por grupos de edad, también ha cambiado su com-
posición por niveles educativos. Así, no sólo se han producido os-
cilaciones en la tasa de desempleo, sino también en la incidencia del
desempleo entre diferentes grupos de población 2.

Finalmente, el escenario institucional en el que interaccionan la
demanda y la oferta de trabajo también ha sufrido numerosas mo-
dificaciones. El marco moderno de relaciones laborales en España
aparece con la aprobación del Estatuto de los Trabajadores en 1980
y se ha configurado con numerosas reformas a lo largo de las dé-
cadas de los años ochenta y noventa 3.

En la actualidad, una vez que la tasa de desempleo se ha redu-
cido hasta alcanzar un nivel «sólo» 2,5 puntos porcentuales superior
al de la media de la UE (un 11,4% frente a un 8,8% aproximada-
mente) existen temores de que la ampliación de la UE hacia los pa-
íses de Europa Central y del Este suponga una perturbación negati-
va que reduzca la creación de empleo y aumente la tasa de
desempleo en nuestro país. Por una parte, se pueden producir nue-
vos cambios en la demanda de trabajo, derivados de variaciones en
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2 La tasa media de desempleo fue del 12,6%, 18,9%, 20,4% y 18,1% respectivamente du-
rante los periodos 1976-1985, 1986-1990, 1991-1994 y 1995-2001. A principios de 2001 y si-
guiendo recomendaciones de EUROSTAT la Encuesta de Población Activa introdujo una
modificación en la definición de desempleado. Con esta nueva definición la tasa de desem-
pleo fue del 10,5% en 2001, y del 11,3% durante los tres primeros trimestres de 2002. Las ta-
sas de desempleo son notablemente más altas para los jóvenes y para las mujeres con bajo ni-
vel de cualificación.

3 En 1984 se liberalizaron los contratos temporales. Durante la década de los ochenta se
extendió la cobertura y se amplió la generosidad de las prestaciones de desempleo, para ser
ambas notablemente recortadas en 1992-1993. En 1994 se produjo una reforma de la legis-
lación laboral dirigida a reducir la tasa de temporalidad y profundizar la negociación colec-
tiva. Dicha reforma fue poco exitosa por la oposición sindical. En 1997 los sindicatos ma-
yoritarios y las confederaciones empresariales CEOE y CEPYME alcanzaron un acuerdo para
la reducción del coste del despido improcedente en la contratación de nuevos empleados in-
definidos. Dicha reforma se extendió en 2001. Recientemente ha habido un nuevo intento (fa-
llido) de reforma de costes de despido y prestaciones por desempleo. Para más detalles sobre
el proceso de reforma del mercado de trabajo español, véase Segura (2001).



la magnitud y la composición de los flujos comerciales y de posi-
bles nuevas pautas de localización de la inversión directa extranje-
ra y de localización industrial de las empresas dentro de la UE, y
también cambios en la oferta de trabajo, derivados de los movi-
mientos migratorios desde los nuevos países miembros 4. Aunque es
probable que los efectos de esta nueva perturbación sobre el mer-
cado de trabajo español no serán tan intensos como los de pertur-
baciones anteriores (los cambios en las pautas comerciales y de
inversión serán poco significativos y la llegada de inmigrantes pro-
cedentes de los nuevos países miembros de la UE poco numerosa)
resulta conveniente preguntarse qué tipo de medidas de política
económica pueden ayudar a acomodar dichos efectos.

El resto del artículo sigue la secuencia esbozada en los párrafos
anteriores. En el segundo apartado se comentan los posibles cam-
bios que se pueden producir en la demanda de trabajo como conse-
cuencia de la ampliación de la UE hacia los países de Europa Cen-
tral y del Este. En el tercer apartado se hace lo mismo con
referencia a la oferta de trabajo. En el apartado cuarto se analizan
las posibles respuestas de política económica que permiten aco-
modar mejor los cambios en la demanda y la oferta de trabajo co-
mentados en los apartados anteriores. Finalmente el apartado 5
contiene algunos comentarios finales.

2. Los cambios en la demanda de trabajo

Desde un punto de vista económico, la ampliación de la UE ha-
cia los países de Europa Central y del Este supone nuevas oportu-
nidades comerciales y de movilidad de los factores de producción
que, bien aprovechados, dan lugar a un aumento de la eficiencia
económica.
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4 Los temas relativos al comercio y a la inversión también se tratan en el artículo de Bal-
maseda, Sebastián y Tello y los relativos a los movimientos migratorios en el artículo de
Arango.



No obstante, todo proceso de integración económica tiene con-
secuencias sobre la distribución funcional de la renta, es decir, sobre
la remuneración relativa de los distintos factores de producción. En el
caso del factor trabajo, estas consecuencias se manifiestan en la evo-
lución del empleo y de su composición sectorial y ocupacional, así
como en los salarios relativos de los distintos grupos de la población. 

Por lo que se refiere a la futura ampliación de la UE, muchas de
las barreras a los flujos comerciales entre los países miembros de la
actual UE y los nuevos países miembros han sido removidas du-
rante el periodo de preparación a la adhesión. Por lo tanto, resulta
probable que, cuando dicha ampliación se produzca de forma oficial
en 2004, los efectos de creación y de desviación de comercio no se-
rán muy importantes. Por otra parte, el escaso tamaño relativo de
los nuevos países miembros en relación con la UE, cuyas importa-
ciones y exportaciones desde y hacia los diez países candidatos de
Europa Central y del Este suponen en la actualidad menos del 1%
del total, hace pensar que los efectos comerciales no serán muy
apreciables, incluso en aquellas regiones con mayores flujos co-
merciales con dichos países. En cuanto a la movilidad del capital
entre ambas áreas, también se han eliminado ya numerosas res-
tricciones, sin que se hayan producido hasta la fecha cambios sig-
nificativos en la localización industrial dentro de la UE. No obs-
tante, es probable que los flujos de inversión hacia estos países
aumenten significativamente después de 2004. Al menos, esto es lo
que enseña la experiencia pasada de la adhesión de España y de
Portugal a la UE en 1986.

Los posibles efectos sobre los flujos comerciales, sobre la in-
versión directa extranjera en España y sobre la localización de la ac-
tividad económica dentro de la UE se analizan con más detalle en
otros capítulos de este libro 5. En general, las conclusiones que se
derivan de la mayoría de los análisis es que, como consecuencia de
la creación y la desviación de comercio y de la movilidad de capital
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5 Véase el artículo de Balmaseda, Sebastián y Tello y el artículo de Martín.



que se pueden producir como resultado de la ampliación de la UE
hacia Europa Central y del Este, los países actualmente miembros
de la UE pueden sufrir un cambio en la composición sectorial de su
empleo. Este cambio será el resultado de una destrucción de empleo
en sectores que contratan mayoritariamente trabajadores poco cua-
lificados y de una mayor creación de empleo en sectores que con-
tratan casi exclusivamente trabajadores cualificados 6.

A priori, resulta difícil cuantificar esta destrucción y creación de
empleo. Alguna pista podemos obtener de la observación de episo-
dios pasados de integración económica similares al que resultará en
la futura ampliación de la UE. Son dos los ejemplos relevantes en
este caso: la extensión del Acuerdo de Libre Comercio entre Esta-
dos Unidos y Canadá para incluir a México que se produjo en 1993
(North American Free Trade Agreement, NAFTA) y la adhesión de
España y de Portugal en la UE en 1986 7.

Tras la integración de México en el Acuerdo de Libre Comercio
de América del Norte, muchas empresas estadounidenses redujeron
su demanda de trabajadores manuales y otros trabajadores de bajo
nivel de cualificación y trasladaron sus actividades intensivas en tra-
bajo poco cualificado a México. Los trabajadores estadounidenses
que perdieron su empleo en las industrias dedicadas a este tipo de
actividades, se trasladaron al sector servicios, donde ahora reci-
ben, en muchos casos, niveles de salarios más bajos. En México la
expansión de las «maquiladoras» aumentó el empleo de trabajado-
res jóvenes y relativamente educados y, en especial, de las mujeres
con estas dos características. En ambas zonas, las empresas de ma-
nufacturas tradicionales se han trasladado hacia la frontera lo que ha
producido un aumento del empleo en transporte, distribución y ser-
vicios de comercio en dicha zona.
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6 Los países de Europa Central y del Este tienen en relación a los países actualmente
miembros de la UE, una proporción mayor de trabajadores poco cualificados, lo que les lleva a
tener ventajas comparativas en la producción de bienes intensivos en trabajo poco cualificado.

7 Ambos episodios se refieren a países que se integran en una zona de desarrollo econó-
mico superior. Las lecciones de estas dos experiencias se comentan con mayor detalle en Bo-
eri et al. (2002)



La integración de España y de Portugal en la Unión Europea en
1985 también proporciona alguna evidencia acerca de los efectos
sobre la demanda de trabajo que se producen como consecuencia de
procesos de integración económica internacional. Este episodio his-
tórico tiene además la interesante peculiaridad de que se refiere a dos
países que tenían un grado de apertura al exterior muy diferente.
Mientras que la economía portuguesa, por tratarse de un país peque-
ño y, además, miembro fundador del Acuerdo Europeo para el libre
comercio (European Free Trade Association, EFTA) en los años se-
senta, tenía un alto grado de apertura al exterior, en España la elimi-
nación de barreras al comercio y el aumento del peso de las exporta-
ciones y las importaciones en la producción y en la demanda nacional
no tuvo lugar de forma decidida hasta la adopción del Mercado Único
a principios de los años noventa. Los gráficos 1 y 2 muestran estos
hechos a través de la evolución de las ratios de exportaciones a la UE
e importaciones desde la UE con respecto al PIB para ambos países.

A pesar de que en el momento de la entrada en la UE la espe-
cialización productiva de Portugal y de España era muy diferente
con respecto al resto de países de la UE, tras la integración de ambos
se produjo tanto un aumento del comercio intraindustrial como del
comercio interindustrial. El peso del comercio intraindustrial en el
comercio total aumentó en 10 y 14 puntos porcentuales, respectiva-
mente 8. En cuanto al comercio interindustrial, el cuadro 1 ofrece al-
gunos detalles sobre la composición de las exportaciones y de las
importaciones en Portugal y en España y en el conjunto de la UE
justo antes de la entrada de ambos países (1985), cinco años después
(1990) y tras la instauración completa del mercado único europeo
(1996). Mientras que en Portugal aumentó el peso de los productos
manufactureros (mayoritariamente productos textiles) y de los bienes
de equipo y material de transporte en las exportaciones, en España
fueron las exportaciones de bienes de equipo y material de transporte
las que experimentaron un mayor aumento relativo.
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8 Véase European Economy, 1996, n.o 4.
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Gráfico 1
EXPORTACIONES DE BIENES A LA UE

Fuente: EUROSTAT, Statistical Appendix to European Economy.
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Gráfico 2
IMPORTACIONES DE BIENES DESDE LA UE

Fuente: EUROSTAT, Statistical Appendix to European Economy.
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Por lo que respecta a la inversión extranjera directa, la teoría
económica tradicional predice movimientos de capital desde los
países que tengan una alta relación capital-trabajo hacia países
cuyas economías sean intensivas en mano de obra. Otros factores
como la distancia geográfica al mercado, los costes de transporte,
los aranceles, el grado de rigidez de la legislación laboral y las po-
líticas de competencia y el grado de estabilidad política y econó-
mica del país receptor también influyen en los flujos de inversión
directa extranjera entre países 9.

En la medida en que las economías de los países de Europa
Central y del Este son intensivas en mano de obra con costes labo-
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9 Véase, por ejemplo, OECD (1994).

Cuadro 1
COMERCIO INTERNACIONAL POR TIPO DE PRODUCTOS

Exportaciones (% total) Importaciones (% total)

1985 1990 1996 1985 1990 1996

Productos agrícolas y alimenticios

Portugal 8,2 6,6 6,4 11,0 9,7 10,9
España 14,4 13,5 14,0 10,2 9,7 10,9
UE15 7,2 7,5 6,6 11,5 8,5 7,9

Productos químicos

Portugal 6,1 5,3 4,5 11,5 9,2 10,1
España 8,2 8,8 8,3 11,8 10,1 11,8
UE15 10,4 11,5 12,9 6,3 6,5 7,7

Productos manufactureros

Portugal 80,2 81,0 86,0 64,1 73,6 75,0
España 75,7 78,1 79,0 60,9 71,7 73,2
UE15 80,1 83,1 87,5 53,0 61,7 69,3

Bienes de equipo y material de transporte

Portugal 15,9 19,5 32,5 29,4 36,5 36,3
España 31,9 38,2 41,9 29,7 38,4 37,4
UE15 38,7 40,6 45,2 23,8 28,6 32,3

Fuente: EUROSTAT, Yearbook ’97.



rales inferiores a los de los países actualmente miembros de la
UE, cabe esperar que se produzcan movimientos de capital hacia
dichos países. No obstante, hay otros factores a tener en cuenta. Por
un lado, se trata, en general, de países con altos costes laborales no
salariales y con legislaciones laborales restrictivas. Por otro lado, la
productividad del trabajo también es menor en ellos que en los
actuales miembros de la UE, por lo que las diferencias de costes la-
borales por unidad de producto no son tan significativas. Sólo en el
caso en que las empresas que se instalen en estos países se puedan
beneficiar de costes laborales más bajos sin pérdida de productivi-
dad con relación a los países actualmente miembros de la UE,
cabe esperar que se produzcan efectos considerables sobre las de-
cisiones empresariales de localización. A este respecto, parece ser
que el sector de la automoción, donde el acceso a las grandes aglo-
meraciones con mayores niveles de consumo es un factor muy re-
levante y en el que las diferencias de productividad entre centros si-
tuados en distintos países no son tan elevadas, será el que puede
sufrir en el futuro un mayor trasvase de actividad hacia los nuevos
socios de la UE.

En cualquier caso, la experiencia sugiere que los flujos de ca-
pital hacia los países de Europa Central y del Este se intensificarán
tras su entrada en la UE. De nuevo, lo ocurrido en España y en Por-
tugal a este respecto es ilustrativo. El gráfico 3 presenta la entrada
de inversión directa extranjera en dichos países antes y después de
su acceso a la UE a mediados de los años ochenta. Como se puede
observar, se produjo un «pico» de inversión directa extranjera en
ambos países, mayor en Portugal que en España, justo después de
su incorporación a la UE.

En definitiva, la entrada de países de Europa Central y del Este
en la UE provocará cambios en los flujos comerciales y de inver-
sión directa extranjera en el conjunto de la UE. Hay razones para
pensar que estos cambios, aunque no serán muy intensos, pueden
dar lugar a variaciones en la composición sectorial de la demanda
de trabajo en los actuales miembros de la UE.
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3. Los cambios en la oferta de trabajo

La renta per cápita de los nuevos socios es alrededor del 40%
de la renta per cápita media en la UE. En consecuencia, existe un
cierto temor en los actuales países miembros de que una vez que se
produzca la ampliación y se eliminen todas las barreras a la movi-
lidad de trabajadores se producirán flujos migratorios muy intensos
desde estos países y la población nacional de los actuales países
miembros tendrá que competir por los puestos de trabajo con más
inmigrantes. Dicho temor no es nuevo. Se produjo igualmente en el
caso de la ampliación de la UE con España y con Portugal en 1986.
Y existen muchas razones para pensar que se trata de un temor
exagerado.
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Gráfico 3
ENTRADA NETA DE INVERSIÓN DIRECTA EXTRANJERA

Fuente: IMF, Balance of Payments Statistics.
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En primer lugar, la evidencia disponible hasta la fecha muestra
que los emigrantes procedentes de estos países que han llegado a la
UE son trabajadores altamente cualificados que han competido
fundamentalmente con otros trabajadores extranjeros en trabajos
manuales en la industria, la construcción o trabajos poco cualifica-
dos en los servicios. En el caso concreto de España, a 31 de di-
ciembre de 1999, los trabajadores extranjeros con permiso de tra-
bajo en vigor procedentes de países europeos no pertenecientes a la
actual UE ascendían a 12.644, un 6,3% del total. Los trabajadores
procedentes de Polonia y de Rumania (los dos países de esta zona
desde donde llegan un mayor número de inmigrantes) suponían,
respectivamente, un 1,7% y un 1,5% del total de trabajadores ex-
tranjeros con permisos de trabajo en vigor. Los trabajadores ex-
tranjeros procedentes de países europeos no pertenecientes a la ac-
tual UE tienen una mayor propensión a trabajar en la industria, la
construcción y en el sector servicios (un 10,6%, un 15,4% y un
62,7%, respectivamente) que el resto de trabajadores extranjeros,
mientras que su peso en el sector agrario es mucho menor 10.

En segundo lugar, la magnitud de los flujos migratorios desde
los países candidatos de Europa Central y del Este hacia la actual
UE que pueden producirse una vez que se eliminen las barreras a la
movilidad de los trabajadores dependerá de la rapidez del proceso
de convergencia entre ambas zonas y, sobre todo, de las expectati-
vas de la población acerca del crecimiento de la renta per cápita de
esos países. Existen estimaciones muy diversas de dicha magnitud
basadas en la experiencia previa de flujos migratorios de estos paí-
ses hacia Alemania Occidental. Así, en un escenario normal, la
población procedente de los 10 países candidatos que reside en la
actual UE podría aumentar, si se eliminaran las barreras a la movi-
lidad geográfica de los trabajadores de estos países, desde alrededor
de 1 millón de personas en 2001 hasta cerca de 4 millones en 2030,
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10 A tal fecha, un 21,2% del total de trabajadores extranjeros con permisos de trabajo en
vigor tenía un puesto de trabajo en el sector agrario, un 7,4% en la industria, un 9,4% en la
construcción y un 58,5% en el sector servicios. 



es decir, a un ritmo de 100.000 inmigrantes al año. Dicho flujo
oscila entre 120.000 y 80.000 inmigrantes en función de los su-
puestos sobre la evolución de la diferencia entre la renta per cápita
de ambas zonas.

Finalmente, cabe esperar, en cualquier caso, que la inmensa
mayoría de estos inmigrantes se dirijan a Alemania y Austria. Por
razones de distancia geográfica, el número de inmigrantes que lle-
garía a España sería muy reducido, aunque la existencia de una
población relativamente numerosa procedente de Polonia y resi-
dente en nuestro país puede afectar positivamente a la inmigración
desde aquel país. Por otra parte, es muy probable que la inmigración
procedente de estos países sea temporal, con flujos de retorno con-
siderables, una vez que las condiciones económicas de sus respec-
tivos países mejoren.

Aunque la entrada de España y de Portugal en 1986 en la UE no
es comparable a estos efectos con la futura ampliación, puesto que
las diferencias de renta per cápita entre la actual UE y los nuevos
países miembros son mayores que las referidas a la anterior am-
pliación, de aquella experiencia se deduce que no cabe esperar una
aceleración intensa de los flujos migratorios desde los nuevos países
miembros. Portugal y España habían mantenido una emigración
neta positiva hacia otros países europeos en los años cincuenta y se-
senta. Sin embargo, dichos flujos fueron disminuyendo en los años
setenta y ochenta y prácticamente desaparecieron en los años no-
venta, cuando las restricciones a la movilidad de trabajadores que se
impusieron en el momento de la entrada en la UE desaparecieron.
Es cierto que la distancia geográfica desde los nuevos países miem-
bros hacia los grandes centros urbanos de Alemania y de Austria es
menor para los residentes de los futuros países miembros que en el
caso de España y de Portugal, y que las diferencias de salarios son
mayores que las que existían entre España y Portugal y el resto de
la UE a mediados de los ochenta. Pero también es cierto que estas
diferencias de salario se recortarán rápidamente una vez que se
produzca la ampliación, que las altas tasas de desempleo en los
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países de la UE desaniman la llegada de inmigrantes y, sobre todo,
que los efectos de las expectativas sobre la mejora de las condicio-
nes económicas en los futuros países miembros son más importan-
tes a la hora de predecir la magnitud de los flujos migratorios.

En definitiva, los efectos agregados de la futura ampliación de
la UE sobre la oferta de trabajo en los actuales países miembros se-
rán poco significativos. Pero tales efectos pueden ser considerables
en el caso de zonas limítrofes a dichos países en las que, más que
movimientos migratorios permanentes, se pueden producir movi-
mientos migratorios temporales o commuting de trabajadores pro-
cedentes de los nuevos países miembros en una magnitud conside-
rable. En el caso de España, no existen razones para prever que la
presión migratoria desde estos países vaya a aumentar significati-
vamente.
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Gráfico 4
TASA DE INMIGRACIÓN NETA (% población total)
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4. La respuesta política

La futura ampliación de la UE puede tener algunas consecuen-
cias en relación con la reasignación sectorial del factor trabajo en
aquellas regiones que tengan vínculos comerciales más intensos
con los nuevos países miembros. Algunos sectores productivos



(productos textiles, automoción, etc.) pueden sufrir un cambio en
sus pautas de localización en una UE ampliada, de manera que la
actividad se desplace a los nuevos países miembros. Es probable
que estos efectos sean puntuales y que en el ámbito agregado no
sean de especial consideración. No obstante, los trabajadores de
esas regiones y sectores sufrirán pérdidas de empleo y una cierta
presión a la baja de sus salarios como resultado de una mayor pe-
netración de las importaciones de los nuevos países miembros y de
la llegada de inmigrantes desde ellos. Tanto las pautas de comercio
interindustrial existentes entre ambas zonas como las características
de los puestos de trabajo a los que acceden los inmigrantes de los
países candidatos sugieren que la mayor presión la sufrirán los tra-
bajadores de bajo nivel de cualificación en los países de la actual
UE.

Parece evidente que los beneficios de la ampliación de la UE
superan con creces a los costes limitados que se puedan producir
como resultado de la reasignación geográfica y sectorial de la acti-
vidad económica en los países miembros. En episodios similares de
reasignación sectorial de trabajadores en algunos de los actuales pa-
íses miembros de la UE ha sido habitual utilizar un aumento del
gasto social (prestaciones por desempleo, aumento de la cobertura
de los planes de jubilación anticipada, políticas activas del mercado
de trabajo, etc.) para acomodar estos cambios. El caso español de
reconversión industrial en la etapa previa a la entrada en la UE
durante la primera mitad de los años ochenta es paradigmático a
este respecto. En otros casos, también se han utilizado mecanismos
de igualación de salarios para disminuir la competencia de las zonas
más pobres que se integraban, como ocurrió en el proceso de unifi-
cación alemana cuando se extendió la negociación colectiva cen-
tralizada a Alemania del Este. También la existencia de una legis-
lación restrictiva sobre protección al empleo, que impone altos
costes de despido, se ha utilizado para tratar de aminorar la nece-
saria reasignación geográfica, sectorial y ocupacional del factor
trabajo. El resultado final de este tipo de políticas aplicadas a los
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procesos de integración internacional es un aumento del desempleo,
de su persistencia y de su dispersión regional. 

Para aumentar las ventajas derivadas de la ampliación de la
UE resultaría conveniente reformar las instituciones del mercado de
trabajo en aras de una mayor movilidad geográfica, sectorial y ocu-
pacional. Esto significa racionalizar la legislación sobre protección
al empleo y adoptar mecanismos de determinación de salarios más
flexibles que se ajusten mejor a las condiciones económicas impe-
rantes en cada empresa, sector o región. Esto no significa que haya
que renunciar a la protección de los trabajadores que sean despla-
zados como consecuencia de la mayor competencia resultado de la
ampliación. Esta protección ha de hacerse mediante sistemas de
prestaciones por desempleo que incorporen los incentivos adecua-
dos para la búsqueda de empleo y para la aceptación de ofertas de
trabajo en otros sectores y ocupaciones con creación neta de em-
pleo. Si estos sistemas se diseñan bien, las pérdidas de eficiencia
que ocasionan son mucho menores que las que se derivan de una
legislación restrictiva sobre protección al empleo que retarda la re-
asignación del factor trabajo hacia sus usos más eficientes.

Como se ha apuntado a lo largo de las dos secciones anteriores,
en el caso concreto de España es muy probable que los efectos de la
ampliación de la UE sobre el mercado de trabajo no sean muy sig-
nificativos. Ni por el lado de la demanda de trabajo, ni por el lado
de la oferta de trabajo parece que pueden producirse cambios nota-
bles. Pero pueden existir casos de algunos sectores y ocupaciones
intensivas en trabajo de baja cualificación que tengan que afrontar
pérdidas de empleo. De cualquier modo, la tendencia hacia la dis-
minución de la demanda de trabajo poco cualificado se lleva pro-
duciendo desde hace algún tiempo como consecuencia del progreso
tecnológico y de la mayor integración comercial y financiera en el
contexto internacional. La futura ampliación de la UE supondrá
un factor añadido a esta tendencia, pero no será el más relevante a
la hora de determinar la evolución de la demanda de trabajo de los
distintos niveles de cualificación. Por lo tanto, las reformas que se
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propugnan en el párrafo anterior no son especiales para hacer fren-
te a los efectos de la ampliación de la UE sobre el mercado de tra-
bajo español, sino que eran y siguen siendo necesarias al margen de
cuáles puedan ser las causas de la disminución de la demanda de
trabajo poco cualificado.

5. Comentarios finales

La ampliación de la UE hacia los países de Europa Central y
del Este constituye un hito histórico. Los beneficios económicos
potenciales para los nuevos países miembros y para los que ac-
tualmente componen la UE son evidentes. Pero suele ser habitual
que en numerosos ámbitos se expresen llamadas de atención sobre
las consecuencias de la ampliación en relación con el traslado de
actividad económica hacia los nuevos socios y con la llegada de in-
migrantes desde los mismos. Se suele aducir que, teniendo estos
países unos costes laborales muy inferiores a los de la actual UE,
las empresas encontrarán más rentable localizar su producción en
dichos países que además están más cerca geográficamente de los
grandes centros de consumo europeos que los países periféricos ac-
tualmente miembros de la UE. También se suele aducir que, te-
niendo éstos una renta per cápita muy inferior a los que integran la
actual UE, se producirán flujos masivos de inmigrantes desde di-
chos países.

Estos puntos de vista sobre las consecuencias negativas de la
ampliación en los actuales miembros de la UE son claramente exa-
gerados. En primer lugar, los países candidatos son demasiado pe-
queños como para tener un impacto agregado apreciable. En se-
gundo lugar, muchas de las barreras al comercio y a la inversión
extranjera directa en estos países ya han sido eliminadas sin que se
hayan producido efectos tan desfavorables en los países de la actual
UE. Finalmente, es muy probable que los efectos comerciales y los
flujos de trabajadores derivados de la ampliación de la UE hacia
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Europa Central y del Este se produzcan de forma muy localizada en
sectores y regiones muy específicos. A este respecto, España no pa-
rece especialmente vulnerable a la llegada de inmigrantes desde es-
tos países. Más preocupante es el hecho de que el empleo en secto-
res muy «sensibles» a la competencia de los nuevos miembros
(productos textiles, automoción, etc.) representa un porcentaje re-
lativamente alto en el empleo industrial en nuestro país.

En cualquier caso, independientemente de cuáles puedan ser
esos efectos, la ampliación de la UE ofrece una nueva oportunidad
para abordar las reformas estructurales que necesita urgentemente la
economía española. En lo que se refiere al mercado de trabajo, estas
reformas han de concentrarse en racionalizar la legislación sobre
protección al empleo para no retardar la reasignación del factor
trabajo en sus usos más eficientes, en reformar la negociación co-
lectiva en aras de una mayor descentralización, y en promover la
protección de los trabajadores desempleados mediante prestaciones
que incorporen los incentivos adecuados para la búsqueda de em-
pleo y la movilidad geográfica, sectorial y ocupacional.
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Esta contribución está dividida en tres partes. En la primera, se
examina el desafío de la ampliación desde el punto de vista de la
Unión Europea tomada en su conjunto. En la segunda, se plantean
los desafíos específicos que la ampliación plantea a España. En la
tercera, se analizan los parámetros básicos de los que debe partir
cualquier análisis de las opciones de España en la Unión ampliada y
se discute y analiza hasta qué punto y en qué sentido la ampliación
de la Unión Europea obliga a España a revisar su política europea.

1. El desafío de la ampliación para la Unión Europea

Todas las ampliaciones han supuesto un notable desafío para la
Unión Europea, nunca han sido fáciles de diseñar, negociar y, me-
nos, de encajar en cuanto a sus efectos políticos, económicos e
institucionales (Preston, 1997; Schmitter y Torreblanca, 1999). La
primera y cuarta ampliación, en 1973 (al Reino Unido, Dinamarca e
Irlanda) y en 1995 (a Suecia, Austria y Finlandia), respectivamente,
introdujeron un grado de heterogeneidad de preferencias en cuanto
a la finalité politique del proceso de integración europea cuyas
consecuencias son patentes todavía hoy. Aunque, como es obvio,
De Gaulle errara al vetar la adhesión del Reino Unido, su diagnós-
tico acerca de los problemas que generaría a la Unión el escaso
compromiso supranacional del Reino Unido y, por extensión, de
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Dinamarca, se ha demostrado más que acertado no sólo respecto a
la primera ampliación, sino también respecto a la posterior adhesión
de Suecia, Austria y Finlandia.

Como quedó en evidencia durante las negociaciones del Trata-
do de Maastricht en 1991, el grado de heterogeneidad de la Unión
en cuanto a la finalidad política hizo imposible imponer una tra-
yectoria única y federalizante al proceso de integración obligando,
además, a la UE a un esfuerzo agotador de flexibilidad constitucio-
nal e institucional (evidente tanto en lo que se refiere a la prolife-
ración de cláusulas opt-in y opt-out en el pilar económico, como en
la instauración de un segundo y tercer pilar para materias de políti-
ca exterior, seguridad, defensa y asuntos de justicia e interior). Por
su parte, las ampliaciones a Grecia, España y Portugal y la quinta, a
diez países de Europa Central y Oriental más Chipre y Malta, han
tenido y tendrán un impacto notable sobre la Unión Europea en tér-
minos de incremento de las disparidades económicas.

En consecuencia, el efecto más claro y evidente de las cinco
ampliaciones sobre la Unión Europea ha sido el incremento de la
heterogeneidad política y económica. Sin embargo, hay que señalar
que, hasta la fecha, a pesar de los problemas y en contra de las pre-
dicciones más pesimistas, las cuatro ampliaciones precedentes han
sido un gran éxito tanto desde el punto de vista colectivo como
desde los Estados miembros de la UE. De las ampliaciones prece-
dentes, la Unión Europea ha salido reforzada en al menos cinco di-
mensiones.

Primero, en lo que se refiere a la integración «negativa» o su-
presión de barreras para la libre circulación de bienes, personas, ca-
pitales y servicios, es evidente que cada ampliación ha supuesto un
aliciente para profundizar en la integración económica de los Esta-
dos miembros de tal manera que, en gran parte, la capacidad de la
Unión Europea de digerir dichas ampliaciones ha tenido mucho
que ver con los beneficios asociados a la expansión y profundiza-
ción del mercado interior.
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Segundo, resulta también evidente que cada ampliación ha re-
forzado las instituciones de la Unión, empujando a los Estados
miembros a superar sus naturales reticencias a la transferencia de
mayores y nuevos poderes a las instituciones supranacionales, tanto
en lo que se refiere a la incorporación de nuevas áreas de políticas a
los tratados, como a la generalización de la mayoría cualificada en el
Consejo y el aumento de los poderes del Parlamento Europeo, que
ha pasado, en un tiempo relativamente breve, de ser una cámara
meramente consultiva y no vinculante a disfrutar de un notabilísimo
poder de veto y de fijación de la agenda (Garret y Tsebelis, 1997).

Tercero, la heterogeneidad política y económica introducida
por las sucesivas ampliaciones ha desembocado en un refuerzo de la
calidad y cantidad de las políticas correctoras de mercado o de ca-
rácter redistributivo no incluidas originalmente en los tratados (el
medio ambiente, la igualdad de género, la cohesión, etc.). Aunque
las políticas de creación de mercado hayan avanzado más rápida-
mente que las políticas redistributivas (Scharpf, 1997) y aunque
un gran número de políticas de gran importancia (sanidad, educa-
ción, pensiones y servicios sociales) permanezcan en el nivel na-
cional, la expansión de tareas asociada a cada ampliación es, sin
duda, notable.

Cuarto, cada ampliación ha contribuido a incrementar el presu-
puesto de la Unión y los recursos financieros disponibles para la
consecución de sus fines (introducción de recursos presupuesta-
rios más avanzados como los basados en el IVA o el PIB, elevación
de los umbrales de gasto respecto al PIB de la Unión, etc.). La
UE, haciendo virtud de la necesidad, se ha dotado de instrumentos
legales y financieros que le han permitido incidir en la heteroge-
neidad de renta de los Estados miembros, facilitar la integración en
el mercado único de los países periféricos más pobres y compensar
a muchas regiones por la adopción de políticas de desregulación e
incremento de la competitividad.

Quinto y último, aunque en esta materia los avances nunca pa-
rezcan contundentes y, especialmente, quepa hacer una importante
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salvaguardia en cuanto a los temas militares, cada ampliación ha
contribuido decisivamente a reforzar el proceso de emergencia de
una identidad europea en materia de política exterior y a la conso-
lidación de las instituciones de acción exterior de la Unión Europea.
Así ocurrió a finales de los años sesenta, cuando a raíz de la primera
ampliación se impulsó la llamada «Cooperación Política Europea»
(CPE) y, también, a raíz de la ampliación mediterránea, cuando la
CPE adquirió un estatuto jurídico diferenciado en el Acta Única de
1986. Igualmente, entre los Tratados de Maastricht (1991), Ams-
terdam (1997) y Niza (2000), la UE se ha dotado de instrumentos e
instituciones de acción exterior más flexibles y coherentes, inclu-
yendo el muy significativo paso a la mayoría cualificada para la im-
plantación de acciones comunes acordadas unánimemente.

No obstante, si bien las anteriores ampliaciones pueden ser juz-
gadas como un éxito no sólo desde el punto de vista de los Estados
miembros, sino de la UE en su conjunto, la presente ampliación su-
pone una elevación notable del listón de dificultad. Esto se debe a
las siguientes razones:

Primero, los nuevos miembros y candidatos son demasiado nu-
merosos. Hasta la fecha, las ampliaciones han sido muy incremen-
tales en cuanto al número de nuevos miembros (de seis a nueve, de
nueve a doce y de doce a quince). Los Quince de hoy, sin embargo,
admitirán a diez países en el 2004, a dos más en el 2007, a Turquía
posiblemente antes de que acabe la década y a los cinco países del
sureste de Europa firmantes del Pacto de Estabilidad (Croacia, Al-
bania, Bosnia-Herzegovina, Macedonia y Serbia-Montenegro) du-
rante la siguiente. Como demuestran los análisis realizados acerca
de la eficacia institucional en una UE ampliada, incluso en el caso
de que los dieciocho candidatos y los quince miembros fueran no-
tablemente homogéneos en términos de población, la Unión Euro-
pea todavía tendría que resolver un gravísimo problema ya que a
pesar de las reformas en las reglas de decisión por mayoría cualifi-
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cada adoptadas en Niza, la eficacia decisoria, medida en términos
de «probabilidad de paso de una medida cualquiera», caería dra-
máticamente en una Unión ampliada a 27 miembros (Baldwin et al,
2002).

Segundo, los candidatos son predominantemente pequeños en
términos de población. Esto plantea una tensión democrática irre-
soluble en cuanto a los mecanismos de representación y la legiti-
midad de la propia Unión Europea ante sus ciudadanos. Como sa-
bemos, el principio mayoritario es viable en sistemas políticos con
un demos unitario pero es sumamente problemático en las socieda-
des multiétnicas o «consociativas» típicas de nuestro continente
como Bélgica, Países Bajos o Suiza, etc. y, por descontado, en la
Unión Europea, donde las identidades nacionales son dominantes y
las estructuras políticas e identidades comunes son todavía débiles.
La pregunta, que ya fue objeto de disputa en Niza, que ha seguido
siendo central durante la Convención y que ocupará buena parte de
los debates de la Conferencia Intergubernamental, es si el Consejo
Europeo debe corregir o complementar la representación de los
Estados en función de la población (Torreblanca, 2003). Las insti-
tuciones de la Unión Europea siempre han sobrerrepresentado a
los países menos poblados pero, hasta la fecha, grandes, medianos y
pequeños han ajustado sus comportamientos y expectativas de tal
manera que todos se han sentido satisfechos con el statu quo. Esto
se rompió en Niza, cuando los grandes forzaron una corrección de
su representación en términos de población sin, además, establecer
un principio constitucional claro con el que legitimar dicha correc-
ción, lo que contribuyó a agravar el déficit democrático que sufre la
Unión Europea en cuanto a los mecanismos de representación
(Areilza, 2001; Ludlow, 2001; Torreblanca, 2002a; Wessels, 2001;
Yataganas, 2001).

La tercera característica que hace a esta ampliación diferente se
refiere a las desigualdades de renta. No entraré aquí en los detalles
en cuanto al impacto de estas cifras para las dos principales políticas
de gasto de la UE, la regional y la agrícola, ya que son objeto de es-
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tudios específicos en este volumen. Simplemente se recordará que
los diez países candidatos del Este están por debajo del 90% de ren-
ta media que otorga acceso a los Fondos de Cohesión mientras que
cincuenta y una de las cincuenta y cinco regiones de los países
candidatos a la adhesión están por debajo del 75% de renta media
que cualifica para acceder a Fondos Estructurales. Como conse-
cuencia, la Unión a veinticinco miembros será un 25% más pobre
que la Comunidad Económica Europea de seis miembros. En tér-
minos similares, las desigualdades dentro de la UE-25, marcadas
por la diferencia entre el 241% de la región de Londres y el 47% de
la región de Ipeiros (Grecia), se ampliarán notablemente, ya que los
candidatos cuentan con hasta dieciséis regiones por debajo del 35%
(marcando Rumania Noreste el mínimo absoluto con un 18%) 1.
Hasta qué punto es posible, viable o estable un sistema político
con dichas desigualdades y sin instituciones redistributivas fuertes
es, evidentemente, una de las principales incógnitas que nos depa-
rará esta ampliación (Massot, 2002; Tomás, 2002).

La cuarta característica de los candidatos se refiere a su posible
contribución al proceso de integración europea. Obviamente, la ac-
tivísima contribución de España al mismo, sobre todo entre 1986 y
1996, se debe a factores histórico-ideológicos difícilmente trasla-
dables a otros países. Sin embargo, aunque descontáramos dichos
efectos en las expectativas acerca del fervor europeísta de los nue-
vos miembros, parece evidente que de la ampliación al Este no
puede esperarse un impulso decisivo al proceso de integración. Por
un lado, los alineamientos de los candidatos en el conflicto de Irak
han demostrado que sus preferencias exteriores oscilan más hacia lo
atlántico que hacia lo puramente europeo. Por otro lado, ha queda-
do en evidencia que las preferencias europeas de muchos de los
candidatos oscilan más hacia lo intergubernamental que hacia lo su-
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pranacional y, en muchos casos, también en lo económico se incli-
nan más hacia la desregulación que hacia la integración positiva y la
redistribución. Teniendo en cuenta, además, que los sistemas de
partidos de los países candidatos son poco estables y difícilmente
equiparables a los de los Estados miembros en cuanto al significado
del eje izquierda-derecha y que un gran número de ellos presenta
problemas interétnicos o transfronterizos no resueltos, incluyendo
inmigración, débil control policial fronterizo, etc., resulta evidente
que la Unión Europea aportará más a los candidatos de lo que reci-
birá de ellos. En algunos casos específicos, como el de Chipre, la
UE sale particularmente perjudicada en cuanto a la seguridad ya
que ha renunciado a un principio rector esencial de las ampliacio-
nes: el de que éstas deberían servir para exportar estabilidad, no
para importar inestabilidad.

Un quinto factor que hace esta ampliación sustancialmente
distinta a las anteriores se refiere al estado de la propia UE y, so-
bre todo, a la ruptura de otro principio rector básico de la UE
como es el de la suficiencia de recursos. Por razones de política in-
terna, fundamentalmente alemana, pero también austriaca, sueca y
holandesa, la Unión Europea vive en un estado de rebelión fiscal
permanente por el que los contribuyentes netos al presupuesto se
niegan a seguir siéndolo y los receptores netos a dejar de serlo. In-
dependientemente de los argumentos de los contribuyentes netos,
en muchos casos fundados, en otros no, resulta evidente que el sis-
tema de financiación de la UE ha hecho crisis y, además, es pa-
tente que no hay ninguna propuesta en el horizonte para susti-
tuirlo por otro que pueda recabar un consenso amplio. Se dice
que, en términos presupuestarios, la ampliación se ha convertido
en un juego de suma cero, pero la realidad es incluso peor: ante la
falta de acuerdo acerca de cómo equilibrar las aportaciones, los
contribuyentes netos han impuesto una reducción gradual de los
recursos disponibles, incluso por debajo del techo financiero del
1,27% pactado en Berlín en 1999. En realidad, la crisis en este ám-
bito es tan aguda que el presupuesto de la Unión para el año 2004
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se sitúa por debajo del 1% del PIB (exactamente, en el 0,99%), lo
que supone que la Unión, a pesar de los desafíos que enfrenta, re-
nuncia a disponer de los 3.4 millardos de euros que completarían
el techo máximo del 1,27%. Teniendo en cuenta que el presu-
puesto de la UE en el año 1985 era del 0,92% del PIB de la Unión,
esto significa que la ampliación al Este se financiará con los mis-
mos recursos relativos con los que funcionaba la Europa de los
diez (Martín et al, 2002, p. 43) 2.

En consecuencia, el problema esencial de esta ampliación es la
combinación de una serie de características estructurales de los
propios candidatos, que elevan la dificultad objetiva de «diges-
tión» de la ampliación por parte de la UE, con la existencia de no-
tables tensiones no resueltas dentro de la UE sobre cuestiones polí-
ticas fundamentales. Hasta la fecha, la falta de voluntad se ha
traducido en reticencias respecto a los calendarios, el rechazo a
afrontar reformas esenciales y, por extensión, una extrema dureza
negociadora en materia presupuestaria. Por esta razón, haber cerra-
do las negociaciones de adhesión representa un éxito en sí mismo,
independientemente de cómo se hayan cerrado dichas negociacio-
nes. En realidad, al trasladar a las próximas perspectivas financieras
2007-2013 la adhesión de Bulgaria y Rumania, posponer la cuestión
turca hasta el 2004 y rechazar las principales líneas de la reforma a
medio plazo de la PAC propuesta por la Comisión, la UE no ha he-
cho otra cosa que ganar tiempo y dilatar, de nuevo, los plazos. Por
lo tanto, cualquier conclusión respecto al verdadero impacto de la
ampliación para la UE debe ser necesariamente provisional y tener
en cuenta que las espadas están en alto hasta que se cierren dos ne-
gociaciones paralelas: la Conferencia Intergubernamental (CIG)
2004 y la negociación del presupuesto de la UE para el periodo
2007-2013. Claramente, del resultado de dichas negociaciones pa-
ralelas se deducirán tanto las consecuencias verdaderas de la am-
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pliación para la Unión Europea como para España, aspecto este
último al que está dedicada la siguiente sección.

2. El desafío de la ampliación para España

La ampliación al Este de la Unión Europea supone un impor-
tante desafío para España en prácticamente todos los ámbitos de su
política europea. Aunque resulte obvio que, dadas sus evidentes in-
terrelaciones, la distinción es más analítica que real, los tres ámbitos
más relevantes son: el económico, el político y el institucional.

Desde el punto de vista económico, la ampliación afecta a todos
los parámetros de lo que ha venido siendo tradicionalmente la posi-
ción de España en la Unión Europea. Estos elementos han sido y son:
sus exportaciones al mercado interior; el atractivo de nuestro país
para la inversión extranjera; la posición de receptor neto en el pre-
supuesto comunitario; la existencia de una generosa política estruc-
tural y de cohesión territorial; y, finalmente, el mantenimiento del
sector agrario español. Dado que en este volumen existen contribu-
ciones especializadas sobre cada uno de estos temas, me limitaré a
explorarlos desde el punto de vista de sus consecuencias políticas.

La ampliación al Este supondrá una caída de la renta por habi-
tante en la Unión de dieciséis puntos e incrementará en más de
cien de millones de personas la población residente en zonas situa-
das por debajo del 75% de la media de renta comunitaria 3. Como se
ha expuesto anteriormente, el rechazo por parte de nuestros socios
comunitarios a aceptar el principio de adicionalidad de recursos
defendido por España, el establecimiento de un techo presupuesta-
rio en el 1,27% del PIB de la UE y la persistencia de profundos de-
sequilibrios entre contribuyentes y receptores netos en el presu-
puesto de la UE, significa que la ampliación al Este se financiará

325

3 European Commission (1997) «Agenda 2000: For a Stronger and Wider Union»,
1077, Vol. II, p. 22, 86.



con los recursos existentes. En consecuencia, tanto los llamados
«efectos estadísticos» de la ampliación (Requeijo, 2001) como la re-
forma de las principales políticas de gasto de las que se beneficia
España (la política agrícola y la política estructural y de cohesión)
ponen en cuestión no sólo el volumen de transferencias financieras
que España ha venido recibiendo de la Unión Europea sino incluso
el propio signo de estas transferencias.

La importancia de estos flujos financieros no puede ser subes-
timada: solamente entre 1986 y 1999, España recibió una transfe-
rencia neta del presupuesto de la UE de 6.7 billones de pesetas. En
términos similares, se ha calculado que los acuerdos alcanzados
en Berlín en 1999 respecto al periodo presupuestario 2000-2006 im-
plican para España un incremento del PIB de prácticamente 3.5
puntos porcentuales, lo que en términos de empleo supone aproxi-
madamente 250.000 empleos anuales, además de una ayuda inesti-
mable para la contención del déficit público, el mantenimiento de la
estabilidad presupuestaria y, también, un importantísimo catalizador
de la inversión pública en la modernización de nuestras infraes-
tructuras (Herce y Sosvilla-Rivero, 1999). Para hacerse una idea de
la importancia de estos flujos, nótese que sólo en el año 2002, Es-
paña recibió 15.21 millardos de euros del presupuesto comunitario
(de los cuales, 5.95 correspondieron a la PAC y 8.83 a los Fondos
Estructurales), pero aportó solamente 6.55 millardos al presupuesto
comunitario. Esto significó una transferencia neta de recursos de la
UE hacia España de 8.87 millardos de euros, aproximadamente un
1,29% del PIB de España 4.

El cese de las transferencias financieras provenientes de la UE
(progresivo o radical, dependiendo de la concreción de las pers-
pectivas financieras para el periodo 2007-2013), será equivalente,
de acuerdo con varios cálculos (Martín et al, 2002) a un shock
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externo de entre el 1 y el 3% del PIB al que la economía española
sólo podrá ajustarse vía difíciles ganancias en competitividad y
eficiencia productiva. Si, además, el cese o atenuación de las trans-
ferencias coincide con un periodo de crisis o crecimiento moderado
del PIB y con el mantenimiento de las preferencias políticas actua-
les acerca del equilibrio presupuestario y los recortes fiscales, el fin
de las transferencias financieras de la UE puede desatar una diná-
mica de recortes presupuestarios adicionales nada fáciles de aco-
modar políticamente. Suponiendo, también, que la reforma de las
políticas agrícola y estructural abriera la vía para la cofinanciación
nacional (como parecen preferir algunos actores), resulta evidente
que el Gobierno español se encontraría con presiones simultáneas y
contradictorias de incremento y reducción del gasto público; en el
primer caso para afrontar la cofinanciación de la PAC y los «efectos
estadísticos» de la ampliación sobre la política estructural; en el se-
gundo para mantener el equilibrio presupuestario tras la reducción
de las transferencias.

Finalmente, si como se prevé, las estructuras productivas y ca-
racterísticas de los mercados de trabajo de Europa Central y Orien-
tal continuarán situando a esos países en abierta competencia con
España de cara a la captación y mantenimiento de los flujos de in-
versión directa de los que tradicionalmente se ha venido benefi-
ciando España y, además, se tiene en cuenta la amenaza potencial
que la ampliación plantea a los más importantes mercados de ex-
portación de España en la Comunidad sin que, hasta la fecha, las
empresas españolas hayan explotado adecuadamente las oportuni-
dades de mercado, inversión y exportación de servicios ofrecidos
por la región, podemos anticipar que los costes de la ampliación no
serán compensados por los beneficios potenciales que se podrían
obtener, al menos inmediatamente (Martín y Turrión, 2002).

Todo esto supone, desde el punto de vista político, que la pelea
presupuestaria que se iniciará en el año 2004 en la Unión Europea
será, para España, más dura aún si cabe que la de las perspectivas
financieras anteriores y que, una vez más, cuestiones políticas
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esenciales para la política de cohesión e integración territorial de
España se resolverán en Bruselas. Como analizaré en la siguiente
sección, las probabilidades de éxito de España en dichas negocia-
ciones son inversamente proporcionales al deseo de mantener a
toda costa el statu quo actual de receptor neto y, además, al deseo
de querer seguir siendo beneficiario de las dos principales políti-
cas, la PAC y la estructural. A su vez, resulta evidente que renun-
ciar a cualquiera de ellas puede tener consecuencias políticas de-
sastrosas para cualquier Gobierno, independientemente de su color
político.

En cuanto a los aspectos políticos, el principal impacto de la
ampliación reside en la pérdida de control sobre aspectos clave del
proceso de integración y las políticas comunes de la UE. Aunque el
Gobierno español consiguiera en la Conferencia Intergubernamen-
tal 2004 revocar los resultados de la Convención de tal manera
que el futuro Tratado Constitucional mantuviera el muy favorable
reparto de votos en el Consejo que España consiguió en Niza (Elor-
za, 2001; Torreblanca, 2003), la ampliación al Este supondrá de to-
das maneras una inevitable pérdida del poder institucional de Es-
paña en la Unión. Desde el punto de vista de la defensa de los
intereses nacionales, la ampliación añadirá una elevada dosis de in-
certidumbre respecto a la posibilidad, viabilidad y estabilidad de
cualquier política de alianzas. En la Unión ampliada, España no
destacará entre los grandes ni por su población ni por su peso eco-
nómico, mantendrá intereses estratégicos en América Latina y el
Mediterráneo difíciles de compartir con sus socios comunitarios
y, a la vez, se verá obligada a compartir con dichos socios intereses
de seguridad en Rusia, Asia central y el Cáucaso. En consecuencia,
la ampliación redundará en notables dificultades a la hora de ges-
tionar una cartera de intereses nacionales sumamente compleja. Fi-
nalmente, es muy posible que, a largo plazo, la ampliación obligue
a la Unión a racionalizar (léase «reducir») el número de áreas en las
que se adopten políticas comunes y a concentrar las competencias
de la Unión solamente en aquellas materias en las que justifique su
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capacidad de proveer bienes públicos y servicios esenciales a los
europeos (Alesina et al, 2002). Dado que la ampliación redundará
en un incremento de la heterogeneidad de preferencias respecto a
las políticas comunes, muy probablemente, las decisiones acerca de
dichas políticas reflejarán mínimos comunes denominadores en los
cuales los intereses de España no necesariamente estarán repre-
sentados de forma adecuada.

Obviamente, la pérdida de control no tiene que representar un
problema en sí mismo si forma parte de una estrategia global en la
que, como en el caso de la Unión Económica y Monetaria, la pér-
dida de control en el nivel nacional se vea compensada con creces
por los beneficios colectivos que se derivan de la adopción de una
política común en el ámbito europeo. Sin embargo, la realidad de-
muestra, incluso en el caso de la política monetaria, que detrás de
los efectos globales positivos de disfrutar de una política común se
esconden notables problemas en cuanto al ajuste preciso de dicha
política a las necesidades de España. Por lo tanto, al igual que las
bajadas de los tipos de interés del BCE son buenas para Europa en
su conjunto pero ayudan poco a contener la inflación en España, el
traslado de nuevos ámbitos de políticas públicas (inmigración, jus-
ticia e interior, etc.) al ámbito europeo puede tener consecuencias
no esperadas, costes de ajuste no previstos o incluso, podemos en-
contrarnos en situaciones en las que, a pesar de haber patrocinado
una política común, el Gobierno español se encuentre en minoría y
sea forzado a adoptar una política contraria a sus preferencias.

Desde el punto de vista institucional, los problemas que genera
la ampliación a las instituciones europeas resultan evidentes. De
forma genérica, cualquier ampliación de los miembros de un club
reduce el poder relativo de cada uno de sus miembros y, por lo tan-
to, el número de coaliciones ganadoras potenciales de las que pue-
den formar parte mientras que, al mismo tiempo, se incrementa
notablemente la dificultad de alcanzar acuerdos y se ralentiza el
proceso de toma de decisiones. Por esta razón, a consecuencia de
esta ampliación, la necesidad de salvaguardar la eficacia del proce-
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so decisorio se ha traducido ya, y se seguirá traduciendo, en una in-
tensa presión no sólo en contra del voto por unanimidad y a favor
de la extensión del procedimiento de codecisión que, como sabe-
mos, confiere al Parlamento un muy efectivo poder de veto sino,
también, a favor de la rebaja hacia la mayoría simple (51%) de los
umbrales en los que se ha venido situando tradicionalmente la ma-
yoría cualificada en la Unión Europea (en torno al 71%).

Desde el punto de vista de los intereses de España, el problema
que representa cualquier perspectiva de cambio de las reglas de
juego institucionales es que el Tratado de Niza supuso una notabi-
lísima (y asimétrica) mejora en cuanto a su representación en el
Consejo. En términos comparativos, los cuatro grandes mejoraron
su cuota de poder en 0.74 puntos, pero España triplicó dicha mejo-
ra aumentándola en 2.20 puntos, a la vez que todos los demás Es-
tados miembros empeoraron (al ajustarse algo más la proporciona-
lidad de los votos al tamaño de los países). Sin embargo, incluso en
el caso de que el Gobierno español consiguiera revertir los acuerdos
alcanzados en la Convención (que plantean una doble mayoría de
3/5, de Estados y de población, como nueva regla de decisión en el
Consejo), los logros de España en Niza no facilitarían tampoco de
forma sustancial la formación de coaliciones: en una Unión de 27
miembros en la que la mayoría de las decisiones se siguieran to-
mando por mayoría cualificada del 71% de los votos, España ten-
dría el 7.83 de los votos en el Consejo (frente al 9,20% que tenía en
la UE-15) por lo que la búsqueda de coaliciones favorables a los in-
tereses de España será en cualquier caso más costosa y mucho más
difícil 5.

Ésta no es una situación nueva: en 1994, la tercera ampliación
puso en cuestión la continuidad del llamado bloque Mediterráneo,
en virtud del cual España podía alcanzar la minoría de bloqueo su-
mando a Francia o a Italia y a Portugal o Grecia. En último extre-
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mo, la diplomacia española resolvió la situación forzando, en con-
junción con el Reino Unido, el llamado Compromiso de Ioannina,
por el cual se salvaguardaban en la Unión a quince los umbrales de
veto existentes en la Unión a doce miembros. En anticipación de
Niza, donde se introdujo el criterio del 62% de la población como
umbral de decisión, el Compromiso de Ioannina planteó por pri-
mera vez una cláusula de bloqueo basada en la población como me-
dio para controlar la legitimidad democrática de las decisiones (de
cien millones de habitantes que, no en vano, representaban la po-
blación conjunta de España y del Reino Unido) 6.

Por lo tanto, independientemente de las reglas de decisión que
se acuerden en la Conferencia Intergubernamental 2004, España
tendrá que asumir tarde o temprano que su capacidad de bloquear
decisiones se habrá visto muy mermada en una Unión ampliada. Es
más: incluso en el caso de que se restauraran los acuerdos de Niza o
en el supuesto de que éstos se mantuvieran en vigor hasta finales de
esta década, España tendría grandes problemas para mantener una
coalición mediterránea. En la Unión de 27 miembros, de acuerdo
con las reglas de Niza, la minoría de bloqueo se situaría en 91 vo-
tos, por lo que los diez nuevos miembros de Europea Central y
Oriental, que dispondrían de 101 votos, tendrían un fuerte incentivo
para actuar juntos y bloquear aquellas decisiones que contravengan
sus intereses institucionales y presupuestarios más relevantes. Por el
contrario, mientras que en la UE de 15 España sólo necesitaba un
grande (Italia o Francia) y un pequeño (Grecia o Portugal) para
formar un bloque de veto Mediterráneo, la configuración de éste en
la Unión ampliada requerirá siempre la presencia de todos sus
miembros y su extensión a Chipre y a Malta. Pero lo que es más
importante, dado que sin Francia, el bloque formado por España,
Portugal, Italia, Grecia, Chipre y Malta sólo dispondrá de 87 votos,
Francia se convertiría en el pivote de dicha coalición de tal manera
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que sólo con el concurso de los 29 votos de Francia podría España
llegar a formar una minoría de bloqueo válida. Ahora bien, como
sabemos, los intereses de España y Francia se solapan en cuanto a
la política agrícola, pero no en cuanto a la política regional y, en tér-
minos generales, las relaciones son más competitivas que coopera-
tivas.

Por lo tanto, con las actuales reglas de decisión, si España
apuesta por el statu quo, la defensa de los intereses españoles pa-
saría por una difícil, inestable, poco equilibrada y nada recíproca
coalición con Francia que, por múltiples razones, debería ser obje-
to de preocupación. Por el contrario, frente a todos los problemas
de orden práctico, pero también de legitimidad, que supone man-
tener los acuerdos alcanzados en Niza en lo tocante a la represen-
tación de España en el Consejo, la propuesta adoptada por la Con-
vención, por la que las decisiones del Consejo requerirían una
doble mayoría del 60% de los Estados miembros y de la población
europea, plantea enormes ventajas a la Unión Europea desde el
punto de vista de la eficacia decisoria, pero también desde la legi-
timidad y la lógica democrática. No es de extrañar, por lo tanto
que, a pesar de que para España el statu quo de Niza sea una op-
ción superior, se haya quedado notablemente aislada en la defensa
del Tratado de Niza: como es obvio, los países pequeños se bene-
ficiarían más todavía si el umbral decisorio que se adoptara en el
Tratado Constitucional fuera el de la mayoría simple (ya que así
aumentarían su capacidad decisoria), mientras que para los cuatro
países más grandes, satisfacer las aspiraciones de España de man-
tener los acuerdos de Niza supone renunciar a los beneficios en tér-
minos de capacidad de bloqueo que alcanzaron en la Convención.
Más allá de los argumentos normativos, referidos a los intereses
colectivos de la Unión o la legitimidad democrática, y más allá
también de los argumentos basados en los intereses nacionales,
igualmente legítimos, lo ocurrido en la Convención respecto a las
reglas de decisión tiene también una lectura práctica evidente para
la diplomacia española: la defensa de posiciones interguberna-
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mentales y, por lo tanto, más cercanas al statu quo, obligan a estar
constantemente a la defensiva y dejan poco margen de maniobra
para presentar propuestas de compromiso de carácter constructivo
(Torreblanca, 2003) 7.

3. La política europea de España en la Unión ampliada

Por razones que tienen que ver con la experiencia histórica de
España, el apoyo que la causa de la ampliación ha recibido por
parte de los sucesivos Gobiernos españoles (socialista y popular),
todos los partidos del arco parlamentario y una abrumadora mayo-
ría de los ciudadanos ha sido notable 8. Desde cualquier criterio de
comparación que se quiera emplear, el apoyo a la ampliación ha
sido en España muy superior al de la media de la Unión Europea.
Desde el punto de vista de España, la política de ampliación ha es-
tado y está dominada por la necesidad de conjugar dos factores
contradictorios: por un lado, la convicción de que la ampliación es
una obligación moral y de que España, debido a su trayectoria his-
tórica, tenía que apoyarla; por otro, la necesidad de minimizar los
costes económicos, financieros e institucionales así como su im-
pacto sobre intereses clave de España (Torreblanca, 2002b). Natu-
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ralmente, la tarea de conjugar estos dos objetivos no ha sido fácil de
poner en práctica, ni tampoco ha sido completamente exitosa: como
es esperable en un proceso de negociación largo y complejo con
muchos actores e intereses en juego, los logros en unas áreas han re-
querido concesiones en otros, los acuerdos han sido inestables, las
tensiones muy importantes y los compromisos abundantes (Torre-
blanca, 2001a).

En cualquier caso, la ampliación es ya una realidad y aunque las
estrategias negociadores del Gobierno español (Viguera, 1999) ha-
yan conseguido minimizar los daños en términos presupuestarios
(dilatación de los plazos de acceso de los candidatos a los fondos
agrícolas y estructurales, establecimiento de umbrales presupuesta-
rios que limitan el acceso de los candidatos al presupuesto de la UE,
refuerzo de los mecanismos de control de cumplimiento del acervo
comunitario, etc.), a medio plazo, la ampliación plantea la necesidad
ineludible de revisar y reformar profundamente los supuestos de la
política europea que España ha venido practicando en los dieciséis
años transcurridos desde su adhesión a la Unión Europea. De forma
previa a esta tarea, es necesario contar con algunos parámetros o da-
tos de partida ineludibles que afectarán, por lo tanto, a cualquier op-
ción que se examine.

En primer lugar, parece razonable descontar que la Unión Eu-
ropea será débil política e institucionalmente. El Tratado de Niza
hizo posible la ampliación, pero no sólo no ha garantizado la efica-
cia de las instituciones sino que dejó sin resolver la cuestión esen-
cial de la fortaleza, eficacia e independencia de la Comisión Euro-
pea, problema que la Convención ha agravado aún más. La realidad
es que la Comisión está en crisis desde la época Santer y que tanto
el Parlamento Europeo como el Consejo de Ministros han hecho
poco al respecto, prefiriendo adoptar una visión miope y errónea en
la que la debilidad de la Comisión se traduciría en un fortaleci-
miento propio. Pero además de los problemas institucionales, lo
cierto es que, junto con la falta de acuerdo respecto a la finalité po-
litique, tampoco hay consenso dentro de la Unión Europea acerca
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del modelo económico final que se debe adoptar, especialmente
en lo que se refiere a los aspectos redistributivos, ni tampoco acer-
ca del modelo de participación en la política mundial, principal-
mente en materias de política exterior, seguridad y defensa.

Detrás de esta constatación hay un diagnóstico de fondo que re-
fleja la existencia de un consenso notablemente amplio sobre la idea
de que el proceso de integración europea no se asemeja a ningún
proceso histórico de construcción de Estados. Más bien al contrario:
son mayoría los que ven la Unión Europea como un intento de su-
peración del Estado-nación, incluso si la UE llegara alguna vez a ser
una democracia, ésta sería una democracia «posnacional» y si al-
guna vez llegara a ser un Estado, sería claramente un Estado «pos-
hobbesiano». En consecuencia, incluso aunque la UE se dote de una
Constitución, aun cuando se dotara de instituciones de corte federal,
sus características estructurales serían completamente distintas en
relación con otras formas de organización política de carácter esta-
tal. Por lo tanto, en lo tocante a la Unión Europea, la ausencia de un
demos significa que los valores siempre estarán sujetos a contesta-
ción, las instituciones en periodo constituyente y las identidades na-
cionales en tensión. En consecuencia, cualquier esfuerzo analítico
relacionado con la Unión Europea debe estar presidido por el prag-
matismo y la flexibilidad.

De la misma manera, esta naturaleza dinámica y abierta del
proceso de integración europea hace imposible adoptar una actitud
meramente reactiva a la hora de analizar las opciones de un país, en
este caso, España. La ampliación, cuyas consecuencias para España
se analizan en este volumen, no es sólo un factor exógeno, sobre-
venido, un parámetro de la realidad al que debamos adaptarnos,
sino un proceso a cuya configuración España ha contribuido muy
activamente (independientemente de sus motivaciones subyacentes
y, también, del éxito relativo que le haya acompañado). Por lo tan-
to, dado que en la ampliación, España es tanto sujeto como objeto,
el análisis de sus consecuencias no puede obviar ni el activismo pa-
sado ni la posibilidad de emprender acciones en el futuro.
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De todo esto se deduce que el examen de las consecuencias
para España de la ampliación, así como el análisis de las diferentes
opciones que se le ofrecen, no puede ser planteado solamente en un
plano «objetivo» en cuanto a los intereses de España, sino que está
inevitablemente ligado a cuestiones relacionadas con los valores, los
principios, las ideologías y las identidades colectivas. En su visión
más descarnada, la política ha sido definida como el estudio de
«¿quién se lleva qué, cuándo y cómo?» (Who gets what, when and
how?»). Pero, también, la política ha sido entendida, en otra defi-
nición clásica, como «asignación imperativa de valores». Dentro de
esta lógica, se ha dicho, la política exterior no es sólo una política
pública más, orientada a la maximización de beneficios económicos
o de seguridad, sino una política central que trata acerca de cues-
tiones fundamentales como «quiénes somos», «qué queremos» y
«con quién estamos dispuestos a lograr dichos objetivos» (Hill,
1996; Torreblanca, 2001b).

Como quiera que en una sociedad democrática estas cuestiones
son objeto de disputa política, es imposible fundamentar ningún
análisis de política exterior en la existencia de unos intereses na-
cionales abstractos e inmutables, definidos apriorísticamente. En
una sociedad democrática no tiene cabida una razón de Estado au-
tónoma, que no emane del debate cívico y que sea ejecutada al
margen de las instituciones democráticas y el proceso político. En
una sociedad democrática, por el contrario, los intereses nacionales
podrán y deberán ser objeto de disputa partidista, competición elec-
toral y cambiarán de acuerdo lo haga la sociedad y sus valores. Por
lo tanto, como segundo punto de partida, podemos establecer que, a
pesar de los frecuentes llamamientos al restablecimiento del con-
senso, las divergencias entre la política europea del Partido Popular
y el Partido Socialista tienen un carácter estructural. Superado el pe-
riodo de adhesión y una vez completado el proceso de inserción de
España en la economía, las instituciones y las políticas europeas,
esta falta de consenso es perfectamente normal. Como demostró la
Presidencia española de 2002, en la que la agenda partidista del Par-
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tido Popular y la agenda europea del Gobierno español se solaparon
completamente, sobre todo en temas económicos, la política euro-
pea se ha convertido hoy en la continuación de la política nacional
por otros medios. Por esta razón, existen numerosas materias en las
que las diferencias ideológicas hacen sencillamente imposible el lo-
gro de consenso alguno, a menos que se dé un difícil (pero no im-
posible) acuerdo o negociación global. Esto, que era ya particular-
mente evidente en el debate político español respecto a la agenda
económica y las reformas institucionales, ha quedado claro con
particular nitidez últimamente también respecto al vínculo trasa-
tlántico (Ortega, 2002) 9.

En lo que se refiere a la política europea, el PSOE está hoy más
cerca de los conservadores franceses que del Partido Popular y, a su
vez, el PP está más cerca del laborismo británico que de los con-
servadores alemanes. En cualquier caso, aunque resulte evidente
que un mayor grado de consenso entre Gobierno y oposición en ma-
terias europeas tenderá a fortalecer la posición negociadora de Es-
paña en Europa, la pluralidad de opciones y visiones también es una
señal saludable respecto a la calidad de una democracia y no debe
ser visto como un obstáculo, sino como un dato más de la realidad.
En consecuencia, ni cabe asustarse de la falta de consenso en ma-
teria de política exterior, ni cabe esperar un diagnóstico único acer-
ca de las opciones existentes. El consenso, de ser posible, será la
consecuencia de un proceso de deliberación, no el punto de partida.
¿Cuáles serían las líneas maestras de dicho consenso?

En los últimos dieciséis años, España ha conseguido dar la
vuelta a un tratado de adhesión nada ventajoso, incrementar signi-
ficativamente su acceso a las principales políticas comunes y al
presupuesto comunitario, competir con éxito en el mercado único,
recortar notablemente las diferencias de renta con sus socios co-
munitarios y, también, lograr cuotas de poder equiparables a los
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otros cuatro países grandes. Durante estos últimos dieciséis años,
España se ha «europeizado» increíblemente (Closa, 2001), pero
también ha contribuido sustancialmente al diseño de una Unión
Europea muy funcional para sus intereses y necesidades. A partir de
ahora, la política europea ya no podrá seguir siendo la misma. Pre-
parar a España para defender sus intereses en la nueva Europa am-
pliada requiere revisar con mucho cuidado las prioridades, objetivos
y estrategias en las que se articula la política europea. Sin embargo,
el cambio no será fácil ya que, por un lado, el statu quo tiene nota-
bles ventajas y, por otro, las opciones alternativas no están claras.
Veamos esto con un poco más de detalle.

En primer lugar, resulta evidente, España está justificadamente
satisfecha con el statu quo de su participación en la UE, tanto en tér-
minos institucionales como presupuestarios, por lo que la tendencia
inevitable es la de prolongar todo lo posible su mantenimiento.
Además, como sabemos, la miopía que impone la lucha partidista o
la competición electoral impide con frecuencia la adopción de re-
formas estructurales. Por lo tanto, la estructura de incentivos políti-
cos suele primar las decisiones a corto plazo y la minimización de
pérdidas más que las decisiones estratégicas y la maximización de
beneficios. Esto puede suponer que, a pesar de tener un potencial
enorme y condiciones objetivas muy favorables para seguir incre-
mentando sus niveles de bienestar y su presencia en el mundo, exis-
te un riesgo real de que España pueda quedar atrapada en una lógi-
ca y una mentalidad de país periférico receptor de fondos.

Esta hipótesis viene avalada por numerosos datos. A pesar de la
retórica de éste y los anteriores gobiernos, que de una manera u otra
siempre han promulgado la necesidad de que España se sacuda los
complejos históricos y asuma un papel acorde con su historia y
poder económico y presencia en el mundo, en numerosas ocasiones
ha resultado difícil ver en las políticas y en los hechos concretos un
compromiso real con esta vocación. Más bien al contrario, pese a la
retórica acerca de la Comunidad Iberoamericana de Naciones y,
pese al flujo de inversiones, España y América Latina se han aleja-
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do más de lo que se han acercado en los últimos diez años. En tér-
minos similares, las aspiraciones de liderazgo de la integración eu-
ropea han distado mucho de tener éxito. Lo que es más grave aún:
éste y los anteriores gobiernos han asistido impertérritos a la acu-
mulación de contradicciones entre su política europea y su política
iberoamericana. Por un lado, como se ha puesto de manifiesto en
numerosas ocasiones, el liderazgo iberoamericano y la vocación
mediterránea son netamente incompatibles con la apuesta por una
política agrícola común fuerte en el seno de la Unión Europea. A su
vez, la resistencia a reformar la política agrícola se ha demostrado
incompatible no sólo con la política oficial de ayuda al desarrollo,
sino también con el apoyo al proceso de liberalización del comercio
mundial. Igualmente, la defensa a ultranza de las políticas estruc-
turales y de cohesión ha casado siempre mal con la aspiración a for-
mar parte del G-8. Además, aunque en Europa, los gobiernos espa-
ñoles hayan apostado por la creación de mercados y la
desregulación, en el ámbito nacional, han preferido sacrificar la
política de competencia en aras del mantenimiento del control sobre
sectores económicos clave como la energía, las telecomunicaciones,
etc. (Salmon, 2002). De igual manera, como ha quedado de mani-
fiesto en el conflicto iraquí, el papel diplomático de España ha es-
tado a años luz de sus disponibilidades y compromisos reales en
materia militar. Finalmente, cuando se cumplen veinticinco años de
la Constitución española, España sigue sin tener una política cohe-
rente de promoción de la democracia y de los derechos humanos en
el exterior. Por lo tanto, aunque es cierto que prácticamente todas
las administraciones se han planteado diseños de política exterior
más ambiciosos que los existentes en cada momento, nunca han dis-
puesto de la voluntad política real de llevarlos a cabo. El resultado
ha sido una política exterior eminentemente retórica, carente de
principios claros, con notables contradicciones y, en general, falta
de recursos.

Además de las ventajas del statu quo y la falta de incentivos
para concretar cambios radicales en la política europea, el hecho de
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que las alternativas no sean rotundas sino, en muchos casos, tan
problemáticas, es sin duda un factor adicional de resistencia al
cambio. Sin embargo, ya que a largo plazo, éstos resultarán inevi-
tables, conviene examinar las opciones institucionales y financieras
con cierto detalle.

Respecto a los aspectos constitucionales o institucionales, Es-
paña tiene ante sí dos opciones. Por un lado, puede aspirar a un re-
forzamiento de las estructuras intergubernamentales de la Unión
Europea, del papel de los Estados miembros más grandes y pode-
rosos y, en definitiva, de su presencia y poder directo en la Unión
Europea o, alternativamente, puede apostar por un refuerzo de las
instituciones y procesos supranacionales como vía para salvaguar-
dar mejor, pero indirectamente, sus intereses nacionales. Como
país grande, estará tentado a ser ambicioso, creer en sí mismo y en
sus posibilidades y hacer lo primero; como país periférico de renta
media, el sentido común le aconsejará ser prudente y apostar por la
segunda vía. La primera vía supone apostar por la negociación e in-
tercambio de intereses y el ejercicio del poder en el marco de una fi-
losofía de directorio de grandes potencias; la segunda supone creer
que lo esencial es simplemente unas reglas del juego justas y unas
instituciones que las hagan respetar y está inevitablemente asociada
a una mayor democratización de la UE.

Ambas opciones plantean inconvenientes: la primera porque,
como ha quedado demostrado hasta la fecha, Francia y Alemania
han resistido muy eficazmente los intentos de España y del Reino
Unido de constituirse en un directorio paralelo mientras que, a la
vez, los países pequeños de la Unión rechazan abiertamente la tra-
ducción de las diferencias de poder relativo con los grandes en re-
cortes a su poder institucional. En el segundo caso, resulta eviden-
te que pese a las buenas intenciones que presiden todo diseño
institucional, los países más grandes siempre consiguen un rasero
diferente cuando se trata de aplicar las reglas y hacer funcionar las
instituciones. Lo ocurrido con el Pacto de Estabilidad, puesto en
cuestión por aquéllos que lo impusieron, es sin duda un buen indi-
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cador acerca de los límites de una confianza excesiva en las reglas
del juego y las instituciones. En otras áreas, como la política exte-
rior, resulta evidente que la «constitucionalización» de los intereses
de España en el Magreb o en América Latina supondría trasladar y
perder definitivamente el control sobre las políticas clave para Es-
paña y apostar porque las instituciones comunitarias, la Comisión
especialmente, defendiera mejor nuestros intereses que nosotros
mismos. Hoy por hoy, esto no puede darse por hecho; menos, en-
tonces, en una Unión ampliada tan diversa como la que nos espera.

Respecto a los apoyos que España debería buscar en Europa y la
muy debatida cuestión de cómo posicionarse respecto al eje domi-
nante franco-alemán, parece evidente que el actual Gobierno ha
adoptado también una posición clara, no sólo en lo que se refiere a
la cuestión trasatlántica, sino también, en conjunción con el Reino
Unido y otros gobiernos, en torno a la agenda desreguladora y la es-
trategia de crecimiento aprobada en Lisboa. En ambos casos, como
quedó patente durante la Presidencia española y durante el conflic-
to con Irak, los dos grandes (Francia y Alemania) se han encontra-
do siempre enfrente de los otros dos grandes (España y el Reino
Unido), con Italia jugando una posición más ambigua debido a la
inestabilidad política interna. ¿Cómo debe ser analizado este patrón
de alianzas y qué posibilidades ofrece?

En primer lugar, hay que destacar que no es la primera vez que
España y el Reino Unido defienden posiciones conjuntas (Powell,
2003): en Ioannina, pero también en temas del mercado interior, el
Gobierno socialista encontró siempre en Londres un apoyo funda-
mental. A su vez, tampoco se puede obviar que España y el Reino
Unido chocan en cuestiones tan importantes como la financiación
de la UE, la política agrícola y la política estructural. Además,
frente a la estabilidad del eje franco-alemán, que trasciende las afi-
nidades partidistas y que, en consecuencia, puede funcionar muy
bien tanto entre un Kohl democristiano y un Mitterrand socialista
como entre un Chirac gaullista y una coalición rojiverde Schröder-
Fischer, la entente anglo-hispana, y la eventual participación de
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Italia en ella, está determinada por el color de los Gobiernos español
e italiano, ya que los socialistas españoles e italianos están más
cerca del eje franco-alemán que de los laboristas británicos. Es
cierto que a raíz de la carta conjunta entre Aznar, Blair y otros lí-
deres europeos en el Wall Street Journal 10, se ha especulado mucho
acerca de si estamos ante una coalición de la periferia en la que los
nuevos miembros de Europa Central y Oriental, pero también Por-
tugal y Dinamarca, secundarían a España y al Reino Unido, ofre-
ciendo así una alternativa al eje franco-alemán (siempre secundado
por el Benelux y, en ocasiones, Italia). Sin embargo, esta posibili-
dad es más teórica que real y, como ha quedado demostrado en la
práctica, tiene escasas posibilidades de tener impacto alguno cuan-
do el eje franco-alemán funciona coordinadamente. Por lo tanto, la
política europea de cualquier Gobierno español siempre estará con-
dicionada por el hecho de que Francia y Alemania apenas necesitan
de apoyos cuando su relación es estrecha y, a la vez, por la dificul-
tad de imponer una coalición alternativa al eje franco-alemán. No
obstante, esta dificultad no debería convertirse en renuncia a liderar
políticas ni iniciativas ni en una aceptación resignada y pasiva de un
directorio franco-alemán. Más bien al contrario, precisamente por-
que sería de todo punto inaceptable, tanto desde una lógica de inte-
reses nacionales como desde una lógica democrática, que la Unión
Europea fuera gobernada de facto por el eje franco-alemán, España
debe buscar las coaliciones que mejor sirvan a sus intereses. En este
sentido, existen algunos datos que deben ser tenidos en cuenta.

Primero, además del posicionamiento trasatlántico, existen mu-
chos puntos de convergencia entre el sur y el este de Europa. Una
vez demostrado que no existe voluntad real por parte de la UE de
trasladar los beneficios de la PAC y de la política estructural a los
candidatos a la adhesión, al menos en su volumen e importancia ac-
tual, el sur y el este de Europa deberían ser capaces de llegar a la
conclusión de que sus intereses económicos pasan más por dinami-
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zar la economía europea, especialmente la alemana, que mante-
nerse enzarzados en una eterna pelea presupuestaria por unas polí-
ticas que han cumplido su ciclo y unos recursos financieros que, en
cualquier caso, serán siempre decrecientes. Por lo tanto, España
debería ser capaz de pasar de una lógica de competencia a una ló-
gica de cooperación con los nuevos miembros de Europa Central y
oriental.

Segundo, aunque Francia y Alemania tienden a coincidir en
las cuestiones institucionales y también en torno a temas de seguri-
dad y defensa, los intereses económicos de Alemania en Europa
Central y Oriental obligarían a Berlín a prestar mucho interés a
esta coalición periférica. Sin duda, la reacción de Chirac ante el ali-
neamiento pro norteamericano de los candidatos en el conflicto de
Irak demuestra que Francia se siente más amenazada que España
por la ampliación y que existen fisuras obvias entre Francia y Ale-
mania respecto a esta ampliación 11. Sin embargo, resulta evidente
que la viabilidad de esta coalición periférica depende de la capaci-
dad de España de adoptar un cambio de postura radical respecto a la
política agrícola, al presupuesto comunitario y a la política regional.
Mientras no se adopte este cambio, que se analiza a continuación,
España estará más cerca de Francia de lo que desea y más lejos del
Reino Unido y de Alemania de lo que necesita para tener éxito. Ve-
amos en qué consistiría este cambio de política.

En los aspectos financieros y debido a su nivel de renta relativa
en la UE ampliada, el horizonte de España es el de ser contribu-
yente neto (aunque moderado). Esto implica y requiere un cambio
radical de mentalidades, estrategias y preferencias negociadoras.
Claramente, España deberá optar, en algún momento, por resistirse a
este paso y retrasarlo todo lo que pueda, o capitalizar en otras áreas
políticas dicho salto. La decisión no es fácil, ni mucho menos obvia;
en la Europa ampliada, la renta de España se situará en torno a la
media, así que deberá elegir entre dos percepciones: ser el más po-
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bre de los ricos o el más rico de los pobres. Dado que España se be-
neficia singularmente de las dos principales políticas comunitarias,
la agrícola y la regional, cualquier escenario de reducción de fondos
requerirá decisiones políticas muy difíciles y electoralmente costo-
sas. En el caso de la política agrícola, resulta evidente que las gran-
des zonas cerealistas de Castilla están ya en el límite absoluto de
supervivencia, de manera que cualquier reducción adicional de
fondos comunitarios obligaría a España a aceptar algo que hasta
ahora el Gobierno español ha venido considerando anatema: la co-
financiación de la política agrícola. Igualmente, en el caso de las po-
líticas estructurales, dado que sólo tres regiones españolas (Anda-
lucía, Extremadura y Galicia) estarán en el futuro por debajo de los
umbrales del 75% de renta media que garantizan el acceso a fondos
europeos, es posible anticipar un escenario en el que la contribución
de España a la política regional europea represente un coste mayor
que los beneficios que se obtengan de ella, por lo que España podría
plantearse la continuidad de su apoyo a dicha política. Cofinanciar
la política agrícola y renunciar a los Fondos Estructurales puede pa-
recer hoy algo descabellado, pero es más que seguro que el futuro
nos pondrá dicha opción encima de la mesa y, por lo tanto, España
debe estar preparada para ello 12.

Como sabemos, las empresas españolas no han aprovechado
las numerosas e importantes oportunidades de negocio que ha ve-
nido ofreciendo Europa Central y Oriental. Por diversas razones, se
ha dejado pasar por alto un mercado de más de cien millones de
personas con un poder adquisitivo en alza y sujeto, además, a la
muy estricta normativa de mercado interior de la Unión Europea.
Durante la pasada década, España apostó por América Latina. Sin
embargo, dados los riesgos asumidos por las empresas españolas en
América Latina, cabe preguntarse si las empresas españolas no te-
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nían que haber diversificado más sus inversiones y haber apostado
más por Europa Central y Oriental. De esta manera, la ampliación
hubiera podido plantearse muy tempranamente desde el punto de
vista de los beneficios económicos y no desde los costes presu-
puestarios (Martín y Turrión, 2002).

En cualquier caso, resulta evidente que el futuro de España no
depende de la PAC, ni de las políticas estructurales ni de cohesión,
ni tampoco del saldo presupuestario con la Unión Europea (Boldrin
y Canova, 2001; Termes, 2001). España se jugará su bienestar en
sus mercados de exportación e inversión, en sus tasas de competi-
tividad y en el tamaño de su población activa. Aprovechar los efec-
tos dinámicos de la ampliación requiere unas instituciones que fun-
cionen bien, una política de competencia adecuada, cuantiosas
inversiones públicas en capital físico y humano y en innovación tec-
nológica, una incorporación masiva de la mujer al mercado de tra-
bajo, la regulación de los flujos migratorios y la provisión de bienes
públicos de carácter global (Fernández-Ordóñez, 2001; Jordán,
2002; Trigo, 2001). En todas estas áreas, la Unión Europea puede
jugar un papel importantísimo por lo que resulta esencial que Es-
paña, como hizo en el pasado, intente diseñar una Unión Europea
que sirva a sus necesidades presentes, no que satisfaga por mera
inercia un statu quo que progresivamente dejará de servir a sus in-
tereses.

A modo de conclusión, puede argumentarse que, hasta la fecha,
debido a los desequilibrios entre contribuyentes y receptores netos
en el presupuesto comunitario, la ampliación ha venido planteán-
dose como un problema estrictamente presupuestario, tanto en tér-
minos de costes como de beneficios. Sin embargo, España sabe
por experiencia que los aspectos presupuestarios, con todo lo im-
portantes que son, representan una parte menor respecto a los be-
neficios y oportunidades en términos de flujos de comercio e in-
versión que plantea el mercado interior. Es evidente que la
economía española resulta mucho más perjudicada por las bajas ta-
sas de crecimiento de la economía alemana que beneficiada por las
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transferencias financieras de la UE que, en gran parte, provienen del
presupuesto alemán. Las cifras de las inversiones fallidas de Tele-
fónica en tecnología UMTS en toda Europa son sin duda un buen
indicador de hasta qué punto los números del mercado interior nos
deben servir para matizar los números del presupuesto. Claramente,
una España con empresas que pueden invertir seis millardos de
euros en telefonía móvil de última generación en Europa será una
España más dinámica, rica y competitiva que una España que reci-
ba seis millardos de euros del presupuesto comunitario.

El problema es que aunque el diagnóstico sea rotundo en cuan-
to a los beneficios potenciales, ni la terapia ni las estrategias de tran-
sición de una posición a otra son tan evidentes como se pudiera
pensar. Por eso es necesario un profundo y amplio debate nacional
respecto a la posición de España en la Unión Europea. En este sen-
tido, es imposible no destacar que, hasta ahora, la evaluación de los
costes de la ampliación y de las opciones de España en una UE am-
pliada se ha llevado a cabo desde diversas instituciones privadas:
FRIDE, el Círculo de Empresarios, la Fundación La Caixa, el Real
Instituto Elcano, el Patronato Catalá Pro-Europa, etc. Sin embargo,
pese a la magnitud del desafío que supone la ampliación, el Go-
bierno no ha mostrado interés alguno en generar el más mínimo de-
bate público. El Plan Marco Países Candidatos a la Adhesión, ela-
borado por la Secretaría de Estado para la Unión Europea en 2001
(SEAE 2001) es simplemente un plan de acción de la Administra-
ción española en la región, pero no un Libro Blanco sobre los efec-
tos de la ampliación para España. En términos similares, aunque la
Comisión Mixta Congreso-Senado para la UE creó en 2001 una
Subcomisión para el estudio y seguimiento de las cuestiones rela-
cionadas con la ampliación, dicha Subcomisión no llegó a reunirse
por lo que no pudo convocar a expertos ni elaborar conclusión al-
guna. Finalmente, consciente o inconscientemente, el Consejo para
el Debate acerca de la Unión Europea, creado también en 2001
con el objetivo de fomentar el debate acerca de materias europeas,
reflejó, en su composición fundamentalmente tecno-burocrática la
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falta de costumbre del Gobierno y de la Administración de contar
con la sociedad civil para la elaboración de políticas públicas.

Generar una posición propia e independiente, flexible e inteli-
gente, adaptada las necesidades presentes y futuras, es una tarea
que excede el ámbito de un Gobierno o Administración pública y
que requiere el máximo de participación de la sociedad civil. Dado
el estilo de elaboración de políticas públicas en España, tan cerrado,
al desafío de cambiar de política europea, cabe añadir un desafío si-
multáneo: el de hacer la política europea de una manera distinta, más
abierta y más participativa. Los costes en términos de pérdida de
control y exposición a la crítica son evidentes, pero las ventajas en
términos de enriquecimiento de la calidad de la democracia y de las
políticas públicas también. Como la Convención Europea ha de-
mostrado, el Gobierno español ha sufrido enormemente a la hora de
cambiar la mentalidad de los diplomáticos, tan proclive a negociar a
puerta cerrada, por un procedimiento de debate público abierto.
Sustituir la diplomacia de gabinete por el intercambio de argumentos
razonados en torno a la adecuación de hechos a valores supone, sin
duda, un desafío extraordinario en un marco multinacional. No de-
bería ser tan problemático, sin embargo, a escala nacional. En cual-
quier caso, resulta una tarea tan urgente como ineludible.
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Nota previa

Entre el encargo de FRIDE y el estudio de algunos documentos
a lo largo de octubre y diciembre de 2002, aparece en el horizonte
europeo la candidatura de Turquía, con su carga de sentimientos en-
contrados, esperanzas y rechazos. Nos hallamos ante uno de los
grandes desafíos de la Unión Europea: por la naturaleza de Turquía,
por su historia de gran potencia, por su situación entre dos mundos,
por su dimensión de casi 800.000 kilómetros cuadrados y por su
componente islámico —en contraste con los países europeos—,
Turquía ocupa una posición geoestratégica central. Su población
crece deprisa. Hoy es de 67 millones de los que 3,5 millones traba-
jan fuera del país. De ellos, 2,2 millones en Alemania. Turquía
será la nación más poblada de su entorno en 2014. Pero actualmente
la población activa es sólo de 20 millones de trabajadores y ¡un
35%! trabaja en agricultura. Incluso Polonia tiene sólo un 19% de
sus trabajadores en agricultura. Otro dato esencial: en la actualidad
Turquía tiene una renta per cápita de 2.100 dólares frente a la me-
dia de 21.000 dólares de la UE, diez veces menos. ¿Crecerá la ca-
pacidad de generar empleo de los turcos con su ingreso en la UE?
Es dudoso. Hasta hoy la economía turca ha sido débil creadora de
puestos de trabajo. En general, el clima ha sido de fracaso en las
compañías estatales: energía, hierro, acero, transporte...

LA IDENTIDAD EUROPEA Y LA CANDIDATURA
DE TURQUÍA 

DARÍO VALCÁRCEL
Director de Política Exterior



1. El nuevo líder turco, Recep Tayyip Erdogan, jefe del Partido
Justicia y Desarrollo, pide la incorporación a la UE como miembro
de pleno derecho, de acuerdo con lo pactado en la cumbre UE,
Helsinki, 2001. La aspiración de Turquía a integrarse en la Unión
data de 1963, cuando la CEE establece con Ankara sus primeras ne-
gociaciones para estudiar su posible asociación. Antes de diciembre
de 2002, Tayyip Erdogan viajó a varias capitales europeas para
pedir el apoyo al ingreso en la UE. Hizo esos viajes con el respaldo
de Washington. En diciembre de 2002, en la cumbre de Copenha-
gue, Turquía no consiguió el apoyo que buscaba.

1.1. La candidatura turca abre un grave interrogante sobre el fu-
turo de la Unión y sobre su identidad. El presidente de la Convención
Europea, Valéry Giscard d’Estaing, en unas declaraciones a Le Mon-
de (8 de noviembre de 2002) declaró: «Turquía en la UE sería el final
de Europa» y advertía sobre la desnaturalización de la UE en el caso
de que se aspirara a hacer de la Unión un ente sin fronteras, sin defi-
nición clara de las condiciones que hayan de cumplir sus miembros.

Por su parte, Helmut Schmidt declaraba: «Si Turquía entra
«¿por qué no otros países de África u Oriente Próximo? El proyec-
to de unión política degeneraría en una simple comunidad de libre-
cambio».

1.2. Inmediatamente la Administración Bush rompió una lanza
a favor de Turquía, abogando por su ingreso en la Europa ampliada.
Otros líderes europeos declararon sus reservas sobre el apoyo de
Washington al futuro Gobierno de Ankara y recordaron que a la ac-
tual Administración americana le importaba más el apoyo occi-
dental a Turquía que la coherencia de la UE. 

1.3. Estamos en todo caso ante una materia de primera impor-
tancia para la construcción de Europa. Trataremos de ordenar la do-
cumentación en las páginas que siguen. Estableceremos algunas
conclusiones, naturalmente provisionales. Estas notas no quieren ser
de mera divulgación; forman una síntesis que actualiza el problema
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de Turquía y la sitúa en el marco de los criterios establecidos por la
UE. Se intenta analizar en estas páginas los principales argumentos
a favor y en contra de la integración de este país mediterráneo, is-
lámico, asiático en el 96% de su territorio, pero próximo a la UE,
fronterizo con ella. Muchos europeos aspiran a incorporar a Turquía
mientras otros muchos no parecen dispuestos a admitirla mientras
no se produzcan en la sociedad turca reformas profundas: demo-
cratización política, defensa de derechos humanos, leyes y prácticas
anticorrupción, igualdad jurídica entre hombre y mujer, leyes laicas,
fin de la tutela del ejército sobre la sociedad... Turquía debe de-
mostrar, al menos, tres avances: (1) un crecimiento económico sos-
tenido; (2) capacidad para reducir el flujo migratorio; y (3) progre-
sos tangibles en derechos humanos.

2. Empecemos por un dato de mero significado antropológico.
La declaración que reabre la polémica sobre Turquía parte de un
hombre de 77 años. Un hombre que ha sido jefe de Estado de una
gran nación europea y que ha representado en los años setenta,
con Helmut Schmidt, al europeísmo más activo. Una gran figura
que ha sido recuperada al final de su carrera para presidir la Con-
vención. Posiblemente Giscard tenga por delante largos años de
vida. Pero está claro que alguien de 77 años tiende generalmente a
decir lo que piensa, libre de los compromisos de un futuro político. 

2.1. Hay una diferencia no ya de grado sino de naturaleza entre
el oportunismo de algunos políticos más jóvenes dispuestos siempre
a defender una tesis y la contraria, frente a un hombre inteligente y
escéptico (todo hombre inteligente de 77 años es escéptico) más in-
teresado por la calidad de la obra y su viabilidad futura. 

2.2. En su declaración a Le Monde, Giscard recordó dos cosas:
primera, Turquía no es una nación europea; segunda, el ingreso de
una nación de 67 millones de habitantes, de potente historia y visi-
bles diferencias con el común denominador de la UE, podría dina-
mitar la Unión.
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2.3. La geografía física se constituye a partir de convenciones
más que sobre dogmas. Las convenciones no son imaginarias: bus-
can un apoyo en la realidad. Hay una parte de relatividad inevitable
en las convenciones geográficas. Por ejemplo, cuando fijamos el lí-
mite oriental de Europa en los Urales, o cuando decidimos que
Suez divide a África de Asia. El concepto geográfico de Europa es,
como muchos conceptos geográficos, de orden relativo. Si la exis-
tencia de un brazo de mar, separador del continente, fuera bastante
para excluir a un país, el Reino Unido o Irlanda no formarían parte
de la UE. Si la mera pertenencia a lo que convencionalmente lla-
mamos Europa diera derecho a integrarse en la UE, Rusia, Bielo-
rrusia, Ucrania, Moldavia, Georgia, Armenia y otros países del
Este europeo podrían formar parte de la Unión. Primera conclusión:
lo que define la personalidad jurídica de la UE es un entramado de
derechos políticos comunes, de logros económicos y raíces cultu-
rales compartidas.

2.4. Los diez países que se incorporarán a la UE en 2004 caben
dentro de esta definición. Una calle de Vilnius puede confundirse
con una de Lisboa (aunque entremos también aquí en el terreno de
las convenciones). Como parece que la UE no va a dejarse dina-
mitar, Turquía no podrá aspirar a ser un país miembro de pleno de-
recho mientras no lleve a cabo, como hemos escrito, «reformas
profundas». Éste es uno de los criterios dominantes en la Con-
vención. Esos criterios no afectarán a los conceptos más o menos
fijos de la geografía física, sino a aspectos más relativos de la ge-
ografía político-cultural. La reforma de los usos y costumbres so-
ciales, de prácticas religiosas, jurídicas, políticas, de creencias po-
pulares, requerirá la adaptación de Turquía a los criterios europeos.
Para llegar a esa profunda transformación de la sociedad turca,
sostiene el especialista francés Daniel Vernet, será necesario el
paso de varias generaciones. Europa ha admitido negociaciones
con Turquía desde los años sesenta. Acuerdo de asociación en
1963 para reducir tarifas aduaneras. En 1973 un protocolo adicio-
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nal que aspiraba a reducir gran parte de las barreras migratorias. En
1987 Turquía solicitó su candidatura como miembro de la UE
contra el criterio de Alemania y otros. Rechazo de su petición en
1989, ya que Turquía no cumplía los criterios fijados para el capí-
tulo de derechos humanos.

2.5. La cuestión de fondo que la adhesión turca plantea a la UE
puede resumirse así: qué quiere ser la UE en el futuro, cuál es su
verdadera vocación. Varios promotores de la Unión habían defen-
dido una política de pequeños pasos, siguiendo criterios de Jean
Monnet, fundador de la CEE. Monnet abogaba por esa política de
pequeños pasos que creara paulatinamente un conjunto de relacio-
nes tan estrechas de modo que con el tiempo la Unión no pudiera
deshacerse de ella sin romper toda su compleja estructura. Y eso es
exactamente lo que al cabo de medio siglo de elaboración la UE ha
conseguido. No sólo en el terreno económico, sino en el menos
visible y más determinante del orden jurídico. Como promedio,
más del 50% de las leyes nacionales están vinculadas a una norma
europea. Pero esta interpretación del método Monnet puede generar
errores: no explicitar, no definir qué es Europa, avanzar silenciosa-
mente puede llevar a la indefinición... Monnet era un patriota fran-
cés, comerciante de origen, educado en China, Gran Bretaña y Es-
tados Unidos. Su padre, un bodeguero de Cognac, le había enviado
a Shanghai después de hacer que completara su formación en Lon-
dres, centro de las grandes compras de brandy. Monnet tenía idea-
les, sí, pero apoyados en un gran sentido práctico. La supervivencia
a lo largo de dos guerras mundiales había asentado ese sentido.
Monnet siempre entendió que los dos lados del Atlántico formaban
un mundo, basado sobre todo en el ejercicio de libertades concretas,
precisas, definidas. Libertad de vender coñac, pero también de vo-
tar, fuera cual fuera la raza del votante. Las dos guerras mundiales
le llevaron a temer las grandes declaraciones, las grandes forma-
ciones, Hitler en Nuremberg. La Europa unida, defensora de la paz
y de la libertad como proponía Monnet, debería entenderse como
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respuesta al monstruoso proceso que aquellos europeos pusieron en
marcha, el que protagonizara el cabo austríaco durante los años
1933-45. Europa no pudo deshacerse de aquella delirante enfer-
medad sin la ayuda de Estados Unidos y eso marcaría posterior-
mente la vida de la UE.

2.6. Pero la Unión no sería nunca, pensaban Monnet, Schu-
mann, Adenauer, y De Gasperi, un satélite sino un contrapeso, un
aliado fiel y al mismo tiempo una entidad distinta de América, con
su propia política y su propia vida. Europa tenía dentro de sí dema-
siada potencia, demasiada fuerza intelectual propia. Europa no po-
dría ser un satélite. 

2.7. Dos dirigentes italianos, el presidente de la República,
Carlo Azeglio Ciampi, y el vicepresidente de la Convención Euro-
pea, Giuliano Amato, han intervenido en la polémica en torno a
Turquía y a la UE. Ambos son políticos de tradición laica en un país
con un fuerte componente confesional. Y sin embargo los dos creen
que debe incluirse en la futura Constitución europea una alusión al
papel de la cristiandad en la formación de Europa. Los dos coinci-
den en que esa mención favorecería el reencuentro de las tradicio-
nes secular y religiosa. Ambas corrientes fueron fundamentales a lo
largo de los siglos para modelar la personalidad de Europa. Muchos
componentes helénicos y latinos hacen su aparición, en esa co-
rriente, a través del cristianismo. Y por paradójica que parezca, la
semilla de la vertebración laica de la sociedad vive implícita en las
sociedades cristianas del medievo y de la edad moderna. Es el res-
peto a la creencia religiosa lo que determina su interiorización, su
carácter individual e intransferible. Y es lo que hace recusable una
explotación pública y temporal de la fe personal. Pero eso no sig-
nifica que no hayan de ser reconocidas las raíces cristianas de la so-
ciedad europea, junto con el pensamiento griego, el derecho roma-
no, la ilustración o la revolución liberal, fenómenos eminentemente
europeos. De los dos primeros —Grecia y Roma— participó Tur-
quía antes de su islamización. De los dos segundos, no: la transfor-
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mación de la sociedad europea en los siglos XVII y XVIII, y la intro-
ducción del liberalismo político en el XIX son fenómenos ajenos al
imperio otomano, desarrollado a partir del siglo XIV. Tres siglos an-
tes, a finales del año 1000, los seleúcidas consiguieron dotar de una
unidad a los vastos territorios de la Anatolia, divididos antes en pe-
queños o grandes principados, a veces primitivos, frecuentemente
enfrentados. La raíz griega, romana, cristiana e ilustrada de Europa,
según Romano Prodi, es inseparable de las bases de la Unión que,
de otro modo, aparecería como una simple comunidad de intereses
comerciales y financieros. 

3. Hay otro pensamiento de Giscard que conviene recoger aquí:
una Unión que se amplíe indefinidamente tenderá a no definir sus
intereses comunes. En la polémica entre defensores de la profundi-
zación y partidarios de la ampliación, estos últimos corren el riesgo
de aparecer sobre todo como adversarios de la construcción de la
Europa política más que como partidarios de una Unión geográfi-
camente mayor. Una Europa más amplia correrá el peligro de con-
vertirse en una Europa más diluida. Para no errar de nuevo deben
tenerse presentes los siglos de turbulentas relaciones Europa-Tur-
quía, las imágenes frecuentes y contradictorias sobre lo que es «el
turco». Y conviene empezar por reconocer un hecho: Turquía está
fuera de la concepción cultural de Europa.

Los defensores de la integración turca argumentan con excesivo
economicismo (Grecia, Portugal y España se han integrado satis-
factoriamente, los círculos virtuosos modifican las tendencia mi-
gratorias). Turquía tiene mucho que ofrecer a Europa, Europa tam-
bién a Turquía. Pero los argumentos son sólo una parte del gran
problema que se debate.

3.1. ¿Queremos una Europa potente o queremos un gran mer-
cado, sin principios rectores y sin política propia? En toda gran
polémica se dan los convencidos de antemano. Para ellos no valen
los argumentos, ni el reflejo fiel de los hechos. Los debates son inú-
tiles frente a los obstinados preconceptos.
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3.2. La polémica sobre una Europa más reducida pero más co-
herente puede explicarse. Pero es al mismo tiempo una espada de
dos filos. Tienen derecho a formar parte de la UE todos los Estados
europeos que compartan los criterios de Copenhague. Llamamos
criterios de Copenhague a los definidos en la cumbre de la capital
danesa en 1998: acatamiento del acervo comunitario (preceptos ju-
rídicos articulados en torno a leyes, estatutos, reglamentos...) que
dan forma legal a la Unión; aceptación de las reglas de la economía
de mercado derivadas de lo anterior; y aceptación de un catálogo de
normas de práctica democrática.

3.3. Giscard sostiene que la heterogeneidad de la Unión corre
el peligro de dañar sus definiciones básicas. Se declara abierta-
mente partidario de una Unión que acabe por ser —¿en veinte,
cincuenta años?— una gran potencia política, con una personalidad
definida, capaz de hablar con una sola voz en el mundo. Aliada de
Estados Unidos pero diferente de la gran potencia hegemónica.
Con sus propios objetivos y sus medios. Una Europa no satelizada
sino aliada, con fidelidades que vinculen a las dos partes del Atlán-
tico. De lo contrario Europa se diluirá y, por paradójico que parez-
ca, dañará al equilibrio mundial y dañará a Estados Unidos. 

3.4. En último término EE UU ha apostado desde 1952 a favor
de la unidad de Europa. Con reservas y salvedades frecuentes pero
siempre a favor de una Europa unida. EE UU no quiere ser la única
gran potencia occidental. Ésta es una constante de la política exte-
rior americana (que cae fuera de los límites de estas notas).

3.5. Una Unión que integrara sin más a Turquía, según Giscard,
renunciaría a la integración. Sería el suicidio de la Unión. Lo que
Europa ha de hacer, opina el presidente de la Convención, es definir
sus límites geográficos y sobre todo culturales y políticos. La polé-
mica sobre Turquía proporciona una buena ocasión de hacerlo.
Ante el vencimiento de la letra turca, los líderes europeos no ten-
drán más remedio que despejar esa incógnita, una y otra vez apla-
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zada. Giscard argumenta: «si hacemos una organización regional de
Europa y de Oriente Próximo, no estamos ya ante un verdadero pro-
yecto de UE. Estamos ante otra cosa, otro proyecto». Si lo que pre-
paran los europeos desde 1952 es, ante todo, un gran proyecto po-
lítico, hay que decirlo explícitamente. Hay momentos en que las
definiciones son obligadas. Europa ha progresado silenciosamente
hasta la actual encrucijada. Durante largo tiempo, la construcción
europea ha rehuido el momento de definirse: ahora tiene que ha-
cerlo.

3.6. No debemos perder de vista esa divergencia entre amplia-
ción y profundización. La Comunidad nació integrada, valga la li-
cencia, en torno a cuatro grandes conjuntos, Alemania, Francia,
Benelux e Italia. La fuerza de ese grupo de cabeza ha aspirado
siempre a traducirse en un eje que asegurara la pervivencia del
proyecto original. Por eso la mecánica de los círculos concéntricos
o las cooperaciones reforzadas tienen probabilidades de imponerse
en una Europa más amplia.

3.7. El papel de Giscard ha cobrado un excepcional relieve por
varias razones: su fuerte personalidad, su experiencia de político de 77
años, la tenacidad de Francia para imponer esa figura saltando sobre
viejas rivalidades, y finalmente el apoyo alemán al candidato francés.

3.8. Hay dos Europas, escribe William Pfaff: ambas tienen su
origen en la Grecia clásica y en la Roma republicana e imperial.
Ambas han sido moldeadas por la cristiandad. La Europa central y
la occidental han sido también formadas por el Renacimiento, las
Luces, la Revolución y el Liberalismo. Esta última Europa creció y
se desarrolló separada de la Europa del Este, desde que el cisma po-
lítico y religioso dividió en 1054 a la Europa católica y romana de
la cristiandad bizantina y ortodoxa, gran parte de la cual cayó des-
pués bajo el control del poder turco musulmán (Constantinopla es
conquistada por los turcos en 1453). Y así, mientras la Europa or-
todoxa se integra en la UE con la incorporación de Grecia y las fu-
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turas incorporaciones de Bulgaria o Rumania, el problema de la in-
tegración de Turquía en la Unión surge como cuestión fuertemente
controvertida.

3.9. Giscard reabre el tema de la identidad europea como asun-
to de primer orden. Diversos dirigentes han preferido aplazar el
debate. Giscard cree que ahora el debate es inaplazable. La Turquía
islámica, dice, pertenece a una gran civilización, diferente sin em-
bargo de la europea. La dimensión de Turquía desequilibraría las
instituciones comunitarias. Si Turquía fuera admitida en la UE,
plantea Giscard, ¿por qué no Marruecos, o Líbano, o Israel? El re-
sultado sería el fin de la Unión. 

4. Sin embargo hay poderosos argumentos a favor de la inte-
gración turca en la UE.

4.1. A pesar de que Turquía haya elegido un gobierno de origen
islamista, el vencedor de las últimas elecciones, Recep Tayyip Er-
dogan, se ha apresurado a mantener una posición laica al definir su
programa. Ha anunciado a los embajadores europeos que su partido
se proponía abolir el uso institucionalizado de la tortura, el mayor
obstáculo en el capítulo de los derechos humanos que impide abrir
la negociación. The Economist del 16 de noviembre de 2002 escri-
be: «la Turquía que comience la negociación sería muy distinta de
la que la concluya. Más de 80.000 páginas de legislación comuni-
taria, que cubren desde los derechos laborales a normas medioam-
bientales, transformarían al país en una sociedad moderna. Y a la
inversa: la no aceptación de Turquía serviría de argumento o pre-
texto a los involucionistas defensores del status actual». Y con-
cluye: «Los europeos deben estar orgullosos de su capacidad de in-
fluir y estabilizar a un país vecino, estratégicamente crucial». 

4.2. Lo de menos es que la incorporación de Turquía le garan-
tice la libre circulación de personas, bienes, capitales y servicios. La
población turca en Europa (cinco millones de turcos en Alemania)
podría duplicarse al cabo de los primeros años, lo cual reforzaría el
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sentimiento antimusulmán de varios partidos europeos de extrema
derecha. Ese aumento del racismo en Europa es un factor a consi-
derar, no como elemento disuasorio del ingreso de Turquía, sino
como línea de fuerza de una Europa futura. La mayoría de los eu-
ropeos creen, según las encuestas de Eurostat, que Europa debe
construirse como un melting pot de razas diversas, aunque deba res-
petarse la cultura común del Viejo Continente. Esa unidad de civi-
lización debe ser preservada. (De acuerdo con el Tratado de Roma,
los miembros de la Comunidad tienen garantizada la libre circula-
ción y búsqueda de empleo en cualquier territorio comunitario en
igualdad de condiciones con cualquier otro ciudadano de la UE. En
otras ampliaciones, el plazo pactado para la libre circulación de
trabajadores ha sido de siete años). Los defensores de la causa tur-
ca creen que una progresiva reforma se impondría en Turquía si el
país jugara a fondo su candidatura ante la UE. Y sostienen a sensu
contrario que la retirada de la candidatura de Turquía impediría la
evolución de ésta hacia reformas democráticas. El Parlamento turco
acaba de abolir la pena de muerte al tiempo que empieza a suavizar
las restricciones lingüísticas impuestas a la minoría kurda.

4.3. «El kemalismo ha muerto en 1945 con el acceso de Tur-
quía al pluralismo», escribe Hamit Bozarslan, director del parisino
Instituto de Estudios del Islam. Como tantas ideologías, el kema-
lismo encubría no pocas contradicciones: aportaba de un lado la
modernidad y la laicidad, y de otro la exaltación de la nación, la sa-
cralización del Estado. Pero los militares turcos, como entidad co-
lectiva, no han renunciado a su propósito. La democracia, en Tur-
quía, presupondría la pérdida de los referentes kemalistas en la
sociedad. Los militares no pueden ser los garantes de la democracia
y de la laicidad. Quizá los militares turcos constituyan uno de los
principales obstáculos a los criterios de Copenhague. El final del pa-
pel del ejército como árbitro y supervisor de la vida política condi-
ciona la entrada de Turquía en la UE. (Problema relacionado con la
crisis del modelo turco-kemalista. Un ejército vigilante ¿ha dejado
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de tener sentido? Pero de hecho ese ejército existe, sin deseos de re-
nunciar a su poder. Si entra en crisis el modelo de Mustafá Kemal,
el islamismo tenderá a volver por sus fueros). No olvidemos tam-
poco algunos detalles de hondo significado: Ataturk prohíbe el fez
y el velo e introduce obligatoriamente el alfabeto latino en 1923.
Ataturk, que aparece en la vida pública tras la derrota de 1918,
muere en 1938. La primera elección libre en Turquía en 1950 da el
triunfo a Adnan Menderes: pero es depuesto y fusilado en 1960. Su-
leyman Demirel, depuesto en 1971. Turgut Özal, primer ministro
entre 1983-93. El Partido Islamista del Bienestar llega al poder en
1996: pero hay un golpe militar blando en 1997.

4.4. «Una cosa es segura —añade Bozarslan— en ninguna ma-
teria importante han aceptado los militares las reformas de fon-
do». La población turca vive desde hace treinta años en un clima de
violencia en el que una parte de ella parece ser designada enemiga
del Estado, por turno: kurdos, islamistas y comunistas. Por otra
parte hay en el interior del ejército turco una corriente ultranacio-
nalista favorable a un papel mundial de Turquía en todas las regio-
nes turcófonas o en antiguas posesiones del imperio otomano, des-
de Extremo Oriente hasta los Balcanes. Sin embargo, hoy aumentan
los signos de que el militarismo nacionalista y secularizado reduce
paulatinamente su influencia política.

4.5. Europa es la oportunidad para Turquía, dicen los defensores
a tout prix de la integración turca. Las líneas de fractura interna se
mantienen abiertas. Turquía necesita un contrato social que no puede
existir sin democratización y sin apoyo de Europa. Los militares
creen tener una solución de recambio gracias a la alianza privilegia-
da con Estados Unidos, pero ésta es una alianza militar con un amigo
lejano. Las alianzas firmes se hacen sobre una base de comercio e in-
versiones mutuas. Los intercambios turco-europeos son más impor-
tantes que las relaciones con Estados Unidos. Sólo puede pensarse en
un escenario favorable para Turquía a partir de una democratiza-
ción del mundo musulmán, incierta y lejana. Los regímenes autori-
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tarios musulmanes significan lo opuesto a la laicidad y a la apertura
democrática. Así y todo el Partido Justicia y Desarrollo (islamista)
consigue en noviembre de 2002 la victoria en las elecciones legisla-
tivas. Obtiene el 34% del voto popular con un programa anticorrup-
ción y contra el estancamiento económico. El sistema electoral hace
que el 34% del voto se transforme en el 64% de los 550 diputados (es
decir, tienen 363). Los militares aceptan lo decidido por las urnas. Er-
dogan no era elegible por haber utilizado en una oración los versos
de un poema: «las mezquitas serán nuestras bayonetas, sus cúpulas
nuestros cascos y los creyentes nuestros soldados». Esta cita fue ob-
jeto de una resolución judicial condenatoria. Pero se le levantó la san-
ción y abrió el camino hacia la jefatura de Gobierno, que ha ocupado
en abril de 2003. Se temía que los islamistas en el poder islamizaran
Turquía. No obstante, su prioridad ha sido el ingreso en la UE. Un
ejemplo de avance en derechos humanos: los kurdos son autorizados
a emitir por sus radios en lengua kurda.

5. En la cumbre de Helsinki, en diciembre de 1999, se envió un
mensaje a Turquía anunciándole que la UE podría aceptar su candi-
datura siempre que llevara a cabo reformas, no sólo cosméticas.
Pero el mensaje era condicionado: Turquía podría ser aceptada una
vez cumpliera los criterios de Copenhague. El planteamiento trataba
de agradar a EEUU por una parte y trataba al mismo tiempo de
mantener la tesis contraria: no acceder a la posibilidad de ingreso de
Turquía sin transformación de la sociedad turca. Muchos sostienen
que el estancamiento económico y la inestabilidad financiera son los
mayores obstáculos de Turquía para integrarse en la UE.

5.1. Existe por otra parte el riesgo de que la UE pueda verse co-
gida en sus propias promesas, una vez más. Con las diferencias
que se quiera, los polacos, checos, húngaros, bálticos y eslovenos
son europeos. La etapa comunista fue un largo paréntesis que no
consiguió borrar las huellas culturales de diez siglos de europeidad.
Esa europeidad estaba ausente del imperio otomano o del imperio
ruso. Y estaba presente en Praga, en Cracovia, en Bratislava, en Vil-
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nius o en Budapest. Pero los turcos son también mediterráneos:
gentes amantes del comercio, del progreso, de la negociación. En
este sentido puede pensarse que, sociológicamente, el turco es más
integrable en Europa que el eslavo. El eslavo es reacio a los valores
de Estado de derecho, a la economía de mercado y a las libertades
democráticas: éste es uno de los motivos del fracaso de las reformas
en la Rusia de Yeltsin (el paso del sistema comunista a la Rusia de
las mafias es otro asunto conexo, que cae también fuera de los lí-
mites de estas notas). 

5.2. ¿Quiénes son europeos a la postre? Existen tres compo-
nentes fundamentales: (a) latino o grecolatino, (b) germánico y (c)
británico. El mundo germánico ha creado sociedades verdaderas, de
raíces profundas, como el británico o el latino: la cultura, el dere-
cho, la religión, las artes, entendidos como elementos que traban
una sociedad.

5.3. En el segundo semestre de 2000 el Gobierno de Blair trató
de prestar un servicio a la nueva Administración republicana, dis-
puesta a tomar el relevo en Washington. Estados Unidos ha culti-
vado a lo largo del último medio siglo a Turquía, cuidando una y
otra vez —fueran sus administraciones demócratas o republica-
nas— de que Turquía tuviera un tratamiento de favor como país
fronterizo con la antigua URSS y enclave en el mundo islámico.
Además de como centro de distribución y de operaciones relacio-
nadas con el petróleo.

5.4. El valor central de Turquía como potencia de contención y
territorio estratégico se ha consolidado progresivamente desde
1945. Primero como nación fronteriza del bajo vientre de la URSS.
Luego como espacio alternativo, ante Rusia, Irak o Irán, para los
oleoductos y gasoductos capaces de llevar al Mediterráneo la pro-
ducción de hidrocarburos del Caspio. Finalmente como nación ca-
paz de mantener su influencia en la antigua Asia soviética: Azer-
baiyán, Turkmenistán, Kazajstán y Kirguizia. 
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5.5. En 1960 Turquía promulga una Constitución que garantiza
a los ciudadanos la libertad de desplazamiento, obtención de pasa-
porte... Por esos años, Alemania introduce el concepto de Gastar-
beiter, reclutamiento de trabajadores extranjeros. Después de cinco
años estos trabajadores estaban autorizados a cambiar de trabajo y a
permanecer en el país incluso en paro. Hay que tener en cuenta ade-
más el derecho de unificación de las familias. Hoy continúa la emi-
gración turca hacia Alemania, aunque las dificultades de integración
de los turcos en Centroeuropa se mantengan. Los turcos han repre-
sentado un tercio de los trabajadores extranjeros en Alemania. Pero
han sido los más pobres y los menos formados. Bonn no dio facili-
dades a la integración ni a la naturalización y Berlín no las da aho-
ra. Ankara esperaba que las tres R —reclutamiento, remesas y re-
tornos— le ayudara a convertirse en país industrializado. Los
empresarios europeos querían, evidentemente, reclutar a los mejores
y más brillantes. El Gobierno turco quería lo contrario, que los re-
clutados fueran los más pobres.

6. La parte más definida de la personalidad de la UE proviene
de su identidad histórico-cultural. Europa, en la hipótesis de Gis-
card, se encamina hacia una nueva fórmula que supera las anti-
guas federaciones. Europa ha de hacerse con los Estados nacionales.
Pero habrá que ver si la Unión deriva hacia una asociación de na-
ciones vinculadas o si, lo que es más probable, se avanza lenta-
mente hacia una fórmula parecida a una federación de Estados. No
para acuñar una fórmula definitiva sino para poner en marcha, se-
gún la idea de Joseph Weiler, una máquina en permanente evolu-
ción. Para llegar a esa especie desconocida de federación de estados
será necesario reforzar el acervo comunitario y la moneda única (los
dos logros conseguidos hasta ahora) pero habrá que añadir al menos
dos nuevos elementos: la defensa, que incluye la política exterior, y
la progresiva unidad fiscal. En estos dos terrenos se avanza lenta y
silenciosamente. La cuestión turca, señala Pfaff, es básica puesto
que guarda dentro de sí respuestas sobre la posible consolidación o
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disolución de la UE, sobre avances o retrocesos posibles de ese nue-
vo cuerpo internacional. Si no contesta a la cuestión turca no ten-
drán respuestas otras preguntas fundamentales. El columnista ame-
ricano cree que Giscard tiene razón: si Turquía es apresuradamente
admitida en la UE, será señal de que no habrá una Europa fuerte.
Habrá una asociación de Estados europeos con vínculos económi-
cos pero sin significado en la escena internacional: una Europa 
dependiente, una Europa sin futuro. Reverso de esa moneda: una
Unión con capacidad de influir en los asuntos mundiales.

6.1. El edificio europeo tendrá que estar protegido por un nue-
vo entramado institucional. Habrá que decidir una nueva estructura
de poder distinta de la diseñada para una Europa de seis naciones.
Mientras la nueva Constitución Europea no establezca claramente
cuándo, cómo y por quién van a ser elegidos los nuevos responsa-
bles no se habrá resuelto el problema de las atribuciones de autori-
dad. El proyecto de Constitución presentado en la cumbre europea
de Salónica será discutido por una conferencia intergubernamental
y terminado, probablemente, en la primavera de 2004.

6.2. Resumiendo al máximo, dos especulaciones pueden ha-
cerse: la Convención trata de establecer una suerte de empate en-
tre las dos grandes tendencias predominantes en la UE, la inte-
gracionista y la gubernamentalista. Los partidarios de la primera
aspirarían a quemar etapas y a avanzar rápidamente hacia una
Unión integrada, que lograra tener un solo gobierno en determi-
nadas materias —derecho, moneda, fiscalidad, política exterior,
defensa, investigación y desarrollo, medio ambiente y energía—
aunque los Estados conservaran una parte de su personalidad.
Los gubernamentalistas creen que se ha progresado ya bastante en
materia de integración y que los Estados han de mantener lo que
les resta de soberanía. No deben hacerse más transferencias desde
los Estados nacionales hacia la Unión supranacional. En materia
de política exterior y defensa, creen los gubernamentalistas, las
posiciones deben permanecer como actualmente: con la autono-
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mía de los gobiernos nacionales en todas las decisiones, mante-
niendo la adhesión a la OTAN de las naciones europeas que en
ella se integran. 

6.3. Existen otras divergencias profundas en el interior de la
UE. Hay defensores y adversarios de la reforma de la PAC. Hay de-
fensores de un mayor o menor papel del Parlamento Europeo, en el
que, a juicio de algunos, debería residir en exclusiva la iniciativa de
legislar. Hay partidarios de la afirmación y extensión de los poderes
de la Comisión y de la elección de su presidente y comisarios por
un sistema que garantice su independencia respecto de los gobier-
nos nacionales. Las divisiones se extienden a la política de compe-
tencia, a los transportes y a la energía, a las fronteras de la UE, a la
política educativa y científica... Pero la divergencia fundamental se
resume en ese enfrentamiento mencionado de integracionistas y
gubernamentalistas.

6.4. Europa ha llegado a una encrucijada en la que es esencial
evitar la ruptura. Giscard sostiene que hoy, a fines de 2003, los
constituyentes se muestran casi unánimemente opuestos a trans-
formar la UE en un conjunto unificado a partir de un sistema de po-
der único. Es decir, los constituyentes no quieren prescindir de los
Estados; creen que todo movimiento en este sentido produciría un
conflicto sobre la legitimidad de la Unión y pondría en peligro su
unidad.

6.5. Quizá dentro de 20, 30 o 40 años la Unión haya evolucio-
nado hacia un sistema de poder nunca centralizado, pero sí unitario,
en el que los Estados hayan cedido nuevas competencias al ente su-
pranacional y a las regiones. Pero esta evolución ha de ser objeto de
un esfuerzo tenaz, movido por esa máquina de combustión interna
que fuerza a la Unión a avanzar en su proceso de integración o a
deshacerse. Y son tales los intereses que la Unión gestiona que no
es imposible que ese proceso hacia la unidad siga acelerándose,
como ha ocurrido desde 1952.
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6.6. Pero volvamos al año 2003: reinstalémonos en la tradi-
ción europea. Un nuevo paso parece configurarse a medio plazo, de
aquí a cinco/diez años. Una crisis como la de Irak, por ejemplo, in-
vita a la Unión a pronunciarse en el terreno internacional con una
sola voz. Giscard advierte que debe renunciarse al proyecto de un
superestado unificado. Pero insiste por el contrario en dos puntos:
primero, cuando se habla en la Unión de igualdad, ¿se piensa en la
igualdad entre Estados o en la igualdad entre ciudadanos? Segundo,
¿existe entre los dirigentes la voluntad política de dotar a la Unión
de una personalidad internacional única y, en su día, de una diplo-
macia común? La UE, recuerda la Convención, es una unión de
pueblos y una unión de Estados: esa doble condición da origen a su
originalidad y a su ambigüedad.

6.7. Por el momento, la Unión seguirá probablemente mante-
niendo su difícil equilibrio institucional. Las instituciones se modi-
ficarán y habrá una nueva atribución de autoridad entre las cinco ins-
tituciones supranacionales: Comisión, Consejo, Parlamento, Tribunal
de Justicia y Tribunal de Cuentas. Giscard sostiene que la Unión de-
berá avanzar en esta próxima etapa como un avión sobre dos alas,
Comisión y Consejo. El Consejo no puede representar el interés
común de la Unión, y su prevalencia pondría en peligro la igualdad
de los ciudadanos, amenazada por la igualdad entre los Estados.
Pero si el poder se inclinara a favor de la Comisión, serían los inte-
reses de los Estados los que se debilitarían y éstos también son ne-
cesarios para impulsar el proceso de unidad. En su próxima etapa, de
aquí a 2010, la Unión ha de seguir no sólo funcionando sobre esas
dos alas, sino apoyada en el trípode de las tres instituciones, Comi-
sión, Consejo y Parlamento. Sin monolitismo de poder, pero con un
mecanismo eficaz de decisión y ejecución. 

6.8. La crisis de Irak ha puesto de relieve, en el invierno de
2003, la ausencia de una política exterior de la UE. Para llenar ese
vacío es indispensable que las iniciativas puedan avanzar por ma-
yoría y no por unanimidad. Si existiera una política exterior común,
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su papel sería determinante: cinco naciones europeas controlan hoy
un tercio de los votos del Consejo de Seguridad (cuatro miembros
de la UE, Francia y Reino Unido como miembros permanentes;
Alemania y España como miembros rotatorios; y un Estado candi-
dato, Bulgaria). Europa tendría en su mano una de las claves de la
situación. Pero no existe hoy en los gobiernos la determinación
política de llevar la política exterior de los Estados al terreno de la
acción común. Giscard propone que, para cambiar esta situación,
los gobiernos de los Estados empiecen por promover al rango de
ministro de Asuntos Exteriores de la UE al alto representante para
la Política Exterior y la Seguridad Común. 

6.8.1. En el informe sobre la futura defensa europea redactado
bajo la dirección del comisario Michel Barnier y entregado a la
Convención, hay un párrafo significativo (n.o 25) sobre la «Relación
y cooperación con la OTAN». «La política de defensa europea no
puede definirse sin hacer referencia a la OTAN. Once Estados
miembros hoy de la UE son miembros de la OTAN y, por el ar-
tículo 5 del Tratado de Washington, quedan obligados por una cláu-
sula de defensa colectiva. El artículo 17 del Tratado de la Unión Eu-
ropea menciona explícitamente las obligaciones derivadas del Tra-
tado del Atlántico Norte para aquellos Estados miembros que lo son
también de la OTAN. Entre los países candidatos a la adhesión a la
UE cuatro forman parte de la Alianza; y en la cumbre de Praga del
21 de noviembre de 2002, otros han sido invitados a unirse a la
OTAN. A los Estados que son a la vez miembros de la UE y de la
OTAN, sus capacidades militares deben permitirles desarrollar ple-
namente su papel en el cuadro de operaciones de la OTAN[...] El
acuerdo llamado «Berlín-Plus», que aseguraría a la UE el acceso a
estas capacidades, no se ha concluido todavía». Y se añade: «Coo-
peración con las Naciones Unidas. La acción internacional de la
Unión está fundada en un enfoque multilateral. La Unión defiende
la paz y el reforzamiento de la seguridad internacional conforme a
los principios de la Carta de las Naciones Unidas, con vistas a velar
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por el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales[...] En
la reunión del Consejo Europeo de Göteborg (15-16 de junio 2001)
los jefes de Estado y de Gobierno tomaron decisiones relevantes
para intensificar la cooperación entre la UE y las Naciones Unidas,
concretamente en materia de prevención de conflictos y gestión
de crisis[...] La capacidad operacional que la UE adquirirá a través
de la PESD podrá constituir un elemento importante para la pre-
vención de conflictos y las operaciones de gestión de crisis desa-
rrolladas por las Naciones Unidas».

6.9. Europa siente vergüenza de su autodestrucción en 1939-
45. No obstante, tiene bazas económicas y culturales para levantar
la cabeza. Para tener una política exterior debe existir previamen-
te una unidad política como tal. Francia quiere una Europa euro-
pea, pero mantiene una política intergubernamental parecida a la
de Gran Bretaña. Estas contradicciones repercuten sobre el desa-
rrollo orgánico de la Unión. En pocas palabras: si la UE no tiene
una política exterior tampoco podrá tener una política interior;
ambas deben relacionarse dialécticamente. Una buena política in-
terior debe favorecer la emergencia de una verdadera política ex-
terior y a la inversa (T. de Montbrial). Para los grandes asuntos 
—aquéllos que van más allá de los intereses de los Estados en el
día a día— nada es posible sin una triple entente entre Gran Bre-
taña, Francia y Alemania. 

6.10. La política comercial, que es competencia de la Comi-
sión, es la sola excepción de fuerza de los europeos en la que la UE
actúa como una superpotencia. En las restantes, política exterior,
defensa y políticas de construcción de la paz, la acción europea es
todavía incierta. En el plano de los medios, los presupuestos de
defensa de los Quince no alcanzan el 50% del presupuesto ameri-
cano. En investigación y desarrollo de la defensa, la relación es de
uno a cinco (unos 10.000 millones de euros invertidos anualmente
por la UE, frente a 53.000 millones de EE UU). Y sin embargo hay,
en el resto del mundo, una gran demanda de Europa, único contra-
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poder capaz de equilibrar en el futuro a EE UU y al mismo tiempo
ser un aliado leal.

6.11. Ante la crisis de Irak, añade Montbrial, los tres líderes,
francés, alemán y británico, deberían colocarse a la altura de la
historia. Los tres acababan de ser confirmados electoralmente.
Montbrial defiende el procedimiento de la mayoría cualificada,
junto a la implicación de los parlamentos nacionales y del Parla-
mento Europeo, cuyo respaldo es necesario ante decisiones que
implican a la Unión. Para progresar en la construcción europea ha-
brá que mantener la altura de miras que hace de Europa una em-
presa unificadora, esencialmente cultural, y por ello política.

6.12. Conviene aludir aquí a la posición de algunos actores euro-
peos. Hemos seleccionado tres criterios particularmente representati-
vos. El primero es el de Tony Blair, primer ministro británico: la línea
mantenida en su discurso ante el Partido Laborista (Blackpool, 1 de
octubre de 2002) no es sinuosa: «La globalización y la tecnología
abren muchas oportunidades nuevas pero también son causa de ma-
siva inseguridad[...] Los valores políticos progresistas —solidaridad,
justicia para todos— nunca han sido más necesarios[...] Internacio-
nalmente necesitamos una nueva asociación global, que progrese más
allá de la estrecha visión de los intereses nacionales[...] La Guerra Fría
ha terminado; EE UU es la única superpotencia; los americanos son
fuertes y orgullosos pero no olvidan fácilmente, en ocasiones pueden
parecer rencorosos[...] Europa es económicamente poderosa pero no
ha alcanzado su coherencia política[...] El euro no es sólo un instru-
mento de nuestra economía, es nuestro destino. Pero no nos uniremos
al euro hasta que aprobemos nuestros tests económicos[...] La cola-
boración es un antídoto al unilateralismo: Europa y América deben
avanzar juntas[...] Hay quien sostiene que el asunto mayor es Irak.
Otros creen que es más urgente llegar a un acuerdo en Oriente Próxi-
mo. Otros creen que es la pobreza. Otros que el terrorismo: en reali-
dad se trata de ambos[...] Debemos seguir el camino de las Naciones
Unidas y forzar a Sadam a que cumpla sus resoluciones».
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6.13. El segundo criterio es el que fija el ministro de Asuntos
Exteriores y vicecanciller de la coalición alemana, Joschka Fis-
cher, quien representa a Alemania ante la Convención Europea.
Su entendimiento con el ministro francés de Asuntos Exteriores,
Dominique de Villepin, es notorio. Ambos saben que el papel
británico es fundamental en un decisivo asunto para el futuro de la
UE: la puesta en marcha de la fuerza europea de intervención
rápida. Pero ese papel de Gran Bretaña no significa que Francia y
Alemania vayan a permitir que actúe libremente como defensor
de los intereses americanos en la UE. Los británicos tampoco
quieren asumir ese papel. Villepin y Fischer podrán alcanzar
acuerdos fundamentales en tres grandes asuntos: defensa europea,
instituciones de la UE y Turquía. Este último asunto permanece
todavía oscuro pero es probable que los dos ministros mantengan
una posición perfectamente unitaria también en este punto. Los
dos dirigentes han hecho (3 de diciembre de 2002) una manifes-
tación conjunta: los compromisos de la UE con Turquía perma-
necen inalterados; pero no puede pensarse en la candidatura turca
sin que su sociedad satisfaga los criterios democráticos propuestos
por la UE.

6.14. Precisamente cuando se celebra el 40º aniversario del
Tratado del Elíseo, Fischer y Villepin quieren ofrecer la imagen de
un bloque franco-alemán, un verdadero motor del proyecto inte-
grador de la Unión. Alemania ha apoyado tanto como Francia la
creación de la fuerza conjunta de reacción rápida, aunque haya te-
nido que reducir su petición en una rúbrica simbólica, el avión de
transporte A400M, debida a los agobios presupuestarios del Go-
bierno de Berlín: en efecto, su encargo a la compañía aerospacial
EADS, se ha visto reducida desde 73 aparatos a 60. Pero es el
acuerdo profundo de Francia y Alemania para la reforma de las ins-
tituciones europeas el que dará la medida de la fuerza de este motor
franco-alemán. Ambos gobiernos, uno de izquierda y otro de dere-
cha, coinciden en impulsar la evolución de la UE.
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7. Las consecuencias políticas de un no a Turquía serían favo-
rables quizá a la versión más intransigente del Islam. Europa daría
la imagen de ser una Unión de pueblos ricos, que no quieren mez-
clarse con comunidades de distinto nivel de vida y distinta cultura.
Las minorías turcas mejor preparadas y dispuestas habrían de ceder
terreno. Como escribe Daniel Vernet, el desafío es el de la compa-
tibilidad de Islam y modernidad, es decir, la posibilidad de separar
el poder espiritual del poder temporal. 

7.1. Pero hay que considerar el peso de la Turquía actual en su
área geográfica. Un territorio próximo a los 800.000 kilómetros
cuadrados, mayor que cualquier otro Estado europeo. Una situación
estratégica excepcional, abierta a cuatro flancos: en el noroeste, a
Europa; al norte, a la antigua Unión Soviética y las repúblicas cau-
cásicas de Georgia, Armenia y Azerbaiyán; al este, a los antiguos
dominios turcomanos al otro lado del Caspio; y al sudeste, a las na-
ciones petroleras de Oriente Medio. En este flanco Turquía tiene
fronteras con Irán, Irak y Siria. Un largo litoral al Mediterráneo, el
control del mar Negro a través del Bósforo y, según los especialis-
tas, el tercer ejército de Europa en número de soldados en activo. La
influencia cultural del imperio otomano pervive, ya se ha dicho,
desde las fronteras de China a las de Hungría.

8. Muchos europeos aspiran a firmar con los turcos un acuerdo
de asociación tan amplio y profundo como sea posible. El deseo de
pactar con Turquía y de tener en este país un puente entre la socie-
dad islámica y la europea es manifiesto en partidos políticos, aso-
ciaciones empresariales o universidades. Pero ¿quién puede saber si
la admisión de Turquía reducirá la emigración? ¿Y si por el contra-
rio la dispara? La tendencia migratoria turca tiene fuertes raíces: ha-
cia finales de los años ochenta más de un 20% de trabajadores va-
rones jóvenes buscaban o esperaban un trabajo mejor más allá de sus
fronteras. Otros ideólogos turcos creen lo contrario: Turquía respe-
tará lo ya conseguido por Grecia, Portugal y España. La inversión
extranjera y las ayudas que acompañaron el proceso de integración
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crearon suficiente empleo para frenar la emigración. Pero el hecho es
que si sumamos los diez países admitidos nos encontramos con una
población de 67 millones de habitantes, aproximadamente igual a la
de Turquía. Y entre todos producen 335.000 emigrantes a Europa.
Por eso no cabe hoy hacer predicciones creíbles. Lo probable es que
una vez capacitados para hacerlo, un 20 o 30% de los trabajadores jó-
venes, hombres y mujeres, emigren a Europa en busca de trabajo.

9. Las grandes formaciones humanas corren siempre el riesgo
de caer en la utopía. Nos referimos a las elucubraciones sobre un fu-
turo gobierno mundial. Pero todo diseño de gobierno planetario
habrá de partir de entidades reales, tangibles, susceptibles de inte-
gración. Estados Unidos es hoy una entidad tangible. Europa no lo
es, aunque esté en trance de serlo. Europa podrá convertirse en un
gran cuerpo, cohesionado, flexible, pero unitario: compuesto de
Estados pero capaz de hablar con una sola voz. Un cuerpo en el que
ciertas soberanías (hoy la monetaria, mañana la fiscal) podrán ceder
su puesto a una entidad superior.

10. El papel de las religiones es determinante en este proceso.
No vamos a entrar aquí en un problema tan vasto, que contiene a su
vez dentro de sí centenares de problemas. Pero nos limitaremos a
afirmar que toda religión monoteísta —cristianismo, judaísmo, is-
lamismo— es un componente esencial de las formas jurídicas y los
hábitos cotidianos adoptados por su sociedad. 

11. Existe una cierta incompatibilidad entre ampliación y cons-
trucción europea. Pero hay que considerar otro aspecto del proble-
ma: el rechazo de un país islámico por el hecho de serlo daría razón
a la hipótesis del choque de civilizaciones. Estamos ante una en-
crucijada de la que es necesario salir sin romper con el mundo mu-
sulmán, de una parte, pero sin renunciar a las claves de lo que el
mundo europeo es.

11.1. Conviene no perder de vista el texto literal de las Con-
clusiones del Consejo Europeo de Helsinki (10-11 de diciembre de

374



1999). Su punto 12 dice así: «El Consejo Europeo ha acogido con
satisfacción los positivos acontecimientos registrados reciente-
mente en Turquía, señalados en el informe de situación de la Co-
misión, así como su propósito de proseguir las reformas con el fin
de cumplir con los criterios de Copenhague. Turquía es un Estado
candidato llamado a ingresar en la Unión atendiendo a los mismos
criterios que se aplican a los demás Estados candidatos. Sobre la
base de la estrategia europea actual, Turquía, al igual que otros Es-
tados candidatos, podrá acogerse a una estrategia de preadhesión
destinada a servir de estímulo y apoyo a sus reformas. Esto inclui-
rá un diálogo político reforzado, con especial hincapié en los pro-
gresos en el cumplimiento de los criterios políticos para la adhe-
sión, con especial referencia a la cuestión de los derechos humanos
y también a las cuestiones mencionadas en el apartado 4 y en la le-
tra a) del apartado 9. Turquía tendrá también la oportunidad de par-
ticipar en los programas y organismos comunitarios y tomar parte
en las reuniones entre los Estados candidatos y la Unión en el
contexto del proceso de adhesión. Se elaborará una Asociación
para la Adhesión basada en las conclusiones del anterior Consejo
Europeo, donde se harán constar las prioridades en las que deberán
centrarse los preparativos de la adhesión a la luz de los criterios
políticos y económicos y las obligaciones de todo Estado miembro,
junto con un programa nacional para la adopción del acervo. Se es-
tablecerán unos mecanismos de control adecuados. Con miras a in-
tensificar la armonización de la legislación y prácticas turcas con el
acervo, se invita a la Comisión a que prepare un proceso de exa-
men analítico del acervo».

12. Escribe Daniel Vernet, Le Monde, 10 de noviembre de
2002: «Hay que tener el coraje de afirmar que la construcción eu-
ropea es ante todo un proyecto político que carece de definición ge-
ográfica». Se puede ser europeo sin pertenecer a la Unión, como
ocurre con Suiza o Noruega. Pero es igualmente cierto que los res-
ponsables europeos deben fijar las fronteras físicas de su proyecto.
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12.1. ¿No cabría reforzar a Turquía abriendo un plazo inter-
medio? ¿No podrá ofrecer la UE inversiones, tecnología, sistemas
de control y una alta cota de inmigrantes sin hacer entrar a Tur-
quía hoy en la UE? Una rápida admisión de Turquía causaría
fuertes desequilibrios en la UE y daría una ocasión a los militares
turcos para volver a su peor espíritu, el de salvadores de la socie-
dad turca.

12.2. En caso de tensión grave entre militares turcos y gobierno
dominado por islamistas, la UE no puede inclinarse por ninguna de
las dos opciones. Pero la historia es dinámica, no estática. Si Tur-
quía evoluciona deprisa, si su economía se recupera y si las institu-
ciones son adecuadas, habrá que estudiar de nuevo la oferta turca.
Turquía tiene que admitir que debe primero acometer sus reformas
políticas, económicas, educativas y culturales. La franqueza en el
diálogo UE-Turquía será un modo de cooperar abiertamente. El
apresuramiento en la negociación es el peor consejo que podrían
seguir ambas partes, Turquía y la UE.

13. Los partidarios de la integración turca en la UE aportan
tres razones: (1) reforzar a quienes quieren crear un Estado prós-
pero y secular (2) enviar una señal a otros Estados islámicos (po-
drán ustedes integrarse un día en la UE) y (3) reforzar la economía
turca reduciendo la emigración. Pero muchos turcos objetan ¿para
qué ser el pariente pobre de Europa cuando podríamos ser líderes
del mundo islámico? Los europeos no nos admitirán. La UE es un
club cristiano. ¿Por qué pensar que la integración de Turquía como
país miembro resuelve por sí solo todos los problemas? Existen
fórmulas de asociación con la Unión, que pueden ser más ade-
cuadas a este caso: permiten una integración económica completa
y no requieren la identificación político-cultural que sólo pueden
abordarse en plazos extensos. México ha llegado a un grado muy
amplio de integración económica con Estados Unidos y Canadá,
pero México no se ha integrado en las instituciones de Estados
Unidos.
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Notas finales

Entre las grandes cuestiones a las que hacen frente las dos gran-
des uniones occidentales, americana y europea —una lograda a fi-
nales del siglo XVIII, otra en trance de lograrse— destaca el proble-
ma energético y el avance hacia la internacionalización de la
justicia: dos problemas distintos, pero relacionados entre sí. En la
solución del problema energético, los europeos parecen haber ad-
quirido cierta ventaja sobre Estados Unidos. Pero puede ser una
ventaja pasajera: un cambio de administración en Estados Unidos
puede cambiar las tornas. En la internacionalización de la justicia la
Unión Europea parece haber adquirido un cierto adelanto aunque se
trate aquí de un problema más complejo. El primero de ellos se pue-
de resumir en la sustitución del petróleo en 50/100 años y sustitu-
ción del gas natural en 80/130. Para ello hay que llegar a la puesta a
punto de nuevas energías. Esta respuesta al problema energético
plantea el dilema de la defensa de las generaciones venideras (pero
próximas: hijos y nietos) frente al beneficio inmediato. 

La progresiva articulación de instituciones supranacionales
apunta a la puesta en marcha de una nueva sociedad internacional,
capaz de globalizar los objetivos que han de mover a la nave espa-
cial Tierra, para usar el giro de Edgar Morin. La capacidad para re-
solver problemas globales ha de aclarar si existe una cierta legiti-
mación moral de la especie humana. Gracias a su razón, el ser
humano ha hecho frente a las glaciaciones, a las epidemias, al terror
de Hitler, al peligro nuclear, a los nuevos riesgos de la manipula-
ción genética o al riesgo de idiotización al que invitan programas te-
levisivos como Gran Hermano u Hotel Glam. 

Las notas que anteceden se refieren, en una estructura piramidal,
a tres niveles: (a) la cohesión de la UE y el problema de Turquía;
(b) la coherencia de un cuerpo diferenciado, que llamamos Occi-
dente, caracterizado por la prevalencia de la ley, la garantía de las
libertades, el respeto a la conciencia individual y el desarrollo ex-
ponencial de la ciencia y (c) la cooperación de ese cuerpo diferen-
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ciado al lanzamiento de una sociedad internacional basada en la co-
operación y no en la confrontación. Es seguro que en ese nuevo y
lejano orden mundial contarán también grandes formaciones que en
la actualidad llamamos nacionales y no están en él: China, India, el
mundo árabe, un África negra renovada en la que Sudáfrica sea qui-
zá la nación avanzada. Pero para ello hay que descender, retroceder
hasta hoy. Hay que llegar a la unidad de los europeos; y hay que
despejar la cuestión turca. Esa distinción entre Estados nacionales,
entre culturas y civilizaciones es también obra del hombre. 

Desde que comenzaron sus relaciones por la llamada «pre-
adhesión», la Comunidad Europea ha manifestado al Gobierno tur-
co la necesidad de que se respetaran los criterios políticos bási-
cos: estabilidad democrática, existencia de un Estado de derecho,
respeto de los derechos humanos y protección de las minorías. Sin
esas condiciones no se podrán abrir las negociaciones de adhesión.
De 1964 a 1980 esos criterios se han reiterado en los luego llama-
dos «criterios de Copenhague»: políticos, económicos y de aplica-
ción del acervo.

En 2001, la Unión celebró los esfuerzos realizados por el Go-
bierno turco para mejorar los niveles de garantía de los derechos hu-
manos para todos los ciudadanos del país, incluidos los kurdos. La
Unión manifestó también su disposición a ayudar al Gobierno turco
en esa tarea.

Por otra parte la Unión se mostró satisfecha en términos gene-
rales ante el funcionamiento de la unión aduanera aunque pidió
que se eliminaran cuanto antes ciertas medidas proteccionistas
adoptadas por el Gobierno de Ankara.

Los planteamientos de orden general se han mezclado, a lo lar-
go de la crisis de Irak, con los problemas que han surgido a diario a
lo largo del conflicto. El 6 de julio de 2003 las fuerzas de EE UU
capturaron a 11 soldados turcos en el Kurdistán iraquí. Los deteni-
dos fueron acusados de tentativa de asesinato contra el gobernador
de la provincia de Kirkuk. Veinticuatro horas después los detenidos
turcos eran liberados por las tropas americanas. Ese mismo día, el 7
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de julio, se registraron cuatro fuertes explosiones al oeste de Bag-
dad. El primer ministro de Turquía, Tacep Tayyip Erdogan, telefo-
neó al vicepresidente de EE UU, Dick Cheney, en un intento de re-
bajar la tensión producida por el incidente de los 11 soldados turcos.
En las semanas previas hubo otros problemas: tres soldados ameri-
canos murieron el 28 de junio, al caer en una emboscada con su
blindado. Los ataques de EE UU contra focos de resistencia iraquíes
desataron la cólera popular. Nueve soldados americanos fueron
atacados el 2 de julio en Bagdad y en Ramadi y murieron dos de
ellos. Es el clima general de los últimos meses mientras la Autori-
dad Provisional de la Coalición (CPA en sus siglas anglosajonas)
trata de resolver las emergencias. Los aprovisionamientos de agua,
energía eléctrica, alimentación y sanidad parecen los más urgentes
junto al mantenimiento del orden público. El embajador L. Paul
Bremer, enviado especial de la Administración Bush, quiere dupli-
car el número de tropas disponibles en Irak de 160.000 a casi
300.000 hombres. Pero la rotación necesaria, que obliga a disponer
del triple de tropas para asegurar el relevo, comprometería a casi la
totalidad de las fuerzas desplegadas hoy en el interior y exterior de
EE UU. Al revisar este texto, el 6 de octubre de 2003, hay una nue-
va (y esperada) evolución en la zona. Turquía no sólo comparte con
Irak su frontera sureste sino que domina el nacimiento y desarrollo
de los dos grandes ríos que dan su nombre a la Mesopotamia, el Ti-
gris y el Éufrates. Las relaciones entre ambas repúblicas han sido
casi siempre tensas y en ocasiones (1980-82) críticas. Ahora los an-
tiguos conflictos kurdos e iraquíes vuelven a la superficie con toda
su peligrosa carga de virulencia. En marzo de 2003, el Gobierno de
Erdogan explicó su decisión de negar el territorio al despliegue
norteamericano en el norte de Irak. Esa decisión trajo consecuencias
varias al Gobierno de Ankara: quizá para provocar nuevas tensio-
nes, las autoridades militares ocuparon las oficinas de la Asociación
de Derechos Humanos en la capital turca y se incautaron de archi-
vos y documentos. Este simple ejemplo explica las dificultades del
actual Gobierno que preside Recep Tayyip Erdogan. La Comisión
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Europea, a través de Gunter Verheugen, comisario alemán respon-
sable de la ampliación, advirtió de la gravedad de esos actos por
parte de autoridades turcas. Las palabras del comisario Verheugen
señalan los obstáculos que se interponen en el camino de una Tur-
quía democrática. Hoy por hoy ni los islamistas moderados ni los
militares nacionalistas tienen fuerza política para allanar el camino
ni para bloquearlo. En estas circunstancias, es difícil que la candi-
datura turca ante la Unión Europea progrese. 

Bibliografía

Le Monde, junio y julio 2003.
Ramses: Informes 2000, 2001, 2002, 2003.
Foreign Affairs, 2003.
Financial Times, abril-julio 2003.
The Economist, abril-junio 2003.
International Herald Tribune, marzo-julio 2003.
New York Review of Books, enero-julio 2003.
PNUD, 2002.
Política Exterior, 1999-2003.

380



381

La ampliación de la UE, se ha visto en las páginas que prece-
den, plantea a España retos y oportunidades de todo orden, empe-
zando por el retraso tecnológico o la pereza de nuestros inversores
y las distancias históricas. Quizás, a modo de cierre, quepa comen-
tar tres dimensiones básicas: la posición excéntrica de España en la
nueva UE; la incidencia de la ampliación en el Estado de las Auto-
nomías; y la falta de preparación como sociedad frente a la llegada
de lo que para España son, en buena medida, unos europeos desco-
nocidos.

Los Quince se han lanzado a la ampliación por razones históri-
cas, morales y económicas, pero sin un auténtico proyecto para
esta Unión Europea ampliada en unos términos cuantitativos que
llevan a un cambio cualitativo del proceso de integración. Intenta-
ron fijar el perentorio nuevo marco institucional y político en los
Tratados de Amsterdam y Niza, tímidos avances al respecto en un
esfuerzo que se quedó a medias. Y ahora, ya con la ampliación en
marcha, se intenta de nuevo con la Convención sobre el Futuro de
Europa y la posterior Conferencia Intergubernamental que ha de fi-
jar el proyecto constitucional para la nueva Europa. El presidente de
la Convención, Valéry Giscard d’Estaing, pretende que el resultado
valga para los próximos 50 años. Es poco probable, dada la falta de
antecedentes del cambio que se avecina. Se requerirán nuevos ajus-
tes nacidos de la experiencia de una Unión tan amplia, y con un gra-
do de variedad en sus miembros sin precedentes históricos.

ESPAÑA, EXCÉNTRICA EN LA NUEVA EUROPA

ANDRÉS ORTEGA
Editorialista y columnista de El País

Miembro del Comité Asesor de FRIDE



Evitar quedar en la periferia

La excentricidad de España no la va a resolver el nuevo Tratado
Constitucional ni un ajuste institucional en la UE. España es ex-
céntrica por su historia, que la había dejado durante demasiado
tiempo al margen del diseño europeo y mundial, aunque esto cam-
bió con la transición a la democracia. En la UE, España está geo-
gráficamente en una situación periférica. Institucionalmente es un
Estado intermedio, ni grande ni pequeño, aunque más próximo a los
que más pesan, por su política desde 1986, y por la pérdida de
peso de Italia. Sólo Polonia entrará en esta categoría. España estaba
entre los menos ricos. Con la incorporación de países más pobres se
va a encontrar en una zona intermedia (aunque no todos los futuros
miembros son pobres: Chipre o Eslovenia, en un 69% de la media
comunitaria, son más ricos que algunas regiones de la actual Unión
Europea). La española es a la vez una agricultura continental y
mediterránea, lo que le obliga a defender las dos a la vez.

Hacia dentro, en la UE de Quince, España había logrado una re-
lación privilegiada con Francia y con Alemania. En los últimos
tiempos, con el Gobierno de Aznar, se ha dado prioridad al eje
atlántico, a las relaciones con Londres y con Portugal. Hacia fuera
de Europa, tiene una proyección especial hacia América Latina
(que en términos lingüísticos y musicales incluye ahora ya en parte
a Estados Unidos) y hacia el Mediterráneo, esencialmente el Ma-
greb, aunque también Oriente Próximo.

La ampliación puede acentuar los problemas contradictorios
de España en la UE, aunque nuestro país tiene capacidad de gestar
alianzas diversas y de actuar de mediador. España no tiene por qué
resignarse a una posición periférica en la UE. Se puede impedir o
corregir esta deriva geográfica y funcional. En una Unión ampliada
parece inevitable que en su seno se constituya un núcleo, llámese
vanguardia, directorio o de cualquier otra manera, que tire de los
demás en su integración política. Estar en y ser parte de esa van-
guardia va a ser un reto central de España frente a la ampliación. En
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todo caso, el statu quo no es una opción, ni para la UE ni para Es-
paña. Ésta debe decidir cómo quiere hacer Europa y con quién. En
una Europa más amplia y compleja, las alianzas pueden ser cam-
biantes, pero el núcleo seguirá girando en torno a París y a Berlín
—eje central aunque no único, y relativamente menos importante en
una Unión de 25—, no a la Europa atlántica y periférica en muchos
aspectos, especialmente mientras el Reino Unido no entre en el
euro. La opción por la nueva Europa tal como la definiera Donald
Rumsfeld, secretario de Defensa de EE UU, no es real a largo pla-
zo. Los nuevos, preocupados por la seguridad que les aporta la
protección de EE UU, son más atlantistas que europeístas, pero
esto puede cambiar. La nueva Europa no es la que surgió en la cri-
sis de Irak en apoyo de EE UU sino la de 25, que necesitará ser mu-
cho más flexible. Previsiblemente, tras un acercamiento a Londres
y a la Europa atlántica —sin lograr resolver el problema de Gibral-
tar—, España regresará a una posición más clásica en el núcleo de
decisión europeo, una vez que éste se recomponga. Habrá que ver si
España va a contribuir a su recomposición. 

España, no sólo su Gobierno, sino también su sociedad, necesi-
ta tener una idea de Europa. Importa que sea más ambiciosa en esta
idea que los demás. Es mejor construir y ofrecer ideas, aunque éstas
no sean recogidas. Influir implica también aportar, incluso, claro
está, en las cuestiones de defensa. Con un gasto en defensa que re-
presenta entre un 1,3 y un 1,4% del PIB, que en relación a los ha-
bitantes es el menor de la UE, después de Portugal, y tres veces me-
nor que el de Italia, España no puede aspirar a contar tanto como
querría. Necesitará hacer también un mayor esfuerzo en este terre-
no tan poco popular. 

Luchar contra la periferización requiere también impulsar la
política europea, no sólo la bilateral, hacia las Américas (Norte y
Sur). España ya impulsó en 1995 la Nueva Agenda Transatlántica.
Y el Gobierno de Aznar ha intentado un acercamiento estratégico a
Washington. No hay duda de que las relaciones con la hiperpoten-
cia han de ser centrales. Pero a Washington también le interesa
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una España que sea puente en Europa y con el Mediterráneo. La po-
lítica euro-mediterránea se ha dejado languidecer tras su exitoso
lanzamiento en Barcelona en 1995. 

No es fácil impulsar todas estas dimensiones a la vez, menos aún
cuando España tiene intereses comerciales contradictorios y una
política de inmigración cada vez más restrictiva hacia ambas zonas.
Pero éstas deben ser dos prioridades de España en la Unión amplia-
da, que tenderá a concentrarse en sus problemas al Este. Si lo logra,
España se transformará en puente, en vez de ser un muro —fran-
queable, pero muro—, a lo que le condena una política de inmigra-
ción propia o cada vez más europea. 

Una debilidad de la España actual es la quiebra del consenso
político interno en temas europeos. Es una situación que se puede
corregir. Con un próximo cambio de Gobierno, la política europea
de España puede cambiar. No se trata sólo de cambios en la mayo-
ría que gobierna, sino dentro de la mayoría, e incluso fuera. El pa-
pel, por ejemplo, de los nacionalistas catalanes en la política euro-
pea de España siempre ha sido importante y superior a su peso
numérico. Pero no es bueno que un país —también ocurre en Italia,
por lo que la coalición excéntrica tiene todas las de perder— dé esa
clase de bandazos. La coalición franco-alemana, pese a todos sus
problemas, es mucho más estable y resiste mejor los cambios de
Gobierno. Restaurar el consenso europeo sería muy útil, aunque la
división ideológica entre PP y PSOE nunca ha sido tan grande en
tantos asuntos europeos, incluyendo la dimensión a dar a la OTAN.

La cuestión regional

Tras esta ampliación a 10, de los 25 Estados miembros con
que contará la UE, 12 tendrán una población superior, por ejemplo,
a la de Cataluña (y seis a la del País Vasco). ¿Importa? Cabe pensar
que los intereses de todos están mejor defendidos a través de un Es-
tado grande si éste articula internamente la participación de las re-

384



giones en la conformación de la voluntad española en la UE. No es
cuestión de que la Convención haya ignorado este tema (aunque el
Gobierno no ha querido que se formase un grupo de trabajo espe-
cífico al respecto), sino, sobre todo, de que España lo resuelva en su
fuero interno.

La Constitución señala que la política exterior la dirige el Go-
bierno. Ahora bien, cuando se diseñó la Constitución de 1978, ni el
Estado de las Autonomías estaba fijado, ni la vida europea cubría
tantas áreas como ahora. La política europea es ya algo distinto de
la política interior o exterior. Es una nueva categoría. Apostar a
fondo por el Estado de las Autonomías no significa necesariamente
tener que darle una ingobernable representación directa a las Co-
munidades Autónomas en el Consejo de Ministros en Bruselas,
pero sí que estén, de algún modo, presentes, y que participen en la
formación de la posición española y en la aplicación de normas de
su competencia exclusiva o compartida. Sería deformar el espíritu
del autonomismo actuar de otro modo y recuperar el Gobierno, vía
Bruselas, las competencias que corresponden a las regiones, más
aún cuando asistimos a una evolución en la UE hacia menos regla-
mentos comunitarios (de aplicación directa) y más directivas (que
requieren que cada Estado las transponga a su legislación interna).

Las regiones «con capacidad legislativa» (unas 80 de un total de
200 en la UE), no son directamente responsables ante la UE, ya sea
ante el Tribunal de Justicia comunitario o de las multas impuestas
por la Comisión, por ejemplo, si se sobrepasa una cuota de produc-
ción lechera. Los responsables son los Estados. Y dejar que las re-
giones puedan acudir directamente al Tribunal de Luxemburgo lle-
varía a que éste, en algunos aspectos cada vez más básicos,
reemplazase a los tribunales constitucionales nacionales. No parece
razonable, al menos en el estadio actual de desarrollo de la integra-
ción europea.

Hay otra contradicción: la de que desde algunos sectores se
pida la participación autonómica en el Consejo de Ministros de la
UE, pero no en el otro poder prácticamente colegislador en todo con
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esta institución, a saber, el Parlamento Europeo. Probablemente
haya que convivir con algunas de estas contradicciones. Pero una
cosa es no resolverlas del todo y otra ignorar que hay un problema
y que las Comunidades Autónomas tienen hoy una actividad exte-
rior tan notable que, en España, la ayuda al desarrollo que dan al ex-
terior es superior a la del Estado central.

La solución pasa por la cooperación. Pero ésta sólo puede ha-
cerse desde la lealtad constitucional, que no es un camino de senti-
do único, sino de, al menos, tres direcciones: de las Comunidades
Autónomas hacia las instituciones centrales, de éstas hacia aquéllas,
y entre las propias Comunidades Autónomas. En resumen, una
cuestión de confianza. Ahora que Europa se mete en una senda
casi constituyente, el patriotismo constitucional también tiene que
tener una dimensión europea, de patriotismo europeo. Y una po-
tencia intermedia como España, la más descentralizada de Europa y
que aspira a estar en el grupo de los grandes, tiene que poder resol-
ver de forma razonable este problema. Que la próxima ampliación,
con la excepción de Polonia, sea a países pequeños, debería llevar a
acelerar la solución, para no ver cómo territorios menos poblados
que muchas regiones españolas logran mayor capacidad de decisión
en la UE.

Una sociedad ignorante

Pero quizás el tema más grave para España es la ignorancia
que su sociedad tiene de la ampliación y de los países que, muy
pronto, van a ser sus nuevos socios. La sociedad española apoya
mayoritariamente la ampliación 1, principalmente por razones mo-
rales, históricas y geográficas —en esta valoración los españoles es-
tán en el grupo de cabeza—, y lo ven como algo positivo en térmi-
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nos de inversiones, oportunidades, control de la inmigración —no
para la protección social o la lucha contra la criminalidad— y otras
dimensiones, pero desconocen esa nueva Europa. Tanto los Euro-
barómetros de la Comisión Europea, como el Barómetro del Real
Instituto Elcano (BRIE) 2 de febrero de 2003 reflejan una situa-
ción harto preocupante. España está entre los países que menos
conciencia tienen de la ampliación. Según el BRIE, el porcentaje de
españoles que no identifica correctamente ninguno de los países de
la ampliación es del 80% —11 puntos más que tres meses antes: un
9% de los españoles que no contestaba entonces, ahora contesta
mal—. Polonia, señala el BRIE, es el único país que ve aumentar su
notoriedad en la sociedad española, aunque no llega a dos puntos.
Los resultados de las encuestas del Eurobarómetro son menos dra-
máticos, aunque de nuevo España es el país con más bajo nivel de
conocimiento de esa Europa que se incorpora. Una cifra que tiene
mucho que ver también con el bajo nivel de viajes (10% en España,
frente a 34% de media de la UE, o 81% en el caso de Austria) a los
países que participan de la próxima ampliación.

Frente a otros países europeos, como Francia o Alemania, que
han tenido relaciones provechosas o tormentosas con muchos de es-
tos nuevos miembros, especialmente con Polonia, España ha estado
históricamente alejada de ellos. No se trata, pues, de reconstruir,
sino de construir, unas relaciones y un conocimiento mutuo que re-
querirán un esfuerzo de varios años. No será suficiente con campa-
ñas informativas. Se necesitará una auténtica movilización, inver-
sión en investigación e intercambio de estudiantes, además del
consiguiente impulso empresarial. Toda una tarea colectiva que
vale la pena acometer. No hacerlo dejaría a España en desventaja.
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1. Introducción

Los actores económicos, sociales y políticos españoles deben en-
contrar en lo que queda de la presente década la fórmula que permi-
ta que esta parte de la Unión que es España, en la que reside un 11%
de la actual población comunitaria (casi el 9% en una Unión de 27
miembros en 2010), mantenga el acomodo y proyección que ha al-
canzado desde su incorporación a la CE en 1986 y, si es posible, los
acreciente. Lejos del nacionalismo económico, un resultado de esta
naturaleza debería reflejar el dinamismo del conjunto de la Unión
combinando dos procesos comunitarios que, aunque no son mutua-
mente excluyentes, sí se presentan en estos momentos como disjun-
tos y más allá de un horizonte alcanzable. Me refiero, por un lado, a
la ambiciosa apuesta de la «estrategia de Lisboa» y, por otro, a la
idea de una economía europea multipolar.

Convertir a la UE, en 2010, en la economía más avanzada del
planeta no es cuestión de fe, aunque es lo que parece que hicieron
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los jefes de Estado y de Gobierno cuando lanzaron la «estrategia
de Lisboa» en la cumbre celebrada en esa capital en 2000. Hoy, en
pleno estancamiento económico, con muy pocos deberes hechos
en materia de productividad y con la complicada agenda interna-
cional existente y las diferencias en el seno de la Unión a propó-
sito de algunos de sus temas más complejos, como el de la alianza
con los EE UU frente al problema iraquí, la estrategia mencionada
corre el riesgo de convertirse en retórica incapaz de movilizar las
fuerzas necesarias y materializar los objetivos en el horizonte se-
ñalado.

A mayor abundamiento, la percepción española y de otras eco-
nomías «periféricas» de la UE sobre la «deriva hacia el Este» de la
Unión fruto de la ampliación en ciernes, refleja una resignación,
por no decir derrotismo, acerca de la capacidad endógena del
«Sur» para reforzar su presencia en la Unión ampliada. Ello equi-
vale a una equivocada percepción de que el espacio económico es
una red con un único nodo «gravitatorio» (¿cómo una red podría
serlo?), que se desplaza a tenor de fuerzas económicas inexorables.
Esta visión unipolar del espacio económico es evidentemente erró-
nea aunque los modelos de geografía económica, limitados como
todos los modelos, predigan, con fatal atractivo analítico, que de-
terminados cambios en la estructura de la red pudieran precipitar la
actividad y los empleos hacia una determinada vertiente de la co-
lina en detrimento de las otras. No, el espacio económico y social
es multi-polar, con derivaciones locales, centros de aglomeración y
ejes de distribución en los que la actividad, el empleo y la renta
fluyen, se concentran y se dispersan en función del atractivo rela-
tivo de cada parte de la red y las funciones que se manifiestan en
cada momento.

Desde esta perspectiva, el análisis de la ampliación de la UE y
de sus efectos sobre la economía española exige, sin duda, nuevas
ideas sobre las que basar la estrategia de los actores relevantes
cuando los riesgos convencionales son elevados y las oportunidades
se expresan en claves todavía por descifrar. Una visión convencio-
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nal del fenómeno de la ampliación llevaría al derrotismo. Éste es el
propósito de este artículo, el de ofrecer nuevas claves de interpre-
tación del fenómeno de la ampliación y, a la vista de lo que se
despliega ante nuestros ojos en vísperas de su concreción, en buena
medida problemático, ocupar posiciones conceptuales y de policy
desde las cuales se vislumbren también las oportunidades.

2. El proceso de integración comunitaria y la ampliación

«...debemos crear un germen de Estados Unidos en Europa.
Quiero deciros algo que os sorprenderá: el primer paso
debe ser una asociación entre Francia y Alemania...»

W. Churchill, 19461.

Un repaso al proceso de integración comunitaria muestra que
los diferentes elementos (economía, política, ciudadanía) se han
dado en dosis variadas, lo que no ha impedido un formidable pro-
greso de conjunto del que España se ha beneficiado especialmente.
Sin pararse apenas a tomar respiro, la Unión vislumbra ya su prin-
cipal horizonte hasta la fecha: una ampliación de escala continental
plagada de consecuencias que, sin embargo, no es otra cosa que una
etapa más en el curso de la incesante adaptación a un mundo que
evoluciona aún más rápido que la propia Unión.

2.1. Cincuenta años de integración comunitaria

Pocos se paran a pensar que, en sus casi cincuenta años, el pro-
ceso comunitario que se originó con la firma del Tratado de Roma
nunca ha dado pasos atrás. Pueden haberse sucedido periodos de
pesimismo o estancamiento, pero incluso en estos casos, el progra-
ma comunitario se ha desarrollado sin retroceder en los logros pre-
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viamente conseguidos. Pero esta constatación, que me gusta hacer a
menudo, se refiere al plano económico. También puede aplicarse al
plano de la construcción política o ciudadana de la comunidad; sin
embargo, aquí el avance ha sido mucho más lento e insuficiente de
manera que no sería legítimo expresarse como antes lo he hecho sin
decir a continuación que, en realidad, tampoco ha habido demasia-
dos avances. Es cierto que (una parte de) la Unión posee poderosos
atributos de soberanía, como son el euro y el Banco Central Euro-
peo, y de control, como el Parlamento, el Tribunal de Justicia y el
Tribunal de Cuentas. No obstante, las instituciones políticas que
ejerzan el contrapeso adecuado y completen el mapa de soberanía
europea están todavía por crearse.

El balance de la UE en sus casi cinco décadas de existencia pue-
de calificarse de muy exitoso (véase artículo de Gabriel Tortella),
especialmente en el plano económico. En el plano político, la enti-
dad supranacional que la UE pueda formar en la actualidad apenas
se asimilaría a un federalismo impreciso y tenue cuyo avance en
esta línea está claramente limitado por la persistencia de los nacio-
nalismos. Sin embargo, la convicción política que desde el primer
momento mostró la Comunidad hacia la difusión de los valores
democráticos en el continente ha constituido un poderoso factor de
progreso en este orden incluso fuera de sus sucesivas fronteras.
Grecia, España y Portugal son exponentes claros de la eficacia con
la que la mera declaración de la primacía política en el proceso co-
munitario, aunque la economía haya dominado de largo la materia-
lidad del mismo, ha contribuido a aunar bienestar y libertades en un
espacio cada vez más amplio. Otro ejemplo, que es el que nos in-
cumbe en este volumen, es precisamente el del reencuentro con
los países de Europa Central y del Este.

Pero no hay que juzgar el éxito de la Unión Europea única-
mente en el plano económico o político. En el plano de la ciudada-
nía, llama la atención la poca cohesión que «lo europeo» suscita en-
tre los ciudadanos, y no sólo lo escasamente visible que es la
ciudadanía europea, reproche que a menudo se hace a la Comi-
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sión de la UE. Éste es un canal de doble vía y tardará en construir-
se mientras no se supere, como se ha dicho, el protagonismo de los
Estados-nación europeos y hasta que los ciudadanos no alcen la vis-
ta por encima del muro que una tradición no muy lejana todavía de
enfrentamientos y aspiraciones hegemónicas ha puesto delante de
todos nosotros. Existe la esperanza (sí, la esperanza) en algunos ám-
bitos de que la disolución de los Estados-nación refuerce los micro-
nacionalismos o las regiones en el seno del espacio comunitario. Sin
dejar de valorar la importancia que tiene la devolución de cierta so-
beranía a las instancias jurisdiccionales de ámbito territorial interior
al estatal, me parece que la cesión de soberanía sustantiva a la ins-
tancia comunitaria ha de dominar el proceso. Entiendo por sobera-
nía sustantiva aquélla que permite a una entidad política jugar su
papel con eficacia en el contexto mundial; contexto que, como se
sabe, no cesa de evolucionar.

En efecto, el tiempo no deja de transcurrir, aunque algunos lo
pierdan. La ampliación, por sí misma, ineludible además por mu-
chas razones, exige nuevos horizontes políticos a la Unión, como
también los exige un orden mundial al que llamamos nuevo sin
conocer todavía sus contornos definitivos, a los cuales no debería la
UE renunciar a definir junto a los Estados Unidos. No es cuestión
de enzarzarse sobre la naturaleza del partnership a establecer con la
potencia mundial del momento; es cuestión de competir y cooperar
con firmeza y carácter buscando un equilibrio generador de benefi-
cios mutuos y para terceros. Aunque la «ventaja» que los Estados
Unidos mantienen respecto a la UE pueda parecer económica (nivel
de vida, productividad, dinamismo) o fruto de la misma (hegemonía
mundial), la fuente de todo ello bien podría radicar en su ventaja
política (véase artículo de Gabriel Tortella), es decir, en una orga-
nización política de cuya modernidad y adaptación al mundo con-
temporáneo surjan las fortalezas que han hecho de esta nación lo
que es en la actualidad. Los europeos no dejamos de mirarnos en el
espejo norteamericano, aunque no a todos les guste por igual la
imagen que éste les devuelve.
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En estas gruesas coordenadas históricas, por otra parte bien
presentes, hay que situar una serie de rasgos sobre los que se ha de-
batido extensamente tratando de detectar uno u otro elemento con-
ductor del proceso. Entre la motivación a la que ya se ha aludido, es
decir, la necesidad de superar los afanes destructivos entre las na-
ciones europeas que plagaron su historia hasta mediados del siglo
pasado, y la necesidad de seguir adelante buscando la mejor adap-
tación al cambiante «nuevo orden» global, el análisis del proceso
comunitario se ha detenido a menudo en cuestiones que sin dejar de
ser sustantivas quedan a mucha menor altura, sin embargo, de la
que tienen los dos extremos recién mencionados. Las repasaré a
continuación en forma de las dicotomías «integración natural versus
estratégica» y «ampliación versus profundización». Finalizará esta
sección con una interpretación de la actual tesitura, que en definiti-
va es hija del momento fundacional, como la manera en la que Eu-
ropa se adapta a la globalidad.

La UE como adaptación y respuesta a un mundo global

Probablemente no pueda encontrarse, en la historia moderna, un
periodo tan plagado de errores políticos y económicos como el que
se dio entre la «Gran Guerra» y la Segunda Guerra Mundial; poco
más de veinte años en los que, a la secuela de consecuencias que el
nefasto acuerdo de Versalles trajo consigo, se unieron la crisis de
los años treinta, el proteccionismo comercial y el agotamiento del
modelo colonial decimonónico. La devastación humana y mate-
rial causada por la Segunda Guerra tuvo, sin embargo, una res-
puesta bien diferente de la que sucedió a la primera. Así, los países
contendientes salieron del conflicto con el propósito de no repetir
los errores cometidos. Pero dos desarrollos cambiarían para el res-
to de la centuria los elementos del juego internacional: la irrupción
de los EEUU como árbitro de la economía y la política occidentales
y la emergencia del bloque soviético, cuyo resultado fue la división
de Europa en dos grandes zonas de influencia. Con todo, una nueva
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era de apertura exterior, crecimiento económico y progreso tecno-
lógico se inauguró en la economía mundial a partir de 1950. Un pe-
ríodo que sólo se vería interrumpido un cuarto de siglo más tarde
con el detonante de las perturbaciones energéticas.

En la Europa de influencia aliada se organizó inmediatamente
un movimiento plural de carácter europeísta e inspiración variada2.
Sin duda, fue la necesidad de evitar que se repitieran los catastrófi-
cos enfrentamientos que habían marcado la primera mitad del siglo
lo que impulsó esta visión europeísta; pero, al mismo tiempo, la
convicción entre los impulsores del proceso era que un nuevo orden
alumbraba y que más valía dar el salto que las circunstancias exi-
gían so pena de quedar inertes ante la tensión de las potencias esta-
blecidas después de Yalta, y enrocados en los viejos problemas. A
su manera, los años cincuenta, como el final del siglo precedente,
fueron testigos de una globalización sin parangón hasta el momen-
to. Una globalización asociada al equilibrio complejo de las dos po-
tencias mencionadas, de circuitos paralelos, pero con reglas nuevas
y, en lo que se refería al hemisferio occidental, relativamente am-
biciosas que impulsaron un crecimiento de los intercambios, la
productividad, el empleo y la prosperidad sin precedentes.

El saco en el que vinieron acumulándose los problemas en las
economías occidentales desde el inicio de la década de los setenta
(inflación, inestabilidad cambiaria), se colmató con las perturba-
ciones energéticas de 1973 y 1981 y la recesión americana. La UE
desarrolló con lucidez, aunque con vacilaciones, un mecanismo
monetario en los peores años de la larga crisis y acometió la prepa-
ración de la ampliación ibérica. Pero, especialmente, entre un mar-
cado europesimismo y bajo el tenaz liderazgo de Jacques Delors, se
concibió la primera reforma sustantiva del Tratado de Roma, en
1987, con la adopción del Acta Única y el lanzamiento de la políti-
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ca regional, el Mercado Único, la Unión Monetaria y el euro, el Es-
pacio Económico Europeo... Impulsos que bastante han dado de sí
para lo que, no nos engañemos, sigue subyaciendo al proceso: el na-
cionalismo y la compulsión proteccionista de muchos de los miem-
bros de la Unión. Cuesta entender las polémicas anteriormente re-
feridas sobre la naturaleza de la integración europea y la opción
profundización-ampliación a la luz de un desarrollo tan vertiginoso
y productivo para el conjunto, pero al mismo tiempo se entiende
que las mismas no son sino el reflejo de las reticencias a abandonar
el «viejo orden» establecido. Por eso son tan intranscendentes a la
larga.

Si la nueva etapa de la globalización que se desencadenó al final
de la Segunda Guerra Mundial se basaba en la emergencia de los
bloques americano y soviético, la trepidante etapa de la que hemos
sido testigos en los noventa se ha basado en el clamoroso desfon-
damiento del segundo de los bloques que ha producido dos conse-
cuencias de gran calado: la primacía absoluta de los Estados Unidos
y la ampliación de la UE a los países del centro y este de Europa.
Sin duda, se han sembrado las semillas de un orden que hoy ni si-
quiera sabemos vislumbrar (Rusia, China), pero uno se resiste a du-
dar de que estas dos consecuencias estén estrechamente relaciona-
das por el principio de acción-reacción o, si se quiere, de adaptación
a la globalidad que no he dejado de atribuir al proceso comunitario
a lo largo de este ensayo. En breve, ésta sigue siendo la manera eu-
ropea de expresarse en un proceso que se hace con o sin Europa y
en el que, así, la UE espera poder influir.

Con toda la ambición que esta ampliación demuestra, y los be-
neficios que le seguirán, sigue dándose una cierta falta de fe que los
agentes europeos practican respecto a su propia capacidad: nacio-
nalismo, proteccionismo y mucha exception culturelle y «cuota de
pantalla», con lo que quiero aludir al complejo que Europa tiene
frente a los Estados Unidos. Entiéndaseme, un complejo que le
impide, como pienso que debiera, alinearse con esta nación, en pie
de igualdad de ser ello posible. Dilucidar la naturaleza de este part-
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nership, no cabe duda, será la gran tarea de Europa tras la amplia-
ción (ver artículo de Gabriel Tortella y Pérez Díaz, 2002, págs.
112-120).

2.2. ¿Qué hace diferente a esta ampliación?

Junto a los efectos cuantitativos ya mencionados, la formidable
distancia económica que separa a los países candidatos de los más
avanzados miembros de la actual UE o los complejos retos de go-
bernabilidad de una Unión de 27 miembros, esta ampliación se ca-
racteriza, especialmente, porque apenas quince años después de la
caída estrepitosa del muro de Berlín y el colapso del bloque comu-
nista, Europa se encuentra en vías de alcanzar la unión más amplia,
libre y representativa de toda su larga historia. La escala continental
es una frontera de enorme contenido simbólico cuyo estímulo de-
bería bastar para superar las dificultades prácticas de la amplia-
ción, como siempre ha sucedido desde 1958. Pero hay más rasgos
diferenciales en los que conviene reparar.

Subsidiariedad: noblesse oblige

Uno de los principales retos que esta ampliación plantea como
ninguna, tiene que ver con la esencia de la subsidiariedad (ver artí-
culo de José Ignacio Torreblanca). Es decir, la heterogeneidad de
Estados que formarán la UE de 25 o 27 miembros cuestiona direc-
tamente la capacidad de la Unión para acometer incluso las mismas
competencias que ahora mantiene, con el añadido de que quizás sea
éste el momento de adquirir, por fin, algunas nuevas (defensa, ex-
terior, justicia) y desembarazarse o cambiar radicalmente algunas
otras (regional, agricultura). Ello implica una concentración de
competencias en el nivel comunitario, relativamente ajenas a los in-
tereses de los Estados miembros, aunque no a los de sus ciudada-
nos, y un reforzamiento del sistema de decisión en el que cada uno
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de los miembros pierda algo del poder que los arreglos actuales to-
davía les confieren. En suma, más poder a la Unión, pero sobre un
número menor de competencias.

La forja de la transición económica

Los países que se incorporarán en 2004-2007 a la UE tienen
economías menos desarrolladas que las de los actuales Quince,
pero no tienen nada que ver con los países que aparecieron en la es-
cena europea al derrumbarse el telón de acero. Con una transición
todavía inconclusa hacia la economía de mercado, los europeos
del Este y sus dirigentes se han forjado en esa transición que ha sido
durísima, hasta el extremo de revertir el avance de indicadores tan
básicos como la esperanza de vida. Y lo han hecho en poco más de
una década. Los más de 100 millones de habitantes de los diez
candidatos continentales han sufrido un intenso periodo de adapta-
ción, confrontación y construcción de consenso en cuestiones tan
delicadas como la implantación de la democracia, la reforma radical
de las pensiones y las privatizaciones (véase artículo de Emilio
Ontiveros y Javier Paredes). Llegan pues a la UE con una rara
mezcla de experiencia y aspiraciones que necesariamente les tiene
que resultar beneficiosa en el seno de la Unión.

La transición hacia la propiedad privada, especialmente por
medio de privatizaciones masivas, proceso muy distinto al que ha
caracterizado el tímido paso hacia el capitalismo popular en Europa
occidental, ha revestido diversas modalidades entre las que ha pre-
dominado la relativa concentración de la propiedad y la separa-
ción más o menos estricta entre gestores y propietarios del capital.
Ello en un marco más bien descompasado de reformas de los mer-
cados financieros y las instancias del derecho y la judicatura, que
han hecho especialmente ineficaces algunos procesos de privatiza-
ciones mediante experiencias de capitalismo popular, y una relativa
inexistencia de cultura empresarial. Buena parte de la orientación
que ha tenido este proceso se ha debido a la intervención de la In-
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versión Extranjera Directa (Alemania, Austria), que ha penetrado
formidablemente en el tejido empresarial de los países candidatos
cuya empresas presentan tasas de internacionalización espectacu-
lares. Este elemento, sin duda, ha sido un vector por el que la adap-
tación de los candidatos a las prácticas comunitarias ha podido ha-
cerse tan rápidamente.

¿Vámonos al Este?

Esta ampliación, como ninguna, afecta a una de las áreas más
sensibles, lo que no deja de ser ridículo, de la integración comunita-
ria: la de la libre circulación de personas. En realidad, a la libre cir-
culación la analizamos desde el prisma de los movimientos migra-
torios. Es decir, nos obligamos a una consideración limitada y
temerosa de lo que en definitiva es la esencia de la integración (po-
lítica) entre países. Aún resuenan los temores comunitarios de hace
poco más de diez años a las oleadas migratorias que desde Rusia y
restantes países del antiguo bloque soviético iban a inundar la UE.
La realidad hasta la fecha ha sido mucho más modesta aunque nadie
descarta movimientos migratorios desde las economías más grandes
de los candidatos hacia Alemania, Austria, Italia, Francia o Países
Bajos (véase artículo de Joaquín Arango). Pero las perspectivas
económicas han mejorado de tal manera en los últimos años, y con-
tinuarán haciéndolo, que algunos países candidatos han visto cómo
sus tasas migratorias han cambiado de signo recientemente (Repú-
blica Checa).

El potencial demográfico de los candidatos es tan magro como
el de los actuales miembros de la UE, mientras que su potencial
económico es claramente más brillante. Por lo tanto, no habrá de
extrañarnos observar en los próximos años, aquí o allá, flujos de
cierta entidad contrarios a los que todavía hoy tememos, quizás
con poco fundamento.

Pero hay una razón muy poderosa para que, a pesar del régi-
men transitorio establecido en los tratados de adhesión para la libre
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circulación de personas y trabajadores, recapacitemos sobre el uso
que hacemos de la terminología y el monopolio de la ciudadanía
comunitaria desde este lado de la Unión. Y es que los ciudadanos
de los países candidatos dentro de unos meses tendrán nuestros
mismos derechos y obligaciones en el seno de la nueva Unión. De-
beríamos acostumbrarnos a no verles bajo el prisma de la inmi-
gración.

Turquía en la UE ¿por qué no?

Casi con toda seguridad, los límites geográficos de la UE tam-
poco se establecerán para siempre cuando se haya completado la
presente ampliación a Bulgaria y a Rumania. Además, inmediata-
mente, se plantea la posible incorporación de Turquía. Esta cuestión
es de extraordinaria complejidad cuando la abordamos desde las
convenciones que nos llevan a caracterizar límites geográficos,
culturales y políticos (ver artículo de Darío Valcárcel), ya que esos
mismos límites nos revelan cómo una rica realidad, no exenta de
problemas, chirría dentro de moldes estrechos y se resiste al análisis
preconcebido. Pero hay muchas maneras de responder afirmativa y
sustantivamente a preguntas ingenuas hechas con buena fe.

Turquía en la UE ¿por qué no? Es decir, la UE no se detiene en
cada ampliación y aunque tantee el futuro sin saber exactamente lo
que quiere ser como entidad supranacional forma parte de un desa-
rrollo más amplio en el que también participan otras potencias que
lo son mucho más (Estados Unidos) o que lo serán plenamente en el
futuro (China, Rusia, India). Cada Estado-nación, consciente de
que sus décadas están contadas, se asocia con otros, y estas asocia-
ciones incorporan a nuevos miembros con una extraña compulsión
que juega hoy, entre naciones, el papel evolutivo que la cooperación
entre individuos tuvo en los albores de nuestra especie. De tener
que elegir una respuesta categórica a la cuestión de si Turquía for-
mará parte, tarde o temprano, de la Unión Europea, nunca elegiría
las que en su momento dieron De Gaulle acerca de la incorporación
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del Reino Unido a la CEE o Giscard sobre la incorporación de Es-
paña a la CE, pues me equivocaría. Tampoco elegiría la de éste úl-
timo a la cuestión que nos ocupa.

3. La economía española frente a la ampliación

Cuando se constata la enorme distancia (escasa interacción)
comercial y empresarial que separa a la economía española de las
economías del centro y este de Europa se piensa inmediatamente
que ello es debido a la distancia geográfica al reparar, no sin razón,
en que comercio y geografía están ligados. Pero hay numerosas
excepciones y el hecho es que las relaciones económicas con Ale-
mania, por ejemplo, son proporcionalmente mucho más intensas.
Sin duda el marco de la UE que compartimos desde hace lustros
con la economía germana determina una relación más estrecha de lo
que la distancia dictaría.

La economía española afronta la ampliación con un gran des-
conocimiento de los países que van a adherirse, aunque con excep-
ciones sectoriales, en medio de temores dictados por una visión
más bien estrecha de los efectos que producirá aquélla y abocada a
una compleja competencia por los mercados y las inversiones. Esta
competencia se basa en una gama de ventajas competitivas supera-
da en varios de sus elementos más característicos por la que existe
en los países candidatos, aunque no en todos ellos.

Hay que destacar sin embargo que, entre la población española,
la incorporación de los candidatos a la UE goza de un fuerte apoyo
(ver artículo de José Ignacio Torreblanca) a pesar del desconoci-
miento al que aludía anteriormente. Sin duda, el interés de los es-
pañoles por la UE se mantiene elevado en la mayor parte de los
grandes capítulos de la agenda comunitaria y, dicho interés, debe
asociarse con la visibilidad de las actuaciones y las ayudas comu-
nitarias destinadas a nuestro país. Pero la ampliación llevará a un
cambio ineludible en el estatus que España mantiene en la actuali-
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dad en dos planos muy importantes: el estatus político y el estatus
económico. En lo que se refiere al primero, la disminución del
peso del voto español en el Consejo, que será compartida por otros
países también, implica la mayor necesidad de formar coaliciones
para la consecución de los intereses nacionales. Al mismo tiempo,
esas coaliciones serán más inestables. En el plano económico, Es-
paña deberá acostumbrarse poco a poco a pasar a ser contribuyente
neto al presupuesto comunitario desde su actual posición de bene-
ficiario neto por más de 6.000 millones de euros anuales en los úl-
timos años.

Claramente, estos dos aspectos tan relevantes de la posición ge-
neral española en la UE se van a ver considerablemente alterados.
Pero no debe pensarse que todo ello es una pérdida. Es ineludible
que se reparta el peso político cuando la Unión se amplíe a un grupo
tan numeroso de países y la cuestión es que todos pierden peso re-
lativo. Si la nueva Unión ganase más peso en el contexto global, lo
que todavía está por ver, cada uno de sus integrantes podría resultar
beneficiado a pesar del reajuste interno del poder de decisión, etc. El
gran reto comunitario consiste precisamente en diseñar una nueva
fórmula de gobernabilidad interna que proyecte el peso global de la
Unión una vez que las nuevas ambiciones exteriores se hayan con-
cretado. Todo esto, sin embargo, es muy difícil, especialmente si se
tiene en cuenta el nacionalismo que impregna, y todavía por mucho
tiempo, los procesos internos del Consejo.

La pregunta por tanto de cómo garantizar los intereses de Es-
paña en la nueva Unión (ver artículo de José Ignacio Torreblanca)
es bien pertinente cuando se adopta una aproximación pragmática y
no idealista sobre la ampliación. Más adelante se ilustra cómo los
principales retos que afronta la economía española son: (i) el ajuste
de la contribución neta española al presupuesto comunitario (in-
cluidas la PAC y las ayudas estructurales y de cohesión), (ii) la re-
percusión comercial y de las inversiones, (iii) la inmigración (rela-
tivamente menor) y (iv) la nueva posición geoestratégica (ver
artículo de Diego Cano). Cada uno de ellos presenta un variado ba-
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lance de riesgos y oportunidades y habrá que juzgar las estrate-
gias de los agentes españoles por la medida en que permitan limitar
los riesgos y cosechar las oportunidades. Veamos qué está en juego.

3.1. Nuevas orientaciones de las políticas comunitarias

La política presupuestaria

En el presupuesto comunitario desembocan las dos principales
políticas comunitarias por el volumen de gasto que implican: la
política agraria y la de cohesión. El presupuesto comunitario, sin
embargo, seguirá teniendo un límite absoluto del 1,27% del PIB co-
munitario y un techo efectivo todavía menor. En este contexto, los
nuevos miembros deberán compaginar sus necesidades de conver-
gencia nominal y real con el resto de la Unión. Para los actuales
Quince, en su conjunto, la ampliación, dado el límite absoluto, no
debería representar excesivas tensiones presupuestarias, como tam-
poco sucedió en la ampliación de 1986, pero algunos de ellos su-
frirán efectos asimétricos (ver artículo de José Manuel González-
Páramo).

España, en particular, podría pasar a ser contribuyente neto en
lugar de beneficiario neto. Gracias a esta posición en el presupues-
to comunitario, que se mantendrá hasta 2006 al menos, España ha
convergido más rápido hacia la renta media comunitaria y ha fre-
nado su propio proceso de divergencia regional. De manera que, de
producirse un reajuste muy adverso de la posición española frente al
presupuesto comunitario, que vendría de la mano del ajuste de los
Fondos Estructurales especialmente, se frenaría, ceteris paribus,
nuestra convergencia real con los restantes miembros de la Unión y
se agudizarían las diferencias regionales. Como puede imaginarse,
ello ha desatado un intenso debate sobre la necesidad de instru-
mentar periodos transitorios, utilizar el margen efectivo del presu-
puesto (el 0,17% del PIB comunitario), sustituir ayudas agrícolas

403



por estructurales e incluso generar nuevos recursos propios comu-
nitarios. Puede pensarse que el presupuesto del Estado español de-
bería reaccionar para acomodar un shock previsiblemente adverso
procedente del presupuesto comunitario tras la ampliación. Segu-
ramente unas décimas de punto porcentual (respecto al PIB) por año
bastarían para ello. Pero esto iría claramente en contra de la estabi-
lidad presupuestaria que nuestro país ha conseguido en los últi-
mos años, reduciría el margen de intervención discrecional e impe-
diría afrontar el inicio de una fase de aceleración del envejecimiento
de la población española de considerables efectos sobre las cuentas
públicas (ver artículo de José Manuel González-Páramo).

El reajuste del presupuesto comunitario en sus dos grandes par-
tidas (agrícola y cohesión) debido al acomodo de los nuevos miem-
bros no presenta únicamente aspectos cuantitativos y distributivos,
sino que viene acompañado de un cambio en los fundamentos y
orientación de las correspondientes políticas.

La política agraria

El 65% de la población de los doce países candidatos vive en el
medio rural y el 21% de la población ocupada trabaja en la agri-
cultura frente al 20 y el 4,3%, respectivamente, en la actual UE.
Con la ampliación, la superficie agrícola útil de la Unión de 27 au-
mentará en un 43% y el número de explotaciones más que se tri-
plicará disminuyendo su tamaño medio de 19,4 a 6,1 hectáreas.
Sólo Polonia y Rumania concentran el 57% de la superficie y el
83% del empleo agrícola adicionales (ver artículo de José María
Sumpsi). Estos datos reflejan la formidable distancia que en el te-
rreno agrícola separa a los candidatos y llevan a pensar que la UE
ampliada será mucho más agrícola aunque, de hecho, los efectos
agregados recién comentados nunca reflejarán un fenómeno de va-
sos comunicantes entre ambas partes de la Unión, sino que, por el
contrario, los nuevos miembros caminarán gradualmente hacia los
estándares comunitarios actuales en lo que se refiere a tamaño me-
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dio de las explotaciones, población rural o empleo agrícola. El
«éxodo rural» en estos países está todavía por acelerarse. Algunos
países comunitarios como Portugal y Grecia, sin embargo, son bas-
tante más agrícolas que candidatos como la República Checa, Es-
lovaquia, Hungría y Eslovenia (ver artículo de José María Sumpsi).

La agricultura del centro y este de Europa es de tipo continental
(cereales, semillas oleaginosas, patata, azúcar, carne de vacuno,
porcino y leche) y sus excedentes agravarán sin duda los problemas
que la PAC presenta en este frente a menos que se avance rápida e
intensamente en la estrategia de desvincular las ayudas directas de
la producción efectiva. Esta estrategia, de hecho, forma parte ya del
proceso formal en curso pues las medidas de desvinculación y pa-
gos únicos por explotación para las principales OCM han sido
aprobadas por el Consejo de agricultura recientemente y serán ob-
jeto de desarrollo reglamentario en breve. Aunque las reformas
acordadas para la PAC son relativamente ambiciosas, deberán aco-
modarse los intereses de los actuales miembros y de los candidatos
frente a un cambio apreciable en la lógica de funcionamiento de la
política agrícola común, que abandona la orientación productivista
y proteccionista para orientarse hacia el desarrollo sostenible, el de-
sarrollo rural, la calidad alimentaria, etc. El presupuesto comunita-
rio no dejará de constreñir opciones de mayor calado, por su parte,
a menos que los desarrollos institucionales (Convención Europea)
den un vuelco al statu quo presupuestario (ver artículo de José Ma-
ría Sumpsi). Con la reforma en marcha, la UE pretende igualmente
dar respuesta a los compromisos globales en la materia derivados de
la Ronda de Doha de la OMC.

La política de cohesión

Una tercera parte del presupuesto comunitario se destina a fi-
nanciar la política de cohesión de la UE que, básicamente, es una
política orientada a las regiones menos desarrolladas de la Unión a
las que financia con relevantes ayudas económicas proyectos de
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desarrollo de infraestructuras, formación de capital humano y
transferencias de capital para las empresas. Igualmente hay ac-
ciones orientadas hacia las ciudades y zonas en declive, las es-
tructuras rurales y el medio ambiente. El principal país beneficia-
rio, en términos absolutos y a apreciable distancia respecto a los
demás, es España, que recibe más de la cuarta parte de todas las
ayudas existentes (23% de los Fondos Estructurales y 62% del
Fondo de Cohesión). Pero en términos proporcionados al tamaño
de cada economía territorial, todas las regiones del objetivo 1 y los
países de la cohesión han experimentado apreciables procesos de
convergencia real desde que se reforzó la política de cohesión en
1987, avances que, sin duda, al menos en parte, no se hubieran
dado en ausencia de las ayudas comunitarias, y que se manifiestan
por encima de otros efectos no deseados como el freno a la libre
movilidad de los factores productivos, la expulsión de la inversión
privada y las actividades de «caza de subvenciones» (ver artículo
de Antoni Castells y Marta Espasa).

La ampliación tiene importantes consecuencias para los indica-
dores relativos de renta per cápita regional, al igual que sucedió con
la incorporación de España y de Portugal, aunque en menor medida.
Así, el PIB per cápita de la nueva Unión será inferior en unos diez
puntos porcentuales al que tendría la actual Unión de los Quince. La
evidencia de importantes discrepancias regionales en el seno de la
Unión estará más presente que nunca y no dejará de canalizar la pre-
sión para que se modifique el actual estatuto de la política de cohe-
sión comunitaria ante lo cual llama la atención, a pocos meses de la
entrada de los diez candidatos, la indefinición del horizonte de re-
forma de la misma. Naturalmente, se barajan diversas alternativas,
pero la mayor parte de ellas chocan contra la restricción del techo
presupuestario de la Unión que nadie parece poner en cuestión. En
efecto, las alternativas maximalistas, es decir, las que no alterasen el
tratamiento de los actuales beneficiarios y tratasen a los nuevos pa-
íses de la misma manera sin tener en cuenta el límite del 4% del PIB,
supondrían duplicar en términos reales, para el periodo 2007-2013,
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las asignaciones de cohesión del periodo 2000-2006, lo que impli-
caría un aumento del techo presupuestario efectivo hasta el 1,5% del
PIB comunitario a partir del 1,1 actual. Con la actual distribución de
contribuyentes y beneficiarios netos, el coste de semejante incre-
mento sería soportado por Alemania, Francia, el Reino Unido e Ita-
lia, pero España también debería aportar por encima de lo que reci-
be, situación que se agravaría considerablemente para nuestro país si
las asignaciones presupuestarias para la política de cohesión se man-
tuviesen congeladas al nivel de las del periodo 2000-2006 (véase ar-
tículo de Antoni Castells y Marta Espasa). Ambos extremos impli-
can claramente que nuestro país dejará de ser beneficiario neto del
presupuesto comunitario tras la ampliación.

La política de cohesión posee una gran virtud en su principio de
operación. A diferencia de las ayudas agrícolas directas que han ve-
nido creciendo hasta ahora con el éxito productivo de las explotacio-
nes, que se ve impulsado por las propias ayudas, las ayudas estructu-
rales y de cohesión disminuyen o desaparecen a medida que favorecen
a las regiones o países beneficiarios en su desarrollo económico al es-
tar condicionadas a dicho progreso. No progresar significa seguir re-
cibiendo ayudas, pero también significa ser permanentemente más
pobre, lo que evidentemente no compensa (Sosvilla et al, 2001). Vis-
to desde este plano, ha de aceptarse que tarde o temprano, los Fondos
Estructurales y de Cohesión finalizarán para aquellas regiones que
acaben quedando fuera de los criterios de elegibilidad. Esto es lo que
ha sucedido con Irlanda y sucederá con varias regiones españolas en
2006 (C. Valenciana, Canarias, Cantabria y Castilla y León) indepen-
dientemente de que se dé o no la ampliación, pues su progreso mate-
rial las lleva espontáneamente a quedarse fuera de los criterios. Ya he
argumentado anteriormente que para las restantes regiones españolas
que dejan de cumplir el criterio como consecuencia del efecto esta-
dístico de la ampliación (Asturias, Castilla-La Mancha, Murcia, Ceu-
ta y Melilla, en 2006) se plantea también un caso genuino de cohesión
en el que resultan ser considerablemente más ricas que las regiones o
países que se incorporan a la Unión.
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La Unión Monetaria

Para los actuales miembros de la Unión, los principales efectos
de la ampliación se expresan en el plano institucional y de la go-
bernabilidad afectándoles por igual, a diferencia de los efectos eco-
nómicos que serán asimétricos. Así pues, la Unión Monetaria, UM,
el Banco Central Europeo y la política monetaria de la UE también
se verán afectados por la ampliación en los diferentes planos de la
convergencia nominal para el acceso de los candidatos a la moneda
única, la gobernabilidad del BCE y la conducción de la política mo-
netaria. De cara a su incorporación a la Unión Monetaria, los países
candidatos deberán cumplir los criterios de convergencia nominal
de Maastricht, lo que seguramente sucederá sin excesivos proble-
mas, dada su trayectoria actual, e incorporarse a partir de mediados
de 2006 sin posibilidad de opting-out. Sin embargo, las caracterís-
ticas del crecimiento diferencial de los países candidatos respecto a
los actuales doce miembros de la UM exigen un grado de flexibili-
dad en los objetivos de inflación para la eurozona ampliada que
haga compatibles la convergencia nominal (inflación) con la con-
vergencia real (productividad y crecimiento real) sin infligir a los
nuevos miembros de la UM tipos de interés excesivamente altos en
condiciones cíclicas normales (ver artículo de Federico Prades).

Aunque el diagnóstico previo a la toma de decisiones sobre los
tipos de interés seguiría basándose en los llamados «dos pilares», es
decir, el análisis de la situación económica de la eurozona (indica-
dores generales) y la observación de las condiciones monetarias
(M3), la propia toma de decisiones se volvería muy compleja en un
Consejo de Gobierno del BCE de hasta 33 miembros (los 6 miem-
bros del Comité Ejecutivo y hasta 27 gobernadores de los Bancos
Centrales miembros del Sistema Europeo de Bancos Centrales, in-
cluidos los del Reino Unido, Suecia y Dinamarca) no pudiendo
descartarse la formación de coaliciones ganadoras (mayoría simple)
de países con escaso peso en la actividad económica, monetaria y
financiera de la zona monetaria o poco representativas de las con-
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diciones generales sobre las que se han de basar las decisiones
acerca de los tipos de interés en una unión monetaria. La reforma de
los mecanismos de decisión del Consejo de Gobierno del BCE es
pues ineludible y el principal reto consiste en asegurar la plena
compatibilidad entre la representatividad de los órganos de gobier-
no, la eficacia en la toma de decisiones y la plena independencia de
sus miembros. Las orientaciones más depuradas (del propio BCE)
se decantan por un método consistente en un Consejo de Gobierno
de no más de 21 miembros de los cuales un máximo de 15 serían
gobernadores de bancos centrales del eurosistema, permaneciendo
siempre los 6 expertos del Comité Ejecutivo, y en el que se combi-
narían la rotación (de los gobernadores) con la representación de los
gobernadores excluidos (en el seno de grupos de diferente ritmo en
la rotación) y la delegación (parcial, a través de los expertos de CE).
Las decisiones se tomarían por mayoría simple de los votos repre-
sentados en el Consejo de Gobierno. El Banco de España, por su
presencia en el Grupo I de los cinco países con mayor representati-
vidad económica, tendría asegurada su participación en cuatro de
cada cinco sesiones decisorias del Consejo de Gobierno del BCE
(véase artículo de Federico Prades).

3.2. Efectos económicos de la ampliación

Los efectos económicos agregados que la ampliación tenga so-
bre la economía española, que no cabe descartar como negativos
aunque moderados (Martín et al, 2002), serán el resultado de la
composición de efectos muy diversos y desagregados, tanto en el
plano espacial (regiones) como sectorial. Ya se ha aludido al ajuste
de las ayudas agrícolas y estructurales (y de cohesión), que se pro-
ducirá muy probablemente en detrimento de la actual posición es-
tablecida en las perspectivas financieras 2000-2006. Igualmente,
existen otras dos vías de ajuste muy relevantes, también problemá-
ticas, que son las del comercio y las de la inversión extranjera di-
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recta. Naturalmente, la ampliación de la UE traerá beneficios no
sólo a los nuevos miembros, sino también a los actuales, derivados
del hecho de que el mercado será mayor y más liberalizado, lo que
permitirá ganancias de eficiencia, más comercio, etc. Pero los be-
neficios para los actuales Quince se repartirán asimétricamente,
resultando estar la economía española entre los potenciales perde-
dores a menos que se den una serie de decididos comportamientos
por parte de los agentes económicos españoles. Veamos con un
cierto detalle la naturaleza de los riesgos asociados al comercio y a
las inversiones, la distribución de los mismos por regiones o secto-
res y sus implicaciones para el mercado de trabajo en nuestro país.

El comercio y la inversión extranjera directa

La mayor rivalidad comercial que la ampliación de la UE im-
plicará se jugará en el conjunto del mercado comunitario, al que Es-
paña orienta el 70% de sus exportaciones, en función de la similitud
o especialización de los bienes intercambiados, su coste unitario,
etc. Por otra parte, nuestro país competirá duramente por los flujos
de inversión extranjera directa, tan necesarios para el upgrading tec-
nológico de los sectores convencionales como para la mayor escala
de las empresas.

Los Acuerdos Europeos, que liberalizaron el comercio de pro-
ductos industriales con los países del centro y este de Europa a co-
mienzos de los noventa, han favorecido un formidable dinamismo
de los flujos comerciales entre los países candidatos y la UE hasta
el presente, que se acrecentará a medida que culmine la amplia-
ción. Las exportaciones españolas al resto de la UE han crecido,
sin embargo, de manera apreciable también en el periodo, aunque
ello fue debido en parte a la ganancia de competitividad que pro-
dujeron las devaluaciones post92 de la peseta, que no se repetirán
en la zona del euro. Los países candidatos están especializados en
bienes intensivos en trabajo de tecnología media o baja y demanda
madura, bienes que para la economía española representan el 40%
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de sus exportaciones a la UE. Frente a esta acusada complementa-
riedad comercial, la economía española deberá flexibilizar su apa-
rato productivo y aumentar su eficiencia (productividad), elevando
su gama de comerciables, especialmente en el contexto de apre-
ciación real que representa el diferencial de inflación que nuestra
economía viene manteniendo en los últimos años frente a la euro-
zona (véase artículo de Manuel Balmaseda, Miguel Sebastián y Pa-
trocinio Tello).

En materia de inversión extranjera, hay razones para pensar
que la creación de un mayor mercado comunitario, más liberaliza-
do, provocará un crecimiento generalizado de la misma, junto a una
reorientación de sus flujos hacia los países candidatos que distan
aún de haber recibido los que su nueva posición permitiría prever a
pesar de la aceleración que estos flujos han protagonizado en los úl-
timos años. La razón de ello radica en que su capacidad de absor-
ción sólo se desarrollará plenamente con la adhesión a la UE. Es di-
fícil saber si esta reorientación perjudicará especialmente a la
economía española, incluso en mayor medida de lo que le benefi-
ciaría un posible nuevo boom de la inversión extranjera directa en la
UE con motivo de la ampliación, pero no ha de pensarse que sólo
los bajos costes laborales relativos determinan la dirección de los
flujos. España, sin embargo, es un destino relativamente maduro
para la inversión extranjera después del apreciable atractivo que ha
tenido incluso antes de su incorporación a la entonces Comunidad
Europea. No obstante, el caso de Irlanda muestra cómo una ade-
cuada política económica orientada a captar inversiones en sectores
relativamente sofisticados puede tener un gran éxito en situaciones
de fuerte rivalidad por la inversión extranjera (véase artículo de Ma-
nuel Balmaseda, Miguel Sebastián y Patrocinio Tello).

Una inmersión más profunda en los flujos de comercio e inver-
sión extranjera es claramente una condición para el éxito de una
economía, y la ampliación de la UE propiciará el crecimiento de di-
chos flujos. Aunque los países candidatos sean beneficiarios natu-
rales de esta mayor actividad comercial e inversora, los actuales
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miembros de la UE se beneficiarán también en diverso grado. Para
la economía española, el que el balance sea, en conjunto, positivo,
depende de numerosos factores cuyo control está en buena medida
en manos de los agentes económicos domésticos quienes deberán
hacer un esfuerzo permanente para elevar el atractivo de las eco-
nomías territoriales y sectoriales contrarrestando las dificultades
anteriormente señaladas al discutir los ajustes de las políticas agra-
rias y, especialmente, de cohesión, renovando las fuentes de la pro-
ductividad y rentabilidad de la economía española y no retrasando
las reformas estructurales necesarias para hacerla más flexible en
sus diversas esferas. La ampliación de la UE expone a la economía
española al reto comercial y a la inversión extranjera, más y antes
de lo que lo haría la mera continuidad del proceso de globalización,
aunque no necesariamente debe perjudicarla si se redoblan los es-
fuerzos (véase artículo de Manuel Balmaseda, Miguel Sebastián y
Patrocinio Tello).

Sectores productivos

La agricultura, la industria y los servicios españoles se verán
afectados por la ampliación de diferente manera en la que se com-
binan su dependencia de las ayudas comunitarias, por un lado, y su
atractivo comercial y competitivo por otro.

Para la agricultura española, las consecuencias de la ampliación
habrá que cifrarlas en un ajuste más o menos limitado de las ayudas
agrícolas globales, que afectará a las asociadas directamente a las
producciones de tipo continental, desvinculándolas de la misma, y a
la redistribución a favor de los candidatos de las destinadas al «se-
gundo pilar» (estructuras agrarias). Por el contrario, las produc-
ciones de tipo mediterráneo no sólo no se verán afectadas negati-
vamente por la ampliación, sino que disfrutarán de oportunidades
renovadas a medida que los consumidores de los países candidatos
demanden cada vez más estos productos. Adicionalmente, el sector
de la transformación de los productos agrícolas y ganaderos, muy
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dinámico en nuestro país y en el que algunas de sus empresas ya
han desarrollado estrategias en los países candidatos (ver artículo de
Caitlin Randall), puede encontrarse con oportunidades significativas
tanto de tipo comercial como en materia de penetración empresarial
en los mercados del centro y este de Europa (ver artículo de José
María Sumpsi).

Las manufacturas españolas han tenido ocasión de confrontarse
con las de los países candidatos, tanto bilateralmente en los respec-
tivos mercados nacionales como en el mercado único de la UE, des-
de que a principios de los noventas se firmaran los Acuerdos Euro-
peos por los que se establecía un régimen de libertad comercial (y
de inversiones) entre la UE y los países candidatos, con algunas ex-
cepciones para alimentos manufacturados y textiles. Las relaciones
comerciales bilaterales siguieron un patrón marcado por un fuerte
incremento de las exportaciones españolas hacia los candidatos
que mejoró apreciablemente la balanza comercial bilateral españo-
la, pero poco después las importaciones españolas desde estos paí-
ses no han dejado de aumentar lo que ha producido un deterioro
continuo de la balanza comercial citada hasta el presente. En el
gran mercado comunitario, la especialización de las exportaciones
españolas comparada con la de las exportaciones de los candidatos
ha pasado de estar concentrada en manufacturas de demanda diná-
mica y cierto contenido tecnológico (bienes de equipo, máquinas de
oficina, material eléctrico, automoción) a las manufacturas más
tradicionales, sin duda en un proceso inducido en parte por las es-
trategias de las empresas multinacionales presentes a la vez en Es-
paña y en los países candidatos (ver artículo de Carmela Martín).
Lo que haya de suceder en los otros sectores manufactureros a
causa de la mayor rivalidad comercial, tanto en el conjunto de la
UE como en los mercados bilaterales, vendrá todavía expresado se-
gún una dinámica que no debemos pensar que se ha agotado con lo
visto hasta ahora, pues los países candidatos se encuentran en pleno
proceso de mejora de la productividad gracias a la inversión ex-
tranjera que los candidatos no han cesado de recibir.
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Los servicios, por último, se encuentran menos expuestos a la
competencia internacional y, por lo tanto, a la mayor rivalidad co-
mercial que traerá la ampliación, excepto en casos como el del tu-
rismo. No obstante, las actividades de servicios (financieros, a em-
presas, transporte y distribución, comunicaciones, turísticos, etc.)
pueden prestarse en muy diferentes localizaciones y, cada vez más,
a través de internet. Por ello, las empresas de servicios buscarán la
toma de participaciones o el establecimiento en localizaciones di-
ferentes a las que ocupan en la actualidad si las oportunidades de
negocio lo justifican. La prestación de servicios de todo tipo re-
quiere por lo general una capacidad que las empresas españolas po-
seen en términos de eficiencia aunque no siempre en términos de
escala, exceptuando en lo que se refiere a la escala correspondiente
a las empresas financieras y de comunicaciones (ver artículo de Jor-
di Canals), si bien las empresas de servicios de los países candida-
tos se encuentran por debajo momentáneamente. Ello sugiere que la
ampliación no planteará problemas a las empresas de servicios es-
pañolas a corto o medio plazo, pero, al mismo tiempo, éstas tam-
poco podrán beneficiarse especialmente de aquélla, con algunas
excepciones. A largo plazo, la presencia en los nuevos mercados del
Este de la Unión ampliada puede dar una ventaja decisiva a las
grandes empresas europeas de servicios de cara al conjunto del
mercado comunitario y global y, sin ninguna duda, las empresas es-
pañolas deberían formar parte de esa presencia. Lo malo es que las
estrategias empresariales necesarias para asegurar esa presencia
deberían estar desplegándose ya ante nuestra vista, lo que se obser-
va en muy modesta medida.

Los Acuerdos Europeos liberalizaron igualmente los flujos de
inversión y previeron regímenes transitorios de ayudas nacionales
que, sin embargo, desaparecerán con la adhesión. Las privatiza-
ciones de las empresas públicas, por otra parte, han traído inversión
extranjera a los países candidatos en cantidades muy apreciables
que han convertido a algunos de ellos en los países europeos con
mayor penetración de capital extranjero, también por encima de los
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índices españoles (ver artículo de Carmela Martín). Los países
candidatos tienen en la actualidad costes salariales muy reducidos,
baja productividad y elevadas cargas sociales, lo que hace que
sus costes laborales por unidad de producto no difieran demasiado
de los españoles (ver artículo de Juan Francisco Jimeno), además
de que carecen de un sistema completamente desarrollado de ga-
rantías comerciales, administrativas, judiciales, financieras, etc.
Pero ha de tenerse en cuenta que, tras su adhesión a la UE, todo
esto cambiará. Aumentará la productividad a medida que la in-
versión extranjera surta los efectos que debe surtir y mejorarán to-
das las condiciones mencionadas para que estos países y sus em-
presas sean contraparte plena en toda transacción, al tiempo que
sus costes laborales nominales describirán una lenta convergencia
con el resto de la Unión, proporcionándoles una ventaja global y
un atractivo locacional relativamente duraderos (véase artículo de
Carmela Martín).

Regiones

La economía española ha crecido durante cuatro décadas y ha
convergido sustancialmente hacia Europa en términos reales, al
igual que sus economías regionales, sin excepción, aunque la con-
vergencia interregional española se encuentra estancada desde
principios de los ochenta debido al fuerte progreso de las regiones
más desarrolladas, basado en un intenso proceso de aglomeración
tras la incorporación de España a la UE. Ello quiere decir que las
regiones más pobres han mantenido el pulso, pero no lo han gana-
do, basando su desarrollo relativo en, entre otros factores, las ayu-
das comunitarias. Para las regiones españolas, la UE ha represen-
tado tanto una fuente de crecimiento y convergencia con la media
europea, como una base para el diseño y desarrollo de las políticas
de desarrollo regional, inexistentes antes de la incorporación de Es-
paña a la entonces Comunidad Europea (véase artículo de Fran-
cisco Pérez).
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Al analizar los retos de la ampliación de la UE desde la pers-
pectiva de las regiones españolas, ha de constatarse que los países
candidatos, muchos de ellos del mismo tamaño que las mayores re-
giones españolas, tienen más altas tasas de empleo, más agricultura
e industria, menores dotaciones de capital privado (productividad) e
infraestructuras y algunas de sus regiones son también periféricas.
La ampliación, sin embargo, provocará en aquéllos una fase de
crecimiento, convergencia, terciarización, capitalización pública y
privada, mejoras en el capital humano y en su atractivo locacional
que harán de ellos las economías más dinámicas del continente en
unos pocos años. A ello contribuirán también los Fondos Estructu-
rales comunitarios.

Los efectos anteriormente atribuidos a la dimensión sectorial se
desplegarán, como es natural, por el territorio y aquellas regiones en
las que se sitúan los sectores o las empresas más afectadas, en uno u
otro sentido, serán también las más afectadas. Pero junto a los efec-
tos del ajuste comercial y de las inversiones, se darán los efectos,
muy importantes para varias regiones, ya aludidos anteriormente,
del ajuste de las ayudas estructurales.

La lenta convergencia de las regiones españolas entre sí (que no
la algo más rápida con las regiones europeas) refleja cuán difícil es
crear aglomeración en la mayor parte de las regiones, excepto en las
más desarrolladas, de manera que las regiones que más sufran los
ajustes debidos a la ampliación pueden ver perjudicado este proce-
so. Las regiones más ricas y que más exportan (Cataluña, Valencia,
Madrid y País Vasco) sufrirán sobre todo la rivalidad comercial y
por las inversiones, aunque se beneficiarán también del mayor ta-
maño y eficiencia del mercado de la Unión ampliada. Las regiones
menos desarrolladas seguirán recibiendo ayudas estructurales, aun-
que competirán por ellas con los nuevos miembros, y puede que
compitan también en la gama baja de la cadena comercial. Las re-
giones intermedias que perderán las ayudas, sufrirán probablemen-
te sus riesgos específicos en mayor medida que las regiones más ri-
cas los suyos propios, sin tener los beneficios de la ampliación del
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mercado comunitario (ver artículo de Francisco Pérez). España
perderá las ayudas del Fondo de Cohesión y cuatro de sus regiones
objetivo 1 perderán las ayudas estructurales (otras cuatro las perde-
rían de todas formas) en 2007-2013, manteniéndolas únicamente las
tres regiones españolas menos desarrolladas (Andalucía, Extrema-
dura y Galicia). Las regiones especializadas en agricultura de tipo
continental (cereales, azúcar, leche y carne de bovino y porcino) su-
frirán el ajuste de las ayudas agrícolas y una fuerte competencia co-
mercial desde los países candidatos por estos mismos productos a
medida que desaparezca el régimen transitorio.

El cese o reducción sustantiva de las ayudas estructurales en las re-
giones más afectadas representará un cierto estancamiento en su pro-
ceso de capitalización, por lo que las presiones se dirigirán hacia un
sistema de financiación autonómica, establecido en 2002, que no está
preparado para acomodar tal perturbación. Por otra parte, en nuestro
país deberá crearse un reflejo hacia la formulación doméstica y hacia
la aplicación de una política regional que hasta el momento ha estado
protagonizada por la Unión Europea (véase artículo de Francisco Pérez).

El mercado de trabajo

Las necesidades de las empresas en materia de mano de obra
(cantidad, calidad y composición) se confrontan con la oferta de
los individuos en un contexto institucional que, junto a otros factores
más o menos estructurales, determina el nivel del empleo y desem-
pleo y los salarios absolutos y relativos de los trabajadores. La am-
pliación de la Unión Europea no dejará de tener efectos sobre el
mercado de trabajo a través de los diversos canales tan sucintamen-
te evocados en el párrafo anterior. Ello lo avala la experiencia de in-
contables ejemplos de integración económica desde el Tratado de
Libre Comercio entre México, Estados Unidos y Canadá de 1994
hasta la propia adhesión de España y de Portugal a la entonces Co-
munidad Europea. Todo proceso de integración económica intensa
provoca reajustes sectoriales, sectores ganadores y perdedores, que
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se expresan también en el nivel y composición del empleo. Así, en
nuestro país, los efectos sectoriales anteriormente comentados ga-
rantizan que tanto los trabajadores cualificados como los no cualifi-
cados registrarán ajustes en su nivel de empleo y salarios relativos.
Naturalmente, los sectores que cedan mercados (exteriores o do-
mésticos) ante la rivalidad frente a los países candidatos trasladarán
a sus trabajadores una parte de estos efectos negativos. Por el lado
de la oferta de trabajo no han de temerse presiones especialmente in-
tensas de flujos migratorios procedentes de los candidatos. En su
conjunto, los sectores y las regiones en los que más fuerte sea el re-
ajuste sectorial registrarán una caída del empleo y disminuciones de
los salarios relativos (ver artículo de Juan Francisco Jimeno).

Las instituciones del mercado de trabajo juegan también un pa-
pel en el proceso de reasignación del empleo, independientemente
de la causa que la provoca. Es decir, las políticas del mercado de tra-
bajo y sus instrumentos específicos pueden facilitar u obstaculizar
las adaptaciones necesarias y, frente a las consecuencias de la am-
pliación, existe la impresión de que las instituciones laborales es-
pañolas no facilitarán precisamente la mayor movilidad sectorial, re-
gional y ocupacional que requeriría un ajuste satisfactorio de los
efectos más negativos de la ampliación. Ello será así ya que la pro-
tección del empleo en el sistema institucional del mercado de trabajo
en España está muy insuficientemente orientada hacia la participa-
ción activa de la población en general y hacia los desempleados en
particular. Nótese que la intensificación de las reformas del merca-
do de trabajo que sigue necesitando la economía española está in-
dicada independientemente de que se dé o no la ampliación. Ésta no
es sino un factor añadido (véase artículo de Juan Francisco Jimeno).

3.3. La ampliación y el futuro de la economía española

No es preciso repetir una vez más lo que en diferentes claves ya
he venido reiterando desde hace muchas páginas. Combinando la
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esencia del análisis que los diversos contribuyentes a este volu-
men han realizado con mis propias impresiones tras su lectura y el
modesto conocimiento que he acumulado en los últimos años sobre
el particular, creo que me sería difícil concluir esta sección sin
trasmitir la impresión de que el peso de los riesgos es mayor que el
peso de las oportunidades en la balanza de lo que hemos llamado
«los efectos de la ampliación sobre la economía española». Ello se
traduce en un futuro problemático, al menos para algunas empresas,
regiones y trabajadores, y no necesariamente las más bajas en la
gama de manufacturas, nivel de desarrollo o cualificación, respec-
tivamente.

Sigo pensando que los resultados macroeconómicos y agrega-
dos de la amplia gama de efectos que se han detectado a lo largo de
la revisión realizada en los capítulos precedentes pueden traducirse,
en ausencia de adaptación activa, en una leve reducción de la tasa
de crecimiento de la economía española, poco más de una décima
de punto porcentual (Martín et al, 2002), pero invito al lector a
que considere que éste es sólo un orden de magnitud agregado que,
no solamente admite un margen de variación (hacia arriba o hacia
abajo), sino que, sobre todo, representa un balance imposible de es-
tablecer con excesivo detalle, de efectos positivos y negativos. Por
mucho que nos satisfaga la materialización de oportunidades de
las empresas, territorios y trabajadores más adaptados al nuevo
contexto, ha de preocuparnos aún más la materialización de los
riesgos descritos, eso sí, con el gran detalle que el lector puede
apreciar en este volumen.

Todo lo que se pueda decir sobre el futuro, al alcance de nuestra
vista (poco más allá de 2010), de la economía española tras la am-
pliación pasa necesariamente por alguna de las perspectivas adop-
tadas por los autores que, en mi opinión, coinciden en lo funda-
mental. A más largo plazo, sin duda, prevalecerán los esfuerzos más
o menos tardíos de los agentes económicos y, especialmente, la
existencia de un mercado más amplio, liberalizado, competitivo y
eficiente.
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Este futuro inmediato, que no es halagüeño, aunque pueda ma-
terializarse favorablemente en algunas pocas dimensiones, no está,
sin embargo, escrito, y su realización tiene una probabilidad que irá
de más a menos en la medida en que la pasividad deje paso a la ac-
ción de los principales agentes económicos y políticos españoles. La
acción decidida y orientada, de hecho, puede determinar un futuro
tan favorable como el que se materializó en nuestro país tras las pri-
meras zozobras de la incorporación a la UE en 1986, pero la au-
sencia de acción, aunque tenga efectos negativos agregados mode-
rados y pasajeros a medio plazo, dejará a algunos territorios,
empresas y trabajadores permanentemente peor que su ejercicio.

4. Nuevos horizontes comunitarios para la economía española

Ya he mencionado hasta la saciedad mis reservas hacia el nacio-
nalismo económico. Hoy, los recursos productivos ya no tienen las
profundas raíces que hasta hace poco los ha hecho inamovibles, la tec-
nología tiende a ser soft y divisible; las empresas requieren tamaño en
su red pero distribuyen su actividad en los diferentes continentes mi-
nimizando las plantas y los stocks y flexibilizando las líneas de pro-
ducción; se armonizan la fiscalidad y los protocolos mercantiles, co-
merciales y jurídicos; se aplican reglas e intuiciones comunes
impulsadas por internet. Frente a estos desarrollos, los gobiernos han
de favorecer la adaptación y no poner obstáculos al tiempo que han de
abstenerse de intervenir pesadamente para proteger a las víctimas de
la imprevisión o de la negligencia en un proceso que genera más
bienestar para todos. Igualmente, han de estar dispuestos a «devolver»
soberanía económica y política hacia las instancias de control supra-
nacional y global, a medida que éstas se desarrollan, y capacidad de
gestión hacia las instancias locales. Un programa a muy largo plazo,
ciertamente, que no verá realizado nuestra generación.

Mientras tanto, seguiremos viendo a las empresas como «las
empresas españolas» o a los trabajadores como «los trabajadores es-
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pañoles» o, aún más fino, como «las empresas castellano-leonesas»,
los «trabajadores valencianos», etc. No queda pues más remedio
que anticipar los desarrollos, diseñar las estrategias y reforzar las
posiciones de economías ceñidas a las fronteras jurisdiccionales
convencionales en las que no nos gustaría ver que las empresas ni
los trabajadores se arruinan o se desplazan en busca de mejores ho-
rizontes.

4.1. Estrategias y posibilidades de los agentes españoles

Todo lo tratado en la sección anterior apunta a un reto de for-
midable envergadura que se proyecta en dos vertientes: (i) la «con-
frontación» en el núcleo de un mercado mayor, más libre y someti-
do a cambios estructurales en el balance de atractivos y ventajas
competitivas y (ii) la capacidad de generar (e instrumentar) una
visión del papel de España en la nueva Unión. La respuesta a dar no
se improvisa, ni se materializa sin un coste relevante.

La Administración Comercial española puso en marcha en 1999
el Plan para la Ampliación, pero junto a las buenas intenciones re-
lativas a la información y a la puesta a punto de los recursos con-
vencionales (Oficinas de Información Comercial), las acciones se
han limitado a actualizaciones del plan y a una instrumentación
convencional dentro de un esquema presupuestario ordinario. Las
asociaciones empresariales, por su parte, parecen haber hecho un
uso más activo de los mecanismos e instrumentos que la propia Co-
misión de la UE ha venido facilitando para los agentes económicos
de cara al proceso, instrumentando sistemas interactivos de infor-
mación con las empresas que permitan trazar en tiempo real el
mapa de los obstáculos y problemas de unas relaciones crecientes
(comerciales y financieras) con los candidatos (ver artículo de Die-
go Cano). Ello ha permitido detectar dificultades concretas en te-
rrenos como el administrativo y fiscal, contratos y operaciones co-
merciales, normas técnicas y, en general, problemas de información
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y plena solvencia de las contrapartes, especialmente en Polonia y en
la República Checa. Sin embargo, el meritorio esfuerzo hecho por
las asociaciones empresariales y la Comisión de la UE, al menos en
el caso de España, es que la respuesta de los más directamente
concernidos, las empresas, no ha sido abrumadora hasta la fecha de-
bido a la escasa presencia de aquéllas en los países candidatos, lo
cual revela que las cosas han empezado a hacerse tarde.

Si las grandes empresas internacionales buscaban una región
que pudiera sustentar un proceso de desarrollo y oportunidades
como el del Sudeste Asiático en los ochenta, después de los fiascos
de Latinoamérica en los noventa y sin esperanza a corto plazo para
África o la región árabe, lo han encontrado en los países candidatos,
con la formidable cláusula de salvaguarda de que estos países com-
partirán con los países desarrollados, más temprano que tarde, con
unas reglas de juego muy avanzadas (el acervo comunitario) (ver
artículo de Jordi Canals).

Ya se han descrito en la sección anterior los cambios que se pro-
ducirán en la intensidad y dirección de los flujos de comercio e in-
versión. Ello tiene importantes consecuencias para la organización,
estructura y localización de las actividades productivas mismas.
Los segmentos del mercado en la nueva Unión serán mayores y ha-
brá más de ellos, pero la rivalidad entre las empresas será también
mayor y, a diferencia de lo que sucedió en los ochenta, las inver-
siones se dirigirán esta vez a los países candidatos. Los clusters
convencionales sufrirán especialmente estos cambios (química, tex-
til, automoción). En España se sitúan algunos de los más represen-
tativos y muchas empresas se verán obligadas a reorganizar espa-
cialmente sus cadenas de creación de valor. Ahora bien, superar con
éxito estos retos no solamente exige buenas estrategias, también re-
quiere que las empresas inmersas en este proceso tengan el tamaño
adecuado (véase artículo de Jordi Canals). Y ése es el talón de
Aquiles de las empresas españolas. Son todavía de tamaño insufi-
ciente para afrontar con éxito las reorganizaciones necesarias. Las
fusiones, entre otros procedimientos, sirven para crear tamaño,
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aunque requieran un coste en términos de eficiencia, pero la deslo-
calización de una parte de sus actividades, que puede llegar a ser
muy importante (Inditex), es igualmente ineludible. Las (pocas)
grandes empresas españolas, por su parte, hace tiempo que han
optado por el crecimiento en el exterior. Pero las financieras se
encuentran lastradas hoy en Latinoamérica aunque algunas empre-
sas alimentarias, textiles y de la construcción han diversificado
mejor sus inversiones en el extranjero.

Algunas empresas españolas han encontrado la clave para in-
ternacionalizar sus actividades y se encuentran en la actualidad
preparadas para ampliar las oportunidades que, de hecho, han ve-
nido explotando desde hace ya unos años. Éste es, por ejemplo, el
caso de Campofrío, de Inditex y de Patentes Talgo. Sus responsa-
bles entienden correctamente que con la ampliación la UE prosigue
su particular adaptación al contexto global y ven en ella una fuente
de beneficios claramente superiores a los costes, pero perciben,
sin embargo, que la escasa relación comercial española con los
candidatos puede inmunizar a nuestro país de los efectos negativos
de la ampliación y tampoco hacen depender el crecimiento de sus
propias líneas de negocio de la deslocalización hacia estos países
(véase artículo de Caitlin Randall). Verdaderamente, sólo las em-
presas preocupadas por la internacionalización y que han hecho
de esta presencia una parte sustantiva de su actividad pueden per-
mitirse un juicio tan sereno frente a la ampliación, pues para ellas la
ampliación no aumenta la exposición en la que ya se encuentran e,
incluso, les proporciona nuevas oportunidades que sabrán evaluar
con detenimiento. Las restantes, la inmensa mayoría, pueden ver
cómo sus mercados domésticos son invadidos por productos simi-
lares a los que ellas fabrican pero mucho más baratos al tiempo que
carecen de margen de actuación. La internacionalización no con-
siste sólo en salir a conquistar mercados exteriores.

En suma, la ampliación de la UE representa para la economía
española un importante desafío que se sitúa entre la simpatía que el
proyecto despierta en los agentes políticos, sociales y económicos
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españoles y el desconocimiento relativo de sus principales aspectos
económicos, lo que se refleja en una cierta falta de preparación de
las estrategias que el desafío requiere. Estas estrategias nacen de los
agentes más directamente interpelados: las empresas, que ante las
dificultades que aprecian en cuanto se asoman a la nueva realidad,
su reducida escala o su escasa experiencia internacional, pueden op-
tar por replegarse en los mercados a su alcance hasta ahora. Las ad-
ministraciones públicas pueden resignarse a una visión de la am-
pliación consistente en que la reordenación presupuestaria,
institucional y de la actividad económica de la nueva Unión con-
dena a nuestro país a una posición periférica por la que debe ser
compensado. España puede optar por reforzar su personalidad po-
lítica y económica, especialmente en el ámbito global, para contra-
rrestar la deriva hacia el Este de la que se desprenderían los ante-
riores inconvenientes para todos. Pero ello, a mi juicio, sería un
error por dos razones al menos: (i) no creo que la interpretación de
la deriva hacia el Este sea la más correcta, como ya he expresado
reiteradamente, y (ii) siempre habrá, y España deberá contribuir a su
materialización, frentes comunitarios en los que su aportación sea
no sólo necesaria, sino imprescindible. Ésta es una forma, para
nuestro país, de permanecer en el salón de la casa comunitaria.

4.2. La economía española en la Europa multipolar

Perteneciendo a la UE, España se beneficia del pool común al
que aporta sus peculiaridades. Cuanto mejor se adapte la Unión al
proceso global, más beneficiados saldrán sus integrantes. La Unión
Europea no se beneficiará más de su adaptación a la globalidad si lo
hace polarizando la creación de valor (económico, social y político)
para sus ciudadanos en un «centro» o «eje» de gravedad único,
sea al Este o en cualquier otra dirección. La Unión Europea ha de
construirse más que nunca en lo sucesivo formando una red multi-
polar y descentralizada, cada vez más ancha y tupida, de actividad,
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población y valor añadido para sus ciudadanos. Pero esa red de
intereses ha de estar permanentemente estimulada por (y someterse
a) reglas comúnmente aceptadas de naturaleza institucional, políti-
ca y económica que todos habrán contribuido a forjar. Si se quiere,
ésta es una descripción en lenguaje contemporáneo de lo que la
Unión Europea ha venido haciendo, con más o menos acierto, des-
de su creación.

En esta visión del proceso comunitario, cada miembro debe sa-
ber encontrar su posición en una permanente tensión con los demás
entre la cooperación y la competencia. Los temores de la aglome-
ración en un único centro o eje en el que estarían la actividad, el va-
lor añadido y el empleo, y la consiguiente ubicación periférica de
las restantes, son infundados, aunque esta manera de presentar cier-
tos desarrollos puede ser muy desmovilizadora y orientar los es-
fuerzos en la dirección equivocada. Ello no quiere decir que no
hayan de hacerse esfuerzos, sino que éstos han de dirigirse en el
sentido adecuado y modularse con la intensidad oportuna. Por otra
parte, la creciente movilidad de los bienes y servicios, factores y
personas, y las mejores infraestructuras y tecnologías de comuni-
cación y transporte, que deberían renovarse constantemente, dan a
todos la oportunidad de vencer los determinantes de la historia, la
geografía o la escasez de recursos naturales recompensando las
buenas estrategias, y pueden hacer del espacio de la Unión un cam-
po de juego más homogéneo.

Las políticas que se pongan en práctica en nuestro país deberían
tener esto bien presente, antes, en mi opinión, que concebirse úni-
camente situando el foco en el llamado «centro de gravedad» euro-
peo. Y sería igualmente oportuno que las empresas españolas, en la
medida que deseen seguir siendo españolas y europeas, trasladen
una parte de su producción fuera de nuestro país y, también, fuera
de la Unión Europea. El norte de África (o el resto del continente,
en el futuro), los países del Oriente Medio y Latinoamérica son re-
giones en las que se debe seguir trabajando con más ahínco desde la
Unión Europea ampliada.
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5. Conclusiones

De cara al futuro inmediato, sobre la base de los argumentos
desplegados hasta ahora, las perspectivas de la economía española
inmersa en esta nueva fase del proceso comunitario abarcan una
gran diversidad de elementos cuyo balance ha de establecerse con
cierto cuidado.

1. Para empezar, esta ampliación es muy diferente de las an-
teriores, aunque forme parte del proceso de integración
comunitaria mediante el que se expresa de manera cada
vez más organizada la adaptación al cambio global de un
número creciente de países europeos. Este proceso evolu-
ciona fundamentalmente a tenor de su propia dinámica
que le ha dotado hasta la fecha de instituciones políticas y
económicas comunes abocadas, con motivo de la amplia-
ción, a una reforma profunda que los haga ganar en efica-
cia decisoria y ejecutiva a costa, si es preciso, de renunciar
a competencias menos relevantes para el conjunto de los
ciudadanos y concentrarse en aquéllas que mejor satisfacen
sus aspiraciones generales de ciudadanía compartida, se-
guridad y defensa e igualdad de derechos, obligaciones y
oportunidades. El reto de la gobernabilidad de una Unión
de 27 o más miembros abarca desde la instancia política
hasta la Administración comunitaria y el Banco Central
Europeo.

2. Para continuar, ha de constatarse que las principales políti-
cas comunitarias, agrícola y de cohesión, registrarán un for-
midable reajuste en el seno de un presupuesto estrechamen-
te limitado, lo que dejará a España en particular en una
posición bastante más desfavorable que la actual, con un
riesgo más que sustantivo de pasar a ser, con el tiempo,
contribuyente neto. La eventualidad de que la Unión dé un
gran paso político y adopte la expresión fiscal de una nueva
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soberanía mediante un aumento relevante del techo presu-
puestario no está a la vista, lo que implicará que los recursos
agrícolas, estructurales y de cohesión destinados a los nue-
vos miembros habrán de proceder sobre todo de los actual-
mente disponibles. La PAC cambiará moderadamente sus
reglas, a pesar de las presiones mundiales, pero tendrá que
repartir sus fondos, lo que perjudicará a las producciones de
tipo continental españolas. El reajuste de los Fondos Es-
tructurales y de Cohesión, cuyas reglas también podrán
cambiar, afectará duramente a España y a varias de sus re-
giones de nivel intermedio de desarrollo en proceso de con-
vergencia hacia la media comunitaria. Igualmente ha de se-
ñalarse que los ajustes comerciales y de la inversión
extranjera afectarán especialmente a la rivalidad entre Es-
paña y los países candidatos en el mercado único ampliado,
y no precisamente de manera favorable a tenor de lo que la
década precedente nos enseña. Algunos sectores y territorios
sufrirán especialmente, aunque los efectos agregados sean
moderados e incluso favorables a más largo plazo por lo que
las consecuencias sobre la producción se trasladarán hacia
los trabajadores menos cualificados, sin dejar de afectar a
ciertos grupos de trabajadores cualificados, y a los salarios
relativos de los mismos.

3. Para terminar, incidiendo en lo anterior, la pregunta no pue-
de ser ¿cómo resistirá la economía española el shock de la
ampliación?, sino ¿cómo situarse ventajosamente frente a
los nuevos horizontes que abre la ampliación? Las empresas,
primero, adquiriendo una mayor escala y reorganizando sus
actividades en un espacio global aunque consolidando su
base doméstica y comunitaria, tienen mucho trabajo por de-
lante. Las administraciones públicas, igualmente, acelerando,
por una parte, las reformas estructurales en los mercados de
productos, de capital y de trabajo, una tarea que debe hacer-
se haya o no ampliación, y, por otra, profundizando y per-
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feccionando, en nombre de la Unión ampliada, las relaciones
en toda la cuenca mediterránea y en Latinoamérica; una tarea
sobre la que nuestros gobernantes tienen una obligación ine-
ludible y casi exclusiva, y cuyos primeros beneficiados serán
los ciudadanos españoles.

El futuro de la economía española tras la ampliación se nos
ofrece como un menú muy especial en el que los platos baratos tie-
nen un gusto amargo, siendo los más caros muy agradables e insí-
pidos los de precio (esfuerzo) intermedio. Conviene elegir bien y rá-
pido, pues no tenemos mucho tiempo, sabiendo además que hay
que pagar por anticipado.

Los españoles tenemos ya experiencia de este tenor, y no es
mala. Como la tienen igualmente, y muy amplia, muchos otros
europeos. Por descorazonador que pueda parecernos el avance
comunitario en ocasiones, o cuando nos abruma el complejo
frente a la hegemonía política y económica de los Estados Uni-
dos, conviene que tomemos aliento considerando el formidable
avance realizado desde 1958. Hoy nos parece que nunca supera-
remos las diferencias lingüísticas o de idiosincrasias nacionales
de una variedad tan grande de países y que a ello se debe la in-
capacidad de la UE para encarnarse en una unión política más
avanzada. Nada más falso. De hecho, las naciones europeas han
conseguido, pese a esa diversidad, lo que tardarán décadas en
atisbar los países de América del Sur o los países árabes que,
cada uno en su región respectiva, careciendo de aquellas barreras
lingüísticas o culturales, sin embargo, se dan la espalda entre la
desconfianza mutua.

Europa tiene desde hace relativamente poco tiempo una fuerza
que desconoce y que, por lo tanto, no sabe cómo canalizar, pero sin
la cual no hubiera podido llegar hasta donde ha llegado en cin-
cuenta años, contradiciendo felizmente una historia de más de vein-
te siglos claramente adversa a la integración.
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CONTRIBUCIONES ANUALES AL PRESUPUESTO DE UE (media entre 1998-2000)

Contribuciones Beneficios Contribuciones PIB per cápita 
País en % en % en % (en relación a la

del total del total del PIB media de la UE)

Luxemburgo 0,4 n/d –0,5 202,5

Dinamarca n/d 0,3 0 146

Suiza 5,3 n/a –0,5 121,4

Austria 3,5 n/d –0,3 113,8

Alemania 48,3 n/d –0,5 112,5

Irlanda n/d n/d 2,5 111,9

Países Bajos 9,5 13 –0,5 111,1

Finlandia 0,3 n/d –0,1 110,9

Gran Bretaña 20 n/d –0,3 109,6

Bélgica 2,2 n/d –0,2 108,1

Francia 6,2 n/d –0,1 104,9

Italia 4,2 n/d –0,1 90,5

España n/d 41,5 1,2 67,2

Grecia n/d 28 3,7 51,5

Portugal n/d 17,2 2,6 50,6

Fuente: Eurostat y Comisión Europea

IMPACTO DE LAS SUCESIVAS AMPLIACIONES DE LA UE 

Crecimiento
del PIB (paridad Variación 

Crecimiento Aumento de la del poder de del PIB
territorial, % población, % adquisitivo), % per cápita, %

UE-6 a UE-9 (1973) 31 32 29 –3

UE-9 a UE12(1986) 48 22 15 –6

UE-12 a UE-15 (1995) 43 11 8 –3

UE-15 a UE-26
(sin Malta y Turquía) 34 29 9 –16

Fuente: Eurostat y Comisión Europea
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LOS CIUDADANOS DE LA UE-15 A FAVOR O EN CONTRA DE LA AMPLIACIÓN (%)

Fuente: Eurobarómetro 58 (2002).
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LOS CIUDADANOS DE LA UE-15 A FAVOR O EN CONTRA DEL INGRESO 
DE CADA UNO DE LOS CANDIDATOS (%)

Fuente: Eurobarómetro 58 (2002).
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OPINIONES DE LOS CIUDADANOS DE LA UE-15 SOBRE 
LA ACTUAL AMPLIACIÓN (%)

Fuente: Eurobarómetro 58 (2002).

En desacuerdo De acuerdo
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Cuantos más miembros tenga la UE,
mayor será su importancia en el mundo

Al aumentar el número de miembros de la UE,
será más difícil tomar decisiones 

Con más países miembros, Europa
se enriquecerá culturalmente

La UE debe reformar sus instituciones
antes de incorporar a nuevos miembros

Con la entrada de nuevos países en la UE,
mi país recibirá menos ayudas económicas

Cuantos más países formen parte de la UE, será
mayor la garantía de paz y seguridad en Europa

El aumento de los países miembros de la UE
conllevará más desempleo en mi país

Despues de la ampliación de la UE,
mi país va a ser menos importante

La UE debería ayudar económicamente a los futuros
países miembros, incluso antes de su adhesión

La ampliación no va a suponer un coste añadido
para los países miembros
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LOS CIUDADANOS DE LA UE-15 A FAVOR O EN CONTRA DEL INGRESO 
DE FUTUROS CANDIDATOS (%)

Fuente: Eurobarómetro 58 (2002).
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